
 



 



 



 



 



ALCALDÍA

ALGAIDA

Kal láMi^ab ierta la cobranza ael
Bepartimiont o General cus Utilidades
de este termino correspondiente
al amo 195 7* desde nace mas ae dos i
meses, y no haciendo retiraao sus
talones ios eontriboyentes vecinos
de ese municipio y que adjunto re¬
laciono, ruégele que por el me ai o
que crea mas oportuno.se les hagasaber que si no satisfacen sus dé¬
bitos durante .el presente mes, seles perseguirá por la via ae apremáqquedando esta Alcaldía a justa re- I
proel dad en casos análogos.Dios guarde a V. muchos años*

Sr. Alcalde



■

ALCALDÍA

ALG Al DA

BALEARES

Núm.

Hal lana ab i e r ta la c o d ran za ae i
Hepartimient o General ae Utilidades
ae este termino correspondiente
al afío 1957, aesde nace mas ae dos
meses, y no ha o ienü o re ti ra do s as
talones los contribuyentes vecinos
de ese municipio y que adjunto re¬
laciono, rasgóle que por el medio
que crea mas oportuno se les haga
saber que si no satisfacen sos dé¬
bitos durante .el presente mes, se
les perseguirá por la via ae aprém^
quedando esta Alcaldía a justa re-
proal dad en casos análogos.
¿ios guarde a V. muchos años*
Alga ida ,22 de enero 1957.11 A .T*

El JUe alde^

Sr. Alcalde



 



AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI PROVINCIA DE BALEARES

INSTRUCCIONES QJJE HA DE- TENER PRESENTE EL
PERSONAL DE SECRETARIA.

A partir del dia cuatro de enero de mil novecientos treinta y siete
se fijan las horas de Oficina, en este Ayuntamiento, de las ocho a
las doce de la mañana y de las siete a las ocho de la tarde de todos
los dias laborables. El'personal deberá entrar con puntualidad y a
su entrada firmará en el pliego o libro preparado al efecto en la
Secretaría.

Durante las horas de Oficina el personal no podrá salir de la Casa
Consistorial sin la debida autorización del Secretario, ni permanecer
inactivo en el portal de la misma.

El Oficial-eseribiente trabajará en la ante-sala de la Secretaría
y confeccionará los trabajos que el Secretario le encomiende, no
permitiendo que en su sala-oficina se celebren reuniones ni comver-
saciones que puedan distraerle de los trabajos que realice.

Las horas de despacho al publico se fijan: de las once a las doce
de la mañana y de las siete a las ocho de la tarde. Fuera de las ho¬
ras indicadas nadie podrá penetrar en las Oficinas o Secretaría.

Durante las horas de despacho al publico el Oficial-escribiente
recibirá las peticiones verbales que se interesen y pasará al Secre¬
tario las instancias o escritos que se presenten.

•

li Alguacil deberá estar en la Casa Consistorial con la debida an¬

telación, a fin de que a la hora del comienzo de. las 0 ficinas estén
aseadas las dependencias y en invierno la calefacción preparada y
bien dispuesta.

Durante las horas de Oficinas el Alguacil permanecerá en la an-fe-
sala del Salón de Sesiones para cumplimentar las órdenes que se le
encomienden. No permitirá bajo ningún pretexto ,:i que fuera de las
horas de despacho al público, nadie penetre en las Oficinas o Se¬
cretaría. Las dudas que tenga sobre este particular serán consul¬
tadas al Secretario.

A fin de que la Secretaría pueda proponer al Ayuntamiento las
recompensas a que sehagan acreedores los empleados o la imposición
de las correcciones que merezcan por el incumplimiento de estas
instrucciones o por la comisión de faltas previstas en el Reglamen¬
to de Empleados Municipales, se^abrirá un expediente paea cada
funcionario en el que se anotarán todos los actos que el Secretario
estime oportuno.

Hay que convencer al pueblo de Montuiri que para lograr la España
G-rande que todos deseamos es necesario que cada uno cumpla con su
deber y lo conseguiremos si nosotros ponemos cuanto está de nuestr-a
parte para que las Oficinas del Ayuntamiento sean un modelo de orga¬
nización y centro en el cual puedan acudir todos los vecinos para
sus justas peticiones.

Montuiri 3 de enero de 1937.
El Secretario,

Sr. Don Juan Sampol.-Oficial escribiente del Ayuntamiento de
Montuiri.



 



AYUNTAMIENTO de montuiri PROVINCIA DE BALEARES.

INSTRUCCIONES QUE HA DE TENER PRESENTE EL
PERSONAL DE SECRETARIA.

A partir del dia cuatro de enero de mil novecientos treinta y
siete se fijan las horas de Oficina, en este Ayuntamiento, de
las ocho a las doce de la mañana y de las siete a ocho de la
tarde de todos los dias. El^personal deberá entrar con puntua¬
lidad y a su entrada firmará en el pliego o libro preparado al
efecto en la Secretaría.

Durante las horas de Oficina el personal no podrá salir de la
Casa Consistorial sin la debida autorización del Secretario, ni
permanecer inactivo en el portal de la misma.

El Oficial-escribiente trabajará en la entrada de la Secreta¬
ría y confeccionará los trabajos que el Secretario le encomiende,
no permitiendo- que en su sala-oficina se celebren reuniones ni
conversaciones que puedan distraerle del trabajo que realice.

Las horas de despacho al publico se fijan: de las once a las
doce de la mañana y de las siete a las ocho de la tarde. Fuera
de las horas indicadas no podrá penetrar nadie en las Oficinas
o Secretaría.

Durante las horas de despacho al publico el Oficial-escribien¬
te recibirá las peticiones verbales que se interen y pasará al
Secretario las instancias o escritos que se presenten.

El Alguacil deberá estar en la Casa Consistorial con la debida
antelación, a fin de que a ha hora fijada para el comienzo de
las Oficinas están aseadas las dependencias y en invierno pre¬
parada y bien dispuesta la calefacción.

Durante las horas de Oficina el alguacil permanecerá en la ante
sala del Salón de sesiones ^ara cumplimentar las órdenes que se
le encomienden. No permitirá, bajo ningún pretexto, que fuera de
las horas de despacho al público, nadie penetre en las Oficinas
o Secretaría. Las dudas que tenga sobre este particular serán
consultadas al Secretario.

A fin de que la Secretaría pueda proponer al Ayuntamiento las.
recompensas a que se hagan acreedores los empleados o la imposi¬
ción de las -correcciones que merezcan por el incumplimiento de
estas instrucciones o por la comisión de faltas previstas en el
Reglamento de Empleados Municipales, se abrirá un expediente para
cada funcionario en el que se anotarán todos los actos que el
Secretario estime oportuno..

Hay que convencer al pueblo de Montuiri que para lograr la
España Grande que todos deseamos es necesario que cada uno cum¬
pla con su deber y lo conseguiremos si nosotros ponemos cualto
este de nuestra parte para que las Oficinas del Ayuntamiento
sean modelo de organización y centro en el cual todos los veci¬
nos puedan acudir para sus justas peticiones.

Sr. Don Gabriel Gomila.-Alguacil del Ayuntamiento de

Montuiri.



 



OBRAS PÚBLICAS

Provincia de las Baleares

Número ...

Negociado Carreteras

Vista la instancia de D. Bar¬

tolomé Munar Nicolau, Presidente

del Ayuntamiento de Montuiri so¬

licitando construir un trozo de

alcantarilla, renovar aceras y construir

un firme asfáltico, repetando las rasantes

de la carretera de Santa .aria a Montuiri en

los Kms. 27, Hms. 5, 6,y 7 , debo comunicar

a Vd., que pueden proceder a la construcción

de las obras solicitadas, con excepción de

la alcantarilla, para la cual se abre infor¬

ma cición publica, a efedtó'g' 'de reclafmicióïïe^v—1
11 permiso,se otorga, salvo el derecho de

propiedad y sin perjuicio de tercero, debién¬

dose tomar durante la construcción de las o-

bras las precauciones necesarias para no in¬

terrumpir el trafico y mantener las señales

de precaución del tipo reglamentario.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma 2 de Enero de 1937 *■

El Ingeniero

1calle de Montuiri



 



Caja Recluta 57

]unta de Clasificación y Revisión

El artículo 105 de! Reglamento para la aplicación de la vi¬
gente Ley de Reclutamiento impone a las Juntas de Clasifica¬
ción y Revisión el deber de comunicar a los Cónsules los
nombres de todos los mozos comprendidos en el alistamiento
anual que residan en el extranjero, determinando con toda
claridad el punto y señas de su domicilio, comprendiendo no
sólo a los que hayan solicitado su inscripción por conducto
de los Cónsules sino de los que tengan noticia de su residen¬
cia, a fin de que puedan ser los mozos del actual alistamiento
citados, reconocidos, medidos y tallados y expedirles la docu¬
mentación a que se refiere el artículo 162 del mismo.

En su consecuencia, recomiendo encarecidamente a V. que

dentro de la 2.a quincena del corriente mes, se digne remitir¬
me la oportuna relación nominal, consignando con toda clari¬
dad punto y señas de1 domicilio donde resida cada mozo,

cumplimentando asi el párrafo 2.° del citado artículo 105, a!
objeto de evitar los perjuicios que podría ocasionar a los mo¬
zos de recibirse los certificados de talla y reconocimiento des¬

pués del acto de clasificación y declaración de soldados.
Al propio tiempo ruego a V. se digne acusar recibo de la

presente comunicación para que conste en el expeaiente gene¬
re

Sr. Alcalde Constitucional de



 



BATALLON DE INGENIENOS DE MALLORCA

JPrimer J efe

Núm... 19 Coaforae dispon# el artículo 81 de!
la U*y de Reclutamiento, adjimio ten¬
go la distinción de remitir a V. cer*¡
iificaüos de existencia en filas de
los individuos que al respaldo re ex-|
presan, loe cuales se hallan sirvien¬
do como voluntarios en este oatallón
y les pertenace por su edad ser In¬
cluidos en el alista«lento par© el
reemplazo de 1937*

Dios guarde a V\ suchos ah o a •

Da lina 3 de enero do 1937»
311 Comandante 1er* Jefe#

^r# Alcalá® dal Ayuntamiento de MONTUIRI



 



Don Miguel Maitorell ^rbona, natural d« Montuir i, d® estado casado,
de 50 años de edad, en representación dt la Organizad<5* JTacioaal Sin¬

dicalista de Baleares, Sección d® Impres&rios, por 41 representada en

«sta localidad

SOLICITA d# est® Sxcmo. Ayuntamiento, interpre¬
tando así los deseos con razón expresados ^or sus

dirigentes dos cosas.

11.- Que los comercios cierren. desde las 12 d# to¬

dos los domingos^ hasta «1 lunes por la mañana.

21.- Que los comerciantes ambulantes traficantes en

en esta localidad, lie y en la patente correspondiente
a su carácter, atendiéndose al mismo tiempo a los

precios de' tasa qu.e sa señalarán para todo comercio

de comestibles abierto en esta localidad.

Gracia^ que espera alcanzar áa su reconocida justicia j rectitud.

IIPgTÚI31, a 4 de enero de 1957 .

11 Del e gad o Impr • sari os ,

1ICM0, ÍYUÏÏÀMI ï I I O DS M0ITUI1I



 



JUNTA PROVINCIAL
LE

ABASTOS

Sr* ALCALDE de A,,

Adjunto remito a V. auto¬

rización para la adquisición
de $ flP. litros

de aceite en

. con destino al

consumo de esa localidad, a

razón de veinte mililitros

por dia y persona, durante
dos semanas, que empezarán
a contar desde el... .del

actual.

muchos años

Palma .3. .de . .de

EL GOBEMAD0E PRESIDENTE
P.O.



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

Por el lias &r*B©l©gaáo de Hacienda

de esta provincia con fecha 30 del finido Diciem¬

bre,ha sido aprobado el presupuesto da gastos ó '

Ingresos pera las atenciones de administración de

Justicia d# este partido Judicial,formado para ©1

actual ejercicio de 1937*

Complascome en participarlo a ¥*a los efectos

de consignación de <4/4 pos tas en el Presa-*

puesto ordinario de ese Ayuntamiento,que le cor¬

responden satisfacer para los dichas atenciones$

disponiendo so efectúe ingreso de la misma en la

Caja de este Municipio,por trimestres adelantados*

os guarde a V*muchos años*

Maneeor h de mero de 1937*

El Alcalde,

3r.Alcalde presidente del Ayuntamiento de



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

a

Bn 81 dia d9 hoy,ha sido en¬
tregada en la Secretaria de este Go¬
bierno por Don Bartolomé Ribas,Depo¬
sitario de fondos municipales de ese
Ayuntamiento, la cantidad de 695,50

PROVINCIA DE BALEARESpOS0 ^as^seiscj,entas nov3nt& y seis
pesetas con cincuenta céntimos)que

y-7 ^ su V9z le fueron entregadas ,el dia
Negociado 30 de diciembre ultimo,por el Secre-

Húm. cf tardo de ese Ayun tamientd Don Onofre
Sureda Cifre al cesar en el cargo,como importe del transé
porte de S50 sacos de harina de Palma a. Ibiza y benefi¬
cio sobre la operación para ser reintegradas a este Go¬

bierno civil a favor de la suscripción pro-Moviemien to
Nacional y de cuya entregaba librad o nrecibo el Señor
Secretario de esta dependencia.

Como la forma,algo extraña,en que se hace el in¬
greso,sin oficio alguno,como parecía na tur al,de esa Al¬
caldia,en que se explique que operación se harealizado
que desconoce este Gobierno y que ha producido 9l bene¬
ficio de. las citadas pesetas a las que se asigna tambiei
un destino de terminado; he acordado se sirva U. aclarar
dichos extremos para que este Gobierno resuelva la in¬
versión que debe dar
como reintegro, le ss

a la cantidad
entregada.

antes citada, y que

Dios guarde a U.muchos años
Palma 7 de enero de 1937

S 1 G o b e r n-ard o r

!Arriba Bspaña!

Señor Alcalde de o n t u i r i



 



CAJA RECLUTA 57

En Qimplmientc de lo di apuesto por
la Superioridad y en evitación de omi-
siones en el alistamiento, dadas las oí:
oum tanda, s extraordinarias por que atn
viesa j apaña y las dificultades que exii
ten para ponerse de acuerdo los Ayunta¬
mientos sobre la procedencia Ue algunaRUY IMPORTALE
inscripción, se servirá 7. 5. tener pre¬
sente lo siguiente;

El Alistamiento comprenderá todos los
mozos que el primero de Enero tuvieren
cumplidos los £ú años de edad y no lo
hubieren sido en años anteriores.

Pura los mozos naturales o avecinda¬
dos en pueblos de Pal 1 orea, ibiza o Xx-
nmxacc tormentera se seguirán las nor¬
mas que previene el Reglamento de Reclu
tamiento y cada Ayuntamiento incluirá
en el suyo a todos aquellos individuos
naturales de la Península, Canarias,
Marruecos o Menorca, que tengan su re¬
sidencia accidental en su demarcación•

Las disposiciones de los artículos
104 y 105 del Reglamento de Reclutamien•
to se cumplimentarán, en cuanto a los
últimamente citados, tan pronto queden )
normalizadas las comunicad únes.

apero de F. 5» que tan importante ser*
vicio se prestará con la máxima atenció¡
y excrupulos idad,

Ruégo le acuse recibo.
■Dios guo.rde a V, 3, muchos años.

Palma, 13 de Enero de 1937
El Capitán Secretario,

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de



 



T

OiTCINA LIQUIDADORA
àe

M A A A C O B

%
'aC

Be conformidad con lo dispuesto en

el Art® 265 y siguiente del Reglamen¬
to del Impuesto de Derechos reales, s<

previene a este Ayuntamiento la obli¬
gación que tiene de presentar dentro

del plazo de quince días hábiles, re¬
lación de los bienes que a dicho Ayun¬
tamiento pertnecen, bajo apercibim len-|
to de no hacerlo en el plazo indicado
a las responsabilidades a que hubiere

lugar.
Manacor 14 de Lnero de 1937

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de 'Dl'boTjtút&í



 



 



 



ÀY3MÀS4I2ÍHPO 33M tfÜU'fUXBI.
sa*#ssuan*eaíStas!!ja;£aB2Cs»*e#aKtsá*s*s**sass«a»

Kolaoion do los individuo.j quo lian declarad & poseor lana9,o©n
o o» ©xprosián do latí cantidad os quo cada un© posoo.

satasca «rs#***w»***^ittMMasw**siMWs*»«rtrs*^««t«s^mr*iÉ3«*s«*iat*t»*«»É?**«:yiw««*íís*3:s5í*t***sw*í«:£is3i***: aasesasa

Cantidad do lanas do quoposoon
Hombros y apollidos, Lavada sin lavar

Kilogramos Kilogramos

Sebastián Anongual Picor noli 12

Juan booias ¿las 4

Bonito Camps Kiora 25

Jaimo Planas Mainá 50

Antonia Pibas Hioolau 14

Juan Forrando obrador 120

Jaimo Bosoh, prodio Alooyuya 320

Jaimo Bauzá, prodio Can láas 3

Bartolomé Oonila ü#rvora * 5

Miguol Sicelau Balaguer, prodi© Puigmoltd 10

Josá Garcia (Mossán) 15

Bart olomá Fo na ndo Obra dor 30

Joránima lias Vord 5

'üotal. • • 0 4» ss: 613
‘ #sss*s*3S3*3»6fcS5SSíBS5«a.jBt*i»asssaa*ss««aKa»wat:'S*sss:3aa

ObBorvaoionos.-Los oionto vointo kilogramos quo poso# Pon Juan
Forrando y los tros do jaimo Bauzá, han sido ofrociclos sin indom-
nizacián alguna.

Montuiri 21 do onoro do 1937.

331 Aloaldo,



 



y

Visto su escrito n2 18,fecha

16 del actual,recibido hoy,tengo

la distinción de remitir a V S

autorización para adquirir 150 1

tros de petróleo para la necesi¬

dades de esa Villa.

Dios guarde a V S muchos años

Palma 18 de Enero de 1.937

l ftWi Coronel, i" M

Sr Alcalde de MONTÜIRI.

SERVICIOS

Numero



 



JUNTA PROVINCIAL
DE

ABASTOS

Sr. ALCALDE de

Adjunto remito a V. auto¬

rización para la adquisición
de

. .litros

de aceite en

con destino al

consumo de esa localidad, a

razón de veinte mililitros

p^r dia y persona, durante
tybt# semanas, que empezarán
a contar desde e ife? .\r.. .del

actual.

Dios guarde a V. muchos años

Palma derírH^^? . .de 193^
PRESIDENTE



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMAN.9 36

Juzgado de Instrucción

n.°„H„

apitán Sr. Saiz Gralla
'

*

Peletería, 18-PALSVJA

A lo* efectos de qu* ins¬
truyo contra el reoluta

por faltar a con¬

centración, adjunto le remito hoja informativa, de¬
biendo una vez cumplimentados los particulares

que en la misma se consignan, devolverla a este

Juzgado a la posible brevedad.
Dios guarde a V. muchos años

Sr. Alcalde de I



 



+
Cruz Plata Psvañal

1Tisamblea Provincial de Paleares

l' i l Pvesíclei lie - Pelechado

S. L.
a Vd. y le ruega encarecidamente tenga la bondad
de ordenar sean entregados a los interesados, los

adjuntos impresos por lo gue recibe las mas expre¬

sivas gracias por anticipado.

Gabidel \)íllalong^a Olwat1

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio y con¬

sideración.

Palma de Malíorea c/e^.......SftúL 193



 



TESORERIA m HACIE1CD À
D2

BAIiSARSS

Aéj>ua.t.®s tengo #1 gust© è.9 remitir s Uá !
✓^billetes del sortee le la Latería ?r©~

Tinti al que se te labrará ti Pairan el préxíJ
'£¿0 día 1© de fe brer®, esper and© se s®rvlfrá ©atregarle 3 a la Jefe de la Falange Fe«
Menina de esa letalidad, pitra que lea dis¬
tribuya @;atr© las falangistas a sus 6rden.es
para su venta»

.L® rué£* haga £ uoribir a dieha jef® el resibí adjunto remití ándele a esta m© s ereríaH
y que el día S del práxij®.© síes de febrsí’©
remita por giro postal la r©eaudatién ob¬
tenida y el sobrant© d® billetes, sobrante
qu@ ÉL® ©re© 1© haya pueste que ®sp«r® de '
su patri os ti su© y fervor per *1 attual j*©-
Tibíente l^aaio.aal Salvador de ü»gp&ua, que Isabrá entusiasmar a las falangistas para
qu® vendan el ííáxLsum posible* ¡Lies guards a_.Ud suchos a has»

PaLs.® 3© de ^nor© de 1937 |
SI T©s©rerm de Ha©i©*da. ¡

Sr. Alv©aId©



 



 



ayui&’,u.x.íí'íXj:>v¡jüiR'im.

Aï*

AYUNTAMIENTO
DE

M O NTUIR I

Exorno. aeñor:
En ouiapflmiento ue lo interesado
en su atenta Circular del dia 12 i
del corriente, inserta en el Bo¬
letín Oficia! do esta provincia
del dia 12 de/axMúe neo, tonco el
honor de remitir a Y. É., bajo
este mismo pliego, la relación
cíe los niños que a consecuencia
ae los actuales acontecimientos
lian que dad o 1 íuór£anos de p adre ,

sin que exista ninguna que lo sea
solamente de madre o de ambos pa¬
ti re s.

En este tdmino municipal no
existen viudas ni ancianos po¬
bres impedidos para el trabajo,
a c o lis ec uenc, ia £ o los actaule s

a o onte o imie ritos .

tampoco hay en el termino otras
instituciones benéficas que un
colegie de las linas, de la Cari¬
dad, en el que dan enseñanza gra¬
tuita a los niños pobres.

■^sjfca ^lc&ldla considera que
para guardería^ infantil podría
nal ilitar so a 1gitu local de los
q ue xi o s e en 1í t s lina ü . déla 0uri-
dad, por ser estas religiosas Ins
más indicadas liara realisar' este
servicio en est a población.

Existe también en el Grupo Es-
c ola r una exp1endida Cantina,que
no funciona en la actualidad, porc

OjXHf en caso necesario podría habili-
t. ;r,s c x. ra íX*á os, fine s .a rtf*- -
nf¿u^cy* a <¿uAi «ca U CtS uA^y. '

monturrr 22 ue enere ue 19o7.
ÍJ 1 Alcalde,

];:cuo. beñor Gobernador givil.



AYUNTAMIENTO
DE

M O N T U 1 R I

Bxcqq . señor:
.o

Circular (iel a

Interesado
1 ñ » 12

En ournplinionto de
en su atent
del corriente, inserta en el Bo
letín ufic =. 1 de esta pronc
del di; 12 &&( tbastóúo mes, terijo el
honor le renitir a Y. Iü., bajo
este nis no pliego, la relación
de los niños que a consecuencia
de los actuales acontecimientos
han quedado huérfanos de padre,
sin que exista ninguna que lo sea
solamente de madre o de ambos pa¬
cí re s.

En este tc'mino municipal no
exi£ t e n viudas ni anc ic>nos po~
bre o impe did os pa ra e 1 t raba3 o ,

a consecuencia ¿e los acta ules
a c onte c inic ntos .

Tampoco en el termino otras
instituciones benéficas que un
colegie de las linas, de la Cari¬
dad, en el que dan enseñanza gra¬
tuita a los niños pobres,

"ata alcaldía considera que
para guardería./ iniantil podría
habilitarse algún local de los
que poseen las linas, de la Cari-

", por ser estas religiosas las
indicadas para realisar este

servicio en esta población.
Existe también en el Grupo Es~

colar mía explenaida Cantina,que
no funciona en la actualidad, perol
en caso necesario podría hábil i-
tar ,s e ; >c. .r; \ oa. f ine s.« rtA -

enero de 1927.
¿.¿I Alcalde*

d ad
mas

O .. *4. ,*«í .K . i. u^au..i _

a <¿uTj Cl¿í uA*-y.
süiitimr 2ti cae

■oñor Gobernador (ivil. vTñ



 



AYW&MiJsm m mmm.i

A Placida da Xov niño» hudrtanou y pobre» baota 14 ai;os
üe edad, existentes en este tcírtuxno nuuieiyoL que en
cumplimiento

„ »» remito a¿
i^.

L .

W*attSS*»S»*£S3:

xí oabres y apellidos

abastiona Hi^o Piol

francisca ¿loa Marquida

Jxxm a ¡la o ¡le u q inicia

lardarite Ha» ¿sesquuda

liarla Mas Meequida

Podro ' ¿liralle» ¡toca

Miguel Mirallos Hoce

rÜ lira!lee iiooa
I .1 'HHH' -■ T

Hombros
Del padre de la Madre

*f oad
gasten

y iiiiií ueuquj.ua Mira- (¿aupar
ilea

Isabel

¿.-Sur garita

¿fcrgar&ta

Itergarita

Margarita

Apolonia

AyoIonio

Apoionia

i:dad
aíloe

o

♦f

HHHHHÜ

i*ssJtsü. SÏS3S; sr„ ais.; ¿;kx¡s&tu sr'ap

Obaor:v£< clono»

Erancieae

OH..j;.;Wd;lOií: H|
lodos ios niños relacionin ob son huertanos uo padre*

llontuiri ?& dn -enero da X&WP*
El Alcalde,



—



Prgmcieoa

ira-

'AOXOH: Xoí3niñosrulaoXonmou
íionhuerfanae

-lontuirXPAidnuñeroüttXPBV ElAlcalde,
Gaspar



 



 



*

■

■—*»
M

W**»«WXO,
00n

UJ1

Val()r
d0

4.000,00
pesetas.

■m°
**

C®fïm°l
^

9i

Ajfimtmiifcntü
posee

,m

U.stimao
a

Grupo

Bsoolar,
situado

en
Xa

earrutera
de

oineu
a

los

BaJtos
de

9aa

Juan
dfJ

y

^

a

atadero,
en
la

o*Ue
del

Poso

Huevo,
**«
no

aaáilaxauos.

i

r:
*•

—*•
-

"*■*“
*•

-*

.

i.

“

Mtlwa.
¡*

„

,M11
V

mii

noveci©ntos
trointa
y

siete,

vs

m

X

rotarlo,

BX

Alcalde,



Relación de los bienes que posee este Ayuntanlento y qti© en
cumplimiento del artR 265 y s¿guien tes del Heglamento de In
puesto de d. reolios reales, se remite a la Oficina liquida dora
de -¿anacor.

Clase de bienes Observa cienes

Una inscripción de Propios intransferible de
renta perpetua al 4 por 100 n§ 8990 que pro¬
duce un interés de 672,80 ptas. Dicha inscrip¬
ción se halla en calidad ae depéoito en la
Üiqi a de Pensiones para la Ve je a de 'Vlíaa, cono
¿garantía del préstamo de 70.000 concertado
can archa entidad para la construcción del Oru-
po escolar, valor; 21026,43 ptaa

fres inscripciones de Benefiopncla de renta per
petua al 4$ números 3430, 3431 y 3432 que pro¬
ducen un interés de ciento cuarenta y cinco
pesetas y treinta y dos céntimos, cuyo valor
nominal es de 4.541 ptas w- í i • ■ '

HHHHMHMHRHNM
Un edi.iloio dest iñudo a Gasa Consistorial y Jua¬
gado municipal, con un solar anejo, situado en
la flaaa de i£ apaña, antes do la •u©públioa, ouyo
valor es de 50.000,00 ptas í>e halla gravado coto

garantía a un présta¬
mo hipotecario.

% >f) frií 1 ■'? 4¡,

Otro mdiiicio destinado a Grupo Recolar sito
en la carretera de -ineu a los Bailón de dan

3e liallá gravado cono
garantía de un présta¬
mo hipotecario.

Otro edificio destinado a Matadero, situado
en los extramuros ao este pueblo y salida
de la calle del Poao Huevo, valorado en.

5000,00 pesetas

Otro edificio situado en Di °*í *r rl^

£1ontuiri 28 de enero de 1937
HX Alcalde,

i



 



Bartolo Verter ¿ierra, Secretario dol kyuntmiento do le villa ue

¿lontuxri, Balearoo,

Cjiafiyjcdíi ijue examinado el “egietro fiscal ce Edificios
i' auiaru^ da esto término municipal, se hallan oontinua-
<laa en ai mismo, ouuo exentos de tributación, las siguió -
tea finca a, propiedad de este Ayuntamiento:

Uq edificios deatinado a ansa Consistorial y juagado
municipal, oon un solar anejo, situada en la Plaza de

España, antes de le ¿íepilblioa, oon un valor de 8.ono,00
pesetas.

Un edificio situado en el Puig de .>an Higuel, con un

oratorio, valorado en fcb.ooo, pesetas.

Una iinoa destinada a Cementerio, con un valor de

ító t* "71, mMÁ
asetas.

Ub nMP*ii IM

0Tm liI Cmi?ZC0: L¿u* °l *****«diento posee adaarfa un edifioio
d atinado a Orupo Escolar, situado en la carretera de
oinau a los Baños da him Juan de (fempot: y otro destinad*
a Untadoro, en la «ü, del Pozo Huevo, no figuran
auillaraaoa.

Ï Para 5ue conste, a efectos de su renisién a la Oficina Sedaderadex Partido, extiendo I* presente en llontuiri £ catorce ¿e abril de
fliil nova oiento sí treinta y aleta*

*^1 ¿Je© retarlo,
Vg B£

K1 Aloalde
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ftuy señor alo: Adjunto recito a Vd. el certificado que
interesaba en un atento escrito que recibí hace unos dias
de esa Oficina# tí i esto doounento no en lo quo necesita
le ruego no lo notifique, pues en esta feorotaría £ e ha
traepui/elaao el oficio uiridieo ultiLuiuonte a ésta dea luí*,
por el tír. liquidador y cono adío lo leí en el momento de
entre górmelo no recuerdo exactamente lo que decía#

Zfv diferencia do valoración que hay entre lt relación
do! día ;;cJ üí! enero y la que consta en la pro sen te certifi¬
cación es úeb ido a que en la primera tonó los datos del
inventario pie va unido a las cuentas municipales y ahora
lo# i i© tomado del ¿(e gis tro Pie cal.

.din'otro particular, ae reitera de Vd. afino* s. s.
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Regimiento Infanteria n.° 28
1.a OFICINA

Nú ni.

Espero merecer de sa atención se dignará, dis¬

poner, se notifique a los mozos residentes en

esa localidad cuyos nombres y domicilios se ex¬

presan al respaldo, deben presentarse en las

oficinas de este Regimiento el día ^ de „

.^iAfNNlda las.horas, al objeto de ser

filiados como voluntarios, si reúnen las condi¬
ciones físicas reglamentarias.

PalmaAf...de de 11)3$.
El ' ^ Coronel,

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



RESPALDO QUE SE CITA

NOMBRES

T

DOMICILIO

¿X.



 



 



1 . Rea&ardó &" esa. Presi d euoia.

S de ©ate rfegoeíaao 1 y la oblig&ci
'■ el estado ext

V -b‘C‘... .J,-, íl /l t£ü . @ríàa 10 "3 <&.Í.1-, dad j. 8©*o

4i*ia f i ei 1 lasiad a o ^

Los estades mben retrf tirse

na^atifos v en todo.b ellos debe 1

■día' m 6a ffeo-

■ lÏTeéide&aia

t*i m 1*4% ffTM T'ta í.tíwv
x ífMNfpyXMÍ.IWly MOIOII

FOfe 3*03;

na 18 íflk
to da la recaadaciox

[epldafseiiié las reo&uda*

m

j^lxtp.fèàto da ;la. oroaii expresadlo
7í p> *'•?.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Cd los efectos convenidos en la cir-
Negocicido de Beneficencia

cular que fue diiigida a esa Alcaldía
Núm

en 2 de fabril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.



 



CAJA RECLUTA 5T

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Ruego a V* que a la brevedad postble

remita a esta Junta el tipo del Jornal

regulador de un bracero en esa locali¬

dad, conforme determina la circular de

13 de Diciembre de 1935 (D.Q• na 381 y

Gaceta de Madrid n$ 351).

Dios guarde o Y. muchos años•

Palma, 3i de Enero de 1930

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

El Capitán Secretario,

Sr• Alcalde del Ayuntamiento de



 



8 de aero de 1937

Don Onofre Dureda Cifre.
l%r la.

Distinguido amigo y compañero: Ayer el Depositariofuó a Palma y entregó algunas pesetas al Gobierno ovilconforme til le ordenaste* Ayer ni jeio el Gobernador Ci¬vil pone a este Aloalafa, la siguíento comuuicee lón:wBn el di a de hoyhi sido entregada en la Decretarlade este Gobierno por Don Burtolouó ¡¿ibas, Depositariode fondos nimio ipule s de ese Ayuntaioidrito la cantidadde 695,50 pesetas que a su vea le fueron entregadas,dia 30 de dio íambre illtino, por el Decretarlo de ese
Ayuntamiento Don Onofre Dure da cifre al cesar en el
cargo, como importe del transporte ae 25o sacos deharina de Palma a Ibloa y beneficio sobre la operaciónpara ser reintegradas a este Gobierno Civil a favor dela suscripción i>ro-7Íoviuisn so nacional y de oi^ra entrega, ha librado recibo el Señor Secretario de esta be-
pe ndencia.»C orno la forma,algo extraña, como se hace elingreso, sin oficio alguno, como parecía natural, deesa Alcaldía, en que se explique que operación ha rea¬lizado que desconoce este Gobierno y que lia producidoel beneficio de las citadas pesetas a las que se asig¬na también un destino determinado; he acordado se sir¬
va Vd. aclarar dichos extremos para que este Gobierno
resuelva la inversión que debe dar a la cantidad antescitada y que como reintegro, le es entregada.”Como yo no se nada de estas pesetas, ni por quó motivo fueron ingresadas, tu reugo que a correo seguidome lo comuniques, a fin de poder cuupliraientar lo queinteresa el üxumo. Gr. Gobernador Civil.

Como te vd la Secretaría? Yo estoy confeccionando



El presupuesto y preparando las s jbafctas •
¿in otro particular^ se reitera afiiao* amigo y

compañero ue estriba tu taño;
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iSÉI

INDICACIONES JDEL SERVICIO
, 4 '

Recibido de

Oficia),

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMEROX
Para

■ /// / de ■sL¿2Cpa!núm. ‘ü.... palabras —í3rr...¿2-. uepomíudo el

I
^ ■

fyápáfó-.

t:
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite: y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.-—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS.

1ELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da-—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pidanse informes en las oficinas telegráficas.

fe

''
' /
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TMmrACIONES DEL SERVICIO

HcCiüiuw Ue

£1 Oficial,

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

N'U MERO

Para de núm palabras aepusnado el a las - —

> ¿Í&SZ.....

r...,£d¿fet¿CsSaz--. •



TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario. .

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0.10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional. -

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da- Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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TNDJCACIONESJDÜ^L SERVICIO

Recibido de

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

- palabras depositado

¿L—



TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 ¡pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y' COLACIONADOS.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
ba* Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LASDISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES
TELEGRAMA URGENTE. Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos

los demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por

cada palabra más. 0.10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas pordestinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada,, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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rtvJD!CACIONES<<5EDsERVlClO
FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

Recibido de

Oficial,

núm. -Xs-jg-dU palabras aepusituúo el a lasPara záX.í de



TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULilPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.-—-Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da- Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas,—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPLIESTA PAGADA* DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varias des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.



lio 1NIH DI ANO DE 193 á

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

-Al. JL/ -A*.

declaración firmada y duplicada que D ,^^..0?..^:..
.:drrr. vecino de esta población, calle de

número ¿¿..presenta al señor Alcalde, de la industria a

que se va a dedicar desde el díade
y cuyos pormenores y local donde va á establecerse son los siguientes:

INDUSTRIA, PROFESIÓN, ARTE Ú OFICIO
Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

CALLE Y NÚMERO
EN DONDE LA ESTABLECE

o? ^ £ 7/ "r f “ /

/
/ y

/ /
.,■■■!

Y á fin de que produzca la alta correspondiente, para cuya comprobación estoy
conforme en que se verifiquen los reconocimientos y visitas que la Administración
tenga por conveniente en el local de mi industria, firmo la presente en

de. de 193
El Interesado,

3?

Me ha sido presentada por duplicado hoy 2 de de 193^ y
le devuelvo un ejemplar con mi firma y sello de la Alcaldía.

El Alealde,



~

' <; í ■ ‘ * .



 



CAJADEPENSIONESPARALAVEJEZ YDEAHORROS SECCIÓNDESEGUROSSOCIALES Colaboradoradel
INSTITUTONACIONALDEPREVISION SUCURSALDE"

N.°patronal

OBLIGACIÓNPATRONAL INCUMPLIDA

HonradoconelcargodeInspectorDele¬
gadodelaAutoridadMilitar,enla“Cajade PensionesparalaVejezydeAhorros".cola- boradoradel"InstitutoNacionaldePrevi¬ sión"nodudoencontraréenlaclasepatro¬ naldeMallorca,quetantaspruebashadado depatriotismo,laayudanecesariaparael cumplimientodelaLeydeRetirosObreros. ElPatronatoSocialdePrevisión,encar¬

gadodedirimirlascuestionesderivadasde losSegurosSociales,queantesradicabaen laCentraldeBarcelona,quedadesdeahora, provisionalmente,anejoalcargoqueosten-



EL INSPECTOR DELEGADO DE LA AUTORIDAD MILITAR
on la

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS

E e L 9 M o

al Sr. Alcalde de . .

y al ofrecerse en el cargo para que ha sido
nombrado, le ruega se sirva hacer entregar a
sus destinatarios las circulares que se ad¬
juntan, por tratarse de cuestión de tanta
trascendencia como es el cumplimiento de la
Legislación de Seguros Sociales, quedándole
anticipadamente agradecido a las molestias
que lo pudiera ocasionar*

RICARDO TRENOR PALAVTCINO,
MARQUES DE MASCARELL

aprovecha gustoso la ocasión para ofrecerle
el testimonio de su consideración mas dis¬
tinguida,

Palma de Mallorca, ¿r / de enero de 1937•



 



N.° patronal

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES

Colaboradora de!

Honrado con el cargo de Inspector Dele¬
gado de la Autoridad Militar, en la "Caja de
Pensiones para la Vejez y de Ahorros cola-

OBLIGACIÓN PATRONAL

INCUMPLIDA

boradora del "Instituto Nacional de Previ¬
sión" no dudo encontraré en la clase patro¬
nal de Mallorca, que tantas pruebas ha dado
de patriotismo, la ayuda necesaria para el
cumplimiento de la Ley de Retiros Obreros.

El Patronato Social de Previsión, encar¬

gado de dirimir las cuestiones derivadas de
los Seguros Sociales, que antes radicaba en
la Central de Barcelona, queda desde ahora,
provisionalmente, anejo al cargo que osten¬
to, y, por consiguiente, domiciljado en Pal¬
ma, con el fin de velar más di rectamente , por
el exacto cumplimiento de dicha Ley, armo¬
nizando los intereses patronales y obreros.

Las circunstancias excepcionales, por
las que ha pasado esta isla de Mallorca, ex¬

plican los retrasos y omisiones que hayan
podido existir en el pago de cuotas o nuevas

inscripciones de obreros; pero, estando con¬
vencido de los buenos deseos de todos los

elementos patronales, tengo la seguridad de
que no he de encontrar ocasión para aplicar
sanciones por la falta en el cumplimiento de
dichas obligaciones soci

de 1937
EL INSPECTOR DELEGADO DE LA AUTORIDAD MILITAR,
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to,y,porconsiguiente,domiciliadoenPal- ma,conelfindevelarmásdirectamente,por elexactocumplimientodedichaLey,armo¬ nizandolosinteresespatronalesyobreros. Lascircunstanciasexcepcionales,por
lasquehapasadoestaisladeMallorca,ex¬ plicanlosretrasosyomisionesquehayan podidoexistirenelpagodecuotasonuevas inscripcionesdeobreros;pero,estandocon¬ vencidodelosbuenosdeseosdetodoslos elementospatronales,tengolaseguridadde quenohedeencontrarocasiónparaaplicar sancionesporlafaltaenelcumplimientode dichasobligacionessociales, PalmaCT^de^^**~^~*de^937 ELINSPECTORDELEGADODELAAUTORIDADMILITAR,

f



 



 



 



 



pF'Sftiífc

VIS?



JUNTA PROVINCIAL
DE

ABASTOS

Sr. ALCALDE de

* #

Adjunto remito a V. auto¬

rización para la adquisición
de.. .... &.&e. . .litros

de aceite en¿í^íí$&0^)'A#<^£*.
. .con destino al

consumo de esa localidad, a

razón de veinte mililitros

por dia y persona, durante

dos semanas, que empezarán
a contar desde el ♦ .del

actual.

Dios guarde a V. muchos años

Palma



JUNTA PROVINCIAL
DE

ABASTOS

.* *

Adjunto remito a V* auto¬

rización para la adquisición
de.. ..litros

de aceite eni£í^í^lí<Pï^A#<^S5í
.. .con destino al

consumo de esa localidad, a

razón de veinte mililitros

por dia y persona, durante

dos semanas, que empezarán
a contar desde el..yÍA..del
actual.

Dios guarde a V. muchos años

Palma .^.de e 193^-

Sr. ALCALDE de



 



 



 



 



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

En uso de las facultades que me

estan conferidas, vengo en admitir

la dimisionque del cargo de Vocal do esa Comisión

G-estora tiene presentada D. Lorenzo Servera Munar

y nombrar en sustitución para dicho cargo a D. Pedro

G-omila Mesquida.

Lo digo a V. para su conocimiento,el de la

Comisión de su presidencia, interesados y efectos

c orre spond ie nte s •

Dios guardo a V. muchos arios.

Palma 4 de febrero de 1937

ABBIBA ESPiUU

"Sr. Ale alde Pre s ide nte

Ayuntamiento de Montuiri

El G-obemador

de la Comisión G-estora del



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O N T U I R I

Bxcno. ¿>eñor;
Per tratarse de un acto que

demuestra el espíritu que anima
a los niños del Colegio "Ramón
Lull" de esta villa, tengo el
honor de manifestar a V. E. que
con motivo del Jueves lardero,
dicho colegio lia entregado 25
pesetas para la Suscripción pro¬
ís ov imie nt o lla c i ona 1, a c onpa hada s
de una tarjeta, que copiada dice;

"Aunque pequeño'el obsequio, es
fruto de un sacrificio de los ni-i
ños de nuestro Colegio "Ramón
Lull" quienes se privan de la
tradicional golosina con que se
les obsequiaba todos los años y
que en este año ceden para el Mo¬
vimiento Racional que Dios bend'i-

acción de
su cono¬

to que tengo la.
participar a V. i
cimiento•

Montuiri 5 de febrero de 1937.
^1 Alcaide,

Exorno. or. Pre siuente de .a Suscripción nacional.
Palma.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN



 



Destinados por el primer Je

fe de la Comandancia a prestar

sus servicios al Campamento Ba¬

ños-Campos^ los Guardias segundos
de este Puesto Demetrio Villar

Bravo y Jaime Obrador Amengual,

lo comunico a V. por si tiene a

bien facilitar a dichos indivi¬

duos, el bagaje correspondiente;

a cyo efecto le adjunto copia del

pase individual.

Dios guarde a V.muchos años.

Montuiri 7 de febrsns de 1937.

Señor Alcalde Constitucional de MONTUIRI



 



Guardia Civil Comandancia de Baleares-Pasan a prestar sus servicios

al Qampamento Baños-Campos desde Montuiri los Guardias segundos de esta Co¬

mandancia Jaime Obrador Amengua! y Demetrio Villar Bravo,los cuales tienen

derecho a bagaje.-Palma 6 de febrero 1957.-11 primer Jefe.-Ossorio.-Rubrica¬

do.Hay un sello que dice Guardia Civil-Baleares-Comandancia de Provincia.



 



Apariddo 3 7HISPAN! A
Exclusivas «1© Proel «ció»

Nacionales -y Extranjeros

PALMA DE MALLORCA Z.
PIEDAD, 6

Sr. Secretario del Ayuntamiento de

Montuiri .

Muy S r. nues t ro:

Siendo ahora la época oportuna para el
cobro de los arbitrios Municipales sobre bicicletas,
carras, perros y demás, nos permitimos ofrecernos a
Vd. para proveer a su Ayuntamiento de las placas ade¬
cuadas que necesite.

En caso de interesarle nuestra oferta,
le agradeceremos nos comunique el número de placas de
cada clase que necesitaría, y seguidamente le cotizaremo s
el precio de las mismas.

Sin otro particular, aprovechamos la oca¬
sión para saludarle muy atte ss, ss.

q. e . s . 91.



 



JÜGGADO EVENTUAL
(CUARTEL DE CABALLERÍA)

Causa n® 12^0 del aUo
19 "6 .

En méritos de lo a cor¬

dado en el sumario que instruyo ba
■jo el número del margen, contra -
Buenaventura Roca Mayol y otros,
por amenazas y manifestó ciones sub¬
versivas ; ruego a Va. se sirva dar
las oportunas óraenes paro que el
día 16 del actual, a laS 9 cíe la -

Juagado al acto de recibir ae cía ra¬
ción en la Comandancia militar de
ese pueblo, a los individuos anota¬
dos a continuación; puliendo, para
mayor comodidad ue los mismos, ser
citano pum acudir a dicno local -

con intervalos de 15 minutos , si -

bien en el mismo orden que se se ral
la

individuos que deben ser citanos

Antoni© nos i rol Gomila
Apolcnia Bover Verger
María Gomila
Sebastiana Gomila
Mate o Ferriol Gomila
Pedro Sampol Cerda
Pedro Miralles Mateu
Antonio Bau..¿ Molí
Bartolomé Muñar Nicolau
Juan Llaneras Fuster
Juan Pocovi Joraá
Gabriel Gomila Miralles
Buenaventura Roca Mayol
José Roca mayol
i¡¿a i‘ la xwíayol m. ira 1 ie s
Jaime ...-yol Marimon
JUaii j.*¿a x i ore l1 ala n. o

P o c o v ím ÍgUe 1 "or 0.U ila



"Ionio Somila Aloquen
Bernardo Pul-lana ierrer
Juan Nicolau rau

Ba rtolo-aé lardas Fiol
Ha fe el ilayo 1 Focoví
Bartolomé Mayo! G-arcia
Francisco Ferrer ^erda.

Dios guarde a Va. ¡luchos a ~os

Palma ü D de Febrero de 19?7

Sr. alcalde de Montuiri



^VCEÍTTES DE OLÍViV

DESPACHO YALMACÉN

TELEGRAMAS :
BALLE-FERMÍN CALAN

TELÉFONO, 24-70

PERMÍK GALÀX, 66-70

BANCO DE ESPAÑA
C/C. BANCO HISPANO AMERICANO

BANCA MARCH

Pafma de J^Jofforca 1Z de febrero de 193?

3r. Alcalde de Montuiri.

Monu&iri.

Muy sr. mío:

Según orden recibida de la Junta de Abastoe,es¬

ta S/c* y la ae francisco aiboll son las encangadas de abastecer al-

¿uno s nueb 1 o s, s i end o uno de ellos el de su. digna f re silencia*

fara racilitar su distribución^mucno le agrade¬

ceríamos nos mudase con toda urgencia una relación de tiendas y col¬

mados que juaguen contribución con el domicilio y número ae cada inte-

rífcsaao a nn ae que dicna distribución bueda nacerse en forma rábida

y equitativa*

Abroveciia esta ocasión bara ofrecerse ae Vú.

ai r rao. S. S q. ©. s. m



 



DEFENSA PASIVA ANTIAEREA

JEFATURA
Ginmim

um<

ARRIBA 3SPAÏÏA !!

Tengo ei honor do dirigirme a ¥#S*
para rogarle que en el mas breve pía-
so posible remita a este Jefatura
un plano,si lo hay,de esa Ciudad m ©
el que se marquen la situación de

l^s escuelas publicas y privadas
fabricas y talleres mas importanteshospitales,cLinieas,cuarteles e§pe-
cificando en nota separada el numero
de alumnos que asisten a las escuelas
el hombre los Directores de las
mismas,el numero aproximado de obre¬
ros de cada fabrica o tallarle1 nu¬
mero y dirección denlos propietarios
el nombre y dirección de los médicos
avecindados en esa Ciudad,material y
elementos con que cuentan Jos hospi¬
tales y casas ae socorro,numero y sil
tuacion de las farmacias con nombres
de los propietarios de las mismas

organización del servicio de incen¬
dios y plano de la canalización de
agua si existe,informe sobre las me¬
didas de todo orden que haya adoptado
ese Municipio para preveer a su vecin
dario de un ataque aereo y cuantos
datos e informes Juzgue V* S. de inte
res para esta Jefatura#

Le encarezco el mas pronto envio
de los informes que solicito,agrade¬
ciéndole de antemano sá interes en
nombre de la colectividad que trata¬
mos de defender#

guaras a v. #nucnos aneo
Palma 11 de Febrero de 1L3$
El Jefe de la Def• Pas* Ant*

Alcalde de llontuiri



 



El Alcalde = Presidente de la Comisión Gestora

del

limo. Ayunfamienfo de Manacor

Saluda

al Sr, Alca Me de Montuirl

y al ob jeto de tratar delasunto relativo

al aobre las fortunas para la susoripoión

.nm©i.oml..f.ae....o.OMp.lao.e en convocarleaúna

reunión quetendrá lugar en estaConsistorial

el proxiso viernes día 12 a las onoe horas•

franei-seo Ríe ra Serd¿

aprovecha gastoso esta ocasión para ofrecer a dicho señor

las seguridades de su consideración personal más distinguida.

Manacor yo de febrero 1 $ 37 .



 



 



KxouiO. Seño*:

ENTO

R l

Célico el iionox ue manifestar a v.

B. que Juan vaquer G-omila, de la üa-

sa Provincial ae Expósitos ue Paiwa,

que n&oió el aia 17 ue lebrero ue

1^07, na siuo inuiuiuo en ex alista¬

miento ue esta villa, por no uaber

siuo uontinuauo en ninguno ue loe

alistamientos que se xjau formauo

aesue ei aLo que ie <• orresponuia &u

inclusión.

Hue^o a, V,._ B.. se ui^ne manifestar

si inobnv eniente j)or parte de esa

AloaXuía«

Hoatuiri 12 ue lebrero ue 1937.

131 Alo&lue,



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Ruego a Vd. se sirva requerir a -5’;-

enfermo recluido en el Manicomio para que

antes del próximo día del

Mí.&Q , satisfaga en las oficinas de

dicho Establecimiento, de las diez a las

drice horas, por mensualidades vencidas,

a contar desde -Ja&J. &/
$3. HjJVmd/H -/f33. Ja ..ecuuC'cAef
o

^. /* //jj
— -'■/¿l s-jp-'e ¿''Á*—.

la cantidad de

TV por las

estancias de dicho enfermo en el expre¬

sado Manicomio, o acredite mediante cer¬

tificación expedida por esa Alcaldía, que

sen pobres de solemnidad, todo con



arreglo a las instrucciones de la Orde¬

nanza adjunta; y ruego también a Vd. que

oportunamente me comunique haber prac¬

ticado dicho requerimiento.



Diputación Provincial de Baleares

ORDENANZA N.° 4
CAPITULO 1.° ARTICULO 5.°

Ordenanza para la exacción de derecho de estancias
causadas por enfermos en la Clínica. Mental
de Jesús.1.° Esta Excma. Diputación en armonía con lo que dispone el ar¬

tículo 219 del Estatuto provincial cuya vigencia tiene acordada la Ley
de 15 de septiembre de 1931, tiene establecidas en la Clínica Mental
de Jesús para los enfermos que no sean pobres, las siguientes catego¬
rías de estancias:

Pensión preferencia .... 4 pesetas diarias
Idem de distinguidos. . . . 2 id. id.
Enfermos pudientes . . . . 1 id. id.2.° Estarán obligados al pago de dichas estancias los parientes más

próximos o personas a cargo de las cuales estén los enfermos que inte¬
resen y soliciten su ingreso, y en todo caso los obligados a prestar
alimentos.3.° Decretada por la Dirección de la Clínica Mental de Jesús la
admisión del enfermo a su ingreso en el Establecimiento el pariente o
solicitante firmará con la Administración provincial el oportuno contrato
indicando la clase de pensión que disfrutará el enfermo satisfaciendo
por adelantado el importe de la primera mensualidad obligándose en
igual forma para las sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá para los enfermos pobres que es¬
tando recluidos en la Clínica Mental de Jesús quieran gozar de pensión.4.° Quedan exceptuados de la obligación de pago:

(A) Los pobres de solemnidad.
(B) Los recluidos en virtud de sentencia o disposición judicial,

mientras no tuvieren solvencia acreditada.
(C) Los que procedan de establecimientos de beneficencia.5.° De la recaudación de los derechos de estancia cuidará el Secre-



tario Contador de la Clínica Mental de Jesús, exigiéndola directamente
a los parientes más próximos o personas interesadas que hubieren fir¬
mado el contrato con la Administración extensiva a las demás men¬

cionadas en el artículo 2.° de esta ordenanza. Dicho oficial presentará
mensualmente a la aprobación de la Comisión provincial relación ex¬

presiva de los dercehos recaudados la cual pasará a la Intervención
para su debido cargo, formalizándose el ingreso en la Caja de esta Di¬
putación.6.° En caso de no hacerse efectivas puntualmente las estancias de¬
vengadas, se procederá contra los morosos por el procedimiento de apre¬

mio, aplicable para los demás ingresos provinciales.7.° Caso de no satisfacerse dentro del plazo determinado los dere¬
chos de estancia a juicio de la Administración, cesará el enfermo de go¬
zar de los beneficios de la pensión.8.° La Diputación se reserva el derecho de realizar cuantas inda¬
gaciones y comprobaciones estime conducentes para obligar a los repre¬
sentantes de los enfermos a que paguen pensión cuando tuvieran noticia
de su solvencia.9.° No prescribirá el derecho al cobro de estas pensiones, hasta que
transcurra el plazo de 5 años que señala el artículo 268 del Estatuto
provincial.

10. Esta ordenanza regirá en el ejercicio de 1937, siendo prorroga-
ble en los sucesivos mientras la Diputación no acuerde modificarla.



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD

DE BALEARES

Le ruego tenga la bondad de comunicar a

la Practicante de esa,Dña.Geronima Miralles,que
habiendo surgido r eclamacicnee con motivo de su

ejercicio asistiendo a partos,debe presentar ano¬

te esta Inspección los documentos acreditativos
de estar autorizada para ello,a fin de disponer
de los elementos de juicio para resolver la re¬

clamación formulada.
Dios guarde a Fd. muchos años.
Palma 12 de febrero de 1937.

SÉ. Alcalde de Montuiri



 



 



 



TV.q

Habiendole remitido en fecha 30 de ene

ro último, oficio dirigido a Don Juan 01:1

Sastre, y no habiéndose recibido la cédulaj
de not ificación debidamente diligenciada, •
se lo comunico a los efectos que de no

de vo i.verla a vuelta de correo incurrirá en

la sanción correspondiente.

Dios guarde a. muchos años

Palma 15 fejrero 1937
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

Exorno. Señor:

Ba contestación a su atento escrito

de fecha 15 del actual, tengo el ho¬

nor de manifestar a V* E. que al ser

conocidala noticia deque se recogían

donativos para el socorre deMálaga
este vecindario correspondió de una

manera entusiasta, habiendo recogido

en muy pocas horas 9£ cabezas de ga¬

nado lanar y 320 kilogramos de sobra¬

sada y otros embutidos, que en el dia

de hoy han sido remitidos a su destino.

Dios guarde a V. S* muchos años*

Montuiri 16 de febrero de 1937*

El Alcalde,

Exdmo. Sr* Gobernador Civil de Baleares.

Palma.
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

T&U&0 ex honor ue manifestar a
Vh S• que loa &áuexüs que este
pueblo ha suministrado para el
socorro a Málaga, son loa que
a continuación se expresan:

92 cabezas de ñauado lanar
¿>0h kilogramos de sabraaada y em¬

butía oa*

Dio a ^uaxae a V* mucho a años.
Montuiri 16 ueig
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI

Keoibf el aupiioauo
Dia 16 febrero 1907

La intere^aua,

//<£Xv<

M i r. -Inapactor Provincial ue

íuniuau, vn «Kiurlto a« fecna 12
u« febrero ue lyá7, n<i tile tí lo
ui^uiente:

’£e rué ¿o tt)h&£, la bonuau u© co¬
municar a la Practicante ti© ©*>&

3 1 J©rcviiiioti mr&ilea, que Jbab lenco
our&icu reclamación©a coa motivo
úe j¡du ejercicio aeiatronco a par-
toe, uwbo preem*far ante ©ata Ine-
pecolón loe uoc iluten to© oreüitati-
Tutí úo eatar autarijsaaa para ©lio,
a fia ue úiopon&r Ue loa elemento©
ue juicio para reooIver la recla¬
ma ción fen r« iXau a M

Y rorxri-snaoue a va. la anterior
comunicación ao xo notifico para
au couoóii liento y efecto© OportU-

tO e •

I?iux ^uaru© a V • tiucLor año©*
¡lontuiri 16 o e febrero a© 1907 •

331 ivicíclete,
^3?O^

ir. Di Jer Ónina i 11 ral le o. ~Pr& ct ica ate •

itonuuü i.



 



He recibido a el Ayuntamiento ae Iíontuiri la cantiaau ae

cuarenta peaetaa, por un viaje a el camión a ïfeioa par-a

llevarse varios bultos para el socorro ae Málaga*

Moutuiri 16 ae febrero ae 1957.



 



Falange Española
de las

|. 0. N. S.
Baleares

Jefatura Beneficencia

N.° J

Oficinas: Diputación Provincial

Reaibi cX íJmj portación de ese pue¬

blo a los socorros que se remiten

a Málaga,la mártir liberadafiae

complazco enfelicitarle por su a c-

(buación personal y por la cooperación popular que ha permiti¬
do reunir en cantidad considerable;lo que precisaba enviar.

Con jrasgos como este se demuestra que es ya un hecho la reno«

vacien Hue todos deseábamos y se prepara el camino para el

verdadero engrandecimiento patrio.
Le ruege haga extensivo a lcsgener sés donantes nuestro agra

decimiento,por la cuantía de 1c enviado y por el espíritu
de verdadera hermandad patriótica que el envio demuestra.

Le !! ARRIBA E3FA A !!

Dios guarde a Vd. muchos años*

Palma 16 de febrero de 1537*

-Bartolomé Vanrell-

3res .Alcalde y Camarada Jefe de F.E. de Montuiri



 



OBRAS PÚBLICAS

Provincia de las Baleares

Número

Negociao

Vista la instancia producida por

Juan Ferrando Obrador vecino de

ese pueblo en la que solicita la ee:

construcción d® un salva—cunetas en una finca de su

propiedad"!# Almudaina# en la carretera de Petra a |
la de Santa Maria a Montuiri, tengo el gusto de mani¬

festar a V. que para la consesión del permiso para

dicha obra, deue remitir el interesado a esta Jefa— j
tura una póliza de 1,50 pesetas clase 8a en virtud de

lo dispuesto en la vigente Ley del Simare y un sello
de o.10 pesetas del paro ourero#

Dios guarde a V* muchos anos*

Palma 1? de Febrero 1937.

El Ingeniero

Sr. Alclalde de Montuiri
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A fin de poder remitir al Bxcmo. S. .

Gobernador Civil de esta provincia el

importe del «PLATO UNICO" del dia 15 de

este mes, ruego a V. que dentro de la

mayor brevedad posible se digne entregar

a esta Alcaldía el importe de lo recauda¬

do por dicho concepto que tenga en su po¬

li propio tiempo eáJfcHbo merecer de V.

entregará a estas Oficinas municipales

las matrices de los recibos expedidos

hasta la fecha por el concepto del

"HABO UNICO".

Además, el Ixcmo. Sr. Gobernador Civil

de esta provincia ha interesado la remi¬

sión de una relaei<Ja de los vecinos que

deseen contribuir por el concepto del

"PLATO UNICO" con expresión de la canti¬

dad con que cada uno ha de contrufcir

quincenalmente, y para poder dar cumpli¬

miento a lo interesado por dicha auto¬

ridad, ruego a V. que por las falangistas



a sus órdenes, se confeccionen les

exoresadas listas por duplicado, re¬

mitiéndolas seguidamente a esta Alcal¬

dia*

Píos guarde a V* Suchos años,

Ilontuiri 18 de f brero de 1937,

El Alcalde,

ARRIBA ÏÏSPAÍÍA.

Sra. Jefe de la Falanje Femenina de las J,0,N.S

Montuiri,
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Hume rae ión bi1.1o-

tees
J?//

m

Quedo enterada:

justo de reí
i que se de1

Adjunto tengo el
tir a Vdl·los biLlet
lian al margen,correspondientes al
¿torteo de la Loter#la Provincial th
©1 i día 3 de Mar2o próximo por un :ii
porte total de <¿00 pesetas,para q
qus Se sirva entregarlos a la
de F^lange Femenina de esa L^cali»
dad ,haciénola suscribir el adjunto
recibí,©! cual,lo- remi-Iré ,segui»
demente,a esta Tesorería5y el pró:cl
mo día 1& de Star2© s s rvirá Vd.re
Eiitír por giro postal la recaudación
obtenida de la venta y los billete ?
sobrantes•

Dios guarde a V<5•muchos años*
Pn Ir- í a a 1S lfebrer o 1, 93Y.



 



>1

Alcaldía de Montuiri.

‘i

Advierto a Yd. que enr$Lcf ^sucesivo se abstenga de vender harina a
/ / ' , vv,. f %r

un precio superior de' eí kilogramo, pues de lo

contrario daré cuenta a la Superioridad, para que le aplique

la sanción que corresponda*

Montuiri 20 de febrero de 1937.

El Alcalde,



 



 



 



BI¿ Bxcoo. Or* (robei liador Ci¬

vil de « eti provincia Ija reite- j

ra£« la remisión de las re lacio-

noo o empreña ivas de loe vecinos

que douwm con tribuir por el con-

capto del Plato Unico, oon indi-Aecibf el duplicado;

eación uc las can t ¿(ladeo que lian

de abonar quincenalmente, y a fin

do pouor cumplimentar lo intere¬

sada por clic)xa autoridad, ruego

a rV. que p or Ir ij z'íi1 angla tas a

sus Órdenes se confeccionen las

expresadas rictus por uupxicüuu

reuit iónúo la o seguidamente a ©ata

Alcalá ‘ía.

¡lontuiri 2o cíe febrero de 19b?

ABA IBA KUIAÍ A Al Alcalde,

bra* t/efe 3«ocal de Palanje Femenina <íe la?.? f , • •

^ontuit i.



 



 



 



aE* -

Enbiene orne eonunic^ do que en

£.u finca atmmilxmu&á ^on Cost&

existe; una pared on nuy aal esta¬

do, on oucipliaiorito de Xs> Gircu-

lar del Kxcao. Sr* 0obernador Ci ¬

vil de esta província del dia 28

de enere tiltiiuo, se servirá arre¬

ciarla lo antoe pesióle, pues d©
Recibí el duplicado:
Dia^ifobrero 1937. lo contra rio me verá oblicardo a

El Interesado
dar cuenta de su desobedienci& a

la Superioridad para que lo apli¬

que la sanción que proceda*

Dios ¿;\m rd o a V, muchos ai los*

ilontui* i 20 CsO febrero ae 1937

El AlcaIde#

Cr. J*o*k

Montuiri.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y

REVISIÓN

Serrase remití? con toda urgen¬

cia, certificado del cierra de-

í finitivo del alistamiento forma-
üHGüSf ISIMO,

do por 395» pueblo para el año

aotaale

Di03 guarde a 7* muchos años*

Palma 2i¿ de Febrero de 193?.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de



 



Diputación Provincial de Baleares

ORDENANZA N.° 4
CAPITULO 1.° ARTICULO 5.°

Ordenanza para la exacción de derecho de estancias
causadas por enfermos en el Manicomio pro¬
vincial de Jesús.1.° Esta Exorna. Diputación en armonía con lo que dispone el ar¬

tículo 219 del Estatuto provincial cuya vigencia tiene acordada la Ley
*d'e 15 de septiembre de 1981, tiene establecidas en el Manicomio para
los enfermos que no sean pobres, las siguientes categorías de estancias:

Pensión preferencia .... 4 pesetas diarias
Idem de distinguidos. ... 2 id. id.
Enfermos pudientes . . . . 1 id. id.2.° Estarán obligados al pago de dichas estancias los parientes más

próximos o personas a cargo de las cuales estén los enfermos que inte¬
resen y soliciten su ingreso, y en todo caso los obligados a prestar
alimentos.

8.° Decretada por la Dirección del Manicomio la admisión del en¬

fermo a su ingreso en el Establecimiento el pariente o solicitante firmará
con la Administración provincial el oportuno contrato indicando la cla¬
se de pensión que disfrutará el enfermo satisfaciendo por adelantado el
importe de la primera mensualidad obligándose en igual forma para las
sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá para los enfermos pobres que es¬
tando recluidos en el Manicomio quieran gozar de pensión.4.° Quedan exceptuados de la obligación de pago:

(A) Los pobres de solemnidad.
(B) Los recluidos en virtud de sentencia o disposición judicial,

mientras no tuvieren solvencia acreditada.

(C) Los que procedan de establecimientos de beneficencia.5." De la recaudación de los derechos de estancia cuidará el Secre¬
tario Contador del Manicomio, exigiéndola directamente a los parientes



más próximos o personas interesadas que hubieren firmado el contrato
con la Administración extensiva a las demás mencionadas en el artí¬

culo 2.° de esta ordenanza. Dicho oficial presentará mensualmente a la
aprobación de la Comisión provincial relación expresiva de los derechos
recaudados la cual pasará a la Intervención para su debido cargo, for¬
malizándose el ingreso en la Caja de esta Diputación.6.° En caso de no hacerse efectivas puntualmente las estancias de¬
vengadas, se procederá contra los morosos por el procedimiento de apre¬

mio, aplicable para los demás ingresos provinciales.7.° Caso de no satisfacerse dentro del plazo determinado los dere¬
chos de estancia a juicio de la Administración, cesará el enfermo de go¬
zar de los beneficios de la pensión.8.° La Diputación se reserva el derecho de realizar cuantas inda¬
gaciones y comprobaciones estime conducentes para obligar a los repre¬
sentantes de los enfermos a que paguen pensión cuando tuvieran noticia
de su solvencia.9.° No prescribirá el derecho al cobro de estas pensiones, hasta que
transcurra el plazo de 5 años que señala el artículo 268 del Estatuto
provincial.

10. Esta ordenanza regirá en el ejercicio de 1935, siendo prorroga-
ble en los sucesivos mientras la Diputación no acuerde modificarla.



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Ruego a Vd. se sirva requerir a -/r<?.

enfermo recluido en el Manicomio para (pie

antes del próximo día é.. ..del

suvmua , satisfaga en las oficinas de

dicho Establecimiento de las diez a las

doce horas, por mensualidades vencidas,

la cantidad de

/ - /UivH por las

estancias de dicho enfermo en el expre¬

sado Manicomio, o acredite mediante cer¬

tificación expedida por esa Alcaldía, que

son pobres de solemnidad, todo con



arreglo a las instrucciones de la Orde¬
nanza adjunta; y ruego también a Vd. que
oportunamente me comunique haber prac¬
ticado dicho requerimiento.



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue di/igida a esa Alcaldía
en 2 de Sdhril de 1935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CV. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.

ór. dlcalde de



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número 4//
Conforme interesa V. en su a-

tentó oficio n$ 50 de 20 del ac¬

tual, tengo el gusto de renitir-
le certificado de existencia del
artillero segundo de este Cuerpo
Miguel lastre Mayol, no pudiendo
nacer lo propio con respecto a Pe¬
dro Pocovi Martorell, por haber cau|
sado baja en este Regimiento en fin
de octubre ultimo y no estar por
tanto actualmente en filas*
Dios guarde a V* muchos años.

Palma 24 de febrero de 1937
El Coronel

r?

-r /

PIRMADOi
GERARDO MARTÍNEZ DE TEJADA

Sr, Alcalde del Ayuntamiento de

Montuiri



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número

Ordenada por el Exorno m £rm Cenara.
Beore tarto de Querrá del Estado Es-

&Ñ0ENTIBIMOm pañol la incorporación a filas de
todos loe ¡monos del reemplazo aoém
tual nacidos en el primer trimestre
del año 1916, y en afoe anteriores,
sírvase dar las órdenes opor-

-ternas para que el día m~&y* del actúa,
se encuentren a las 9*30 horas de
2a na* ana, sin pretexto ni excusa,
en esta Caja de Recluta, (Cuartel de
CaballeríaJ rrX)DOC los 'nonos de es#
pueblo que se encuentren en las an¬
te rieres condiciones, prescindiendo
de las clasificaciones, acampar adas
de un Comisionado, el cual llevará
comigo los respectivos exredtente3
es raonal es cómale tos y de más docu¬
mentación que haga referencia a 3
los mtrmos, con el fin de llevar a
cabo su concentración, significán¬
dole que los agregados Mi actual /
reemplazo y que por su edad debie -

ron serlo en anteriores, también /
forma n parte de esta agrupación•
Referente a los que hubieren alega*

do prorroga de 1% clase, se darán
instrucciones al Comisionado para
e: dtl t ienciamten to de la doca^ienta·
oiónm
Dios guarde a 7.r. muchos años.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado Visto su oficio 22 del actual

n.° ï*.y en el qjte remite relación de

donativos y carpeta de cargos,

y examinada esta de fecha 20

de febrero,msnifexterne a la ma¬

yor urgencia la autorización,por
la que figura el cargo de 240

plazas de rancho a los milicianos

que prestaron servicio de guardia
en Hegana,contra los fondos de |
la Suscripción Nacional, |

Dios guarde a Vd, muchos años,
Palma 27 de febrero de 1937.

Sr.Alcalde de Montuiri.
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Dolí Baxtuiüiuá 5ÜAíi8jLxa, “e^xetaiio aei Ayimtainiento ae jlsl viiia

de Mcmtuixi, Baiearea,

Certifico que Xa Uinaiaiàn ^.estora ue eata viiia, en seaidn
¿¿fcxamiaga^axxhx&rí «Atraoxainaria uexebraua ex aia quina© uel

aotuai, aaoptò el si&uiente acuerdo:

"Po* ©i voto unánime ae toaos xos componente» u© ia ?Comiàón

Gestora ae ©ate Ayuntamiento, y a propuesta ae ia Presiaeuoia

aaoxuose establecer xa uàcima aobre la oo atribución territo¬

rial rástioa ¿ pa.«Maxiax urbana 4 inaustriai con ±& final iuau

ae aplicaria ai remeaio aei paro obrero involuntario, meaiaite

ia realización ae obras pdbiicaa o ei aeaeuvoivimiento ae otras

aotiviaaues en ei tórmino municipai, ae coníormiaaa cou los

Decretos ae Zn ae agosto de 1955»
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de Jpmkàd.

...

.:• -/XMh

)! Oficia!,

4 Para ~Jy

■i

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL U T I LI ZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

- de .... /Só— ./.±.
- palabras depositado el /> a las -/J/ó

-



a us

VIA|Vy0313i

onnivae aiijod

LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
■ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de ios urgentes y ordinarios.—Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—-Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor, la hora de entreg; al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vanos
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. „ c

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que tuncio.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y <-c ma«
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,ço pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

NUMERO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL
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M INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A $US INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa» triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA LIRGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario. •

TELEGRAiMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0.10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA. DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse Informes en las oficinas telegráficas.
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TELEGRAMA URGEN 1E.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más. 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por cada
palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor la hora de entrega al destinatario.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA Y COLACIONADOS,

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varios des¬
tinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas por
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcionan
directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de madruga¬
da.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URoENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
=ios demás.—Tasa, triplg^¡j|jiisQrdinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
^ada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
hasta 10 palabras, o,6o pesetas,.y por cada palabra más o,o? pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
■debe entregarse en el i .®r reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente ai
expedidor, la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vanos
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. ' .

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que funcio.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma»
dragada.-—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,2? pesetas; cada 100 palabras
más, j,so pesetas—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,7? pesetas.

Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de

Et Oficial,

%< rara

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

NUMERO

■

de —

num. . palabras depositado el a las



LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
-DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO .TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
hasta 10 palabras, o,6o pesetas,,y por cada palabra más 0,05 pesetas.

'C
TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente

■debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO—Sirve para comunicar telegráficamente ai
expedidor, la hora de entreg; al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vano»
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. r

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que funeso.
nan directamente con aparatos impresores.-—-Pueden ser de abono, fuera de abono y cíe ma«
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,25; pesetas; cada 100 palabras
más, 3,50 péselas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palaoraJ
más, 1,75 pesetas.

pídanse informes en las oficinas telegráficas.Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES,
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INDICACIONES

Recibido de

ERVICIO

«á Para

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO
.

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO
'

-

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACE^ OBRA NACIONAL

— de —
... num. palabras J&Jt..— depositado el lí. a las JÁ/-Ú



LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, t,io pesetas, y por
<tada palabra más o, 10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
hasta 10 palabras, o,6o pesetas,,y por cada palabra más 0,05 pesetas,

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido, Reg^Psentariamente
debe entregarse en el 1 .w reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO—Sirve, para comunicar telegráficamente al
expedidor, la hora de entreg; al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vario»
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. .

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcio.
nan directamente con aparatos impresores.-—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma*
drugada.—Los. ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,2* pesetas; cada 100 palabras

. más" 3,?o pesetas.—De madrugada, hasta too palabras, 2,so pesetas; por cada too palabras
más, 1,75. pesetas.

Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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INDICACIONES DEL SERVICIO
FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELÉGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

y/77. ül". palabraísl..:^..
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LE INTERESA A Y. MUCHO CONOCER.

LAS DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia
a todos los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas,
y por cada palabra más, 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Tasa, hasta 10 palabras, 0,60 pesetas, y por
cada palabra más, 0,05 pesetas.—Se entrega en el primer reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráfica¬
mente al expedidor la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE. —Se utiliza para comunicar una misma noticia a

varios destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa
de 0,25 pesetas por destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.— Se admiten entre estaciones que
funcionan directamente con aparatos impresores.— Pueden ser de abono, fuera de
abono y de madrugada.—Los ordinarios, fuera de abono, hasta 100 palabras, 4,25
pesetas; cada 100 palabras más, 5,50 pesetas. De madrugada, hasta 100 palabras,
2,50 pesetas; por cada 100 palabras más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA Y COLACIONADOS, pídanse informes en las oficinas telegráficas.



^xcmo. Señor:

En contestación a su atento tele-

AYUNTAMIENTO
estas oficinas municipales hay tres
nóminas de consortes que ascienden

DE

MONTUIRI

a tres mil cuatrociéntas treinta
y nueve pesetas. En la actualidad
solamente hay pendientes de pago
1.020,00 pesetas, que no se han
abonado a las interesadas por no
residir ahora en esta población.

El pago de dichas níminas se
ha efectuado con fondos del Ayun¬
tamiento, que serán reintegradas
a la Caja municipal a medida que
se recauden fondos de Xa Suscrip¬
ción nacional.

Al propio tiempo adjunto a V. e.
una nómina porque la perceptora
está ya incluida en otra nómina
por el tiempo a que esta se refie¬
re .
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUiRI

En contestación a su atentó

telegrama del día de ayer, tengo

el honor de manifestar a V. S. que

el resultado del acto de Clasifi¬

cación y Declaración de °oldados

de los mozos del actual reemplazo

es como sigue:

Soldados útiles para todo servi¬

cio 18. De estos íf sirven como vo-

luntarioá y 2 han solicitado pró¬

rroga de lt clase.

Soldados pendientes de justifica¬

ción, 1. Su padre manifiesta que

este mozo se halla inscripto en la

Armada, Distrito de Cartagena.

Soldados útiles para servicios au¬

xiliares 2.

Total mozos del cupo de esta

villa, 21.

Dios guarde a Y.3. muchos años.
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Excmo. AYUNTAMIENTO
DE

ALGECIRAS

COMISIÓN GESTORA

Negociado
Núm.

Adjunto tengo el gusto de

remitir a S,” certificado de talla

reconocimiento, y vacunación del

mozo de esa naturaleza que al margen

se expresa, rogándole me acuse re¬

cibo*-

Dios guarde a España por sie mpr-

Sefior Alcalde de
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DE /I C ,1 Httit lNO DE 193

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

ALTA

beciaración firmada y duplicada que D
:.r vecino de esta población, calle de

número presenta al señor Alcalde, de la industria a

que se va a dedicar desde el día ¿Z. de.. fh^cx/vyd
y cuyos pormenores y local donde va á establecerse son los siguientes:

INDUSTRIA, PROFESIÓN, ARTE 0 OFICIO
Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

CALLE Y NÚMERO
EN DONDE LA ESTABLECE

CüU ¡ph éuprf" u ' 'jJ.
1 : (

JA de JA. de 193.^.-.
7

conforme en que se verifiquen los reconocimientos y visitas que la Administración
tenga por conveniente en el local de mi industria, firmo la presente en...J2u2íÉ^L...

El Interesado,

cy/jjzjjc &

Me ha sido presentada por duplicado hoy .L·Z..... de
le devuelvo un ejemplar con mi firma y sello de la Alcaldía.

El Alcalde.

de 193.
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CLASE 13? "1 í

1 20 CENTIMOS

Señor,Alcaidecédula personal
n£ 170

Tarifa 3§ Clase 13 S Jaime Garcia Fiol, mayor de edad, casado, natural yexpedida día
So do enero de 1937.vecino de esta villa, según cédula personal que exhibe

a V. acude y atentamente expone:

c¿ue deseando construir una casa en la carne ae Juan

Alcover solicita ae T. el oportuno permiso y al mis¬

mo tiempo le señale la alineación j rasante a que

La de sujetarse.

Gracia que espera alcanzar de V. cuya vida guarde

Dios muchos años.

iiontuiri (¿ de narso dv 1937.

deñor nlcalde del Ayuntamiento de ñontuiii



 



CAJA RECLUTA

Número

Sr, Alcalde de

N.° 57

Ruego a V, me manifiesta con

la máxima urgencia el Cuerpo en

que prestan sus servicios los mo¬

zos del actual reemplazo por ese

cupo que al respaldo se relacio¬

na n,

Dios guarde a V, muchos años,

Palma 2 de Marzo de 1,937

DI Capitán Jefe acial.

M O N T ü I R T



Pedro Pocovi Martorell - 7-2 que ha servido.

Pedro Mi rolles Cerdá -

Gabriel Nicolau Gomila - 7» fta servido
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Tengo el honor de poner en cono¬
cimiento de Vd. que hallándose @1
Auxiliar de Contribuciones P. Gui¬
llermo Juan en servicio activo y
careciendo de personal competente
esta Zona para efectos de recaudad.©:
on le suplico que publique el co¬
rrespondiente pregon anunciando al
vecindario de ©sa que la recaudaci¬
ón por patentes Autos primer semes¬
tre del corriente año tendra lugar
hasta el dia 15 de este mes en las
oficnas de la capital de la ^ona (
( Manacor ) como esta mandado en
el ©dicto publicado en el B. O. de
la provincia numerolO.957.

lo que comunico a Vd. para su
conocimiento y efectos consiguien¬
tes .

Dios guarde a Vd. muchos años
Manacor a .© marzo de 1.927

(ecaud¿dár.

Sr. Alcalde Presi dente del Ayuntamiento d



 



 



 



O CA/<xá/Q £>«* C/V■i\0O'V Q-w
r:-~ O —

*3*^ 0 - *33*SDOV'WVi' V^H t'C? 3 \í?Ot-v -vv v/
•MMWMMé»

9°oXw^^, W $K?a>v:ctf 4*337.

V& i; liÁ'tv^CV IW'V *.,-• Í^íC I'^vClS \r&Á *frÁÁ^lAAAf't/üS;
(/V% tv /Vj i jOÜt/'i) ¿v ,)-[ % 'V\&*1/4x4« Á@4\¿)Q •Vi'V 'áfcV ■O'í'í-v ¿a£-Í\Aó‘\/(/
'WQ t tvv </V /( d ¿tí-

* -

i-fi t- £/V €/> O :’X\A

■WVV^Vt'lid'

A4É? V

/?.

i

C i5 -vvv 'W /Vv v t-vV'vVv1

I
. - „ f

t-v

o
ÚAvt t¿ A/UAXICv 4a/ 'li/U?V,v$ asQjw

l • O *

t,v 5S/Wí> c/tA^ út-w 9ï?<v^-v o-vuvt; >d vv v
I £' VVA^C^tVVv t.·-VV^' fc' • C-V ¿/6 í' ¿/ 1) í-'M X) O VvV-V^<? j Ax^tÁ/X^^j

Ic/wC^-í
n



 



/¿fi.

AXi</ /t">Í.



 



DELEGACION PROVINCIAL
DE LA

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

BALEARES

NI

Gomo ampii* exon jMife&arácion --o la Circu¬
lar de i Bxcmo» $>r* (tóbemedcr Civil úe 1? Fe¬
brero ultimo, publica da en el Bole tín Oficial
de íáO del m eno r^-s, nc cumple manifests r, que
1» note semanal cu* debe 7*2?. remitir, lie de e ~

pacificar el üá&ero de parados de ^ue e-
tiste os esa localidad, cuidáis do» po¿ ccosl-»
Otilen .>«-j. de dfeaucir ie r :-ue bey? r eiiuottt reda
timba |o auraate ie tama a na &¿tríor, bien seer
en ocrea sauvenc icnaefes por acta Junte o bien *
en &ctxviaacea ai ;'<wiÉíÍ^uí*r,í atw. ínao le; y añe¬
dir ios nuevos inscritos durente el mismo perio<o

liiahr note samaría! debe contener el nombre
y los do liUdos de los obro ros en paro * su
domicilio y e¿ oficio respective*. - - - • •

Sn cr*so de 'cus no existan obreros pirados,
deberá v;&. asiriano muni fer torio semine lístente.

Cuando el poro aumente o disminuya de-nodo
sensible /"sobretodo cuando iA.asJrfcb* ae i&s fe-
brea subvencionadas por este Cunta Provincial,
no re rife je da norma lmente en el estado ael
paro, á.-ber^ V.S. Hatear Ice motives -¿ua pro-
úuzGi'tí tal hecho»

jánfe; i‘e<20G a w.v». mas- cumpXi&idi¬
to ae íhú presentes iit*truoci nos, en evitación
a rasponsabíliáfaes.

Dios guarde e V.S. mucnoe años.

Á’.-iniL. Del-,

Jaf jJLrÜ C'IaÍ'WlT'A/



 



En virtud de árdenos; recibidas
en esta Alcaldía, el din 8 del
actual a las dies y seis horar»,
comparecerá ante el Jurado Even¬
tual instalado en el Cuartel de
Caballería, para declarar en la
causa n? 1•S30 que se instruye.

Montuiri 6 do mareo de 1937.
El Alcalde,

iíee ibí el duplicado;

Sr. Ion Bartolomé PomfiT, propietario del café

Can Eloy*
Montuiri



 



A RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

O

CO

Ordenada por te Superi ori dad la con •

oentrad án de loe mozos del reemplazo
oorrtmte nacidos en 3$, y 4$ trtmei
tre del afio correspondiente para los ,

dias 10 al 15 del actual, se servirá V,
proceder a la concentracán de los mismt
en esta Caja de 3soluta el día J2..a
las 9*30 h. oon tes mismas normas aefi.a*
ladas para los del 1 trimestre, es de •
oír que deberán presentarse TODOS los
mozos sin excepcián (2s,3& y 4® trtmes·
tres) prescindiendo de las ote sífi cacic
nes y aportando los documentos aondttc
tí vos de aquellos que sirven como volar
torios.
Dios guarde a V.&. muchos oños.
Palm 6 de Marzo de 1937.

/.17 /?An í f tfy» .7¿3 rtrtfA 1

O

CO

Sr. Alcalde de



 



Excao. Señor:

AYUNTAMIENTO
DE

MONTUSRI

Tengo el honor de remitir a V. E.

dos relaciones que comprenden las•

declaraciones presentadas por los

vecinos de esta villa, que poseen

bienes en otros término municipa¬

les y por los forasteros terrate¬

nientes en la demarcación de este

municipio, examinadas hasta la Jun¬

ta hast a la i echa.

Montuiri 8 de marzo de 1937*

Exorno. Sr. Presidente de la Suscripción *acional.



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N,0 36

CENTRO DE MOVILIZACION

uM áb
euidla «emtxeX pm ream-
plmftm té í<h? $&• §0*
út&ir pa»*r- nzm*X ce 1936
3? lera ^tre feesi» Ib ffHJw
n% toa 6¿&|á« «niinft# 0$ «*%a «£|<
eljm vtttgtlé X® semita % 1® maya:
iwwetalU

HidP gvnritft • M** sutefees mié».
JMam 8 ám mrto de 193? '

¿& aero! el

Àloalè« Cgí-b tri t&otonal ae



 



JEFATURA
DE LOS

SERVICIOS DE INTENDENCIA
DE

BALEARES

A la Sección

Negociado

Número ...

A los efectos oportunos tengo el
honor de remitir a V. los documentos

relacionados al margen

A

Palma de^¿¿¿¿2L^<

de 193

El Teniente Coronel 1.*' Jefe,

s,. ¿¿t
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Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número / $

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha-,

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

Palma de. 193/k
EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. - «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO OE MALLORCA

Número

Conforme interesa V. en su aten¬

to oficio numero 12 de 6 del ac¬

tual, tengo el gusto de remitirle
certificado de existencia en fi¬
las del artillero segundo de este
Regimiento Jaime Hicolau Higo.
Dios guárete a V.E. muchos años.
Palma 12 de marzo de 1937

El Coronel

FIRMADO:

GERARDO MARTÍNEZ DE TEüAUA

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

Montuiri
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TESORERIA DE HACIENDA
DE

EALEARESo

/1 o Adjuntos tengo el honor de remitir a
- . Vd¿ ^ billetes del Sorteo de la Lotería

Provincia 1 del día 3 de Abril próximo,por
u n importe de /S2> pe seta a par a que se
si rva entregarlos a la Jefe de Falange F©
menina do 9 sa lo cali dad ..para su v ente c.

Es por ;•> de su celo por el Movimiento
Naacivnal que sabrá entusiasma:? a las seño¬
ritas de Faiang e pava que eonsig an ol má~
ximun de venta &

Para la buena marcha del s ervicio se
s ervl rá Vd„acusa r recibe de los billetes
inmediatamente que obren © n su ooder y el
proxi mo día 30 debe rnn hallarse en esta
Te sore ria los billetes sobrantes y el im
porte d e los rendid s^blen entendido qtici
le s billetes que en dicha fe cha no so ha
7 an recibido se sonsiderarán como vendidos

El i rnp orle de* la venta puede Vdortmi
tirlc p or'gir^ postalfdescontándose lor
gaste s del g ir o o como mejor c rea ent: >>
gariv a esta Tesorería,

Dios guarde a PoLmuchos años.
Palma a 15 de Mar 20 1937o

Quedo entereda*



 



¡fejrkr-f' W ^ja re6^a de la R.O. de 24 de OctubreJ dpi Qnn -ni1 1°Q a 11 rrm 1 u m u -vn 4- Al ^ ~1 TD "Pi ü ^ “I “I J ^de 1900 para cumplimiento del R.D. de 11 de

de trabajos Hidráulicos establece que el
servicio que en la península queda a cargo
de dichas Divisiones continua en las pro¬
vincias de Baleares y Canarias encomendado
a las Jefaturas de Obras Publicas de las
mismas.

Correspondeper lo tanto, a esta Jefa¬
tura las atribuciones que come tan Jefatu¬
ra de Obras Públicas le son propias y las
atribuciones de la competencia de las Di¬
visiones Hidráulicas, por lo tanto deben
remitirse a informe de esta Jefatura, por
los respectivos Ayuntamientos:

12.- Las concesiones y aprovechamien¬
tos de aguas públicas o que afecten a te¬
rrenos de dominic: publico.

d- Das construcciones, que afecten a
cauces por los que circulan aguas públi¬
cas ( torrentes) y

32.- Las obras de alcantarillado que
ocupen en todo o en parte terreno.s de do¬
minio público o desagüen en cauces públi¬
cos,.

Lo que comúndco a V<J. para qi^e se sirva
ordenar el iras., exacto cumplimiento de estas

■

-disp o si ci une s- .

¡j*

Di es guarde a V$* muchos años

palma Ib" de Marzo de 1937
E1 Elige nie r c Je fe, p. A.

Sr. Alcalde de Montuiri.



 



Sr.ALCALDE del AYUNTAMIENTO de...



 



Presentada cédula persenal n£879
Tarifa 21 Clase 121 expedida
en Montuiri a

10 de maree de 1957

5r. Alcalue.

Sr. Alcalde del Ayuntamient© de Mcntui. i .



 



 



 



AYUNTAMIENTO
DE

M O NTUIR I

En la declurseién ¿jurada que a

los efectes de la formación de la

estadistica de bienes ha presenta¬

do el vecino de esta villa Don Bar¬

tolomé Ferrando Obrador consigna

un crédito hipotecario a favor de

esa entidad importante 17.100'00

pesetas. A fin ae que la «Junta pue'

da examinar debidamante dicha decií

r&cién ruego a V. S. se digne comu¬

nicar a esta Alcaldía si dicho se¬

ñor esté debiendo en la. actualidad

la cantidad consignada o si lia can¬

celado parte de dicho crédito.

Dios guarde a Y.B. muehos arios.

llontuiri 22 de imrso de 1937.

El Alcalde,

Br. presidente del ¡lente de Piedad de Baleares



 



 



 



SECCIÓN PROVINCIAL
DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL Adjunto tengo 1 gusto da remití
a 8s£ Alcaldía la reclamación re-

baleares suelta da D. Juan Sampol, oficial
da ese Ayuntamiento, presentada
contra el presupuesto ordinario
de- 1927, para que ss sirva orde¬
nar sea entregada al interesado
remitiendo de nuevo a esta Jefa
tura al ejemplar duplicado una
vez firmado y fechado por si in
tsrssado, a los efectos de su
archivo reglamentario.

Agradecerá a esa Alcaldía, la
mayor urgencia en si cumplimisn
to de este servicio,

Dios guarde a Vd. muchos añso.

Palma, 22 de marzo de 1927

BTl Jefe da la Sección.

2r. Alcalde de MontuiM



 



prov/a*C/
DE

ABASTOS

PALMA

jr- ml

En contestación a su escrito fecha

2Z del actual, adjunto autorización

para la adquisición de sesenta sacos

de harina del Gremio de Almacenistas

de esta Ciudad*

Referente al arroz debo manifestarle

no es posible acceder a su petición

por no haber existencias en esta Plaza

Dios guarde a Vd.muchos anos.

Palana a Z'ó de marzo ae 1937

EL GGBJIRDÁDOR PRE3 XLEE TE •

Sr .Alcalde de AOH'füIRl.



 



3r. ^seretario u&L ¿iyuntamiento ae Montuiri.



 



/y;
V

o
,

o CJ

He de merecer de su fina atención se sirva

A decir a esta Oficina *ecaudatoria por medio de
"3 \\

comunicado o relación los individúes que en los
i-i j*

? años de 1922 y 1924 constituían las Juntas Peri*
i t -

l\ ;oV
-

y
V. ■i,,’'? oíales de este Ayuntamiento con el fin de unirla

al expediente que me Hallo tramitando por débi¬

tos de Bustica y Urbana y al mismo tiempo dar

cumplimiento al Decreto del Sr. Tesorero de Hacie

enda de fecha 12 de diciembre del ario último, que

se cita en el mismof. expediente

Dios guarde a Vd, muchos años.

i '¿' t

3B. ÁLGAIDE DEL AYUNTAMIENTO DE MüNTUIBI
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Tanto para dar cumplimiento a las recien¬
tes disposiciones de la Junta Técnica del Estado
como para facilitar a los radioyentes de ese tér¬
mino municipal la adquisición de la licencia co¬
rrespondiente, ruego a Y. se digne remitir se¬

guidamente a este Centro de Telégrafos $Sección
12^) una Relación comprensiva de los mismos, con
expresión de sus domicilios y señalando los apa¬
ratos que estén instalados en cafés, bares, sociel
dades u otros establecimientos públicos* El im¬
porte de dichas licencias, a razón de 11 ptas.,
las particulares y 78 las de establecimiento pú¬
blico, puede enviarlo al propio tiempo, descon¬
tando o,25 ó 2,5o ptas. por cada licencia, res¬
pectivamente, para atender a los gastos de en¬
vío de fondos y gratificación al funcionario de¬
signado por Y. para este servicio.

Dios guard e a Y. muchos años.
Palma 27 de,marzo de 1937*
P. El Capitán, Jefe del Centro,

3r. Alcalde de Tlt o uut l/W/O/U



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

. Negociado de Beneficencia

Núoi.C^c .

P los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Pbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a CÜ. la nómina de las que residen en

esa....^¿rr&£*~r. correspondiente al mes

de la fecha.
Palma aJ^f de de\93 ?

El Presidente,/

ór. Sdlcalde de



 



El Delegado General de Enseñanza de Baleares, Inspector-Jefe
e Inspectores de Primera Enseñanza,- Director, Maestros y
alumnos de la Escuela Graduada de Levante.

se complacen en invitar a V. a los actos que, con
motivo del DIA DE LOS EDUCADORES, se cele¬
brarán en dicha Escuela, D. m., el próximo día 29.

A las diez de la mañana, solemne bendición, por el limo, y
Rdmo. Sr. Arzobispo-Obispo, de la capilla. Seguidamente habrá misa,
que celebrará el Rdo. Sr. Cura de la Parroquia de la Trinidad.

Terminada la función religiosa, tendrá lugar un acto patriótico
consistente en la entrega, por el Excmo. Sr. Gobernador Civil, de diplomas
a los Maestros que han tomado parte en el Cursillo de Educación Física.

Palma, Marzo de 1937



 



«La educación, que abarca todo el hombre individual y so-
cialmenle, en el orden de la naturaleza y de la gracia, perte¬
nece a estas tres sociedades (la Iglesia, la Familia, el Estado)
necesarias en una medida proporcional y correspondiente a la
coordinación de sus respectivos tines». (Ene. «Divini illius
Magistri»)

La Junta Directiva de la Asociación Católica de Pa¬
dres de Familia de esta ciudad, tiene el honor de invitar
a V. a la velada que para solemnizar la fiesta de El Día
de los Educadores, se celebrará en el Salón de Actos del
Instituto nacional, a las cinco y media de la tarde del
día 29 de este mes, tomando parte en ella:

D. José Ramis de Ayreflor, Presidente de la Aso¬
ciación.

D. Luis M.a Mestras, Inspector Jefe de 1.a Enseñanza.
Rdo. D. Francisco Paveras, Profesor del Seminario

conciliar.
Rdo. D. Rartolomé Bosch, Director del Instituto na¬

cional.
Excmo. Sr. D. Mateo Torres, Gobernador civil de la

provincia. Marzo 1937.
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AYUNTAMIENTO
DE

MONTUiRI

- '· X.

A tin ¿w que? ©n ©I loottl de ac-

ptct¿cml»E» de a . pr#piacís»& »4>au
C’ mJup-i»Íl • 1 i"L íiC Sv £¡ lU£- v» „•»£■ p li : ;j.C
da Bxcm». cr. Cf@bi!riud»r Civil de
• y ta pr*vtnci a, re cu» reí §» a Vd;

1? . -batí Circularan n£ Sil y S62
pr*hib©» la uai&t ancla a© cían «rae
a l<*u #L!p«(;tiícui«í‘j 11ai^aati bid.lau
d*

, aantaings # uab&raty.
2'«.-L»y niíl»y man*re y dadles

aü*& iitt padrón a»latir a ©yp®ctd-
culsfc públic? *& yin ir &c ©apar aa *y
d© fcuy padras. ¿m ©xceptusn aqu* 11*|
qu# fca d©uiqu&n ©xáludivumesn t© a la|
infancia y sean aptes \& ra ©lia.

S^Quada prahibida la venta du
pcriúdxoac, revistas, calcañari©a,
• et.. y ©n general ¿©
•bp¿t©s ©u ja viva y

públic©s,
14 a?i«y y
16o
«r&©n. i o ©sta Alo* luía

queda tnnbien, temina at© prohibi¬
da fumar ©n «1 Balan d© ctpectuou-
Iíj s.

mu

p&ctúculat
manaren d©
n«n»r»u da

42«- Par

teda oles© d®
umXmumrn • ©s?~

a l©s nifl»s¡
a las niííaa

Er. l·ii Bart©l*riú Pesiar

Mant uir i«



 



COMANDANCIA MILITAD

DIi BALEARES

Visto su escrit© numere 84Estado Mayor

Sección A* y A* .f* •

Negociado

Número

2a

de 24 del actual, comunico a V.S

que por n© permitirlo las nec^.

si. dades del servicio,he resuelt'

desestimar la petición de permi.

e© que formula a favor de los

soldados naturales de esa pobla¬

ción.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma 29 de marzo de 1937.

EL General Comandante Militar.

Sr.¿acalde del Ayuntamiento de

II 0 N TU I R X



 



EL PRESIDENTE

DE LA

de la Junta Pro-Ilomenaje al General Goied

tfl... Sr Alcalde. Montuiri...,.

y s..ñ complace. en a.cu.s..a ríe. r.e..ci..h.o de. s..u
a..ts.n.±a. caMunicac.i...d.n par t ic.ipataria del...
ingresa ñ.n. el Banc o. cíe. España da la can -

ti dad con que el Apuntamiento de su dia¬
naPresidencia cpntLibuye al I!omena j e al
General Goied., iana.tina que agradece. sin¬
ceramente.., _ -

JOAQUIN.. .DELUDIO.. L GARCIA BAQUER.Q...

QP&í'ma, 30 d e Ma r 20 d e 1.9.371.



 



DOMICILIO DE ESTE JUZGADO
COMANDANCIA MILITAR
OFICINA DE ESTADO MAYOR

Ct

A fines de justicia,agrade¬
ceré a Y. se sirva comunicar!
me si Rafael Mayol Pocoví,
albañil que residía en esa p|
población,calle de las tres
Cruces 1 bajos,y estuvo de¬
tenido gubernativamente en
Bellver,siendo puesto en
libertad en 21 de Noviembre
de 1936 y teniendo como pro-
fesio|i la que se indica, re¬
side actualmente en esa o

noticias que tenga de su ac¬
tual paradero.
Dioas guarde a V. machos
años.
Palma 30 de Marzo de 1937.
El Corpnel Juez Instructor.

Señor Alcalde de Montuiri



 



I

u

*fí*íltï®TlI»;'rm./Xfli#»A

-tq.o»dsímxisuar©pttjto
iitprt¿«kJ¿#o

*T«ï>nr-*nmfI*
*tüTnp‘rv%.r*

U#·P*!&.*TTT<Ï9?•flZ·WÀ·.Ttí

•A'ç:»;)ruj*xïi94m,i$»Tt\o•&*£VípT®

-np#-:-«;t<.:•XI#iT»p•mi

*p»U©•T#®

•piq#px»
u«.t*ts«nn»«nx«T

«P̂

8*XX*n<Ttj»un5?x«mvtirtrro15*1

f>P
?í4..spau©wnb©l-T#oxtmn#0

**p»H«

:©ï}.u*TXif*Tíí«T*JPV*°Tir

«93p

4X'?nílTíI«9’Vft
■’TTO5,1*p©3-

-T*t•')•■?#
tr»?4’-JC-dX»Pu«poní#»

-*.t{*ix©;

•£-■»,?t’tanr.irïxl;|

TXrr



 



paraPedir ai Teniente ios u ocurrientes necesarios,

cobrar las tres pesetas ais rías, por tener a su

madre que es viuda.

-cebe hacer notar que tiene un hermano que está

casado y reside en Buenosaires. Necesita el certi-
i %. , . •

ficado de matrimonio y el de exist encia de su espos^



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi

como apoi

trimestre

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.Y 1 V (U V .

palma ii m mi.



 



 



 



\*n.



AWL



 



 



 



¿*¡t'3C O i...* fe* *



 



» ®1 ii-í’ïí^r l**» ï..k.í;il* i 1 í*3T

v v. l>* qUfc «1 u i* «./i íl-jr Us*r£ • úi—

u ¡tLl® C« '¿M **i. C!fc r¿^# U’l» .»Ü*4»t n

iifc 'i> iítíO'iUa X** u. ta ■**'■ t. j* vil-uí». I>»n

tT«vi«r ¿<¿ xfr ^ui- n'is Piros», o«ns

o«:ï)..-r »2ki^.ci« *>ft «3- >i"tjCouX* 3»; <¿*1

jj#or » in; * rx * «n *•! iJ- 0* U#1

¿.■iítü®.# n- 7 V à* t> (¿tí «*n*r« ál tisis»

jila* ¿tu rem ¿i V* &• uucii#t fríi*«

ü»ntMiri IS tl* abril d# i'J57.

Ki Alcalà*,

tr• tf*£s us Xa uüooi^n Ad^iniat xa tiva <i* ^riMsrií

i-J1« í i 5» ¿ -¡Ct** •

i'ai aa.



 



■¿‘XCti* . bailar;

Un Gimpliuiaut» di; Xa circular »í 16‘¿<
xiiuax'liu «n «i B• 'O* <i<fr aa^a prav lucia
áül uifc i>() U« íuü’fc# pr*x.jj*itt paaaá•,
uan¿:« «3. h«n«r da r*.nix *«t ar a
(jU« síjl prtKíXa U.C X®5 UU#IiW (^U« V ®il"
dan X#<¿ üunuoiírtfe da •■»a i»** XaoaliuaA
<dfi u*í.í» i. i*¿u«;;

Ant*B u#l iliu IB X* juila nX^ia#,
Xi?;« a*s Xii4» r'<t¿*fc* lañaras y cabría»,
ü 4rt)0 y l£ 5,00 p* CB¿& UBB*

Un JJfc ac^VIUt Xiciaci ^ x» £* úal nxiSii11 fc»a**
n&d*, a 5,00 y a 5,50 pumita».

Lm* u.*#x p·'X’uaü· «<* v%m*n a
¡aitud ei# i>r*oia.

Tj^íí ouftr«tfi í3# vend#Ji dir»ctuuau'Ua
a vsp n»u uay*rlata» <¿u* paaan aa«
íjuinoti • víU'W día» p®r * X pu» b i * y

XX»* van Xas* (¿u* hay* »»n *>xi a t*aTic la •
pi#íc ¿;us»,l*d‘i a V* K» tiucfcuw af - •» •
M#nt ulri l£ d« vbril d« 193?.

r*l ¿bical d#*f

Uxcm®. br. 0#b*rnaa«r Oivj.1 av Baldara».
Palma.



 



OFICINA LIQUIDADORA

DEL

Impuesto de Derechos Reales
DE

MANACOR

Le acuerdo con lo que dispone el .

Artfi 256 del Reglamento del Impuesto de
Derechos Reales, sírvase remitir con ur¬
gencia a esta Oficina, certificación de
estádística Relativa a cada uno de los
inmuebles que incluye en su declaración.

Caso de que no consten amillarados, re¬
mitan certificación negativa*

Al mismo tiempo sírvase también remi¬
tir el duplicado çm del oficio que con
fecha 14 de Enero último la remití.

Dios grde. a V. muchos años.
Manacor § de Abril de 1937

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de MOHTÜXRI



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

No hablando presentado la do-

cwiintaoloa de quintas que debió et

entregar el di a, .A?. para la rev£

alón del dia,.*.0..,se servirá V.

ordenar que el Comisionado de este

pueblo se persone en e ta ofio¿na

urgentemente*

Dios guarde a V*S*nuofio3 años•

Pa 1 m. S . Abr i 1 ae i Os /.

Sr. ALCALDE del AYUNTA DENTO tí



 



Co.¿ü Jues Bspeeial para la aplicació» del Decreto de
13 ¿septiembre de 193C,m$ dirijo a ?. interesando se
sirve informar «cero» da les actividades politices y
conducta moral y social de Gabriel Cornil» Miralles,na¬
tural y vecino de Mostuiri,depositaria-reoaudador quefue do esa villa y manifestar las oaosos que,a su ¿Jui¬
cio motivaron,lo inclusion ¿e dicho iadividu* entre
loa empleadas que se consideran comprendidos en el ar-
tlo ule 3$ sel Decre to de la Justa de Defensa nacional
de 13 septiembre de 1936.

Dios guarde a 7. cuchos años.
Palma 13 abril de 1937.-

Sr Alcalde de Montuiri.-



 



BALEARES

infe sobre, D

2.

COMISIÓN DEPURADORA
DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO ^constituida esta Comisión para la depuración del per-
sonal del Magisterio de la Provincia y con el fin de

proceder rápidamente a instruir los expedientes de los
Maestros que tuvieran cargo el día 18 de Julio de 1936,

7/f j, /SÍr^S^mitijM,entr^^ímvttkizo máximo de ocho días,
Q Maestro de

en el que harán constar de un modo directo y concreto:
La conducta profesional del Maestro.
La conducta religiosa del mismo.
La conducta social y particular.
Si formó parte de alguna Asociación secreta.
Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal caso el partido
o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos, especialmente desde la
revolución del 6 de Octubre dé 1934.
Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en el sentido
disolvente que informan las agrupaciones del “ Frente Popular „

y Asociaciones secretas.
Teniendo en cuenta estos informes la Comisión Depuradora podrá formar un con¬

cepto completo y exacto de cada Maestro y elevar a su vez propuesta razonada a la Co¬
misión de Cultura y Enseñanza, dentro del plazo y en las condiciones señaladas en la
Orden de 10 de noviembre de 1936.

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar por parte de todos
los que oficialmente intervengan en ella,, la más absoluta reserva. Espera, por tanto,

6.

esta Comisión, de su reconocido celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán
de responder a la más estricta imparcialidad, para que, en este solemne momento, pueda
lograrse la radical y definitiva reorganización del personal docente, y sean unos confirmados
en sus destinos con el prestigio y las consideraciones que requiere la función educadora
que les está encomendada, y removidos los que se han hecho acreedores a la severa san¬
ción que ahora requiere la salud de la Patria, después de haber contribuido a llevarla a
la trágica situación por que atraviesa.

Es, además, deber de esta Comisión, hacerle presente la responsabilidad que V. S.
contraerá ante Dios y España, si, al informar, oculta determinados extremos o falsea los
hechos, recurriendo a censurables reservas mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de
tiempo, esperando que sabrá sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos,
para dar satisfacción a su propia conciencia y contribuir a la salvación nacional, cumpliendo
sin recelos el doloroso sacrificio que a todos nos imponen en estos momentos.

Y si, a pesar de todo, los informes no respondieran a la verdad y se com¬

probase su inexactitud o su parcialidad manifiesta, serán exigidas con todo
rigor, a los informantes, las responsabilidades consiguientes, con la mayor
severidad.

Dios guarde a V. S. muchos añm
Palma de Mallorca 9^^de de 1937.

EL PRESIDENT]

Sr. D. Jt
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados en los

expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia Civil y de un
Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “ Ramón Llull ” — Palma.



 



BALEARES

infor

COMISIÓN DEPURADORA
DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO /CONSTITUIDA esta Comisión para la depuración del per-
sonal del Magisterio de la Provincia y con el fin de

proceder rápidamente a instruir los expedientes de los
Maestros que tuvieran cargo el día 18 de Julio de 1936,
sírvale emitir, dentrcvyte un plazo máximo de ocho días,

Í¿.GÜ%C4- Maestro, de
en el que harán constar de un modo directo y concreto:

La conducta profesional del Maestro.
2.° La conducta religiosa del mismo.
3 o La conducta social y particular.
4.0 Si formó parte de alguna Asociación secreta.
5-° Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal caso el partido

o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos, especialmente desde la
revolución del 6 de Octubre de 1934.

6 0 Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en el sentido
disolvente que informan las agrupaciones del “ Frente Popular „

y Asociaciones secretas.

Teniendo en cuenta estos informes la Comisión Depuradora podrá formar un con¬
cepto completo y exacto de cada Maestro y elevar a su vez propuesta razonada a la Co¬
misión de Cultura y Enseñanza, dentro del plazo y en las condiciones señaladas en la
Orden de 10 de noviembre de 1936.

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar^por parte de todos
los que oficialmente intervengan en ella, la más absoluta reserva. Espera, por tanto,
esta Comisión, de su reconocido celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán
de responder a la más estricta imparcialidad, para que, en este solemne momento, pueda
lograrse la radical y definitiva reorganización del personal docente, y sean unos confirmados
en sus destinos con el prestigio y las consideraciones que requiere la función educadora
que les está encomendada, y removidos los que se han hecho acreedores a la severa san¬
ción que ahora requiere la salud de la Patria, después de haber contribuido a llevarla a
la trágica situación por que atraviesa.

Es, además, deber de esta Comisión, hacerle presente la responsabilidad que V. S.
contraerá ante Dios y España, si, al informar, oculta determinados extremos o falsea los
hechos, recurriendo a censurables reservas mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de
tiempo, esperando que sabrá sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos,
para dar satisfacción a su propia conciencia y contribuir a la salvación nacional, cumpliendo
sin recelos el doloroso sacrificio que a todos nos imponen en estos momentos.

Y si, a pesar de todo, los informes no respondieran a la verdad y se com¬

probase su inexactitud o su parcialidad manifiesta, serán exigidas con todo
rigor, a los informantes, las responsabilidades consiguientes, con la mayor
severidad.

Dios guarde a V. S. muchos años- , -

Palma de Mallorca 5^de de 1937.
EL PRESIDENTE,

Sr. D.
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados en los

expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia Civil y de un
Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “ Ramón Llull ” — Palma.



 



BALEARES

inforitfïfc sobre D.

COMISIÓN DEPURADORA
DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO /CONSTITUIDA esta Comisión para la depuración del per-
sonal del Magisterio de la Provincia y con el fin de

proceder rápidamente a instruir los expedientes de los
Maestros que tuvieran cargo el día 18 de Julio de 1936,
sírvase emitir, dentoide un plazo máximo de ocho días,
Wtl&L Maestrq de

en el^jue harán constar de un modo directo y concreto:
i.° La conducta profesional del Maestro.
3.° La conducta religiosa del mismo.
3 ° La conducta social y particular.
4.0 Si formó parte de alguna Asociación secreta.
5.0 Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal caso el partido

o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos, especialmente desde la
revolución del 6 de Octubre de 1934.

6.° Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en el sentido
disolvente que informan las agrupaciones del “ Frente Popular „

y Asociaciones secretas.
Teniendo en cuenta estos informes la Comisión Depuradora podrá formar un con¬

cepto completo y exacto de cada Maestro y elevar a su vez propuesta razonada a la Co¬
misión de Cultura y Enseñanza, dentro del plazo y en las condiciones señaladas en la
Orden de 10 de noviembre de 1936,

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar por parte de todos

esta Comisión, de su reconocido celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán
de responder a la más estricta imparcialidad, para que, en este solemne momento, pueda
lograrse la radical y definitiva reorganización del personal docente, y sean unos confirmados
en sus destinos con el prestigio y las consideraciones que requiere la función educadora
que les está encomendada, y removidos los que se han hecho acreedores a la severa san¬
ción que ahora requiere la salud de la Patria, después de haber contribuido a llevarla a
la trágica situación por que atraviesa.

Es, además, deber de esta Comisión, hacerle presente la responsabilidad que V. S.
contraerá ante Dios y España, si, al informar, oculta determinados extremos o falsea los
hechos, recurriendo a censurables reservas mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de
tiempo, esperando que sabrá sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos,
para dar satisfacción a su propia conciencia y contribuir a la salvación nacional, cumpliendo
sin recelos el doloroso sacrificio que a todos nos imponen en estos momentos.

Y si, a pesar de todo, los informes no respondieran a la verdad y se com¬

probase su inexactitud o su parcialidad manifiesta, serán exigidas con todo
rigor, a los informantes, las responsabilidades consiguientes, con la mayor
severidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. ,

alma de Mallorca ^^cle de 1937.
es PRESIDENTE,

W* i

.-íA*V ¿JW*,

Sr. D.
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados en los

expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia Civil y de un
Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “ Ramón Llull ” — Palma.



 



JUZGADO EVENTUAL

INSTBUCTOB: Comandante
Don Agustín Pérez Ampu-
dia.
DOMICILIO:Cuartel de Ca
bailaría.

En providencia de hoy recaída
en el expediente de incautación de
bienes que se instruye en este Juz¬
gado contra el vecino de esa Villa
JAIME FIOL MI BALLES, he acordado di
rigir a V. S. el presente oficio a
fin de que me informe sobre los an¬
tecedentes politico-sociales de di¬
cho individuo y sobre la situación
económica del mismo, remitiéndome
a la vez, respecto a este dltimo ex
tremo, certificación de lo que resa
te del Begistro Fiscal de Amillara-
miehto que obra en el Ayuntamiento
de su digna presidencia.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma &^de abril de 1.937.
EL COMANDANTE INSTBUCTOB:

SENOB ALCALDE-PRESIDENTE DE LA COMISIÓN GESTOBA DEL
AYUNTAMIENTO DE M O N T U 1 B I
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OVINCIAL La Comisión Gestora de esta Dipu¬

tación provincial en la sesión que

interina celebró el dia de ayer, visto el ofi¬

cio de esa Alcaldía de 26 de marzo

último acordó admitir en la Casa pro¬

vincial de la Infancia al solo efec¬

to de la lactancia, a una niña de

tres meses, hija de Bartolomé Bordoy

y Francisca Arbona, consortes, veci¬

nos de esa villa.

Lo comunico a Vd. esperando se ser

virá poner dicha resolución en cono¬

cimiento de los interesados.

Dios gue. a Vd. muchos años.

P.A. de la C.G.
El Secretario^

Sr. Alcalde de Montuiri.
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REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.“ 36
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l)#n Bartnlnml F«rmr Hart®r®ll, f®rmul® la prnsn&tn

duclai aciífn jurgas, ps ia acreditar qu® ©n sucaea d®
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d© almendras.
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íe 30^ 011 °1 a ia ae xa

a J¡£ ..de »h»??la«<AUOn°011fcSte> extiendo la presente en Montuiri-tbdrxl ce tul novecientos treinta y siete.
131 Dec la rsnte,



 



DECLARACICK JURADA que iormula el vecino de e Bts villa
Don José lias Ver t ? para acreditar que en su casa da la
cal^e de Uarcia Ruis ni 1, tiene en deposito

Montuiri 6 de abril de 1937.
El Declarante,
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MONTE DE PIEDAD
DE LAS BALEARES

palma de Mallorca a 6 de Abril de 1937.

Sr. Alcalde de Montuiri

Muy Sr. mió: Recibido su atento oficio
de fecha 22 del ppado mes, referente a la deuda que tiene con noso

tros el Sr. Ferrando y teniendo en cuenta el secreto que estamos
obligados a guardar respecto de< las operaciones de nuestros clien¬

tes, y no deseando tener con Vd;. la desconsideración de darle de

oficio una contestación negativa, sostuve una conversación con el

Sr. encargado de la Suscripción Nacional en la Excma. Diputación
Pro vi noi al, quien opinó conmigo que era mas procedente que esta
información la solicitaran Vds.* de dicha Corporación, 31 ella, si
lo creia oportuno, y en la forma que creyese conveniente, nos la

pédiria directa o indirectamente a nosotros.

La demoffa en contestarle, ha sido debida precisamente al
deseo de buscar una forma atenta y cortés con Vd.

De quien quedo atto. y s.sq.l.s.

£7 Ç&frector-(gerente.
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£3
En cumplimiento de órdenes de la Co¬

misión de Industria, Comercio y Abastos

de la JUnta Técnica del Gobierno del Es¬

tado Español, se servirá Vd. incautarse

de todo el sebo que haya en ese termino

dando cuenta de la cantidad de que se

ha incautado, o negativa si no hubiese

existencia*

Dios guarde a Vd.muchos años*

Palma a 8 de abril de 1937

Sr .Alcalde de Montuiri
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üon Sebastian Hora i'uster, comparece en el dia de hoy
ante esta Alcaldía y manifiesta que en vez de dos kilo3
de seb3o que tenia declarados> ha encontrado otra partida
de doce kilos y medio.

J01 Sr. Alcalde le 1» advertido que dicho sebo queda a
disposición de esta Alcaldía, sin que pueda enajenarlo
bajo concepto alguno.

Montuiri 12 de abril ae 1937.
El Declarante



 



PALMA DE MALLORCA
BALEARES

Sello Pro-Solución

PARO OBRERO

INSPECCIÓN

N° 81 Adjunto le remito tres comuni¬

caciones de multa para ^ue las ha¬

ga llegar a los interesados, supli'

cándele remita a esta Inspección

los duplicados debidamente firma¬

dos.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma a 8 de Abril de 1937

Sr, Secretario del Ayuntamiento de Montuiri



 



Modelo 11 dnp.

CORREOS
Resguardo de correspondencia certificada en ei

servicio 4»teínacional.

Los sobres de la Correspondencia certificada no se devuelven, pero el
imponente puede solicitar aviso de recibo mediante el pago del derecho

h correspondiente.
| En estos avisos, que pueden pedirse no sólo en el acto de la imposición,

i sino después de ella, la firma del destinatario puede suplirse con una de
^ claración de la oficina de destino.

g Transcurrido el plazo en que el imponente de un certificado haya podido
| recibir particularmente aviso de la llegada de aquél, puede solicitar noticias
| oficiales de la entrega, exhibiendo este resguardo en la oficina de origen y
g acompañando un facsímil del sobre con las señas complejas del desti-
g natario.

| La Administración no responde del contenido de los ceitificados sin de-
° claración de valor, sino de su entrega al destinatario.

jjj Para tener derecho a la indemnización qüe proceda, es condición preci-
£ sa haber reclamado noticias dei certificado dentro del término de un año,

a contar del día siguiente a la fechd del resguardo.

íli Exprésese el país a que pertenece el punto de destino



 



órdenes dimanantes de la Superi o

ridadjle intereso que con la má¬

xima urgencia me remita relación

negociado ...secretaria.
NÚMERO

en la que se detalle el numero de habitantes de

que consta la población de derecho de ese termi¬

no municipal y cantidad consignada en presupues¬

to para el sostenimiento de la Escuela Elemental

del Trabajo.
Dios guarde a V. muchos años

V
Felanitx8^Ehr4ide 1937\¿

v

! AitRIBA E&PJlNA

r. Alcalde Presidente del Ayunta... ente de



 



 



 



+
Cruz Roja Español

.Rsamblea Provincial de gal eares

l·il Presidente - /delegado

7
. JL /

a Vd. g le ruega encarecidamente tenga la bondad
de ordenar sean entregados a los interesados, los

adjuntos impresos por lo gue recibe las más expre¬

sivas gracias por anticipado.

GraLríel \)íllalcmg^a Ol íwav

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g con¬

sideración.
t n

a *nn i'jjj/
Palma de Malíorea de 193
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yin&í#r Recuerdo a V. 3. qud el ayuntamiento de
su digna ^-residencia se llalla en descu- I
biarto con esta administración de Rentas g • •'
públicas en al servicio relativo al Im¬
puesto de Pagos, por no haber presentado
hasta ls fecha las certificación is acredi
tatlvas de los realizados por esa Corpora¬
ción en los trimestres que se detallan al
margen, por tanto le ruego que con la mayor
urgencia se ponga al corriente en el indi¬
cado servicio mayormente teniendo en cuen¬
ta la importancia que en flTWTTr^T<mrtV5~

^ SadO P¡Sp’: lol todos ÏOS UU3.‘Vt~
c ios" núblIcos y dé üh Pío do «¿pdctal los
fue afectan al Tesoro.

IJi'Os 'guárde a 7, 3
palma a ele

muchos ai i os

Abril 1937.

1

Sr. Alcalde d©



 



aïijma.íi;mo dk immmi

Pormados los padrones ue Inquilinrto y Rodaje de este Ayuntamiento
para el ejercicio de 1937, estarán exputst0£ al póbliec e electoe
de reclamación durant# el pleac ce quince dias •

Mcmtuiri 19 c e abril d€> 1937.

Poxaulaa&s iaa cuentaa municipales de esta localidad , correspondien¬
tes al e jercioiio da 1936, ae naoo ptíblic o que las miomas, con ausjustificantes, a© hallarán de manifiesto ©n la boorataria de es;te
Ayuntamiento , por espacio de uinoe diss, al objeto d© que cualquierhabitante del termino pueda examinarlas y formule r por ©barito los
reparos y observaciones que estima procedentes durante dicho pía a ode exposición y los ocho dias siguientes, de conformidad con loedispuesto en el articulo 579 del iáetatuto .municipal, en relación
eon el 128 y concordantes del ícenla manto ae* haeienaa municipal.

Montuiri 19 da abril de 1937
R1 Alcalde,

municipal con rafea, ene ia al 31 cíe díte leubre de 1936, se iicePublico que los doc nentos relativos a dicha rectificación estará
expuestos al pilbiico en la secretaria de esta Corporación duranteél plazo de quince dias, a &:‘setos de reclamación.

-lontuiri 10 de abril d© 1937.
1 AlcaIdo,

Aceptado por la comisión Gestora de mi preBiut&ola en sesrón del diadies y seis del actual el proyecto para la construcción de una nuevaCasa Cotá^ifítorial, formado por el ar quite oto Don Jasó Ufe iíonr&vá, seliaos piiblico para general conocimiento, que el refere ido ja oyeojojuntamente con la menoria descriptiva y presupuesto que al mismo
se acomp&ílan, permanecerá expuesto en la beoretaria de esta Corpora¬ción durante el pía so de treinta dias, a fin de que pueda ser libre¬mente examinado por cuantas perso n.a quieran liacerlo y presentarreclamaciones escritas con los documentos que las justifiquen, lasqué serán resultas en su dia por 2a Corporación, advirtianuo quetranscurrido dicho plazo, ninguna será atendida.

.Iontu ir i lo de abril de 1*37.
K1 Alcalde,



 



 



PATRONATO PROVINCIAL

DE LAS

ESCUELAS DE TRABAJO
Palma It de de 1937,

Pedro A. Peña, 28

PALMA DE MALLORCA* Sr. Alcalde del Ayuntamiento

de

Muy 3r. mío: El próximo día irZde los corrientes, se

personará en ese Ayuntamiento el Oficial de este Patronato,
para el cobro de la subvención correspondiente aUfi. J?.. tri¬
mestre] de 193<o~, que aporta el mismo para sostenimiento de
las Escuelas del Trabajo.

De Vd. atento 3. 3.
El Presidente,



ALCALDÍA
DE

ALGAIDA

BALEARES

Núm

Por ei tiene a bien ordenar que

:>3 ** ao

tü&frrsdee en er« &«r ;*s

sabor si »vw**t«%tria, participo s *.

que? «-'C- :m 6<»M**titdo on pisas os 1P

«í»s paro que ü^aoS loe eoni? * ftasre»

liáfl at; 1$$$6 » *ntc5>’ior»DP v«-

oinof de ec*f ?& qu* pa^«t¿?'í reti¬

rar etir cuotas eon el r*kef rgo de i

ri %, pasado ¿le 2*o pía so s? # legará

al £0 Jí.

Sr# Alcalde del Ayunt2 de Montulri



 



JUNTA DE SUBSIDIO

PRO-COMBATIENTES

S.a Regist. núm.

Recibido su atento oficio dán¬

dome cuenta de la constitución de

esa Junta Municipal Pro-Subsidio
Familiar, me complazco en remitir
a Vd, los impresos a que se refie¬
re el artículo 30 de la Orden dic¬

tada para aplicación del Decreto
núm. 174.

Caso de faltarle más impresos
le ruego se sirva comunicármelo.

Dios guarde a Vd, muchos años,

Palma de abril de 1937,

Sr, Presidente de la Junta Municipal Pro-Subsidio fa¬

miliar de



 



Url,
//i

m ci e o talonarios ¿n¡

re necesarios par- el llene
. cupo efecto mand .r 7 V'd, ofi

. nombre le la persona que ha
.*ra la rccoiida de dichos

ac sus rrurov''

ció expro s ~ne el j

ya sido mt or ir ..da
talones.

Un a ver. 1 leñad-s sus matrices , puede lid ,

hacer entrega fi Kecaud-dor respectivo do esa
nona p..Oia uüç haga lo propio con sus recibos,
dándome cuenta de dicha entrega.

Dios ¿a .rao .. Vd muchos años
Palma 13 de abril de 1937.

Scñ c r Al c al 0. o d -



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Númeroy\__Q__^ Remito a V. para su entrega a

los interesados, que residen en

esa localidad, las cartillas mili,

tares de ios i&divíduos que figu¬

ran en la a d j un ta dup i i ca da re la -

ci6nf rogándole me devuelva un

ejemplar con el recibí correspon¬

diente.

Píos guarde a V* muchos años

Palma 14 de abril de 1937

üil Coronel

Sr, icaide del Ayuntamiento de

nontuíiri #



 



Sírvase manifestar i don (fy
)i*asa de autos entra y

que dentro al Improrrogable piarlo de cinco

dias daba presentar en esta Administración

los restlmeaes mensuales de lo recaudado en

metálico or el Impuesto del timbre durante

el pasudo alio, y la cuenta generalf para so¬

levarlos á la Superioridad -ara su aproba¬

ción; pues de lo contrario so le impondrá
la multa reglamentaria.

Sírvase de colveri i« ei present© con

el recibí del interesado.

)ioa gusrde tí vi muchos a ios.

Sr Alcalde Presidente del ayuntamiento, de



 



•TESORERIA DE HACIENDA
DE

EAIEARESo

Adjuntos tengo el honor de remitir a
Vdo billetes del Sorteo de lo. Loteri
Provincia 1 del din 3
u n importe de
si r *a. entregarlos a lo Jefe do Falange Fe
menina de 0 sa lo cali dad.,para su v enta t.

Es per * do se. celo por el Movimiento
Naacional que sabrd entusiasmar a las seño-
ritas de Falang e para que consig an ■-»! md-
ximvm de venta.

Para la buena marcha del s ervicio so
s orvi rd VcLacusa r recibo de los billetes
inmediatamente que obren e n su noder 7 el
proxi no día 30 debe rdn hallarse en esta
Te sore ria los billetes sobrantes y el irn
porto d e los rendid'• s¿bien entendido que;
lo s billetes que en dicha fe•cha no se 1.a
7 an recibido se sonsiderarán como vendidos

E"1 i inp orle de la venta puede Vdwrumi
tirio 0 or giiu postal,descontándose lo:
gasto s del g im o como mejor c rea anti n
garl:* a esta Tesorería,

Dios guraide a Vd ..muchos anos.

Quedo enterada;
la Jefe,



 



PALMA DE MALLORCA
BALEARES

Sello Pro - Solución

PARO OBRERO

He de poner en su conocimiento

de V* que D. Salvador de Foque y Pérez
ha cesado en su cargo de oficial de mul¬

tas de este departamento y por lo tanto,

si se presentara alegando su calidad de

funcionario ha de proceder en consecuen¬

cia para evitar que pueda actuar usurpan¬

do funciones que no le competen.

Dios guarde a V. muchos años,

Palma a 16 de Abril de 1937.

131 Inspector Jefe

Sr. Secretario del Ayuntamiento de Montuiri



 



Cédula personal ng 258
Tarifa 2i.- Clase 12&
Expedida en Montuiri
el 25 de enro de 1937.

Sr Alcalde de Montuiri

Damián Pornés Veyñ, casado, mayor de edad, natu¬

ral y vecino de esta villa, según cédula personal

que exhibe, a Y. acude y expone:

Que deseando construir una pared en una finca

llamada Son Collelloen el camino que conduce al

Puig de San Miguel, solicita de la Corporación

que Y. tan dignamente preside,le conceda el per¬

miso correspondiente yy ala ves le de la alineación

a que ha de sujetarse.

Gracia qpe espera alcanzar de V. cuya vida

conserve Dios muchos años.

Montuiri 14 de abril de 1937.

5r. Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri
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PALMA DE MALLORCA

BALEARES

Sello Pro-Solución

PARO OBRERO

Sr. Secretario del Ayuntamiento de

Montuiri.

INSPECCIÓN Le ruego la publicación de la

/v/.° siguiente circular;

"A efectos del reintegro del sello Pro-Solución

£aro Obrero, se pone en conocimiento de las Ex¬

pendedurías de tabaco, que el día £3 de los co¬

rrientes tienen que presentar en los Ayuntamien¬

tos respectivos declaración jurada de las. exis¬

tencias que tengan en sus despachos, advirtiendó

que los que no lo hiciran incurrirán en las san¬
ciones fijadas en el Bando del día 7 de Noviem¬

bre último"

Asimismo le ruego remita a esta Ins¬

pección las declaraciones correspondientes.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma a 15 de Abril de 1937

El Inspector Jefe
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OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número 36

Negociado Gari^eteras
Personal

Ordenado por el Br. In entero

Jefe da la Jefatura de Obras Públi¬

cas de Baleares, incoar el oportuno

é’x^ediente al peón Caminero Sebastián la¬

nera Miralles, afecto a la carretera ce

Palma a Capdepera, el que ha estado deteni¬

do Gobernativamente, esperamos se dignen

remitirnos cuantos antecedentes posean en

relación a su actuación política y social,
antes y después de la iniciación del Glorie

so Movía!ento 3aeional,

líos guarde a Va. muchos años.

Palma 16 de Abril cíe 1937

El Ingeniero Instructor,

gr. Alcalde ae Montuirj^
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^^Rec^i¿os Los recibos t_.loru.ri
de 1 - contribución territorial^í^r^'rusíic?
y urt-.n l que h .n ele regir en el -ctu ¿1 ejer¬
cicio, dispon^.. Y3., desde luego lu rccojiáe
de los qiv; eonsidcro ñocos .rios p-n- el llene

de sus mu-crees, i cuyo efecto nand ..-.r - Yd , ofi¬
cio exprés nido el nombro de l-- per son- que hu¬
ya sido -utoriz-.dca p,..r.i f. recojid-i de dichos
t -1 ore s «

Un- ver; llcn-d-s sus m-.trices, puede lid,
h-ccr entre ga .1* Ecc-ud-dor respectivo do es-
ron-a. p.lru. que hutg..i lo jjropio con sus recibos,
dándome cudnt-¿ de dicha entrega.

Blos gu ..rae . Yd muchos' míos
Palm * f_# de abril ic 19Y,

1/1 mdmor de Pr opio ó-v0.es

Señor Alcalde do



 



Àd^Luat# temg© «1 honor d® r©

mitir a Vel. la present# papeleta

de notificación con @1 fin de.que

s© sirva p@r quien corresponda sea,

notificad® el individu© c©mpr©ndi-

d© en la misma, cuidando me sea d©

vuelto un dupicado debidamente fir

mad# para unirlo al expediente de

referencia.

Di©© guarde a 7d. muches años

Mamaoir a Z D de Abril 1.927

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de



 



ñsamhlea Vrovíncial de Valeares

Ihl Dvesidenie- Delegada

a Vd. y, le ruega encarecidamente tenga la Leudad
de ordenar sean entregados a los interesados, los

adjuntos impresos por lo gue recibe las más expre¬

sivas gracias por anticipado.

Gabriel \)illalonga Ol ívav
aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g con¬

sideración.

Valma de , 'Iallorat £ f di- 193 7-



 



LSGiiCION PROVINCIAL DE TRABAJO
no Balearlo

OErA’ICIO DE IFüpEüOION

Al Objeto de hacer un censo de plazas' V-.c.ntes, en todos los
Organismes del Estado, Provincia o Municipio, como así también
de aquellos semioLiclales oue perciban subvención de cu.Iquiera
de estos y como avance al Proyecto del Exorno. Sr. Géner, 1 de'Mu¬
tilados de la Guerra, ruego ,a V. que x. la mayor brevedad posi¬
ble, se sirva remitir a este Servicio de Inspección une reí: ción
de plasas existentes en 1- plantilla de ese Organismo, reseñando
sueldo, y c. t ego ría de c.¿. da uní de ellas, como asimismo las oue
actualmente, se encuentran cubiertas con sus categorías y sueldos.

Se, servirá dar traslado p<.,.r¿ su cumplimiento de la presente
Circuísr a agüellas -entidades.que perciban subvención de ese Orga

Dios guardé a V. muchos amos
Palma o 22 de Abril de 1937.
El Inspector provincial setal.

Sr.Alcalá* á« Lliñtuiri



 



 



 



Ln el ala ue le, le olía, recibo de la Alcalaía de ilontuiri,

la notificación de que el próximo dia 26 a las once de le.

mañana, comparezca ante el Juzgado militar instalado en

el Cuartel de Caballería, para prestar declaración en

fía causa n3 19?.

Montuiri 24 de abril de 1937*

La interesada,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

,T . 7 7 „ S? los efectos convenidos en la cir-
Jxegocictdo de -Beneficencui J <

cular que fue diiigida a esa Alcaldía
Núm

en 2 de Cdbril de 1935, ¡referente al an¬

ticipo de los haberes de las. amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir

a CV. la nómina de las que residen, en

esa correspondiente al mes

de la fecha.



 



¿ Sírvase escribir la contestación
en el lugar indicado, o al dorso, del
adjunto impreso y remitirlo al local
social de la Asamblea Local de la Cruz

Roja de Palma, Calle 31 Diciembre, para

su reexpedición.



 



+
Cruz Vloía Vspaño la

Asamblea Vvovincíal de Baleares

¡ i l Presiden te - Delegado

S. L 91.
a Vd. g le ruega encarecidamente tenga la bondad
de ordenan sean entregados a los interesados, los

adjuntos impresos por lo gue recibe las más expre¬

sivas gracias por anticipado.

Gabriel X)illalonga Oíívav
aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g con¬

sideración.

Valma de 'Malíorea Zlde V 193g



 



PtPUTACfON PROVINCIAL
$nsr¡ftfa fn-mmimu gatínai uIRCDLAH ya

®r°. Albelde de - - , . .. . . , „ „ „ ., ,,

Ruinóle re¡ai*a a es+e ffegooiado *a-

'

4® fi n de mes n&taf presupueato de

loa gastas ganeralas {papel, y «f *«*<>■

da asori+crio; ,j¡ue usoooi4 a para al mt

•a* Unjo $TSxtm, para someterlo ¿ ff"'
aprobaoiin de S. E el General Coas*
dant.e Kllítar de Saleres..

Palma, 29 Abril da 193?,

4el Hegocia&ávv



 



//W
Espero merecer de ?. se servirá anuncia

por medio de pregon que en el corral coimí
de esta villa se halla detenida una perra

ibicenea color blanco con manchas de cho¬

colate en distintas partes del cueppo te¬

niendo ambas orejas de este mismo color,

la que será vendida en publica subasta á
los tres dias de haberse publicado en el

Boletín Oficial de la provincia de no ha¬

ber pasado á recocerla quien acredite sej

su dueño.

Dios guarde á V. muchos años

Porreras á 26 de Abril de 1937

//W

El Alcalde
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COMISIÓNDEPURADORA DEL

PERSONALDELMAGISTERIO
ONSTITUÍDAestaComisiónparaladepuracióndelper- sonaldelMagisteriodelaProvinciayconelfinde

BALEARES /informesobreD..xr.~r.xz.\c'tyifíÜÁlJ¿t¿L¿yelque i.°LaconductaprofesionaldelMaestro. 2oLaconductareligiosadelmismo. 3oLaconductasocialyparticular. 4-°SiformópartedealgunaAsociaciónsecreta. 5°Susactuacionespolíticas,silashatenido,señalandoentalcasoelpartido opartidosenquehamilitadoosusimpatíahaciaellos,especialmentedesdela revolucióndel6deOctubrede1934.
6°Siorientósuenseñanzaosuactuaciónprofesionalenelsentido disolventequeinformanlasagrupacionesdel“FrentePopular„yAsociacionessecretas.

TeniendoencuentaestosinformeslaComisiónDepuradorapodráformaruncon¬
ceptocompletoyexactodecadaMaestroyelevarasuvezpropuestarazonadaalaCo¬ misióndeCulturayEnseñanza,dentrodelplazoyenlascondicionesseñaladasenlaOrdende10denoviembrede1936. Latramitacióndelosexpedientesserásecreta,debiéndoseguardarporpartedetodos

losqueoficialmenteintervenganenella,lamásabsolutareserva.Espera,portanto,ámÉr&uT^
»nduct

procederrápidamenteainstruirlosexpedientesdelos Maestrosquetuvierancargoeldía18deJuliode1936, síry^seemitiddentrodeunplazomáximodeochodías, r̂1Maestrode haránconstardeunmododirectoyconcreto:



BALEARES

sobre D.

COMISIÓN DEPURADORA
r DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO /^ONSTITUÍDA esta Comisión para la depuración del per-
sonal del Magisterio de la Provincia y con el fin de

proceder rápidamente a instruir los expedientes de los
Maestros que tuvieram cargo el día 18 de Julio de 1936,
sírvafe^tmitir, dañm^de^ím tflazo máximo de ocho días,

'¿WjaMpu? re>*£sc¿ Maestro de

en el que harán constar de un modo directo y concreto.'
La conducta profesional del Maestro.
La conducta religiosa del mismo.
La conducta social y particular.
Si formó parte de alguna Asociación secreta.
Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal caso el partido
o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos, especialmente desde la
revolución del 6 de Octubre de 1934.
Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en el sentido
disolvente que informan las agrupaciones del “Frente Popular,,
y Asociaciones secretas.

Teniendo en cuenta estos informes la Comisión Depuradora podrá formar un con¬

cepto completo y exacto de cada Maestro y elevar a su vez propuesta razonada a la Co¬
misión de Cultura y Enseñanza, dentro del plazo y en las condiciones señaladas en la
Orden de 10 de noviembre de 1936.

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar por parte de todos

3-f

4-(

5-(

6.°

esta Comisión, de su reconocido celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán
de responder a la más estricta imparcialidad, para que, en este solemne momento, pueda
lograrse la radical y definitiva reorganización del personal docente, y sean unos confirmados
en sus destinos con el prestigio y las consideraciones que requiere la función educadora
que les está encomendada, y removidos los que se han hecho acreedores a la severa san¬
ción que ahora requiere la salud de la Patria, después de haber contribuido a llevarla a
la trágica situación por que atraviesa.

Es, además, deber de esta Comisión, hacerle presente la responsabilidad que V. S.
contraerá ante Dios y España, si, al informar, oculta determinados extremos o falsea los
hechos, recurriendo a censurables reservas mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de
tiempo, esperando que sabrá sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos,
para dar satisfacción a su propia conciencia y contribuir a la salvación nacional, cumpliendo
sin recelos el doloroso sacrificio que a todos nos imponen en estos momentos.

Y si, a pesar de todo, los informes no respondieran a la verdad y se com¬
probase su inexactitud o su parcialidad manifiesta, serán exigidas con todo
rigor, a los informantes, las responsabilidades consiguientes, con la mayor
severidad.

Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados en los
expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia Civil y de un
Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “ Ramón Llull ” — Palma.



 



COMISIÓN DEPURADORA
DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO

BALEARES

ONSTITUÍDA esta Comisión para la depuración del per-

sonal del Magisterio de la Provincia y con el fin de
proceder rápidamente a instruir los expedientes de los
Maestros que tuvieran cargo el día 18 de Julio de 1936,

Si
, /) sírvase emitic- dentro de un plazo máximo de ocho días,

Maestro de

liarán constar de un modo directo y concreto:

/informe sobre D. x.

'fyrfuvu jesdt ¿4/ & ei que1.° La conducta profesional del Maestro.2.° La conducta religiosa del mismo.
3'° La conducta social y particular.
4.0 Si formó parte de alguna Asociación secreta.
5-° Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal caso el partido

o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos, especialmente desde la
revolución del 6 de Octubre de 1934.

6 ° Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en el sentido
disolvente que informan las agrupaciones del “ Frente Popular „

y Asociaciones secretas.
Teniendo en cuenta estos informes la Comisión Depuradora podrá formar un con¬

cepto completo y exacto de cada Maestro y elevar a su vez propuesta razonada a la Co¬
misión de Cultura y Enseñanza, dentro del plazo y en las condiciones señaladas en la
Orden de 10 de noviembre de 1936.

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar por parte de todos
los que oficialmente intervengan en ella, la más absoluta reserva. Espera, por tanto,
esta Comisión, de su reconocido celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán
de responder a la más estricta imparcialidad, para que, en este solemne momento, pueda
lograrse la radical y definitiva reorganización del personal docente, y sean unos confirmados
en sus destinos con el prestigio y las consideraciones que requiere la función educadora
que les está ¿ncomendada, y removidos los que se han hecho acreedores a la severa san¬
ción que ahora requiere la salud de la Patria, después de haber contribuido a llevarla a
la trágica situación por que atraviesa.

Es, además, deber de esta Comisión, hacerle presente la responsabilidad que V. S.
contraerá ante Dios y España, si, al informar, oculta determinados extremos o falsea los
hechos, recurriendo a censurables reservas mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de
tiempo, esperando que sabrá sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos,
para dar satisfacción a su propia conciencia y contribuir a la salvación nacional, cumpliendo
sin recelos el doloroso sacrificio que a todos nos imponen en estos momentos.

Y si, a pesar de todo, los informes no respondieran a la verdad y se com¬
probase su inexactitud o su parcialidad manifiesta, serán exigidas con todo
rigor, a los informantes, las responsabilidades consiguientes, con la mayor
severidad.

Sr.
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados en los

expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia Civil y de un
Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “ Ramón Llull ” -- Palma.



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Ordenada por la Superioridad la concentran
eión d© los rapaos nacidos en el 1® trimestre -

del año 1917 (reemplazo de 1938f,3e servirá -
JfmS, disponer se proceda urgentemente al alis¬
tamiento de dicho reemplazo,para lo anal se ha
oficiado al Juzgado Municipal para que facilití
la relación correspondiente*

Dada la urgencia de este servicio procede¬
rá 7* S. a la formación de una relación,en que
consten todos los mozos co prendidos en el reeé|
plafcòjpor riguroso orden alfabético con expre-|
sion del nombre de los padres,fecha de naciiaier
to,alegación,talla,numero y letra del Cuadro
de Inutilidades y Clasificación,

Sata relación deberá ir autorizada por las
misoias personas que suscriben las actas de cla-J
sificación en circunstancias normales* 1

Ademas de dicha relación se remitirán cer-1

tificado de las inclusiones y exclusiones del
alistamiento con el motivo de las mismas,

¿.stas relaciones deberán ser remitidas a

este Junta antes del dia 9 del actual*
Dios guarde a V,S, muchos años.
País» 4 de Mayo de 1937, 1a T,



 



JUZGADO MILITAD EVENTUAL..
JUEZ: ALJEZ, .DE ARTILLERIA.

D .FRANCISCO NOGUERA ROIG.

CUARTEL DE CABALLERIA.

CAUSA N2 361.

-1937-
(JUICIfi SUMARI SIMO).

A los efectos de la causa expresada al rilar-

gen, que me hallo instruyendo en procedimien¬

to sumarísimo, narrase Yd. remitir con tod^

urgencia a este Juzgado informe acerca de la

conducta moral,pública y privada,antecedente;

4 ideología política del vecino de esa villa

D.AntonicrvGerdí Miralles.

Dios guarde a Vd. muchgs alíos»

Palma 19 mayo 1937.

EL ALFEREZ JUEZ INSTRUCTOR.

SR.ALCALDE DE LA VILLA DE MONTUIRI.
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Bn contestación a su atento escri¬
to de fecha 37 de marzo último, me
veo en el caso do manifestar a Y. S.
que en estas Oficinas íiunicipales no
se ha encontrado el expediento de la
constitución de la Junta Pericial que
haga referencia a 1933 y 1934.

Se ha examinado el apéndice al ami¬
llaramianto de la. riqueza riística de
1933 y firman ©1 expresado documento,
además de algunos concejales, los si¬
guientes individuos: Bartolomé llibas
Balaguer, Antonio G-omila Berrcr,
Jaime Mayol Marinón, José Boca Mayol,
Antonio liayol Miralles y José Liad ó
C*ardáay el ^©partimiento o© la contri¬
bución rústica de 1934 lo firman los
mismos individuos menos Antonio May o1.

Además, lia de hacerse constar que
el firmante de este comunicación y el
¡Secretario del Ayuntamiento solamente
llevan cinco meses en este Ayuntamien¬
to .



 



AYUKi7üimr:x) tu ¡mmrxnx

« KMLACIOÏÍ d® lou individuos que lien sedo l£. revista anual ánt®
la Alcaldia d® Montuir indurauta ©1 mes d© abril d® 1937

CïSSfcter:C; Bsír.'JfcfcS-salteas Oí 83 SEJS-SeSte. C-E^E-SEeíSíí; S-'&SeC-fc t t. fc.fc-S SJSE£.:£ JLSSzt-'í: C-CSEIKC. SfeSBJSíSSSfcSEaiSEfc:

Uk a© Kombret $ Eqelliáos
ord©n

1 ocúpente cu© be a ©xhib id o

1 Margarita Martor®!! Mirall©a Certificado fecha 11 d® €bril
d© 1923 expedido por ©1 Ir*
Jefe a© la bttcclán d© ^®r®ohos
Pasivos del Magisterio Hícío-
nal Primario que 1® acr®cita
®1 d ere olio a percibir 32(0,00
p©cetas anuales.

Montuiri It d® mayo el© 1937.
151 Alcaid®,
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ADMIH1STR&C1ÓH DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de Utilidades

/yL·o· fia&iindo f. dimitido phi-
Mine. d aht.° 4ÏÏ de. ia iiy de. ZLtdidadiá}
tijeto hi^-undido ole. 22 liydtiivn&he. 4 922 y ia
h.ityía 29 ole. ia ^níthu&i·iòn ole. F" vnayo ole.
49&Ï, wn ijintjoiah o lojoia ole. ioá johilujouiltol
ole. ile. (SL^untavniinto joah.a d ijitieieio.__j._fiAá:

ditaíiando 'paht'ida jooh, joahtida)
tanto- íol intyhiloá tomo- ioá tyaltoá} ll'plho le.
íihviha fiaeihio d.inth,o ole. ia vnayoh. S-hlwdad
polí^ie) fcaeundo eonltah ai himttíh, dieAo ■johi-

lujouilto l'í d imjouilto ole. ’^ah.i^a 4.a ioh,h,e. a

oahtyo de. lia (j^ohjoohaeión.
tyuah.de. a Y'. vyiuifuoá anoá.

Sr. Alcalde de



 



 



 



JEFATURA
DE LOS

SERVICIOS DE INTENDENCIA
DE

BALEARES

SERVICIOS.

A la Sección

Negociado

Número

DOCUMENTOS Número

Autorización de

300 l*de petróleo • • • a 1 <

A los efectos oportunos tengo el

honor de remitir a F.Slos documentos

relacionados al margen consecuente

a_su_a.tt.2.__as.Gxi-ta.-i3^—lia.„de

Dios guarde a Empana y a V S
muchos...anos.,

Palma 13... de Mayo
de 193.2

El Teniente Coronel 1.@r Jefe,

Aloalde de MONTDIRI



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Designado Presidente de la Co¬

misión Gestora de la Excma. Dí-COMISIÓN GESTORA INTERINA
putación provincial de Baleares,
por el Excmo. Sr. Gobernador Ci¬

vil, con fecha 30 de abril, cumplo
el grato deber de ofrecerle mi de¬
cidida cooperación en cuanto al

servicio público se refiere, asi como

la seguridad de mi consideración

personal más distinguida.
Dios guarde aVd. muchos años.

Palma 11 de mago de 1931.
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REGIMIENTO DE INFAh TERIA

PALMA h ° 2X

1.* Oficina

Núm. ^>9?

Adjunto remito a V. f- la documentación
que al margen se relaciona^
.al....... ...&k£ ñpAA...

A. dhás&L.

^YA9 -£fe^ dLÈ&L

Rogándole -me-aease-Feeifeo.

/Ú&A de 19¿£/Í/TPalma.,/^Z...de_

ZTZ zrr. Coronel,

’ *"'lp

■/_ ’l

ÉÜlgpP ®s8Ü



 



DEFENSA PASIVA ANTIAEREA

JEFATURA

Habiendo acoraaáo el ExcmTT. Sr* GoberJ
naáor Civil de la Provincia, cumplienJ
do rdenes del Excip^* Sr. General de i
Baleares, que, los Ayuntamientos con¬
tribuyan con una cuota mensual a ^os |
gastos de la defensa pasiva antiaérea
ne de comunicarle, que la cuota asigna
da a ese Ayuntamientom de su digna Era
sidencia es la de *tas.

£s-/c que se servirá ITd*
ingresar en la Secretaria de la Df. ¡
*s. An. situada an las Casa Consis- I

toriales.de esta Ciudad, segundo pisoj
en los dias del 1 al 5 de cada mes,
para lo sucesivo: y para el actual le
ruego el ingreso de la cantidad quele corresponde, a la mayor brevedad
posible.

lalma 13 de Mayo de 1937.
Por el Jefe de la Df. P¿. An.
El vocal encargado.

JEFATURA

ll Arriba EspaSa H

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
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ARTILLERIA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número Q
Para el debido reintegro del

certificado de existencia en fi¬
las que del artillero Gabriel Fu-
llana Gual, interesa en su atento
oficio numero 148 de 10 del ac¬

tual, precisa remita a este Regi¬
miento un-a póliza de 0*25 pese¬
tas y un sello pro paro de 0*10
pesetas*
Dios guarde a V*muchos anos*
Palma 14 de mayo de 1907

El Coronel

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

Montuiri



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número//\f^'J^()
Bn VlrtlKl <ÍO Xq <lXí3l3LKá8tO 0*1

al B.0*4aX Botado n® 163 4a 21

4ol iaüiá *** «uo^XX pd^I®9tukiíco o V<1.

ardoua a los Individuas <Ia esta

Batimiento ralaalanadoís «1 yoapal**'
tt*fc

<io#sa Inmediata Inroorporaolon al

fai.íiao*(Oá!XoÍna» «alio d<íl Mar n»4)

Dios ¿suarda a V<U imnahoa oñoa.

Balma 12 da fiwyo 4a X#¿5?

3r«41a*ilcl<» Oonatitualonnl ftol iyúuáfcaSaXoitfco 4o Montuiri



 



EDICTO IIC C9BIANM
EN SUS PERIODOS VOLUNTARIOS

Término municipal deZona de Manacor

D.MÁ &t'T't Recaudador de
as Contribuciones territorial e industrial de dicha Zona.

HAGO SABER: Que publicado en el «Boletín Oficial» de esta provincia el
anuncio fijado los días en que ha de verificarse la cobranza de la contribución

~ t
S • S / s* ,

— corres-
/

pondiente al
tendrá lugar en

trimestre del actual año, la relativa al litado término

los dias /<Ty yf^ 0 de —
desde las 9 J y^/-— -ketst i la*^ a¿t^SyjUr horas

/■)>vi mismo hago saber: Que el segundo peí de recaudación voluntaria pa¬
ra el cobro de las cuotas de contribución que no ha\an satisfecho los contribu¬
yentes durante el primero, tendrá efecto ^ ^ ^ desde

de^0 ambas inclusive, en las Oficinas de la Recaudación, sitas
en la&x&e m'tm y? preven ¿endo que, con
arreglo a la base 1j dil Real decreto de 2 de Marzo de 1926 y articulo j2 del
Reglamento de jO de Junio del mismo año, dictado para su ejecución, los que de
jaren transcurrir el día 1O del tercer mes de1 trimestre sin satisfacer sus recibos,
incurrirán en apremio sin más nctificacióm ni requerimiento, pero silos satisfacen
durante los 10 últimos días de dich 1 mes, solo tendrán que abonar un 1O por lOO
de recargo, que automáticamente se elevará al 2O por 100 el día id del trimestre sí-
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Adjunto remito a Y. el ’oresemte

edicto para la cobranza del l2 y 22

trimestre del presente año, com el

fia de que se sirva fijarlo en el

citio de costumbre y sea publicado

el correspondiente pregón, para tal

fia.

Dios guarde a Y. mucohss años

^elamitx a Ib de Mayo de 1.927

'óf*t

Sr. Álalde del Ayuntamiento de Montuiri.



 



AYUNTAMIENTO

Este Ayuntamiento en sesión ce¬

lebrada el dia IB del presente mes,

visto el estado intransitable de lo

caminos vecinales mineros 529 y 55^

acordó por unanimidad solicitar de la Comisión

Gestora de la Exorna. Diputación ue su digna Pre¬

sidencia la reparación de loa mismos, ofreciendo

esta Corporación la cantidad de 1004 metros dó¬

bleos de piedra en grueso para el camino núme¬

ro 529 a rafcón de 55o n. por 10a. y la de 12(58 cu

también en grueso para el canino minero 551 a

rasó» de 400 m. por K¡m., toda blla portada en

dichos caminos.

Lo que tengo ©1 honor de comunicar a V.E. para

oonooimiento de la comisión sirviéndose llamar

la atención rospecto al estado lamentable de di¬

chos caminos para quo incluirles en ©1

plan de reparación del prostote ejercicio y con

la premura ^ne el oaoo de los mismos requiere.

lriva V.iU

DE

M ONTUIRI
BALEARES

Núm.



 



AYUNTAMIENTO
de —

PALMA DE MALLORCA
BALEARES

Sello Pro-Solución

PARO OBRERO

INSPECCIÓN

N.° Á.&.& Recibidas las declaraciones de las Ss-
pendsdurias de Tabaco,pongo en su conocimi¬
ento que la cantidad que debe satisfacer el
que se indica es la siguiente;

de .Don Joséllaá pts. 61.05

Ruégole al mismo tiempo disponga le sea en¬
tregada la citada cantidad, extenalendóle el
correspondiente recibo,y se sirva una vez
recaudadas remitirlas á esta Administración
del Sello Pro-Solucion Paro Obrero

Dios guarde á vd muchos años

Señor Secretario del ayuntamiento de Montuxri



 



mmm general de seguridad

COMISARIA DE INVESTIGACION Y VIGILANCIA
DE BALEARES

PALMA DE MALLORCA

Nám.

Le ruego a ^d. se sirva infor¬
mar a la mayor brevedad posible a
esta Jefatura, acerca de la conducta
antecedentespolitico-sociales y ac¬
tividades de antes y después del Mo¬
vimiento Nacional del individuo:

ANTONIO MORA MIRALLES

Dios guarde
Palma

a VcL muchos años.
Ib Mayo 1937.



 



■J?

del ai© 10 cel corriente, inser¬
ta en el Boletín Oficií 1 uo eet& pro¬
vincia del dia 11 del mise,o neo, ten*;o
el honor .te manifç otar a V. 3:. (¿u© la
exietancis de ¿u&ias en ©sta localidíi
ei cia 11 c,e este mes ora la siguiente

Bancas.........£63
De color t>tt ,40

311Total
Dios guarde a V. 2.* muchos años*
Montuiri IB de mayo de 1937.

Primer año Triunfal.
•^1 Alcalde,

Presidente ce la ¿'unta Provincial de

■j?

Palma.



 



ivíicrón ¿Udiòíiv, tia axii- jcrioiaa da
//£ fr A

'f- —4*=—sreeètÉr ureoe,¡u(ííat) qub ori tú àJul* *4.—4**—2» ecw£r j>3.’

Doïi^ aWv/., Lïi d UIÍO.O 4

er¿ 1& calle ac , Jd/V ï^_^Li.

1-i.lO

Blanc»** _ „ T?.

le colear^ _ _ _&^JC¿$&Í-
.au u&yo ao 19*57.

j.i. inte recado,

¡ l(jXL“IíIa. -.-A IL



 



DláCL/aiáClON JUiiADÀ, ¿Le las axis encías do
// '4*&p*-h/f?ï

.judías que en ei uía -4 .■ ■■!&—feete presenta

Don !_aXal ^ Oíuic il io

en la calle de.

Blancas

De color

OuU &Ü.

(Tg k¿£&z

m % Q.

Jl ÉLiJkx
Montuiri iü- de iiiayo de 1937*

Di interesado,



 



DECIAli4CiÒN ■ JURADA ? cíe áas existencias de
// & Çj /%/?

judias que en el d:fa la feoha presenta

^on--2\ qA^aÀÀZVftii?-^o-cxKit> tSicJíou^coxi domicilio

en la calle de^f,fi. ç Hg y¡
Blancas ■_/ Y\.\h¿
le color

tiontuiri ¿X .de mayo de 1937#

El interesado,



 



DECLARACIÓN JURADA, de las existencias de ¿
// ¿á Utay*A /fS?

judías que en el aía -d-e—la—¿ecLa presenta

Uon domicilio

en Xa calle de (ln _H'S.

Blancas /tjJ!#?.
De color y =

Montuiri /<f _de nayo de 1937.

El interesado,

ft <3^TU



 



JVkiio&%# á© Iüb ©au# .«iioiftíi au
//¿4 ?-

que aii «1 a'& -d—Xfc. . l*&aha pm&nt*

ton donilcílli©

en 1& eaXle de

BXimcatt»

¿.¡on tum



 



¿üü-* JyX ION t/líí^Jd>A, do las existencias de
//A fit
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PKCLÁA/XXÒK ¿TURABA, de Its existencias! de -j

uxl fu l que en e i dfa «de lo-íceha presenta

Ü!1 ). J^-QsjJLa^jg-wU- . jx'JLalrOott douOcili

- <í! -

Kl Ínteresauo,
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Consecuente a su escrito número
150, fecha 10 del actual, adjunto me
complazco en remitir a Yd. certifica¬
dos de existencia en filas de los sol
dados de este Batallón, ANTONIO MANC¬
HA GOMIXA y JUAN SASTRE MI RALISS.

Dios guarde a Yd. muchos años.

Palma 19 mayo de 1.957

SI Comandante 1er. Jefe

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de MONTÜIRI.



 



áxc&o. • -efior;
Iwíi cuup 1 iai&nt:o d*# u.. atonta Circu¬

lar ni £18l> inserta en ©1 Boletín
Qfiuial as au ti. provine lu del ella 10
d*i actual, tan;;o al honor do yani-
£uu iar a V. B. v¿u© la Gorila i&* de Po¬
llería i tural da yeta \ Illa, desde su
constituo i*5u, sie: Kn:t¡ ha filiado c es
ac, orao con leu. Cinc, lentos do i alio¬
no.. v Obi* aro a ce oota localidad, con¬
de radien la Bolsa c« frabaj o. Or* -
olas a acta actuación conjunta se ha
logrado qu& los propietario.; do #i te
termino uunioi >a.L, tm arnosía con la
Goal i<5n, hayan realizado «a sus fin¬
cas las i± i j ora a cj_i iti a o ont im md da * so
detallan; |

150 hoyos para Arbolas en una finca
danoainada don (amale propiedad dt
I)S liarla Ferrer; re,-arce i6n do pare-
dos. ®n una finca 0a Boira de i on £\ an

i lira 1 le a V en t; roturac ida de te a reno s
y construcción te una j« r«d en Cor
Costa propiedad de don cuan Olivar
~ac tro invirtrondo i10 jornales; arre
glo tu parecías &n una finca do on lia]
ñera propiedad do Xhm ipkuo Iiatéu in-
vurticndo cu ello lo jornal.es; cortar
ludan y nal osas en finen o de don luán
Bibiloni Pont en; * luanao cuatro obie- i
ru. durante cinco dias; roturador din
tersamos y cortar umita bajo on el
Pu¿0uolt<5 propi edad de don hateo li¬
bas ¿a,....uadi; don ob.:«ros durante v©*
ríos na. ns, roturar terrenos y corta,
noutu hpu un une finca uqu Co'Iíí do
don i i o* or - it o ferrar v •.. litar 1 nías v



Jixoao. ff

malesa üe laíi fincas cl« los vecinos
labio Rooalñol, Antonio A aun® y Frau-
cisca Crinará.

iv 1 pro -lo tivup'O la üouioiíSn ha 11®
vauu al convino lidieuto a® los nayores
prc oiutar loa iu .nouocharte ele que ayu¬
daran a conjurar el paro involuntario
logrando c-u* nuche* do o-ios volunta-
riaxarntc ríroporoiorr ran trabajo a loo
obraro.¡ dn osua villa.

lío lia ¿rio id o noc reliad d® qu« la Go
ni non cursara ninguna denunei&, pues
para qu® r® al inaran las n#joras re-
a# liada a 'mx-tó la indicación da su pr*
Bidente.

Dios guarde a V. D. nucí líos años.
Aont uir i 20 de n&yo de 1937.

~ rii& r Ailo ?r 1 infa 1.
•DI Alcalá#,

ruina



D 9,natura 1 de

Provincia de*».*....*•••,avecindado encalle

<Xq, „ . n « piso*..., ooft cédula personal que ex-

&€?■ y retire n&* * * * * , clase* * * •«* expedida eu ********** *a* * *

de .ds 193....y ...del mozo*

e. dei oupo de.............. ,y reemplazo de 193... 9a -

V.S. con el debido respeto acude y estpone:

fue deseando acojer a su oitaao hijo ....a-
103 beneficios áel Capitulo XVII de la vigente Ley
de reclutamiento,con sujeción a las normas que por
la superioridad se determinan,es por lo que

SUPLICA a V.S* le sea concedido al hijo,candi ai-
analmente,el disfrute de Jos citados beneficios,cornal
prometiéndose a satisfacer la cuota correspondiente
en los plazos ue se determinan y sinnifícdhd&le Hue ¡

1 mozo desea a ser posible servir en*********
y haciéndole presante que su hijo es*.

Gracia que espera alcanzar de su recto proceder,}
cuya vida guarde Dios ¡mohos años*

palma Mayo 1* 937*1$ T* I

Sr. Comandante Jefe de la Caja de Recluta n& 37
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AYUNTAMIENTO
DE

PALMA DE MALLORCA
BALEARES

Sello Pro-Solución

PARO OBRERO

INSPECCIÓN

4 * Le remito la adjunta para que la
N.° » A

haga llegar al interesado,rogándole se sir

va remitir á esta Inspección el duplidado

debidamente firmado

Dios guarde á vd muclíos ños
Palma 18 de mayo de 1.937•

Señor Secretario del ayuntamiento de K O H H I S I,



 



r—>

ALCALDIA
DE

LGAIDA Adjunto remito a Y. duplicadas cé¬

dulas de notificación de varios vecinBALEARES

nos de ese término que no han satis fe

eho sus débitos para con este Ayunta¬

miento, por si tiene a bien ordenar

su entrega a los interesadas y devuel

to el duplicado con el enterado de

los interesados a esta Alcaldía, que¬

dando obligada a justa reprocidad en

casos análogos.

Dios guarde a V. muchos arlos .

Algaida» SO mayo de 1937.

Alcalde Presidente de la Comisión Gestoradel Ayunt® de

MONfUIEI



 



 



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

virtud de loa dispuesto en el
Boletfn Jfletal cíe i astado numero
lbi> de El de abril próxima pasado,
ruega s V. ordene e los individuos
de este Regimiento rebacionsdoe si
respe Ido, su inmediata incorpora-
el <5n t» i mi smo (Jf i o inc s, ce i le de l
Mar numero 4i.

Dios gfiterde s V. muchos anos.
Paltas EL ¿e mayo de 1937, i* T,

j.l Coronel.

3r. ^loalde del Ayuntamiento de
Montuiri,



Glages

iíombres

CeboPedroAmengua1Ribaa ArtilleroGabrielRigollirslles id.JuanüooaPoooví
ReemplasoPonioiIio 19303anPartolornà



JUNTA DE SUBSIDIO
PRO-COMBATIENTES

Le devuelvo el padrón para que
aclare el epartado de ingresos|f dia¬
rios ,que en el padrón fija en 94 pes
tas.

Supongo que deben ser céntimos, y
si esa asi juagóle lo enmienda y fi¬
je una cantidad que no sea fraccio-
«-naris , o sea;una peseta »caso de que
sean 94 céntimos ,a fin de facilitar
el pago cuando vengan las nóminas
Buegole que a vuelta de correo me

mande el padrón rectificado y con¬
cretando este extremo.Los demasíe
hallan conformes.

Píos guarde a V.m.eños.
Palma £5 de mayo de 1937

31 Secretario.

Sr Presidente de la Junta municipal de subsidio pro-
Combatientes.de KOFTUIBI ♦



 



w

SEGCm DE BALEAR!

parïf'dar oaraplimieato a do qua se
dispone en el arta 54 del Keal De¬
creto de 19 de Abril de 1927, adjun¬
to tengo el gusto de remitirle,por
duplicado, e1 impreso para la decla ■

ración de las superficies ocupadas en
la del presente mes de Mayo por las pin¬
tas y aprovechamientos que se cultiven
en ese término municipal de las nue se
relacionan en el mismo y que deberá de¬
volverse, con los datos que se soj_ící9
tan, a esta Dependencia, antes ael dia
20 del inmediato mes de Junio.
Algunas Juntas locales poco escrupu¬

losas, para salir del paso,se limita¬
ban can rellenar esta y cualquiera 0-
tra información que seslesisolicitara
»on datos tomados a capricxio y sin cjue
reflejaran con tolerable aproximación
la realidad de lo demandado en relación
ion sus respectivas demarcaciones¡Ahora,
en que se empieza a sentir el verdade¬
ra resurgimiento de la NUAVA ESPAÑA en
todas sus múltiples manifestaciones, es
presiss que sé dejen al margen tan bur¬
das procedimientos y que todos unidos
no esforcemos en engrandecerla como se
es debid® , empleando los procedimientos
fundamentados en la verdad .y justi-cia

Dios guerde a V. muchos años
Palma, 25 de Hayo de 19 37

El Ingeniero Jefe

Sr. Alcalde-Presi dent;
nes agrícolas do

aed&r Junta local de informado-
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DON provincial

ii&lftú



 



JUNTA DE SUBSIDIO
PRO-COMBATIENTES

Provincial. Con esta fecha se ha .
recibido el padrón de subisidio
de esac^yilla debidamente cumpli¬
mentado.

Dios guarde a y.ms.años.
Pal na 26 mayo 37

El Gobernador-Presidente.

Sr presidente de la Junta Municipal de Subsidio pro Com¬
batientes de MORTUIRI
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Ordenada por &•£* el General taimo
la conoentrad in de loa momo® del reem¬
plazo de 1936, nacidos en le segundo
trimestre del año 191?, pora loe días
M al 31 del mm actual, se serviré V.sJ
éijspomr lo conven tm te para que el díam¡2$ se pr senten m esta Caja de 'Meúlmm
ta a las 9*30 de 'su mñam todos oque -
líos mozos pertenecí ente s & dicho trimeé
tre ti empañados del Gomia ienado del Ayim
tañí mito y con el fin. de que dicho m* -H
vicio pueda estar tíebid&mnte prep&rauo
m esta Oficina* remitirá antes del oíi'
M la relación especifica de los date?
da cada uno de dichos momos por rigurosa
orden alfabético, con sus exjj&diúnt a
personales, y la del trabajo a que ve¬
nían dedicados, patrón om que trabaja—
tan y Jornal que percibían, no dudando
de fue en esta ocasión demostraré el /
mismo celo y actividad que en las eot>^
centrad ones anterior a. i
Dios guarde a ¥*S* muchos aftó®9 j

Palma 30 de ¿Myo de 1937* J* T*



 



H.deintendencia4IntervenciónMilit&rea-

JEFATURA
D E

TRANSPORTES MILITARES

de

'' ^ F ; rF ~ Jt 0^*. .

Número

z

///aOh ét Wtf/s

Remito a i7 S*adjunta guía com¬

prensiva del material de ...iLr.tIlle.ria

que se transporta por

Yia fárrea

cuya guía

se servirá devolverme responsionada

pata que obre en esta jefatura a los

oportunos efectos

Taina. 22 de ¡i. a....y. ..o

<S)

td
E-
a
O
cu

tn
z
<
«
F-'

de 1937.

Sr, Alcalde Presidente del Ayuntantento de í/iontuiri *



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISIÓN CESTORA INTERINA

/-""nNegociado de Beneficencia
S? los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue diiigida a esa Picaldía
en 2 de Pbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬

nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir

a 9J. la nómina de las que residen en

csa..x^~z-£¿**—;. correspondiente al mes

de la fecha.

ór, Plcalde de



 



 



 



Oomanda Militar de Baleares

JUZGADO EYHÍUTUAI

Ruego a V. tenga a lien invi tai

a Margarita IT ir alies, vecina de
omicilio del Juzgado:

esa Tilla, calle de Bernardo Amer
Ramilla 57-2Q~2a

Heeibí el uup1iuauo,
f) AA/'Á IgonciaíUprévl

n^ 7, para que comparezca ante es¬

te Juzgado el próximo dia 31 del -

corriente a las 11. horas, al ob¬
jeto c :ui ^.cjon^.no. i -
> iffp r\ r». i ja * n r* p v i p ñ BMfi r O 213). jr

nios guarde a T. muchos anos.

Palma 20 de mayo de 1937.

T31 (Comandante Juez Instructor

Sr. Alcalde de K O V T U I R I
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EL

JEFE

PROVINCIAL
DE

ESTADÍSTICA
DE

BALEARES
Devuelvo
a

V.

S.

los

adjuntos
reáúmenes
referentes
a

la

actual

rectificación
del

Empadronamiento
municipal,
pa¬

ra

que

ponga
al

pide
de

los

mismos
los

datos

referentes
a

Guardia
Oivil,

etc.,
que

deben
figurar

al

pie.

También
se

le

devuelve
el

apéndice
al

Padrón
para
que

sirva
ordenar
se

rayen
o

inutilicen
las

líneas
en

blanco.

Dios

guarde
a

Y.

3.

muchos
años.

Palma,
1

de.junio
de

19371

EL

JEFE

PROVINCIAL
DE

ESTADISTICA

3r.

Alcalde
de

Montuiri.



EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

rpat SCT*C=U=L=A W:

lo-l

Devuelvo a V. 3. los adjuntos resúmenes referentes a
la actual rectificación del Empadronamiento municipal, pa¬
ra que ponga al pide de los mismos los datos referentes a
Guardia Civil, etc,, que deben figurar al pie.

También se le devuelve el apéndice al Padrón para que se
sirva ordenar se rayen o inutilicen las líneas en blanco.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Palma, 1 de.junio de 19371

EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA
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RESPALDO JJJ ÜJ CITR;

M O F T II I R I .

n6 1. Joce Mas Vert.

S A N J U A N .

L- 1. Juan Bauza Munur.



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Próximo a expirar el plazo para fina¬
lizar las operaciones del reemplazo actual
y siendo preciso dejar fallados cuantos ex¬
pedientes de prórroga se hallen pendientes
de fallo,3e servirá Y.S.remitir a esta Jun¬
ta, antes del dia 8 del actual,cuantos ex¬
pedientes dejaron de tramitarse o documen¬
tos que falten para completar los presenta¬
dos,

Cambien dispondrá que dicho dia 8 y a
las 9*50 se hallen presentes en esta Jun¬
ta los padres o hermanos de mozos del reem¬
plazo 1958,que tuvieren alegado impedimien-
to para el trabajo; asi como también los
qqe siendo Servicios Auxiliares y tuvieren
alegada prórroga por el mismo motivo per¬
tenecientes a los reemplazos 1950 a 195?,

Dios guarde a V.S* muchos años*
Palma 4 de Junio de 1957* 1¿*T*

El Comandante Jefe Acctal*

%

Sr. ALCALDE DEL AYüDTAMIEM)0 LE...



 



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES
y

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de
Habiéndose examinado el Apéndice al

Amillaramiento para 1938 de ese termino mu¬

nicipal y visto que el importe de las altas
está compensado con igual cantidad de baja,
es decir que no ha habido alteración, se ha
observado que en el Resumen final del mencio

nado documento se consigna como riqueza con¬

tributiva total para 1938 la de 82.526'ól pts.
agregando que, deducida de las alteraciones,
es la misma que en 1937; y como que la que
Montuiti tiene asignada en eT Rep. provin¬
cial para 1937 es la de 206.801'22 ptas.,
ruegole a V. se sirva manifestarme a que obe¬
dece tal diferencia.

Dios guarde a ^. michos años

Palma 3 de Junio de 1937
El Administrador.

'IÓÓe’WmSsI
BALüV

■; i

¿TL

Sr. Alcalde de MOHTUIRI



 



 



 



Adjunto, devuelvo a
V. , con la nota de apro¬

bación, los documentos
•detallados al margen,
formados por esa Corpo¬
ración para el próximo
ejercicio de 193 J?

Sírvase V. acusar re¬
cibo de obrar en su po¬
der los expresados docu¬
mentos .



 



CAJA RECLUTA N.” 57

Número j ^ J¡ Ruego a V. tenga a bien ordenar
al mozo del reemplazo de 1P938 por

ese oupo, JUAN 8AMP0L CERDA, se pre

sente a esta Caja el próximo dia 11

a las nueve treinta de su mañana•

Dios guarde a 7. muchos•años,

Palma 9 de Junio de 1P937»

El Comte• Jefe acial»



 



JUZGADO EVENTUAL
CUARTEL CABALLERIA

JUEZ
COMte. INFANTERIA

D.GABRIEL LLOMPART

Causa 1830 de 1936

En méritos de lo

acordado en la causa que ins-|
truyo bajo el numero del mar¬

gen contra el -vecino de Mon-

tuiri Bartolomé Bauzá Molí, -

por manifestaciones subversi¬

vas; ruego a Vd* tenga a bien

ordenar la comparecencia ante|
este Juzgado para el próximo
día 83 del actual a las diez

horas, con el fin de recibir-|
les declaración, a los testi¬

gos D. Bernardino Oliver,D.

Matías Mimar, Antonio Mora,

Pedro Garau, Bárbara (a) Pia

dosa, Apolonia (a) Perulla,
Madó Boira,D.Onofre Sureda y

D. Pedro Arbona.

Dios



guarde a Vd .mudaos años

palma de Mallorca, a

de Jimio de 1937.

Montuiri
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JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Para su conocimiento y efectos parti¬

cipo a V. que esta Sección en sesión ce-

- - -

acordó variar la clasificación de soldado

útil para todo servicio que tieneqqe pre¬

sentármela concentración,

rí{0 del dlistamientò de.. . JA'mÉwitu
y reemplazo de.Jjf.dJo'y declararle

por haberlo resultado en el reconocimiento

que se le practicó Tribunal Médico
Militar de a y en

¿r

Sr. Alcalde Constitucional de



 



+
Cruz P,oía Pt svciñolP anota

Psamblea Provincial de Paleares

1' / l Pvesíclenie - Delegado

n L, 91.
a Vd. ig le ruega encareciclamente tenga la bondad
de ordenar sean entregados a los interesados, los
adjunios impresos por lo gue recibe las más expre¬

sivas gracias por anticipado.

Gabriel \)illalong^a Ol IVar

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio ig con-

sideración. Ï 4 ¡y¡jj
Palma de Ptallorca do'u*.193

C/Pt .



 



Bartolomé Mesquiaa Mayo!, natural ¿ vecino ce Kontuirl, pe6n

municipal ce este Ayuntamiento, suepenuiuo ae empleo sueleo

en virtud ael auuexao aaoptaao por esta comisión ^estora ei aia

o ue agosto -ditimo, a V. i. atentamente &uuué ¿ expone:

Que a fin ae dar facilidades a la Comisión Gestora ce su uig-

ns presidencia, elidiendo aquellos funcionarios que considere

ae mas confianza para desarrollar la labox que tiene ene orne nua- -

da^ v considerando con ello colaborar al Movimiento racional,

SUPLICA a V. S. se digne poner en conocimiento ae la Corpo¬

ración que tan dignamente preside que reeae este momento pre-

a xa amutíon ael uaiqo de Peón municipal que ocupaba, ro¬

gándole con tocia insistencia que sea aceptada.

Ora cía que espera alcanzar ae la benevolencia ae V. S. cuya

vida guarde Píos míenos años .

llontuiri lo ue junio de 1937•

Br. Alcalde ae

Pont uir i

JjnÁ*



Gabriel Gümiia ilirailes, natural ce Montuiri, depositario

recaudador ce este Ay unt amiento, sus sena icio ae empleo ¿ suela o

en v irtua a el a ouera o ae la U oíais íc5n ^estora ce b ae agosto

lílt imo, a V. o. at entumen te acuae y expone;

Que a fin ce aar toaa oíase ae fauiliaaaes a la Cornisón (jes

tora ae su afana presidencia, elidiendo aquellos funcionarios

q^e considere ae mis confianza para cesar rollar la labor que

tiene encomendada, y considerando con ello colaborar al lloví—

¿liJu vJ-ixU 0 ii’i IL U ^ i£i pi p

üüPIíICA à V. se ai0ne poner en conocimiento ae la Corpo-
ídáifeíS&HíssíXi. -«q* ■ ¿m-lk /¿È .

■jzm' ’rnrrnsn!reírte' T[uü ucTT.G ÜS TTCrr eTTtr

ta la dimisión aei cur^o ae lepósitar io-jx cearuauor que ocupaba

rocanaole con toaa insistencia que sea aceptaaa.

Craoia que espera alcansar ae la benevolencia ae v. J.-cuya

viaa &uarúe dios muenos anos*

Hontuiri lo ae junio ae 1957.

Cr. Alcalde ae

Hontuiri,

Jtò



/keJtkU ^^ £t-c&'***#■
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ALCALDIA DE MANACOR

BALEARES

Con sumo interés,a fin de poder aten¬
der al pago de obligaciones vencidas,rue¬

go a 7.se digne disponer se efectúe antes

del último dia del presente mes,el ingre~.

Municipio que está adeudando el Ayuntamierj
to be esa por cuota contingente del primen

semestre del Presupuesto de Administra -

ción de Justicia de este partido judicial

correspondiente al año en curso.

Dios guarde a V.muchos años*

Manacor 15 de junio de 1937.

Icalde Presidente del Ayuntamiento de



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número 2 D & D.

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de

la Circulación, se servirá

*V. notificar a D./S\

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma ..ÁS.ÁQ de 193

EL INGENIERO JEFE, P A

Sr. Alcalde de JsM,
Art. 289 del Código de la Circulación. - «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Tengo el honor de remitir a V,.. .e,. .de¬

claraciones juradas de bienes presentadas
ante esta Comisión por vecinos de ese Muni¬

cipio, a los efectos de lo dispuesto en la
circular n~. 11 del 3r. Jef8 del Negociado
de la Suscripción Pro-Movimiento Nacional

de esta provincia.

Suplicándole, al mismo tiempo, se sirva

remitir a esta Alcaldia la3 declaraciones

que tenga de vecinos de esta villa.

Dios guarde a V muchos años,
Santa Maria 12 junio de 1937. 1¿. T.

Al Alcalde

Arriba y Viva Aspaíia!!

Sr. Alcalde



 



DELEGACIÓN GENERAL
DE BALEARES

Colón, 20 y Previsión, 1 al 1 5

Teléfono, 1105

CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

Palma US de junio de 193 7

Sr, Alcalde de
Montuiri

Muy Sr, mió:

Teniendo pendientes de pago el Ayuntamiento de su dig¬

na Presidencia, los recibos correspondientes al 49 trimestre de

1936 y 12 y 2* de 1937, que suman en junto 4,212*75 ptas,, proce¬

dentes del préstamo formalinado con esta AntiM^wBilHHhÉbio de la|

presente le invito para que se sirva ordenar sean hechos efecti¬

vos dentro del plazco de 10 dias, a partir del de hoy, en evitación
de las molestias que el no hacerlo tendría qiie acarrearnos a to¬

dos.

Confiando que asi lo hará, en cumplimiento de lo con¬

venido y para la buena marcha de nuestras mutuas operaciones y

agradeciéndole el pertinente acuse de recibo de la presente, gus

tesamente me reitero de Vd, affmo, s* s,,

q. e. s* m.

Eí Inspector Delegado de la Autoridad
Militar en la Cafa de Pensiones para la Veje*
y 1 Ahorros en Baleares, Director General
PrOYlSloUcu üe la. uusuíú.



 



PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE

BALEARES

PREVISIÓN. 1 y 3 - COLÓN. 20

PALMA DE MALLORCA

Tongo ol honor ele rogarlo
que de conformidad con lo esta¬
blecido en el art. 32 del De¬
creto Orgánico de la Inspección
de- Seguros S ciales Obligato¬
rios, de 28 de J .nio de le 38
(G- c-del 30) r art. 114 de la
vigente L,y lí.nicipal, y a fin
de proceder a la confección de
los censos patronal y obrero,
se sirve, llenar las adjuntas
hojas con todos los detalles
que en ellas se erigen, para,
que una vez efectuado,se sir¬
va remitirlas a este dependa
dentro de la mayor brevedad
posible -

dos guarde a V.S. muchos
ano®

moviatonai d* la.misma,

Ht Inspector Delegado de ía Attfcrí^d
a Caja de Pensiones para la Vejez

.Morros en.tarro, en Baleara, «rotor O®"*1

Iltre. Sr. Alcalde de



 



'V-O^ST/tv/N

0% to ' -:’'r\
iír-·.r,

Vr^
u

.5.W

En cumplimiento de lo ordenado,

adjunto tengo el honor de remitir

a V. una declaración jurada de losj
bienes que posee en este te'rmino

municipal el vecino de esa villa

D..Mateo Gomila Miralles, la cual

ha sido aprobada por esta Junta

local •

Dios guarde a V, muchos años.

Alcudia JiLde Jdnio'de 1937.

sr. ülcalae de Montuiri.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISION GESTORA INTERINA Las actuales circunstancias imponen
una escrupulosa inspección y vigilancia
en el modo y forma de la inversión de
los créditos que para atender a los gas¬

tos de Beneficencia figuran comprendi¬
dos en el vigente presupuesto, y a este
fin la Comisión Gestora de esta Dipu-

tación provincial tiene acordado, entre
otras normas, no se admita en el Hos¬

pital provincial de esta ciudad a ningún
enfermo que previamente no acredite
su calidad de pobre.

Pero como quiera que se ha observa¬
do cierta lenidad en la expendición del

documento acreditativo de tal calidad, la

Comisión Gestora ha igualmente acor¬

dado dirigirse a los Sres. Alcaldes de
Mallorca e Ibiza rogándoles cuiden de

que no se expida certificación de pobre¬
za a efectos del ingreso en el Hospital
provincial de esta ciudad, a ninguna
persona en quien verdaderamente no
concurra dicha condición, reservándose
esta Corporación la facultad de practi¬
car en les casos en que a su juicio pro¬

ceda, las averiguaciones conducentes a

comprobar la exactitud de los documen¬
tos de que se trata, ejercitando de com-



probarse su falsedad, las acciones perti¬
nentes.

Lo que me complazco en comunicar
a Vd. en cumplimiento y a efectos de lo
acordado.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma 19 de junio de 1937.

Sr. Alcalde de



Los infrasuxitos demos re o ib iao la notif it au idn de que el projaiiao
uia 25 aex actual, a laa alea ñora u o oapare ae ano a en el Jus^aao
Militar, ante el or. Juan i/abriel Llompart (Cuartel a.e Caba¬
llería) al objeto de prestar eularauión en la causa n£ 1250 de
iyo6 •

Montuiri ly a.e junio ele ly57.

Be ruaraiiio Oliv er

(¿2^

Matías iiunax

Antonio Mora

<2jd¡Xrru^>
.. Pe aro Oarau ►

C#

* ' Barbara Ma^ oi Muntaner

(j$0V7 ¿vuiM, &$p
Apo1onia Perulla,

^0.

Boira.

Macu5 Bira,
P. 0.

Pedro Aroona

f-



mm



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

INTERVENCIÓN

Núm.

Las excepcionales circunstancias que esta pasando
la Hacienda de esta Corporación, no pudien do obtener
los mayores Ingresos que nutren su presupuesto por
causas bien conocidas, ha reducido y casi limitado
a la Aportación Municipal Forzosa la efectividad de
sus recursos; y ante las imperiosas obligaciones de
Beneficencia que no pueden quedar desatendidas; es¬
ta presidencia, aun reconociendo la solicituda que
siempre ha tenido ese ayuntamiento en el pago de sus
aportaciones, se dirige a esa alcaldia poniendo a
su consideración pie estando próximo a finalizar el
22 trimestre dol presente año, espera se#dignará or¬
denar el pago de la cuota de su aportación forzosa
dentro el presente más, y al propio tiempo invitar¬
lo a que mientras concurran las excepcionales cir¬
cunstancias actuales en aras de la cooperación que
todos los Organismos que integran el atado deben
corresponder al llamamiento del Movimiento Salvador
de uparla, sea satisfecha dentro el segundo mes de
cada trimestre su respectiva cuota de aportación
como es debido*

Líos guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca diecinueve de junio de

mil novecientos treinta y siete.



 



ffoPnDISLICÁ AGRICOLA

cuya total ex cena Ion superficial es
SERVICIO ÁGROROHIGO RACIONAL

Término municipal de
do

_ ■ ‘ ___ ‘
Hoja declaratoria de las superficies que se exa,Iot.-foan en el termino mame
~y-. el día ia .do Hayo do : .d ?. con la:; olantas/y aprcvcciia

mi entos qhfc se indican

Pl.antas y aprovechamientos
En ierr as, con j En tiéscrasc
arbolado. de ¡ arbolado do

Secano ¡ Regadío i Secano ¡ Reg

M7j$L±
é OJ^X

4*0

A€l

Tri0o par?, granos )
Cebada p. id. )
Avena para id* )
Habas para Id. ) 0 sea cultivados para * el
Guisantes id. ) aprovéchala iento de sus |ra- ¡
Lentejas id.' ) noar•• y pajas .
Garbanzos . id. )
Almoreas(guipes)idi
Veza para id,
Cebada n. aortaje )o sea cultivados para
Avena para ifl. ) su aprovechamiento como
Veza para id, ¡forrajes en verde o en
Mezcla de veía con sobada)seco previa su heni.fi-
9 avena . . . . • ♦< ) cae ion
Barbecho limpio (Gementes de goret) .-0*
Erial e ven tus 1 (.sementé sa pastura) . . : • i
guiaba t éter

mtaI rl . ...... ñ ,K-idney y Epgold ^

patat a de id cosecha o de verano, cultivada en te¬
rrenos de barbecho.regafiextensivof etc.

JJL
/o

£a
j-JL

Patata cultivada en terrenos exclusivamente -de huerta¿
Cebollas- id. id. id. .

id
L·

Cocolías cultivadas corno (pueda dicho; para la pa-j
tata de ldt cosecha ••*••*(
Ajo s - i
alcaparras . .. .p
Sotos y, al:.|medas

±L£L

\ |_

Olivar que produce en cultivo^^sin mezcla Se otras 6spocios en i Secano
mimero coreaiab le 1*2 *

Olivan que produce en cultivo asociado a otras espaciosralga-
Olivar joven, que aún no produce (rrobo etc
Vina en producción * *• ............
Viña joven qtiu aún no produce • • • •

— ■ - -~rp^=z

Rogar

Unidad superficial en une se hace /f dS
la declaración &44ÍA T/Arf 'VTIl x* El Al cu.... a pv-/7de la J*.

de iformacione

'

de.,1937
unta Local

agri colas

Observaciones.-1d-3h el expresada dia 1- de Hayo ya se hubiese llevado a cabo
total o parcialmente, el aprovechamiento(Borrajes por ejemplo) o recolocoio-
de alguno o algurvios do los cultivos precedentes figurados. en es o a no ja, u. -o ~
'clararán no obstante*, las superficies totales que las reí eri .as plantas, oe-
-guirian ocupando cpl terreno en tal tocha, ic no nabar sir)o antes levanta das
o apro vo c hados en parte o en su totalidad.-Los ciar os -que se cejan en o lar-

. os par a que se ion llenados por la propia Junta, en el ca^so /te que, en el. ,
termino municipal , hubiera sembrado o plantado algún o oro vegetal (c¿ oxce.pci> ¡
do los arboles), no inclui i o ‘en 1.a ''relación que -mt ebe.de escri si eni o en c llv.
el nombre' y la supejff i cié •ocupada.



*

/



Adjunto tengo el homer de re- itir a ?d,

las presentes papelesta* de notificación
con el fia de que *e digne dispomer por

quiem corresponda »ean noticados los in¬

dividuos compfendiods en las misma», pu¬

liendo efectuar el pago en la Oficina de

Pelanitx, Prohiso* 64, de 9 a 12,

Dio* guarde a Vd. mucho* año*.

Manacor a El de junio de 1927

Sr. Alcalde del Ayuntamiento <



 



Espero merecer de V. se servirá amanean

ciar á ese vecindario por medio de pre¬

gon público que en el corral común de es

ta villa se guarda en depósito una oveja

extraviada cuyas señas son capa blanca
con un agujero en ambas orejas la cual

podrá ser retirada por el que acredite

ser su dueño, pues pasados tres dias de

haber sido publicado este anuncio en el

B.O. será vendida en pública subasta.

Dios guarde á V, muchos años
Porreras á 22 de Junio de 1937

El Alcalde

Sr. Alcalde de
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JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Urgentísimo

Con el fin de que surte sus efectos <
en el expediente de prorroga del mozo
BARTOLOMÉ VERGER GLOQJJELL, del reempla
zo de 1937, se servirá V* disponer que
antes del día 27 del que cursa envien
a esta Junta la certificacián de matri¬
monio y existencia de las esposas de
los hermanos que residan en el extrange;
ro o en su defecto alguna corresponden¬
cia, la mas reciente, que tengan de los
mismos, por la que se pueda deducir la
existencia de las esposas, comprometióm
dose tan pronto como lo permitan las
circunstancias en remitir la verdadera
certificación de aquellos hermanos; sig¬
nificándole que de no halla rse estos da¬
tos en esta Junta en la fecha señalada
serán fallados los expedientes en con-

Urgentísimo

tra
Dios guarde a V. muchos años*

Palma- 22 de Junio de 1937

Sr, Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri



 



i¡VIVA ESPAÑA i i
IRIMER AÑO TRIUNFAL#

31 Exmo* Señor Comandante Militar
de Baleares, con fecha 21 del ac¬
tual me dice lo que sigue:

/Y^rd ^Exsao, Señor;=A1 objeto de cumpli-á V mentar una orden de S. fí* el Cene-
ralísimo, encarezco a V* E* me re¬

mita con rugencia relación de las localidades de esta
Provincia que hayan sufrido bombardeos aireos, con ex¬
presión de fecha y víctimas, especializando hombres, -
mujeres y niños"*

Lo cpa.e traslado a Vd, para su conocimiento y
encareciéndole la urgencia en el cumplimiento del ser¬
vicio*

Dios, guarde a Vd, muchos anos*
Palma de Mallorca 22 de junio de 1937*

SI Eobernador Interino*

Sr* Alcalde de
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ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número

ián virtud de lo dis|me8to en i©
Orden de 19 de abril ifitimo {Boletín
jfiolel del Biabado numero 183), rue¬
go c V. se sirve ordenar a los Indi¬
viduos de este ¿te glmiento relaciono-
dos el respe ido, efectúen su Lamedle
ts Incorporeoidn r l mismo (JfLoiraeJ
00lie ael Unr numero 4)*

Dios gtterSe o V# mubhoa ©ños,
»to ZZ de junio de i; 37.1 s 2.

iU Coronel*

3r. Alcaide del Ayunte miento de
Montairi,



Individuos que se c i tan.

Peem-
IIombres plazo Lomi o i lite

Art'2 Miguel líioolau Pòco¬
ví ' 1933 La Peña IB



m

CAJA RECLUTA N.c 57

Consecuente a su escrito fecha

de ayer*, numero 216, ruego a P„

tenga a bien ordenar al mozo del

reemplazo de 1.930 por ese cupo,

ANTONIO MORA MIRALLES, útil para

servi dos auxiliares por corto de

talla, se presente inmediatamente

a esta Oajam

Di os guarde a V. muchos años*

Palma 23 de Junio de 193791&

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de M O N T U I R I
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE LA

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

BALEARES
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Adjunto remito a V.S. relación de mozos
de esa población, incorporados del reemplazo
de 1937 (relación que deberá serme devuelta
una vez tomada nota), para que cumplimente V.S.
las siguientes instrucciones:

12 - Deberá esa Alcaldía averiguar los mozos que
antes de incorporarse al Ejercito, trabajaban
como asalariados al servicio de particulares o
de empresas no oficiales.
22 - Seguidamente obligará V.S. a los patronos
respectivos a que admitan en los puestos deja¬
dos vacantes por los mozos incorporados, a o-
breros de igual categoría y profesión que es-
ten en paro forzoso, dándoles seguidamente de
baja en la Bolsa.
32 - Dará cuenta V.S. a esta Delegación de los
nombres y apellidos de los obreros colocados en
virtud de estas instrucciones, asi como si en
algún caso presentan los patronos interesados,
resistencia al cumplimiento de cuanto precede,
para imponerles la correspondiente sanción.

Queda V.S. personalmente responsable del
exacto cumplimiento de las presentes instruc¬
ciones y le serán exigidas, en caso contrario,
las debidas responsabilidades.

Arriba España!
Viva España!

SELOR ALCALDE DE

Dios guarde a V.S. muchos años.
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DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE LA

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

BALEARES

Adjunto remito a Y.S. relación de mozos
de esa población, incorporados del reemplazo
de 1937 {relación que deberá serme devuelta
una vez tomada nota), para que cumplimente V.S.
las siguientes instrucciones:

13 - Deberá esa Alcaldía averiguar los mozos qu
antes de incorporarse al Ejercito, trabajaban
como asalariados al servicio de particulares o
de empresas no oficiales.
22 - Seguidamente obligara Y.S. a los patronos
respectivos a que admitan en los puestos deja¬
dos vacantes por los mozos incorporados, a o-
breros de igual categoría y profesión que es-
ten en paro forzoso, dándoles seguidamente de
baja en la Bolsa.
32 - Dará cuenta Y.S. a esta Delegación de los
nombres y apellidos de los obreros colocados en
virtud de estas instrucciones, asi como si en
algun caso presentan los patronos interesados,
resistencia al cumplimiento de cuanto precede,
para imponerles la correspondiente sanción.

Queda Y.S. personalmente responsable del
exacto cumplimiento de las presentes instruc¬
ciones y le serán exigidas, en. caso contrario,
las debidas responsabilidades.

Dios guarde a Y.S. muchos años.
Pa lma , 19 May o 1937 (Pr ime r Añ ov Tr runá^l) .

Tlol o crp rln r)o HVnh c in-Spr·T’o'hr,

SELCR ALCALDE DE ^ .

Arriba España!
Yiva España!



 



CUPO PB MOÏTTUUil

Reàaoión de los uosob incorporados del reemplazo de I»95?, da dicho

pueblo con expresión dy'l cilio donde venían trabajando y jornal que

percibían:

.Nombres y apellidos del moao.Hombre del patrono.Oficio. Jornal

1.. Guillermo Adrovar Roig .Podro Sancho Labrador. 2» 70.
2 . Antonio Amengua! llar toro 11 .3e bastian Amengua 1. id. •

3 . Juan Barceló Bauzá .Ba ignora •

4 . Antonio Barceló Cardó . id. • •

5 . Sebastian Cloque 11 Miralles . id. # 9

6 . Sebastian Pont Bit jas . id. • 9

7 . Antonio Barcia lías . id. • 9

8 . Bernardo Gomilu Ginard . id. • 9

9 . Gaspar Has Sampol . id. • •

10. Antonio Mayol Jaume . id. *> •

ii. Gabriel Mayol Poc oví . id. • •

12 . Cis tóbal Hira 1 le s Ame ngua 1 id. • •

13. Juan Morell Fontseoa . id. • •

ü . Pedro Miralles Cerdó . id. • •

15. Gabriel Uicolau Gomi la . . id. •

16. Jaime l.ricolau IIi¿¿o . id. 5 • •

17. PedrompocoYÍ Martorell . id. • 9

13. Antonio Higo Mulet . id. • 9

19. Miguel Sastre Mayol . id. 9 •

20. Bartolomé Verger Cloquell . id. 9 9

~2 1t Ifabr ioM' Vira touc" id. ' 9 9

Palna 10 de mayo üu 1937.
Bl Coaita. Julo Retal. Cají de Recluta.



 



•i DELEGACION PROVINCIAL

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

BALEARES

II

adjunto remito a ?* 3* re)acida de &ozcs
de esa población, incorporados de lo& aresepl*-
tfos de 1930 a 1937, pertenecientes a Cupo de
Iii8trucci5fï v Servicio^
que deberá serme devuelta
7*W T'i <Tíí / r»Vi?F Í'l í ft> ♦ "f » ' _ eí

cá cuso, ¿xcivir
e st** 1ele sttí ción
ilidos de los o

villares (relación
una vez tomada not*¿)

li«s mi sirias instníO**
icio ie 19 del me*?

e debe dar cuenta a

los nombres % apo¬
cados su virtud do

incorporados a

MONTUIRI



 



CUPO DE MONTUIR.I
oOo

Relación de loe mozos incorporados de loe re di plazos de 19 LO a 1937,
pertenecientes al Cupo de Instrucción y ¡servadlos auxiliares , con ex¬
presión del-sitio donde nenian trabajando y jornal que' percibían:

Hombre cu 1 patrono. Oficio . ¿ o mal
.Hombre y apellines del mozo.

. Antonio C-arau Llarimón . Míau e 1 r e r xa nd o . labre aor k ‘ c t*

* 2 . Ant oni o Ha y o 1 Ja un e . Ju&n Cañe lias . id. 2’50
JH. ll.£

' b . Bernardo G-arau Harimón .Lorenzo poc oví id. Z * 00

4 . José ¡lesquida Ribas .sus padres . id.

* 5 . Barme Riol Lia ¡.ó • .albañil 6*00

- 6 . Líate o Gromiia barcias • . zapatero

-7 . Branc i se o liar t ore 11 Ame ngu¿ 1 .libre dor

8 . Antonio Llora lies quid a • . detenido

,Í5 - ■ -,t-, .A-vas ■ : Paira 20 ' mayo de í’9%7
-

- /■ *- v- -j

Hl C olí te Jefe actnl. Caja d Reclutas.



 



 



 



JUZGADO EVENOTAL
CUARTEL CABALLERIA

JUEZ
C OMte. INFANTERIA

D. GABRIEL LLOMPART

En méritos de lo acordado

Causa 1230 de 1937. en la causa que instruyo bajo el nú¬

mero del margen, contra Bartolomé Bau

zá Molí, por manifestaciones subversj.

vas; ruego a Vd. tenga a bien ordenar

a la comparecencia ante este Juzgado,pa

ra el próximo día- 30 del actual, a las|
16 horas, del vecino de esa Bartolomé
Mimar Nicolau, al objeto de ampliar

la declaración que tiene prestada en

dicho sumario y proceder a la prácti¬

ca de otras diligencias acordadas en

él mismo.

Dios guarde a España y a Vd. muchos|

años.

Palma, a 21 de Jimio de 1937.

a.

8r. ALCALDE DE MONTÜIRI.



 



Distinguido compañero; Conforme
dispone la Orden del Gobierno General
del Astado Español, de 24 de mayo últí ,

publicada en el B«Ó*de ésta Provincia
del 17 de Junio corriente, me permito
enviarle varios ejemplares del modelo
3 bis. á fin de que dentro los cinco
primeros dias del próximo mes de Julio
se sirva enviarlo a ésta provincial de¬
bidamente cumplimentado fijándose bien
en las instrucciones que para extender¬
las publica el citado B.0« Cualquier
duda pudiera presentársele sírvase co¬
municarla á ésta Secretaria y tendré
mué lio gusto en facilitarle esta labor
a fin de que el servicio se preste con
la debida puntualidad que es el crite¬
rio que fija el Gobierno dada la suma
importancia que encierra el Subsidio *
creador del Decreto de referencia.

Sin otro particular, le saluda y
se ofrece de Vd* muy att. s.s.q.e.s.m*,

Palma, 23 de Junio 1937



 



SECCIÓN PROVINCIAL
DE

ADMINISTRACIÓN LOCAL

BALEARES

A los efectos de formación de
una Memoria que debe ser elevada
a la Sup Q ri ori dad , sup lico a a sa j
Alcaldía se siva ordenar que en
el improrrogable pía so de quince
días,me sea devuelta la da¿unta i
boja debidamente llenada con los
daros que en la misma se expresara

Dios guarde a Bd. muchos años.

Palma,23 de ¿unió de 19 37

SI Jefe de la sección, j

¿r. Alcalde de
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CAJA RECLUTA N.‘ 57

Número

Ordenada por S.E* el Generalísimo 1<
concentración e ncproración de los
mostos del reemplazo de 1938, nacidos ei\
en el tercer trimestre de 1917, para
los días 25 al 30 del corriente mes, st
se servirá disponer se presenten el
próximo díaífa las 9 y media horas
de la mañana en esta Caja de Recluta
acompañados del Comisionado del Ayunta

h^ééhééMé| de una iTí|
Para la buena marcha de esta Ofici-\

na9 remitirá antes del día^ nueva r,]ü(
wn de los mismos con sus expedientes
persona les~y al del trabajo a que se
dedicaban expee ; i va del Jornal ue
percibían y patrón con quien trabajaban
no dudando, dada la premura del servi~\
ció a realizar, pondrcf en ello el ma-
yor celo y actividad posibles. j

Dios guarde a V. muchos años•
Palma 24 de Junio de 1937* 1$ T. j

Sr. Alcalde Gonstiouctonal de



 



ALCALDÍA
DE

ALGAIDA Tengo el honor de remitir a Y.

BALEARES

Núm. 1 V- J

las adjunta declaraciones de va¬

rios vecinos de ese municipio que

poseen fincas rusticas enclavadas

en este término municipal que me

remitió con su escrito n- 199, las

cuales han sido revisadas por es¬

ta Junta y halladas conforme.

Dios guarde a Y. muchos arios.

Alga ida,25 junio de 193?. 1S.T.

El ^lealde,

ÍViva y Arriba España!

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

M01TTUIHI



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor

Sección 4 a.....

Negociado ‘ 3°

Número / „

ti fl/HM ‘

Hoy 27 cíe ¿jimio ae
í

j & latí *- '■* ¿íj Z i±or&L?

Por haber infringido el Art°.28 del Re¬
glamento de Transportes por carreteras he
dispuesto imponer la multa de 100 ptas al ve¬
cino de esa D.Juan Gerdá Ribas propietario
del coche P.1.4636 y domiciliado en la calle
Emilio. Pou n°.14,la cual se considerará fir¬
me si en el plazo de 48 horas de su ,notifl -
cacion no ha presentado sus descargos y debe
rá hacerla efectiva en esa Alcaldia para que
sea remitido su importé en esta Comandan -

cia Militar para su ingreso en la suscripc-
cion nacional.

Debiendo apercibirle de que,caso de con1
travenir la presente orden será castigado =
con multa de mayor cuantía sin perjuicio de
las responsabilidades en que pueda incurrir.

Dios guarde a 7.muchos arios.

;3r•Alcalde del Ayuntamiento de

MONTUIRI



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor

Sección 4a

Negociado 3o,
Número r :

d'caÁi

;4r) «PP ZZ ■JwvaJ-

Por infracción del Art°.106 del Codigo de
Circulación he dispuesto imponer la mul$a
de ptas.50 al vecino de esa Bartolomé Va -

quer Comila,propietario del c oche "PV!. 4837
■y domicliado en la calle Posada n°.33,la -

cual se considerará firme si en el plazo =
de 48 horas de su notificación no hapresen
tado sus descargos y deberá hacerla efecti
va en esa Alcaldia para que sea remitido =
su importe a esta Comandancia Militar para
su ingreso en la. suscripción nacional.

Debiendo apercibirle de que caso de -

contravenir la presente orden será castigad
con multa de mayor cuantia sin perjuicio de
las responsabilidades en que pueda incurrir

Dios guarde a V«muchos anos. <

Palma 25 de Junio de 1937. Io T.

De orden de SUS.

31 Teniente Coronel Jefe de E.M.

Sr,Alcalde del Ayuntamiento de
M 0 N T ü I H I.



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

el 1- de.septiembre cuantas creaciones
y supresiones de Escuelas se hayan lle¬
vado a cabo en esta provincia a* partir
del glorioso 18 de julio de 19,36.

Entre las Escuelas que s§ suprimie¬
ron figura una Escuela de párvulos en
es<t2Llocalidad. El ese Ayuntamiento de¬
sea que en 1£ $e septi more !§, citada
Escijela continué suprimida, sírvase co¬
mún icarlç con la imxina urgencia a esta
Inspección, la cual le indicara la for¬
ma de Anegar el oportuno expediente a
la Eomision de Quitara y Enseñanza de
Burgos, solicitándolo.

Dios guarde a V. muchos amos
Palma, 24 de junio de 1937

Primer Año triunfal
El Inspector-Jefe

*>r * ^Icalae de
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BATALLON DE INGENIEROS DE MALLORCA
‘i 5 •' : U-- U)

\ PALMA DE MALLORCA

M AY O R i A

Núm 14JL„

Para fines de Jus¬
ticia, ruego a Vd,informe a es¬
te Juzgado de Instrucción,ante¬
cedentes y conducta del solda¬
do de Ingenieros,BARTOLOME MU¬
RAR NICOLAU.
Dios guarde a Vd.muchos años.
Palma 26 ^de Junio de 1^37.
SI Capitán Juez Instructor.

ARRIBA ESPAÑA!!

SEÑOR,ALCALDE DE MONTUIRI.



 



PtoOMNOAt

ttMAMmtnfo *tá§h%\

&© oonunloar ¿ue con #&■

ta faoM
» ha cesado «a su cargo por de¬

posición de la Superioridad, el Jerf® del

¿¿«¿rociado d e Suscripción Faoioaal J>0, ?*

*V o Jo Su&u, encargándose ®x aigmo

c' Jja Riutort Pizá, quisa desda es*

ta ftaha se ha hecho oargo d© su oo&eticu
1^1 os guarde a ?do suchos años.

Palma ?& junio 1937. 1« o?0

Presidente de la Junta de BoP-Mcïïr,

y

1>oQJL^;ol.

id®



 



C. A. M. P. S. A.

AGENCIA DE BALEARES

Pep: Comercial

CONFIDENCIAL

Na 159.

La Central de C.À.M.P.S.À. en Burgos, intere¬
sada en estos momentos en llevar a cabo una depu«
ración de la conducta observada en relación con el
Movimiento Nacional iniciado por nuestro glorioso
Ejército, por cuantas personas vienen disfrutando de
concesiones especiales otorgadas por esta Compañía
para la venta de sus productos, me pide información
acerca del Agente:

D.Gabriel SampolSastre
domiciliado en Montuiricalle de

•Mayar núm. 2
Tengo pues el bonor de dirigirme a XI. S. para ro¬

garle se sirva facilitarme cuantos antecedentes posea

respecto a la conducta del mismo y para facilitarle
la labor le incluyo los impresos habilitados a tal fin,
por duplicado, los cuales espero merecer la atención
de cjue se sirva devolverme debidamente cumpli¬
mentados.

Dios guarde a XI. S. muchos años.
Palma 28 de Junio de 1937.

El Jefe de la Agencia C.A.M.PS.A
en Baleares

Anexo 1 hojas.

11VIVA ESPAÑA!!

ór. ...Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Montuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia _ ? _cA los efectos convenidos en Ja cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2, de Plbril de i'935, referenie al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fufancia, tengo el gusto de remitir
a O, la nómina de las que residen en

esa coi respondíente al mes

de la fecha.
Palma afldf>. de ..fffrícaxamrr.de iQCfP.

El PïesMente,

<5r. ¿Alcalde de



 



EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Sr.

■MHTtWt*ir

Devuelvo a Y. 3. con la diligencia de aprobación, todos

los documentos referentes a la última rectificación del Padrón

municipal, excepto dos ejemplares del resumen cp.e deben quedar
en esta Sección.

Kuégole tenga la bondad de acusar recibo de los mismos
Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma, 28 de junio de 1937*

EL JEEE PROVINCIAL DE ESTADISTICA

U‘< ¿Jl %
r5£^r» V&Sl

Alcalde de Montuiri.



 



 



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.

Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente
y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de

debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el....^..f...
trimestre

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.vive* V • Mil U UU Ui/L/O.

Palma



 



CAJA RECLUTA N.° 57
Junta de Clasificación y Revisión

Núm..

Esta Junta, en sesión del día de
-

, ha acordado decla¬
rar comprendidos en la clasificación que a
cada uno se le señala, a los mozos que al
dorso se relacionan.

Lo que participo a V. a fin de que en el
plazo de los ocho días siguientes a la
fecha de esta comunicación, notifique en
forma a los interesados las resoluciones

dictadas, dando cuenta seguidamente a esta
Junta de haberlo verificado, según precep¬
túan los artículos 225 y 226 del Reglamento
de 27 de febrero de 1925, y advirtiendo al
mozo acerca del derecho de recurrir ante

el Comandante Militar de estas islas, del

fallo, y de que el recurso se entablará ante
la Junta, dentro del preciso término de
quince días siguientes a aquél en que se
hace saber la resolución. Pasado este plazo,
no será admitida ni se le dará curso a la

Sr. Alcalde Constitucional de
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Camara Oficial Agrícola
DE MALLORCA

P. DE SANTA EULALIA, 12

PALMA DE MALLORCA

tvíí/77. 84. Con objeto de tratar de sol¬

ventar la falta de anhidro sulfu¬

roso y metabisulfito de potasa que]
para la próxima camparía se siente,

ruégole, sí lo cree conveniente,
invite a los viticultores de ese

término municipal manifiesten en

esta Cámara o en esa Alcaldía las J

necesidades que tengan de dichos

productos, debiendo, en el ultimo

caso, remitir antes del día 6 de
Julio próximo declaración detalla¬

da con nombre, domicilio y canti¬

dad que deseen adquirir. j
Dios guarde a Y. muchos años#

Palma, 30 Junio de 1937.
Primer Año Triunfal.

/ . ■

Señor Alcalde de H01TTUIRI



 



D. Juan á^%W$6lÍC0 de Sa“ |
Juan a Vd. atentaigp^J^ ^5fi9Sf \h7 a ebiairg soiCI

Que %ndfq,açp 1$.,-presente cosecha de trigo, nos
encontramos ante el problema del preoio $&à §L**v5ánirgente necesidad

resolver»

Debido al bajo preoio de tasa del año pasado y de la manera como
.

, ¡1
se obligo a entregar este cereal se ña sembrado menos extensión que

acostumbrada, pudiendo calcularse en un veinte ñor ciento la dismimi- Üj* _________ m
^ . Si.'*'

£íon. El sulfato amónico factor importante en el cultivo de trigo, que

en años anteriores pagábamos a menos de treinta pesetas los 100 kgB lo.

hemos pagado esta temporada a mas del doble,a 60 ptas. los 100 kg. 8o4¡
bre muelle Palma. Los socios de este Sindicato han consumido menos de -

H
la mitad de los años anteriores. La presente cosecha no pasa de regu- 1
lar,motivada por las malas condiciones climatéricas de últimos de mayo

¿/ sei a tacad as por enfermedades criptogamicas,principalmente la roya

Muchos agricultores,faltos de recursos ceden sus productos, al

precio que sea,beneficiándose de una manera, a todas luces injusta, los
acaparadores»

Por todo lo expuesto,considera este Sindicato de urgente necesidad;
resolver este problema del trigo,estableciendo un preoio remanerador. 1
De no hacerlo asi seria de fatales consecuencias porque en la témpora-
da próxima disminuiria,todavia,en mayor proporción la extensión sembra|
da de este cereal,causando grave quebranto a la economia mallorquina I
que se desangra en 18 millones de pesetas anualmente. Precisa pues, eelj
timular en grado sumo al agricultor, ampararlo,para la vuelta a la nor¬

malidad y rebasar la extensión sembrada en años anteriores. Y suplica
a esa Oamara Agrícola i}ue tan dignamente preside, haga llegar a nuestrj
Autoridades estas justas consideraciones de loe productores de trigo,
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pxĵo1nos

]çj;:*PAaepjcanSsoja

íojxgogegen



Este Sindicato se ha dirigido

a la-Casiara Agripóla de Palma

en la forma que se acompaña al

obje.to de interesarse para el

preciod de tasa de trigo que

ha de regir para la presente tej

porada y creyendo ha de intere¬

sarles también a ese pueblo les

rogamos que urgentemente se pon¬

gan de acuerdo las personas re-

presentetivas y dirigirse a dic

cha entidad en forma parecida

como lo h.emh® hacho nosotros,

y lograr de esta manera tan jus¬

ta petición.

Dios guarde a Vd muchos años.

San Juan a 29 de Junio de 1937

Montuiri
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íNDÍCACíONES DEL SERVICIO

Recibido

Para

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR 6L TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL-TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

de —-

NUMERO

fl7

, Jlínurri. -/..K./ palabra,, ¿jL. depositado el J.i. a las
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS c

DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES
TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos

ios demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por

cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente a!
expedidor, la hora de enircg. al destinatario. .

TE LE ¿TRAMA MULTIPLE—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vanos
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. r •

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que iuncio.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y ae ma.
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,2? pesetas; cada 100 pa abras
más, 3,?o pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2, jo pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas'telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
>ios demás.— 1 asa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
■hasta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más o,o? pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
■debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor, la hora de entreg: al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliEa para comunicar una misma noticia a vano!
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. , £

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que tunexo.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma.
dragada. -Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 pa auras
más, 3,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 pala ras
más, 1,75 pesetas.

Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
JÍSTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
*ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de ios urgentes y ordinarios.—Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
•** debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente ai
expedidor, la hora de entrega al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vanoi
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. „ , r

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcio*
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma.
dragada.- -Los ordinarios, fuera de abono hasta too palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabras
más, 3,ço pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas. 1

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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Lob abajo firmados q.ieuamüB enterados ue ei ala 22 ao

debemos ir a la concentración- ae liosos ae Palma ¿ debenéctar

en la estación del ferrooaril a las siete (uora oficial)

Gabriel Ribas Gomila

Jaime llanera

rna^o ae 1257

r e¿> ent 6 s



 



¿¿elación ae ios 1101.03 ce iy3b, cue han sicio citanos,per?, tut
comparezcan ante la ¿unta ae clasificación 1:1 c.ia i? ae este mes.

Arbona Las Mamón

Suxcexó ¿libas llux'líoiome

13ciUca LaX* üüi'v/ix O' uan

liicui.au > ü 1 í,0X’ Crabriei

c 3i'üü Suusa i6iGilO i*

mayo! Miralles Gabriel

me lia Perrer Cristóbal
‘A

.esquíela. o auné Gabrie.

i&es.Auiaa castre ni,. :uei

Picoiau jtíi'v¿n *.,eiciioi*



 



SECRETARÍA

DEL AYUNTAMIENTO

Sr. Jefe de la Sección Provincial de
Administración Local.

Palma.

I) K

MONTUIRI

Muy señor mió y respetable Jefe: En contestación a su
atenta de fecha de hoy, tengo el honor de manifestar a
V. que la cantidad que figura en^el presupuesto de año ac¬
tual prra la amortización del préstamo concertado con la
Caja de Pensiones y pago de intereses, se distribuye como
sigue: Amortización 2.306,17 ptas; para pago de intereses
3.310'79 ptas.

Sin otro particular, se reitera de V. affmo. s. s.
q. e. s. m.



 



 



■



Sección Provixciai de Administración Local

3r. D* Bartolomé Verger
Secretario del Ayuntamiento
MQHTUIRI

Mi distinguido amigo y compañero: Ün el presupuesto ordinario de
1937 figuran englobadas en una sola partida las cantidades correspon
dientes a intereses y amortización del préstamo o emprestido que pue
da tener ese Ayuntamiento* A efectos estadisticos necesito saber a
la mayor urgencia posible la cantidad que corresponde a cada una de
dichas partidas,cuyos datos puede Vd* remitirme aunque s^a en carta
particular.

Aprovecha la ocasión para saludarle su affmo. amigo y compañero

r/z

Palma, 16 de junio de 19 37



 



y* _ *

Tengo el honor de remitir a Vd.,
en cumplimiento de lo dispuesto en la

Circular,I#.11,del Negociado de Sus¬

cripción Nacional,la declaración,ad¬
junta, aprobada por esta Juntajperte-
neciente a Dfe.Pedro Mà.Torrens Coll

vecino de esa localidad.

Dios guarde a 7.muchos añas.
Marratxi 18 de junio de 1937

y* _ *

El Alcalde

! Arriba España !
//

Sr.Alcalde del Ayuntamiento de*Mantuiri.



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número 3$Sí)

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

V. notificar a D. ajr

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta
Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación. -«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».
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c dc^ rita x'i •.. ■ v ino xt i do waoa st uy •

al dorso indicados veuin&c Ce
¿osé Comas vecino de Palma
beta uutorraación deue yor

vendedor para su registre,
lalna l'ó de julio de 1957.
i' Uc?.n ï—s^jX^xQ« -na v

■Aut orr¿.aeren ara cus loa crea •

Hontuiri puedan vender a Ion
cien quintales métricos de trigo.-
precuntada al Apuntamiento del pueble
¿' sirve cono guia ae circulación.~
i i i G- ob e r nad ur Pre s id ente, P. 0.

un sello ae le. cunta Provincial cíe Abastos,
iiontuirl Id de julio ae Abo?.

-a 1 cOcre Gario

bcubres que je rndican.(
Antonio Hicolau d.üGQ ¿a*
xxiguei Vert i .500
Mateo xxirailes oQG

¿ofte Jaime Mauaá
Jeróniua Vert oOQ

Ae^ia jraaa ba¿ o ei niíueru lg en
Liontuiri a id ae julio ae 1957.

b 1 t> ec re gc» rro ,



 



 



 



DEFENSA PASIVA ANTIAEREA

JEFATURA

Ref./n.0 665

La organización de la Defensa Pasiva
de la Isla, está ya completa y con ob¬
jeto de hacer la presentación oficial al
Exorno. Sr. General Comandante Militar,
y el ofrecimiento de la misma al pueblo
Mallorquín, poniendo de realce el valor
intelectual, moral y material de sus
componentes se ha organizado una gran
parada para el domingo dia 11 a las 10
horas 30 minutos, frente al Instituto.
Para ello sírvase seguir puntualmente
las instrucciones que van adjuntas.

Siendo este acto una prueba pública
de la gran unión moral de todos cuantos
componen nuestra organización y de la
más perfecta asimilación . por la misma
del verdadero espíritu de la España nue¬
va, forjado a base de sacrificios, des¬
prendimiento, disciplina y voluntad, es
inútil comunicarle que se trata de un
acto de asistencia obligatoria e inexcu¬
sable, ya que con su conducta ha venido
practicando estas virtudes ciudadanas.

Su eficaz colaboración a nuestra hu¬
manitaria obra me obliga a enviarle una
vez más mis expresivas gracias.

Dios guarde a España y a Vd. muchos años.
Palma 1.0 de Julio de 1937.

Primer Año Triunfal.

¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

Sr. D.



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO rij,

BALEARES

Servido isl&©i-·_3r K• rsikS
/fié

Salue.® a Franc i

i.ri»a España

A&junt» lo recito una n®tifieaci«m

para gue ©ráeme su entrega al Tecla»

de esa Villa á®ña Margarita Ciar Sastre

áeiaiciliaá© en la calle Garcia Ruiz J6,

Ris» salve a España y ¿uaráe a V¿

muches afíss. = 2§ Áñ» Triunfal

Paliza 3® áe juli» áe 1937

y! Cfós?
S«ñ»r Áleüááe áe M»tuiri



 



+
Cruz hdofa Vsp ano Lal

isam blea Vrovíncial de Valeares

í /1 Pvesíclenie - Delegado

n i.
a Vd. y le ruega encarecidamente tenga la hcmdad
de ordenar sean entregados a los interesados, los

adjuntos impresos por lo gue recibe las más expre¬

sivas gracias por anticipado.

Gabriel X)illalonga O/ ívav
aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio y con¬

sideración.

Valma de Malíorea ■f de / 193 0



 



 



 



DIPUTACION PROVINCIAL

SuspipCtéit Pro-Movimiento Haciona'

Si'^'36 rafuai 'i'ests, wwqq
m att o, k" a ae Ayautoi* ato te **f?«*7

«.o eantidad alcona- »or

'•S^^mso^íaUfo .A solería"!
ftiol» entidad y .donarla en 3a «monta 4e
939 ’SÍÏV**» a /a. ^oteoaHo.

h ^uxio a.9Jv¡ - -*

¡31 Jefe i oí ;os lado

3r* a; calda de

@igí ■



 



DEFENSA PASIVA ANTIAEREA

JEFATURA

Jïh, Cali motiva de Is próxima revista
ftts el ais 11 oo celebrará sude el

3r« ©eaersl Ccïraaidant© Milite r
áo satas Isla», do todo ©1 personal
aflato a la H*Jr*A* ruego a V#,* se sir¬
va ále» penar -..ue está presente a lobo
dio on seta plaga» une representación
de la Junta de su local idad así como
4© les equinos erg si gados y de loe
elementos f¿caico y sanitarios con
que cuento a cuyo ©icote- le remito las
oportuna inetruocio^ea» haciéndole
ftíetseéte fue sé ha logrado de loa #e~
rrocarriiea de Mallorca una rebaja del
§0 por ciento en el precio te loa M-
listes ordinario© para el personal que
&seá& a dioa a revista y que ostento el
uniforme do

lata Jefatura le agradece de wi-
ienano la cooperación que presto a
núest ra erg*uaiMt i én *'
Mm guarde a VI* mohos anos.
Jtalfflft 6 -de Julio do 1937*
Primor abo Sriuafal*
M Jefe de la AntiaercntCutloa.

Jefe local de Defensa B&siv- Antiaérea te (X\áaM^x/J^—
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0/v,

DE LA

PROPIEDAD URBANA
DE LA

PROVINCIA de baleares

PALMA DE MALLORCA

6

Con objeto de poder cumplimentar
con la mayor rapidez posible,lo din-
puesto en las Instrucciones ele 8 de
ilapo último, re feren tes & la condona¬
ción de alquileres y débitos de luz
y agua, ruego, encarecidamente,^
se sirva dar las máximas facilidadc.
al representante de esta Cé.ara en e¡
D* r; le¿suJ-Gu¿t,
para cuanta ayuda moral y material
solicite de ese digno Ayuntamiento
para el perfecto cumplimiento de la*
antedichas disposiciones»

líos guarne a muchos anos»

I /AA
Palma C de -Julio de 1937*

Primer Año Triunfal

El Presidente-Delegado
de la Autoridad militar

li Secretario,

!! SALUDO A ERMGQÜ
!!ARRIBA ESPADA!!

Sr. Alcalde de
i
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BASE NAVAL DE BALEARES

me

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de

K01TTÏÏIHI,

-k fin de completar la informa cien que

i sido encomendada por haber solicitado

31 ingreso cono ¡rvrinero volurtari o en ■ esta

■IÁY01 VEFY. 0 ene rol T*Teyle

sirva comunicarle se pro-*

nía el próximo ciia 12 del

corriente

Píos guarde a V, muchos años

Palma. 9 de Julio de 1937

n TyrjiT C*¿a UJuJa O t I.P

rragñt y Sbert
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Provincia de BalearesOBRAS PÚBLICAS ñño de 19 JA

o hay inconveniente, por parte de esta Dependencia, en que
se conceda el permiso que solicita D.

ét-K.

-.-.AjJAkL...:.—J

(cuya instancia después de registrada con el núm. devuelvo
a V. ) con sujeción a las condiciones siguientes:

1 .a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese
hecho uso de él.3.a Antes de dar principio a las obras se presentará el permiso
al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo re¬
quisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del per¬

sonal encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con la ejecución de las obras,
el tránsito público.



—Las puertas- y-ventanás^dé la planta biJa~sS übrirdli'Tiac
el interior de la finca.*7.a Las aguas de los tejados no verterán directamente a la
vía pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio
de canales de zinc y tubos de bajada hasta conducirla^/a la cuneta
o alcantarilla más próxima.8.a En todo el frente que afecte a la obra/y adyacente a la
misma, se construirá una acera cuya forma ydimensiones dictará
el personal encargado de la vía. Así mismp'y para dar acceso a la
referida obra, se construirá un salva cp-netas, bajo las condiciones
expuestas anteriormente.9.a En ningún caso ni bajo ^pretexto alguno adquirirá el con¬
cesionario derecho de propie^ád ni de posesión sobre el terreno
del Estado que ocupe con hr'obra.10.a La concesión/se otorga a título precario, pudiendo la
Administración darhr por caducada en toda la parte que ha de
ocupar terrenos déí Estado (sin que asista al concesionario derecho
a reclamación/ni indemnización alguna) siempre que lo estime
conveniente^para el servicio público o por descuidos en la conser¬

vación de desagües o pavimentos, pudiendo en estos últimos casos,

propéaer a destruir las obras y retirar los materiales por cuenta
concesionario, si éste, en un plazo de ocho días, no hace las

-reparaciones que se le ordenen.—.
Esta concesión no será válida si previamente no es reinte¬

grada con arreglo a las disposiciones vigentes.

!MP. COLOMAR, VERI. 5.-PALMA



 



F. E. de las J. O. N. S.

oiujdJÜo JOJtiúJL Palm de Mallorca 14 de Julio de 1937
Primer Aáo Triunfal

Delegación Provincial
de Baleares

Sr ALCALDE M0HTURRI

Muy
r perito adjuntarle la circular N® £0 de eçta

Delegación Provfnffal,rogándole ordene su .00J?5®J*°2eeotor,arie
tatli lla de anuncios de ese Ajruntvaoento.al objeto de otoraari..,
la mayor divulgación posible*dado su interesante contenido.

Con gracias,recita mis saludos Hacional-Sindipalistas

Y VIVA BSPAÜÀ1!
*S§íííBo, ranaco, rajuicot!



,v.

*íí" I* íj.
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CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Adjunto remito u Yd. carago importe
p® ó as oarreaponá l c nt en a loa

socorros devengados por joa tnoaoa que

en mZs.'ro se consignen, capee rcem-

planos a que pertenecen también ce tn~

a í oanp 2 o a cjiu 12 as han a i do comet i do a

a Observación, por el Toca! ¿dice de

esto Junta;cuyo, cantidad 2a ruego hago
efectivo por el procedimiento que estime
me rufa reaventante #

Dios guarde a V. nachos años*

Palma 13 Jal P 193?, ~¿ q ~ ffm

ALCALDE DEL AYUNTA DIENTO pg



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayor

Sección L· 4a..

Negociado 3° •

Número

Careciendo, de tase los descargos presen¬
tados por el vecino de esa Juan Cerda Ri -

bas a la multa que se le impuso en 25 del
pasado Junio por infracción del Art°.28 =

del Reglamento de transportes por Carrete¬
ras, toda voz que la sanción impuesta lo fue
siete dias antes de haber adquirido el recu
rrente la patente correspondiente clase B.,
he tenido por conveniente imponérsela en =
firme,debiendo hacerla efectiva en esa Alcal
dia,la cual remitirá su importe íntegro a
esta Comandancia Militar para su ingreso en
la suscripción nacional,ten pronto obre en
poder de ese Ayuntamiento de su Presidencia.

Dios guarde a V.muohos años.
Palma 13 Julio de 1937.-Io.t.

De orden de 3.S.
El Tet.Coronel Jefe de E.M.

Montuiri.



 



i)fíU\

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE LA

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

D3.AL.e3síM!Bj3i y obligado estudio comparativo de las estadísticas
relativas"|^ 'obreros en paro involuntario, que scmanalmcntc remiten
las alcaldías do esta Provincia, se deduce, de., manera clara, la im¬
portante reducción obtenida en el número de persones que se hallan
en aquella situación. Pero ello no obstante, se observa también
que aun existe una crecida cifra do obreros, especialmente afectos a
las industrias agrícolas y forestales, de la construcción y de la
madera, cuyo hecho llama la atención de mi Autoridad, tanto por la
época propicia a las faenas del campo, como por las varias obras en
ejecución.

Y como quiera que todo ello hace sospechar que, en las estadís¬
ticas que se me envían figuran datos que no se ajustan a la roc-.lidod,
y siendo preciso rendir el debido culto a esta, si las estadísticas
que so formen han de sor exactas y eficaces para la adopción do me¬
didas preventivas contra el paro o le aplicación de otras do carác¬
ter ejecutivo que lo remedien, prevengo a V.S. que debe adoptar las
disposiciones y precauciones precisas, a fin de que en lo sucesivo
se ajusten los datos de referencia a la verdad, advirtiendole que se
sancionaran con multas proporcionadas a la importancia del error.o
falsedad, los alcaldes o funcionarios de las Oficinas de Colocación
obrera locales.

Y para el más exacto cumplimiento^dc cuanto antecede, deberá
también V.S. advertir que, se'entenderá por paro forzoso, el produ-

i- '%ido ñor causas a joñas a la volunte d". del parado que no encuentre
une üCUpa. C ion a de CU a ua y_ S u_aT -.TI j - I' ~~ U a^n:-, a ~
^s'c’'éa1’'de‘r'Dccfato 'de 2o do la yo de 19SI, convertido en Ley poi ia
de 9 de Septiembre d .1 mismo año, y en el artfi ¿5 dol Decreto de oO
de este mismo ultimo raes y año, aprobatorio del Reglamento para la
ejecución del Decreto primeramente citado.

Vx cus a do es añadir, que,, si los pequeños propietarios rurales
los colonos o arrendatarios de íincas rustic s, pueden ser consi-ni su ocupa-

agraco¬derados como obreros en paro involuntario, d¿ do que tienen
ción privativa, en las épocas en que se realizan las faenas _
las, y sólo en los intervalos do estas operaciones trabajan como a-
s a,laria dos en otras industriqs y menesteres, para reforzar sus in¬
gresos; y que también debe ser excluido del concepto de obrero en
paro involuntario, todo vago o inadaptado q.uc ha carecido, do una
profesión fija o de un conocido modo de trabajar y de vivir.

Aprovecho la oportunidad para encarecer de nuevo r V.S. Ir ab¬
soluta necesidad de que scmanalmcntc remita un estado de los obreros
parados en osa población, clasificados por oficios o profesiones, y,
en caso de que no existan,, lo comunique asimismo semana.luiente •

Dios guarde a V.S. muchos años.
Palma de Mallorca, 14 Julio 1937 (Primer Año Triunfal)

Al Delegado de Trabajo-Secretario^

Arriba Aspoña!
Viví 'spe.fía!

s: :íoR alo ida d:;
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«esos

Ord€£mñán par si G&mr&líw& 1« coiv
ktr«elo?4 e ÍJÉ®«fp|üiiai^a a fUs» de las
fOg del ret. lasa fia i*3*Sil* josaiaos; su

él «Mirto tr&asétrc asi #vdo l.flT# pam
los días If ni 22 del eorHesk mes, se
senrlim f. dí*poaer ss preceotca a «frite
Caja de teclata el pr&dtao di?t 11 a las

tmttíin 4© m rn&ññm ncQrtpe&scios del
0- ilgieimdo de ese A?suittmi\mtOg aleado
portador 4# sai Hete alítólísa de tedas
elidí**

P»t© Id Vasos ssirabs de e#tr. oJtIcl¿m
m titira «¿tes- dd ále 1$ &mm reincida
de les üi«*©s ©oa sos «spedieotse per», '¿mw
les, la del trfcbajo a qae se? dedlofibmi* Jorj
m% oac perel'tfee y pstrsso a ^alea servía
de daM^sde, dada lg p remara d«X servicie#

-r*5 ©a < il# el meyer celo y actividad*
Ï4©* gKsrta a f* ísaoiea aHos*
$mlm 14 de Jallo de 1*8¿?, 1® tr,

kI fíflj.-; :..rt-í f-rtie .Tí» fe fefttftl .

Sr* álcalde del iy&uatna lea-te de



 



S^e-yzzz'z <S>^^^zz^z/& z/&
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'/zzziZ/yz.

. f "/' > /f ■. yJL*
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^z'zeázz'z/e e¿f Z?z-ó¿z'yszz/¿z'z z/ez ázz yy-zzzé- z/zé,/z/yz^zzzz/zz
czyzzóz'z/ezzzzcz^yz.

y z/zj ¿/e,



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA
de BALEARE&on arreglo a lo dispuesto en el art°

N° 3° cie la 0rden 21 de junio último
(B.O. del Estado n° 246), quedan auto¬
rizadas las Maestras de esa localidad,
Da Francisca Vidal Oliver, Da Margarita
Font Riutort y Da Asunción Martínez Can¬

gros, para residir al lado de sus respec¬
tivos familiares, durante el presente
mes y el próximo, la Ia en LLUCHMAYOR,
la 2a en SAN JUAN y la 3a en PALMA.

Lo que comunico a V. para su cono¬

cimiento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma, 14 de julio de 1937
Primer Año Triunfal

El Inspector-Jefe

Sr. Presidente del Consejo Local de Ia Ens. de MONTUIRI



 



 



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA
DE BALEARES

Con arreglo a lo dispuesto en el art°
N, ° Áátr

3o de la Orden de 21 de junio último (B.O
del Estado n° 246), queda autorizado el
Maestro Nacional de esa localidad, D. Ra¬

fael Bennasar Manresa, para residir en JLA
VILETA (Palma), calle de Russinyol, n° 10
al lado de su familia, durante el presen¬

te me® y el próximo.
Lo que comunico a V. para su conoci¬

miento y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma, 17 de julio de 1937

Primer Año Triunfal

El Inspector-Jefe

Sr. Presidente del Consejo Local de Ia Ens. de MONTUIRI



 



 



 



Exorno * 3r,

Los Alcáldes ds ios Ayuntamientos que sus-
criben tienen el honor de Jcner en su superior
conocimiento.

Que existe en Mallorca una gran cantidad
de sobrasada, pu&ieiidc calcularse en unas cien¬
to cincuenta, toneladas, que en épocas normales
consumían L s poblscicnoc de la nona levantina ¡

principalmente Barcelona y Valencia.
Este producto mallorquín es poco conocido

en Castilla porque siempre se le ha considera¬
do corno articulo de lujo, lo que prueba su bon¬
dad, cotizando se a precios elevadisínoe en les
colmados madrileños, mientras que aquí, en Ma¬
llorca su precio ha sido siempre inferior al cic¬
los otros embutidos peninsulares.

Al dirigirnos a V. XA para que tenga a
bien ctí"umt.L'eon.rcci de**, cabo de su ctrpxxi***
sima Presidencia, declararla útil par... el ra¬
es ionamient
soldados mallorquines, que la conocen bien y
que luchan para la hueva dopada en loe di fe reca¬
bes frentes do combate.

De no dar una pronta, solución a proble¬
ma de la sobrasada, originará otro, que e¡ ¿ al
del poco proc Lo de los cerdos cebones, pues ari¬
to la imposibilidad de embarcar los animales vi¬

vos, y ante lu venta nula de 1 as exirienciac en

sobrasada, se quedarán ios industriales sin dis¬
ponibilidades y como esta industria del cerdo
constituye el ahorro del modesto agricultor y
una de las principales fuentes de ingreso de la
economia mallorquina, vale la pena, preocupare
se de este asunto.

No dudando de que lo resolverá con toda
justicia.

Dios guarde a V. X. muchos años para bien
de la Patria. 22 Año Triunfal.

San Juan a 19 éB julio de 1937.

r. Presidente de la Junta Técnica del Estado.
Ib <J R Gr Uv3»



 



 



 



Negociado de G-. Policia

Contestando a su atento oficio de fecha
Jfl actual, tengo el honor de incluirledebidamente cumplimentado el oficio dirigido

a la vecina de esta Francisca Franch Llacfo.
como interesaba en su citado escrito

Dios salva a España y guarde a 7.
muchosa años

Palma 20 Julio 1927
El Alcalde

Sr Alcaide del ayuntamiento de Montuiri•Baleares.



 



 



 



MUTACION PROVtMQAl, #■ V,
"'

A. ’ ** - %

í'i^ertpstóB Pï9-f*oVi*teBÈCi NasMial

:ÒZZ}&3 roniti&o a este

¿«do ï jtaba ordenado por

la f ■ dfi lob corrientes 5 las
'

s M 1 xs consortes de

90lÍ^$i0^ Oü.- X2.iXíS* sírvase enviarlas a

•mej|a dè -jorré#, -i ebidaíüsnte pagadas 9 fír

m&dss y aoa el t vígro o orrespondlents ?

do . • . .■
.0*0 utenerse teacto^olnm-

tl Q, lo >■;Í.SpTt¿,¿?ior: Xas circulares de

este ^e^ooiad^c

Diso' igmvA® * ■ Vi» • mohos 'anca*



 



CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ

Y DE AHORROS

DELEGACIÓN GENERAL

DE BALEARES

COLÓN, 20

Teniendo conocimiento esta Ins¬
pección Militar, de que muchos con¬
tratistas dependientes de entidades
oficiales del territorio liberado
de esta Provincia, ejecutan sus o-
Iras sin hacer efectivas las cuo¬
tas de oe,puros Sociales Obligato¬
rios, no obstante cargarlas en las
liquidaciones que presentan, es por|
lo que i:ie permito dirigirme a V.■
a fin de que me ayude a subsanar
esta ommsion un tanto punible, y
dar a la vez cumplimiento d Peore-|
to num. 118 de la Junta de Pefensq
nacional de España >(B# 0* de fecha
52 de Septiembre de 1955, num. 25)
exigiendo de los contratistas alu¬
didos, los correspondientes bole¬
tines demostrativos de que estan
al corriente del pago de las cuo¬
tas de los Seguros Sociales Obli¬
gatorios ♦

Pies guarde a V. muchos anos.,
Palma, 20 de Julio de 1957.19. T<i

El Inspector Delegado de la Autoridad
Militar en la Caja de Pensiones para la V ;ez

horros en Baleares, Director Geneal
i umsionai de la. misma.

Q'S ($P_ V\



 



 



 



tara cu o*nbtaneia en el expedient© ae
aeetituci^n que &o instruye a la irac ti* -
cante titular Dè Jer&»l3& üiralles Mxt*e-
i±e» i‘ue6t a V. ai&ne expeuir X*a de-
ounent •» que a c*nt±iruaoi<ín ae a ota lian,
en relación a l«e oat*e que libran en na¬
ta Alca Xa/a,

Xi Certificación en la que cíñete;
oepia ael ©.cuera» ae ¡du$ pensión ae la
Sra. ¿¿fraile a ¿ fecha de la perneta y
ae ia t«na peeeaión ael actual Vocreta-
ari* ae la C exploración ¿ ua ia para*na que
•oupaba o-l carg» ue Alcálele ot;.anat fu¿
aubpenaiaa ia Ira, lliraixec, u© la que
1* •aup aba enana« ce uut*ris» ia pe rau¬
ta ael eaog* ae leuretari* y ae ia fecha
en que fu/ u*nbraa© el Alcaláo actual,

^£,-l)e Xa denuncia uu 1). Ant»n±» Lindó
Hetera} narid» ae la Ara, Ilirailoe, cen¬
tra varíe» ved linfa pa-r naber p^enuiiu iad»
viva» a Priner» ae II ivera y al facción»
«auienai al niara* tiaup* ei ©ulna» fae-
ciBta* y

¿5£ #-U6rtifi adulón ae lea t Iguíem,©n
extreiüüa: í-i la bren Miralles ha proata-
g« au auneción al 1.1^viniente ¿¿actinal¿
si alalia Ira. lia re^aiaaa *r* para ©1 líe-
vimient»; ai la ni©rna figura en la» lii -

tae ao la susuripclón para el II»viniente
Ifacl»aal y ae la punición eo»n©nioa de
ae !•© padre» ae Ant#ul® Liaaó Higuera,

D±»b ¿pía rué a Y. nuca o» &u#» ,

¡¿•ntuiri gy ae juli» do li/C?.
B1 c#nacuiai Ih»: trot»r¿

Mgfiítíiri*'ir# Alcaláo ae



 



Par a su uenat ancla en el expedient©
aece&t Itue i én que ee instruye a I>£ Je
renima ¡liralies Hiralles, ruo¿• a Y.
se aig.ru inl-iaar el p&renteset que
une a ai©na sebera een It Sebastiana
Saripel Ceraá, cecina ae esta ri31a.

Pies guarda a Y. nuches anea..
Kentuiri ae ¿uli« ae 1^57.

hr* Alcalá© ae

¡lentuiri



 



2.a Comandancia Militar de' Marina
DE

BALSARES

Adjunto tengo el honor de remitir a 7d. las

papélatas de citación del individuo Miguel

Mayol Veñy por si tiene bien ordenar que por

un Age nte de su Autoridad le sean entregadas

al interesado y que firme el duplicado y una

ves asi me sean remitidas para la debida cons

tancia en esta dependencia.

Dios guarde a Vd. muchos años

Palma £3 de Julio de 1,937.

¡ár. Alcalde de Montuiri.



 



AYUNTAMIENTO
DE

)RRERi
BALEARES

s £
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Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

N.°

Habiendo observado que en la nómina
de subsidios a las consortes de los solda¬
dos en filas correspondiente al mes de a-
bril, la perceptora Catalina korey Dalmau
esposa de ^osó ^auzá Pocóví, solamente re-
oibió 300 pesetas a cuenta de las 762 que
se le adeudan, sírvase pagarle la diferen¬
cia, si es que todavía no se ha hecho, en
viando el recibo firmado por la interesada
para unirlo a la expresada nómina.

Dios guax^de a Vd* muchos años
Palma 24 julio 1937 - 2a T.

El Jefe del Negociado

Sr. A Icalde de Montuirí



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

5? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Sdbril de Í935, referente ai an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a O. la nómina de las que residen en

esa. coi respondiente al mes

de la fecha.

cSr. Alcalde de.
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JUNTA PROVINGIAL DE SUBSIDIO
PRO- COMBATIENTES

DE BALEARES

Al objeto de dar cumplimiento a lo ordenado por
el Excmo. Señor General-Comandante Militar de Ba¬
leares, en escrito de 10 de abril último del que se dió
traslado, para su conocimiento, a esa Municipal de su
presidencia, en oficio de 14 de dicho mes, por virtud
del cual se dignó.disponer que en 30 de abril cesaran
en el percibo de las 3 pesetas diarias los individuos
de tropa llamados a filas a quienes ha correspondido
o correspondiere prórroga de 1.a clase y que disfruta¬
ban de dicho subsidio en virtud de las Ordenes Gene¬
rales de 30 de agosto y 29 de noviembre último y que
por la de 20 de febrero (B. O. del Estado número 125)
quedaron incorporados en los beneficios del Decreto
número 174 de 9 de enero que creó el Subsidio Pro-
Combatientes; añadiendo que por las Juntas Munici¬
pales respectivas, al satisfacer a los subsidiarios sus
devengos correspondientes al Subsidio Pro-Comba¬
tientes, hasta el día 30 de abril, descontaran 3 pese¬
tas diarias a cada uno de ellos (desde 20 de febrero
hasta 30 de abril, todos los dias que median en dicho
plazo si el prórroga tenía derecho a ello o los dias que
resultaren, si el prórroga hubiere empezado a cobrar
devengo después del día 20 de febrero) y que reinte¬
graran su importe a los fondos de la Suscripción Na¬
cional en el caso de que esta las hubiere satisfecho hasta
dicha fecha; se hace preciso formalizar las nóminas
justificativas de las cantidades que ha satisfecho la
Suscripción Nacional por este concepto y los devengos
que esa Municipal haya concedido dentro del mismo
período, a fin de poder reintegrar a aquella el importe
de los subsidios que satisfizo desde el 20 de febrero
hasta el 30 de abril.

En su consecuencia, esta Presidencia ha dispuesto
que, dentro el plazo de cinco días, a contar de esta



fecha, se remita a esta Provincial un estado-certifica¬
ción comprensiva de los individuos prórrogas de 1.a
clase, que, habiendo cobrado las 3 pesetas con cargo
a los fondos de la Suscripción Nacional, desde 20 de
febrero hasta 30 de abril, hayan sido continuados o lo
sean en lo sucesivo, en los Padrones del Subsi¬
dio Pro-Combatientes a cargo de esa Junta de su dig¬
na presidencia, especificando, además, el nombre del
beneficiario del subsidio que figura en el Padrón de
familias con derecho al mismo, período de tiempo que
se ha de reintigrar, número de días que comprende,
subsidio diario, y finalmente importe que ha de rein¬
tegrarse a los fondos de la Suscripción Nacional. Ade:
más hará constar el número de la declaración jurada
que corresponde a cada uno de dichos prórrogas, la
fecha del Padrón en que figuran incluidos y la fecha
de la nómina en que aparecen, caso de que esta últi¬
ma haya sido confeccionada y obre en poder de esta
Provincial; a fin de que, con vista de tales esta¬
dos-certificaciones pueda esta Junta formalizar la nó¬
mina general de retenciones y proceder al reintegro
de su importe a los fondos de la Suscripción Nacional,
conforme ordena la primera Autoridad Militar de estas
Islas, en su citado escrito.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma, 30 de julio de 1937.—2.° Triunfal.

El Presidente,

¡¡VIVA Y ARRIBA ESPAÑA!!

Sr. Alcalde-Presidente de la Junta municipal del Subsidio
Pro-Combatientes
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PATRONATO DE PREVISION SOCIAL DE BALEARES



PATRONATO DE PREVISION SOCIAL DE BALEARES

Ayuntamiento de
RELACION de los habitantes o entidades de este término municipal que tienen a su servicio criados de labranza, pastores, agosteros, gañanes, porquerizos, recolectores de ambos sexos, empleados u obreros de cualquiera otra clase, de 16 a 65 años

Número pa¬
trono)

NOMBRE DE LOS PATRONOS RESIDENCIA

Núm.de
obreros de
cada pa¬

trono

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS OBREROS

que codo patrono tiene
Trabojo que realizan

o servicio que prestan
los obreros OBSERVACIONES
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD
DE BALEARES

Para intensificar la lucha contra las en¬

fermedades venéreas,rucre a Vd. interese del per¬
sonal sanitario de ese ayuntamiento,el cumplimien¬
to ae xas instrucciones que se adjuntan,prestando
el apoyo que sea presiso y puniendo solicitar me¬

dios de tratamiento en los casos necesarios.

Dios guarde & Espzí¿ j & 7d. zarceos z£os.

PaL-s de üallorca 19 de julio de I5SJT.

o- Áiio Triunfal.

. Alcalde de MONTDIRI
/



 



Ha¿ un membrete que aice.~r
ae las Islas ^aleaieu" E. I
del Exorno. Ir. Comandante l
al soldado del Regimiento a
¿'alma ni 55, Bartoioná Veri
aetiue esta plaza mar o Le a l.
mea ae licencia por enferme
ae iaa y regreso por cuente
dades militares ae los puní
le ciarán los auxilios necee

justicias le facilitarán pr
prevenidos el alojamiento-.,
tículos ant o.taa os al margen
ai me ¿ oí s er vicio” . -Pal na Y
El Comandante Jefe ae E. m*

Regis t xa a o en este E. H. al

C omanaanc ia Ili iite r

.-Con autorizae i<5n
.ilitar expia o pase
e Infanteria ae

Andreu, para que
ontuiri en uso ae un

; lia c ie na o e I v ia ; e
ae 1 Es taa o. -Las s ut or¬

os por denae transite
arios, asi como las
e i i os 1 os r e quis i t o s
ra c i ene s ¿ d emá s ti-

p or cc nv enir a s i
re junio de 115?.-
acetal, Ilegible.-
mime re óiau*1

Es copia conforme el original a que me
remit o *

líontuiri Y ae julio le lio?.
^ El Alcaide,

^ «e’Nl



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL
DE

PRIMERA ENSEÑANZA
DE BALEARES

En contestación a su atento comuni-

’cado n° 237, cúmpleme manifestar a V.
que el expediente solicitando la supre¬

sión de una Escuela de párvulos en esa

¿Localidad debe constar de los documen¬

tos siguientes:
1°-Instancia de V. al presidente de

la Comisión de Cultura y Enseñanza, de

Burgos, solicitando la supresión de la
citada Escuela.

2°-Certificación del acta en que cons¬

te el acuerdo-del Ayuntamiento de soli¬
citar la supresión, razonando los moti¬
vos de dicho acuerdo y autorizando al
Alcalde para incoar el oportuno expe¬

diente.

3o- Oficio de remisión del expediente
a esta Inspección para su informe y cur¬

so reglamentario.
Dios guarde a V. muchos años

Palma, 9 de julio de 1937
El Inspector-Jefe

Sr. Alcalde de Montuiri*
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AYUNTAMIENTO
DE -

PORRERAS
BALEARES

Núm. JU' Tengo el honor de comunicar á Y.

s

' 9.

§ue han sido dedos de alta en el

padrón de habitantes de esta villa
las personas que al dorso se relacio

nan, por haber manifestado procedian
de esa población, regida por el Ayun

tamiento de su digna presidencia.

Dios guarde su vida muchos años

Porreras 5 de Agosto 1937-2£ año T.



 



IAHRIBA ESPAÏÍAt II A-TO TRIUNFAL.

ALCALDÍA
DE

SAN LORENZO DE DESCARDAZAR

(BALEARES)

Tengo el honor de ponerm

en su conocimiento q.ue el Pe¬
ón Caminero Sebastian Manera

Miralles presta sus servicios'
en este termino municipal des
de primeros de'Abril del año
en cursOflo que traslado a V,
para su .conocimiento y efec¬
tos consiguientes.
Dios guarde a V. muchos años•
San Lorenzo a 2 Agosto 1.937.

\

. Alcalde de Montuiri
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JEFATURA

D E

TRANSPORTES MILITARES

DE

PALMA DE MALLORCA
En la Orden General de la Co-

Q[amero ^ mandancia Militar de Baleares de
fecha 2 del actual se inserta lo

siguiente; 111 Transportes.- ("Pa¬
ra general conocimiento y cumpli¬
miento, se recuerda que para los
transportes de personal, ganado y
material por ferrocarril y cuentas

-Circular- del Estado, es preciso formalizar
los embarques, previa posesión de

pasaporte concedido por el Excmo.
Señor Comandante Militar o Auto¬
ridad en quien éste delegue),*) .Por
lo anteriormente expuesto, en lo

sucesivo no deberá autorizar V.S.

lista de embarque alguna sin te¬
ner a la vista el oportuno pasa¬

porte u orden de la Superioridad
a cuyo respaldo debe de consignar¬
se la nota de "facilitado pasaje
hasta el punto de destino hacien¬
do constar la plaza y fecha ■ don¬

de se autoriza ” pero no el regre-



so, a excepción hecha al personal comprendido en la Or¬
den General de 30 de Mayo último, debiendo hacer constar

dicha circunstancia en la parte oportuna de la lista de

embarque, cuyos documentos deben de ajustarse a lo dis¬

puesto en la O.Cr. del Ministerio de la Guerra de fecha

12 de Mayo 1.935 (D.O. n2 103) debiendo por lo tanto ese

Ayuntamiento llevar un registro pará cada modelo de lis¬

tas que cita la antes mencionada disposición, a cuyo e-

fecto al firmar listAs., desembarque deberá V.3. atenerse

para ello a lo dispuesto en las Ors. Ores, de 25 de Sep¬
tiembre de 1.931 (D.O.nS 221), 10 de Marzo de 1.932 (D.O,
n2 67) y 8 de Abril siguiente (D.O. fts 87), que determi¬
nan los casos y forma de ejecutar el servicio, a cuyo in¬
cumplimiento por parte de V.S. esta Jefatura se verá obli

gada a rechazar los documentos que le presenten las Compa-
ñias de Ferrocarriles de esta Isla, al no estar debidamen¬
te requisados.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de .... .....



JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIO

PRO- COMBATIENTES

DE BALEARES

Ordenado por la Superioridad el pago de los
estados-resúmenes de Subsidios, del mes de....¿*r^<^*

ruego a Ve],. se sirva autori¬
zar a un miembro de,esa Junta Municipal para re¬

coger el importe de devengos, a cuyo efecto en el
oficio-credencial en que se le autorice, deberá figu¬
rar su firma, que exhibirá en esta oficina, donde se

efectuarán los pagos de 10 a 12 durante. .%5~ dias;-
a partir de la fecha.

Al propio tiempo le ruego que una vez firma-J '. \

das las nóminas por los beneficiarios, se sirva re¬
mitirlas a esta Provincial, a la brevedad posible,
para servir de justificantes ante ei Gobierno Gene¬
ral del Estado Español.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma v?. de

II año Triunfal.

de 1937

El Presidente,

Sr. Alcalde-Presidente de la Junta Municipal de Subsidio Pro-
Combatientes de
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BASE NAVAL DE BALEARES

S. I. P.

Sr. AlcaId© de Ifiantuiri.
jy.o

Jt los § fictos d© información para ©1 expe¬

diente qu© m© hallo instruyendo ,con motivo

d© haber solicitado ©1 ingreso como marin®

ro voluntario en la Armada#Çaltasar Fiol

Ma^ol domiciliado ©n esa villa ®n la ca¬

lle d® S* Fernando n» 22;le ruego b« sirva

comunicarle que se present© en esta Oficina

de Información #1 martes día 10 del corrien¬

te*

Dios guarde a V. muchos años*



-.-c^aarr



AUDITORIA DE GUERRA

Sr.

A efees os de Justicia, sírvase re¬
mitir a esta Auditoria a la mayor
brevedad posible, antecedentes po¬
lit ico-spciales ■; e la vecina de
esa localidad, HASTIELA MAS SASTRE,
domiciliada en la calle Mayor n*
8.

Dios guarde a V. machos años.
Palma a 10 de agosto de 1937.

2Ü Año Triunfal.

Alcalde Presidente ael Ayuntamiento de

MOIJTUIRI



 



V* G-raduada de esta villa.

Dios guarde a V, S. muchos años.

INS^OGTÓTÍ ?E0VIH0TALMontuiri 10 de AS°sto de 1937
DE PRIMERA. EÑSEIñHZi „

DE BALEARES. -egundo Ano Triunfal.
Devuélvase a su /p Alcaldf>

nrocçlencia la documen-íación de referencia,
para que se re integre
ae conformidad con la
vigente Ley del Timbre

Palma, 11 de agos
to de 193? - Segundo
Año Triunfal.

El .Inspector-Jefe

Sr. Inspector Jefe de Primera Enseñanza de Baleares.

Palma



 



JEFATURA
O E

TRANSPORTES MILITARES

D E

PALMA DE MALLORCA Como continuación y acla¬
ración a mi oficio circular do
6 del actual,y debido a que al¬
gunos Srs. Alcaldes han solici¬
tado aclaración a la misma, ten¬
go el gusto de manifestar a V.S.
que en analogia a lo dispuesto
en la Orden General de 30 de Ma¬
yo último, puede autorizar la
venida y regreso a los mozos

que han de efectuar concentración
e incorporación a Cuerpo, debien¬
do hacer constar en la parte opor¬
tuna de la lista de embarque la
orden por la que se ha de verifi§>
car la repetida concentración e

incorporación a filas, caso pre¬
visto en mi escrito de 6 del aq&ua
tual, en el párrafo 22 que copiaéo
do parte de él dice: " en lo su¬

cesivo no deberá autorizar V..S*
lista de embarque alguna sin te¬
ner a la vista el oportuno pasa¬
porte u orden de la Superioridad}
caso este comprendido en mi ya ci¬
tado escrito toda voz que dichas
operaciones siempre las ordenan
las autoridades militares Supe¬
riores Regionales o Centrales*

Dios
Pa

chos años.
T*

Sr* Alcalde Presid^rófce del Ayuntamiento de



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

9X9*

Ruego a VcL.se sirva informarme eon urgencia

si en las listas de donativos del Pro-Ivtovi-

miento nacional abiertas al efecto,figura con¬

tinuado el nombre de la vecina de ese Pueblo

Manuela Más Sastre y en caso afirmativo la can¬

tidad que le corresponde satisfacer y la qu»

haya satisfecho.

Dios guarde a Vd. muchos años

Palma 16 de.Agosto de 1937-2c-f.

. El Jefe del negociado.

SR ALCALDE DE MORTUIRI



 



2 a Comandancia Militar de Marina
DE

BALEAPES

Adjunto tengo el honor de. remitir a Vd. las

papeletas de citación del individuo de esa Jtm

Baltasar Fiol Mayol por si tiene a bien ordenar

que por un agente de su autoridad sea entregada
al interesado firmando duplicado y una vez asi

me sea devuelta para la debida constancia en es¬

ta Dependencia.

Dios guarde a Vd. muchos aros.

Palma 17 de Agosto de 1937.

3r. Alcalde de Liontuiri.
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Kocu2rae a y. s*
su di. * eui IT h c. Id -311 o la so i*
to con sota A-:'. Inistmcl^
ce s en el ser v1o io r e 1 ■■ i *j I
Pagos, roï* no haber areso
cha las certif icac 1 ene s a

reali zados per esa Corpor
tiras pus no de lian al xairpons per tanao
ruego qua con Xa m/or urgencia se ponga a
corriente ene i is.diouAo servicio vnyorraeu
te teniendo ;r cuarta la iir norte no i 3 q u« e.

trlJSí

lien a jif¬ia actuíilidç
todos los servicios . útil

¿y* c ial lo
Dio;

U.~ *>„j, ¿C

r. Alcalde presídante del Ayunt ¿Mentó de
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ALCALDÍA
o e

A L G AI DA

BALEARES

Núm.

&n contestación a su escrito fe¬

cha de ayer y conforme interesa en

el mismo 1® autorice para hacer un

pregón ordenando a los vecinos de

ésta.terratenientes en ©se término

muncipal, para que coloquen un bro¬

ca 1 en los pozos que posean, por

el presente me es grato autorizarle

para que de mi orden efectúe dicho

pregón, significándole que en este

término también se hará lo propio.

Dios guarde a Y. muchos años.

Alga ida,18 agosto 1937. d*. A. ?.

Sr* Alcalde de Montuiri*



 



DEFENSA PASIVA ANTIAEREA

JEFATURA

lo. //fá Hg tableado efectuado el pego de
las cuotas correspcadlontea a loa
meses de Julio $ Agosto* ruegole qú
a la sagro? brevedad posible ce slrv.
ordea&r dicho pago# También tengo
que manifestarla que las citada» cuc
tas tienen que haceras efectiva'
regularidad los dias 1 al 5 de w»—
•M*

Dios, guarde a Espada y a Vd* mu¬
chos afies*

&r» Alcalde del Ayuatai&iesto de ^a^-vCEXI/Ua.
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a cPd. lj le niega encarecidamente tenga ta bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, las

adjuntas hojas información por lo gue le expresa

tas más sinceras gracias por anticipado.

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

co ns ideración.

9alma de ïlLallorca l o de $ de 193 %

Vich-8550
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JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIO

PRO-COMBATIENTES

DE BALEARES

Ordenado por la Superioridad el pago de los
estados-resúmenes de Subsidios, del mes d

ruego a Vd. se sirva autor!
zar a un miembro de esa Junta Municipal para re¬

coger el importe de devengos, a cuyo efecto en el
oficio-credencial en que se le autorice, deberá figu¬
rar su firma, 'que exhibirá en esta oficina, donde se
efectuarán los pagos de 10 a 12 durantedias,
a partir de la fecha.

Al propio tiempo le ruego que una vez firma¬
das las nóminas por los beneficiarios, se sirva re-'
mitirlas a esta Provincial, a la brevedad posible,
para servir de justificantes ante el Gobierno Gene¬
ral del Estado Español.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma 2 c» de de 1937.

II año Triunfal.

El Presidente,

Sr. Alcalde-Presidente <de la Junta Municipal de Subsidio Pro
Combatientes de



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

Itfo habiendo remitido el importe

del cargo que les remití en 13 del

mes ppdo relativo a los socorros de¬

vengados por los mozos sometidos a

observación por el Vocal Medico de
4

esta Junta,ruego a V+ lo efectúe a
*

la brevedad, posible y por el proce¬

dimiento que estime más conveniente*

Dios guarde a V» muchos arios.

Palma 18 de Aposto 1937 ~ II-T.

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

Y

REVISIÓN

?

ó>. ALCALDE DEL AYUNTÁMim.’O DE



 



3EKV1CI0 lGü$0;3CO MCIOIAL
SEGCiON DE C ALEARES

pór Circular
,
de la Junta Técnica del

ses y pescado, porllo tanto ruego a Vel.

se sirva remitir a esta Jefatura (Sin¬

dicato 113) dentro•do los 5 primeros

días de cada mes y a partir del corri¬

ente los mencionados estados a fin de

dar el mas exacto cumplimiento a lo or¬

denado en la expresada circular i

Dios guarde a Vd. muchos años

Palma 23 de Agosto de 1937. 2ü-T.

Saludo a .Franco El Ingeniero Jefe

ARRIBA ESPAÑA!

Sr. Alcalde de



 



DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Nún

Negociado de Beneficencia P los ofocios convenidos en ¡a cir¬
cular que fue dirigida a esa Plcaidia
en 2 de Pbril de i935, referente al an¬

ticipo de ios haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a O. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha.
Palma a Cf de ¿a defua^

ór. Alcalde de



 



PATRONATO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE

BALEARES

Pelma 21 Agosto de 1937. II Triunfal.

Sr. Alcalde de Montuiri.
Comisión Revisora Paritaria

Muy Sr.^mío:
COLÓN, 20 Y PREVISIÓN, 1 -3

En sai poder su atto. oficio de fecha 20
del corriente mes y año, tengo el honor de darle las más expresivas gra¬
cias por el interls que se ha tomado en el cumplimiento de lo solici¬
tado en mi oficio de fecha 19 del pasado mes de Junio.
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2.a Comandancia Militar de Marina

BALEARES

adjunto tango 81 honor de remitir a 7.3.

duplicada papalota da citación del indivi¬
duo Gaspar Suner Mas por si tiene bien orde;

nar que por un agente de su autoridad sea

entregada al interesado firmando el duplica*
do y una vea asi le sea devuelta para la de
bida constancia en este Detall.

Dios guarde a 7.3. muchos «uos.

Palma ¿6 de igosto da lya?.

3r alcalde de Montuiri.
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(oarrute Síaeal cL dtalnuL cL °ÏÏlaiLaaecr

a Lm. y le ruega encarecidamente tenga ta bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, tas

adjuntas flojas información por lo c/ue le expresa

las más sinceras gracias por anticipado.

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

consideración.

.Palma de ÓKalLorea $'*£■(/e $ de 1937-

Vich'8550



 



REGIMIENTO DE INFAN1ERÏA

PALMA N* 36

-S-Sri*

/.* Glicina

Núm. ¡A ^ 0

Alcalde Presidente

Ruego a ¥. tenga a bien
em poner en conocimiento de
los familiares del soldado
de este Regimiento FRANCIS¬
CO ÏOMAS SASTRE, que tienen
su domicilio en la calle de
Emilio Pou, 20, Montuiri,
que a consecuencia de tiro¬
teo en el frente de Espino¬
sa de Henares resultó contu¬
so el dia 18 de Julio último
sin que hubiera necesidad de
evacuarlo al Hospital.

Dios guarde a España y a
V• muchos años•

Palma 27 agosto 1937 2£ T,
EL CORONEL,

del Ayuntamiento de

MONTUIRI.-



 



Comandancia Militar
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección !£..«,

Negociado

Nnwe-ro J

.Vista la ins tancia..formulada por el
• £ vecino"dé esa loea1idad, ¿rabriel gomi1.

Aloy', que solicita dispensa do incorpo¬
ración a lilas del. soldado José Aocg,

■Gromiía, ..fundando su petición en que le

es. insustituible en su fábrica de la

Fiazk Vieja n^ .9, espero disponga se
#

comunique al recurrente que no es po-''
.

oible acceder a su pedición*

Dios guarde a 'Vr|. muchos arios.
Filma' 28 de Agosto de 1937.mi.

31 ' General. Copandante militar,

s. **

V

Alcalde irésidente dé! Ayuntamiento de

M0F1U1KÏ.



 



REGIMIEN TO DE INFANTERIA
PALMA N.Q 36

HHK-H

Oficina

Nútn. I 5 O.

Como continuación a mi es¬
crito 1493 de 27 del ac-

tual, tengo el honor de cornil
ni car a Y\ ha be rse pode ci do
equivocación al comunicar -

que el soldado herido se lia
maba Francisco Tomas Sastre,
cuando en realidad era MíGJi
üájtM frAUZI, cuyos familia¬
res tienen su domicilio en
la calle de Emilio Pou, 20,
Montuiri, rogándole se sirva
comunicarles que este último
soldado resultó herido leve
el dia lá de Julio a conse-d
cuencia de tiroteo en el fre
te de Espinosa de Henares,
en donde presta sus servi--
ciost siendo evauuado al Hos
pital M i litar de Ja draque•

Dios guarde a España y a
y. muchos años.

Palma 50 Agosto 1937 2& f.

hL (jOrQHEL,

Sr+ Alcalde President e del Ayuntamiento
MOHTÜLM.-



 



AUDITORÍA DE QUERRA

A efectos de justicia,sírvese remi¬
tir a esta Auditoria con la mayor ur
genoia posible antecedentes de con -

ducta y político -ocíale.-. de la ve -
eina de Montuiri 3ATAI»JIJA GAHAÏÏ G0-
MILA,de 5y años de edad,viada,reíi -

dente en la Calle de Palma ns 49 de
dicha villa*

fias juar^e a Y*¿.muchos años,
i alma,,30 ña Agosto de 1937*

£2 año tri imfal.

M 0 II T ü I j& I

r.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° 555

Qf. 481.- Gabriel G-omlla
ÍPza. Vieja 9

C f 48'2'.-lnt'oriio Olivar lia a

Carretera Manacor

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones del ser¬

vicio de sección mmmuiL.

de esta Delegación de Industria, que al

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a ¡a oficina de mi

cargo.

Palma 31 de A go st o de 193 g
El Ingeniero Jefe, aCtal.

Sr. Alcalde de
M 0 TU Ü ITT
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movlralento Nacional

Negociado

fango el honor de poner en oonooimiento
da líd* que antes del día 10 del próximo mós
de Septiembre han de haberse satisfecho a to¬
dos los perceptores del oro cúanto acreditan
en la nómina al objeto en poder de ese Ayunta¬
miento ^ siempre que le sea entregado por el in¬
teresado el resguardo que se le expidió,con
el fin de que dicha nómina Juntamente con los
resguardos tenga entrada en óste Fegociado an¬
tes de la fecha indicada*

Lo que comunico a ?d* para su conocimien¬
to y efectos interesados.

Píos guarde a Va.muchos años
Palma 31 de Agosto de 1937-2C-T.

SI Jefe del Fegooiado.

SE ALCALDE DE MOFÏUIRI,
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA

DE BALEARES

tír*. Alcalde

de

Montuiri

Muy Sr. mío: Según noticias llegadas
a esta inspección, las Escuelas de esa localidad
se hallan, durante esos meses de verano, en un la¬
mentable estado de abandono. Precisamente el Exmo.
Sr, Rector del Distrito Universitario de Sevilla,
al cual se halla adscrita esta provincia, ha publi-

una interesantísima Circularcado en Io

(B.O. de baleares n° ) encareciendo a los A¬
yuntamientos que aprovechen las actuales vacacio¬
nes para realizar las obras de reparo e higieniza-
ción de los locales destinados a Escuelas. Confía
esta Inspección en que; convencido como está V. de
que la Escuela es el más firme baluarte de la iMue-
va España, tomará las medidas necesarias a fin de
que las obras indicadas se realicen cuanto antesj
y cuidará se ejerza vigilancia alrededor de las mis
mas'en los días y horas en que permanecen cerradas.

Aprovecho la ocasión para ofrecerme de
V. atento S.S. q.s.m.e.



 



Rlvadeueyra,S.A.—Moa.nto.
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INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de

El Oficial,

(M.

« -- --^·

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO
.•••" -7 • ■■'- . /.•■••." "//' v ■•’•■'■ ‘ir- \i-jp ' > ■•'■

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

— de -—

- nüm. cpalabras

NUMERO

depositado el Z.¿a ios ¿¿¿5

¿lJ.
^^L·dL·Ò..
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VHVd93131

í. rjifa-a

onnivae 3i»od

fïïliZg;

LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LA5
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
■ios demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta to palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de ios urgentes y ordinarios.—Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual, tasa que el Diferido. Reglamentariamente
■debe entregarse en el i.er reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente a!
expedidor, la hora de entreg ; al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a varioi
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional.

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que funcio»
nan directamente con aparatos impresores.-—-Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma»
drugada.- -Los ordinarios, fuera de abono hasta too palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palamas
más, 3,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,7> pesetas.

Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.

C\ 91 ^
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\ \ % % *» -i



 



 



_OU^AAaÁow\AA/(IAa)Co .¿4 7^6 ú/wCxAAftÁ/

lJuÀL·C^l·(yty ¿Ús úá Zktw/ílsCSiA/' ¿¿xMcA^XAÏAalx/ aM¿ ^^fírf <UAAAX^¡M*tíMiA/S/físCUV y*4 ^¿&CUMAJLS fúotUt' /Ac Mj /M>4UAAAA¿yAsM>7 /¿McM ¿AAAsfcxsOCAA &4A.3t>j M#y XUZ7A>MMcxM J.Coc& 0Cz3cJ^M¿f*
^ -eX AAsi^yfrf xM /m ftfyCCl/ x^aaC y/uZAAS ^aa^ocaacaa^Á /yy ^fzf ¿McyMcta^UycÁ^^ a^cAs a ¿a/í ¿fíeMíy¿uu¿/ ^í^xa tyyÁáiÁ

OJïo/yyvfrM^ J^c/lcd*/
fífcuMuAxo
IctilsvU
/hfrveja/úfy
(2¿ldu/
iaífuif
fl·ltfl/A
Ií^yl·t

'¿toe

4 f07U*Z¿>
/Hu‘cm -'

fia-uta.
~4Ívoam3¿
flffñU/ /Uxa/IcJ
fkafuí ¡hor~krd{
<fafVtá¿U Jvcscaj
jíln ¿zlly focdm
I/ÍUaMua, diaL^aa¿4
Af£rjM fkajffc/^

f/rvcAoj fhst'Uotw
J&fWUj /huleóos/
Í/Utl·?ul·U'

MaJtOAAsAS

¿h.

Sf

f*

¿iQ/aÁM Ñufiúa)
Jjf Oxauxauao/

9k* M*

fa¿OjjAA4A*JUtAAst/CLctsrA^Tj

fU,- Mà

/3
b h 3 ó fc>

J o J
M o &

CciufahA'va/zojccliAj
ff***r 3 *7o

¿/r

f~o

t ¿tAMoAAstV
''¿JaaA/LAs fi-CoámJ3

$U*2¿t-+ j, ficctAA^
Ax (ZítMuy 7c¿tésrjJ'jt-'

S3fe?

9-‘f00

3- &1HD

6’. ¿MX)

U%\
sfro
¿.feo

Ía 0¿>°

J¿!&*
3 S¿ o

f. úoo

-¿fcr

¿jf-casLxu

/¿f

¿■7<H?

•3A- o a#

/f yOv

3A yro
\Z 7 S~5~o

tf-teo

(f^f

$>¿*4

3 /. 3 iH?

f. 00 0

3 3ío

/ 900

/ o3o

x3&.



 



 



 



seteH^B

mj



 



ÀÜDIÏOHIÀ Dl GÜjfiRHÀ

Dia Dn Jj- 1» >->

■ PJEj «P1

An-contestación a ¿a oficio’ dirigida» al
Peí! or Presidente de la Diputación de fecha 10
de Ioj corrientes,referente a pago de oro ama
nedado incautado,participóle que examinados
los antecedentes obrantes en estas oficinas,•
no existe obstáculo alguno para que las ve¬
cinas nntonia Jordá Buhóla y Juap¿i nna Cerdá t
Jaume qjuedan percibir la respectiva cantidad 1
abonada en la nómina obrante en su poder no
obstante haber extraviado el resguardo y sin
necesidad de expedirse duplicado,puede hacer ,
se efectivas las cantidad mencionadas.

Dios guarde a Y*, muchos anos.
Palma de liad lo rea a ID septiembre 19557*

XI i1.

U

^ehor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Hontuiri



AUDITORIA UB GrUARAA

DB 3A

Ün-contestación a su oficio dirigid© al
Aeñor Presidente de la Diputación de fecha 10
de los corrientes^referente a pago de oro ama
nedado incautado,participóle que examinados
ios antecedentes obrantes en estas Oficinas*
no existe obstáculo alguno para que las ve¬
cinas Antonia Jordá Buñola y Jua¿^i ¿«na Cerdá
Jaume puedan percibir la respectiva cantidad
abonada en la nómina obrante en su poder no
obstante haber extraviado el resguardo y sin
necesidad de expedirse duplicado,puede hacer
se efectivas las cantidad mencionadas.

Dios guarde a Y* muchos años.
Palma de Mallorca a 10 Aeptionbre 1907*

II T«

^eñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Montuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
■

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

N0 979.

Ruego a 7d» se sirva informarme oon urgen¬

cia si en las listas de donativos del 3?»« Pro-

Movimiento Naoional abiertas al efecto,figura
continuado el nombre de la vecina de ese Pue¬

blo ALINA GrARAU GOMILÀ,y en caso afirmati¬

vo la cantidad que le corresponde satisfacer

y la que haya satisfecho.

Dios guarde a Vd.muchos años

Palma 3 de Septiembre 1937-2G-P.

31 Jefe del Negociado

SR ALCALDE DE M0N2UÏRI.



 



La existencia de miles de enfermos tuberculosos que esperan en ocasión meses y

meses el ingreso en los sanatorios sostenidos por organismos públicos, al propio tiempo que

pone de relieve el peligro de contagio que mantiene la continuidad de la endemia, señala la
trágica insuficiencia de medios de hospitalización para atender debidamente a la curación de
los pacientes cuya agravación va en aumento con la falta de apropiada asistencia. Terminar
con esta situación es uno de los puntos que se impone—según Decreto de 20 de diciembre de
1936 firmado por el Generalísimo—la Justicia Social del Movimiento Nacional—para que

no baya un solo enfermo sin atender adecuadamente.

La magnitud del problema en esta provincia se comprenderá al bacer notar que

fallece, por lo menos, un tuberculoso diariamente, sin que se disponga de las Instituciones

indispensables para la asistencia y profilaxis.
Al emprender el Excmo. Sr. Presidente del Patronato Nacional Antituberculoso,

General jyiaríiaez Anido, la resolueíórr integral del problema, la magna obra de estructurar

prácticamente cuanto bace referencia a la lucba antituberculosa, esta Delegación Provincial
de mi presidencia ba acordado dirigir un llamamiento, por mediación de esa Alcaldía, a

cuantas personas puedan contribuir aportando cantidades para adquisición de camas con

destino a enfermos de tuberculosis, encareciéndoles el máximo esfuerzo en la obra de solida¬

ridad social que se lleva a efecto y con la cual bemos de sentirnos vinculados tanto por espí¬
ritu de caridad como por patriotismo, y por significar, además, la erradicación de males

propios.

El Patronato ba fijado la cantidad mínima a contribuir en el importe de una cama,

que es de doscientas cincuenta pesetas.

Las cantidades serán recaudadas por esa Alcaldía y remitidas al Sr. Tesorero de este

Comité Delegado, Director de la Sucursal del Banco de España en Palma, con los nombres
de los donantes.

Palma, septiembre de 1937-2.° Triunfal.
El Gobernador-Presidente,

José Quint Zafortezà



COMITÉ DELEGADO DEL PATRONATO

NACIONAL ANTITUBERCULOSO

BALEARES
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Multa nfi 756

ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

C-abriel Rusiñol Miralles,

}VWA ESPAÑA!

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

ss expresa, para su entrega
al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma 30... Septiembre de 193....7.

EL ALCALDE,

Ór. Alcalde de Moatuirl



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
D E BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia
S? los efectos convertidos en la cir~

cuíar que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Sdbril de Í935, referente al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tengo el gusto de remitir
a <V. la nómina de los que residen en

esa coi respondiente al mes

de la fecha. ^~f)
Palma a d'd de..Cf^c^-^> de i93fd°T'

Eli Fr®sMem4e,

c5r, Alcalde de
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CAJA RECLUTA 57
~— Devuelvo a V. el expedienta de

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REV|vSIÓN prórroga de incorporación a filas
de primera clase del mozo PONCIO

BAUZA JAUME, instruido como hijo

único de madre pobre con marido au-

sente para que el expediente acre¬

ditativo de la ausencia de este úl¬

timo se instruya bajo las formali¬

dades que previene el atticulo 293

del vigente Reglamento de Recluta¬

miento.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma 28 Septiembre 1937 - II - T.

Sr. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI



 



JUNTA TECNICA DEL ESTADO
COMISION DE AGRICULT Y TRAB- AGRIO-

SERVICIO DE POSITOS

Siendo ese Ayuntamiento uno de los obligados d crear
un Pósito local por disposición del R. D. de 27 de Di¬
ciembre de 1929, esta Comisión, ha acordado requerir a
V. para que, en término de 8 días, remita cumplimentada
la adjunta cédula que cortará por la línea trepada.

De no haberse ingresado aún la cuota correspondiente
al año 1937, remitirá inmediatamente su importe al
Servicio Central de Pósitos, adscrito a esta Comisión, en

Burgos, mediante giro postal, precedido de un oficio en

que se detalle su cuantía, concepto, fecha y lugar de im~
posición.

En cuanto a la cuota de 1938, tendrá buen cuidado
de incluirla en los Presupuestos del mismo año y girarla
en su día (dentro del 1 .er trimestre) men la forma indicada.

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos a. ¿U....septiembre de 1937 (2o. Triunfal)

ip Presidente,
¿r/

Sr. Alcalde de.....



 



SUcaidc Se

j^fo hay inconveniente, por parte <’ ' *"
C( * que solicita D. __

(cuya instancia después de registrada con el núm. i£: 1 devuelvo

a V. ) con sujeción a las condiciones siguientes:
1 .a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y sin

perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese he¬
cho uso de él.3.a Antes de dar principio a las obras se presentará el permiso
al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo re¬
quisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del personal
encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con la ejecución de las obras, el
tránsito público.6.a No se llevará a cabo ninguna de las obras prohibidas por Ja
Real orden del 12 Marzo de 1878.



7.a Las puertas y ventanas de la planta baja se abrirán hacia el
interior de la finca.8.a Las aguas de los tejados no verterán directamente a la vía
pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio de
canales de zinc y tubos de bajada hasta conducirlas a la cuneta o al¬
cantarilla más próxima.9.a En todo el frente que afecte a la obra y adyacente a la mis¬
ma, se construirá una acera cuya forma y dimensiones dictará el
personal encargado de la vía. Así mismo y para dar acceso a la refe¬
rida obra, se construirá un salva cunetas, bajo las condiciones ex¬

puestas anteriormente.10.a En ningún caso ni bajo pretexto alguno adquirirá el conce¬
sionario derecho de propiedad ni de posesión sobre el terreno del
Estado que ocupe con la obra.11.a La concesión se otorga a título precario, pudiéndo la Ad¬
ministración darla por caducada en toda la parte que ha de ocupar
terrenos del Estado (sin que asista al concesionario derecho a recla¬
mación ni indemnización alguna) siempre que lo estime conveniente
para el servicio público o por descuidos en la conservación de
desagües o pavimentos, pudiéndo en estos últimos casos, proceder a
destruir las obras y retirar los materiales por cuenta del concesiona¬
rio, si éste, en un plazo de ocho días, no hace las reparaciones que
se le ordenen.

l¿- Z^rr



 



 



<Sz>. SLtcaide d¿

N o hay inconveniente, por parte de esta Dependencia, en que se

coñuda el permiso que solicita D.
, i para

(cuya instancia después de registrada con el núm. 5 £.'/"'//devuelvo
a V. ) con sujeción a las condiciones siguientes:1.a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese he¬
cho uso de él.3.a Antes de dar principio a las obras se presentará el permiso
al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo re¬
quisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del personal
encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con ía ejecución de las obras, el
tránsito público.6.a No se llevará a cabo ninguna de las obras prohibidas por Ja
Real orden del 12 Marzo de 1878.



7.a Las puertas y ventanas de la planta baja se abrirán hacia el
interior de la finca.8.a Las aguas de los tejados no verterán directamente a la vía
pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio de
canales de zinc y tubos de bajada hasta conducirlas a la cuneta o al¬
cantarilla más próxima.9.a En todo el frente que afecte a la obra y adyacente a la mis¬
ma, se construirá una acera cuya forma y dimensiones dictará el
personal encargado de la vía. Así mismo y para dar acceso a la refe¬
rida obra, se construirá un salva cunetas, bajo las condiciones ex¬

puestas anteriormente.10.a En ningún caso ni bajo pretexto alguno adquirirá el conce¬
sionario derecho de propiedad ni de posesión sobre el terreno del
Estado que ocupe con la obra.11.a La concesión se otorga a título precario, pudiéndo la Ad¬
ministración darla por caducada en toda la parte que ha de ocupar
terrenos del Estado (sin que asista al concesionario derecho a recla¬
mación ni indemnización alguna) siempre que lo estime conveniente
para el servicio público o por descuidos en la conservación de
desagües o pavimentos, pudiéndo en estos últimos casos, proceder a
destruir las obras y retirar los materiales por cuenta del concesiona¬
rio, si éste, en un plazo de ocho días, no hace las reparaciones que
se le ordenen.
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INSPECCIÓN REGIONAL
D E

SEGUROS SOCIALES OBLIGATORIOS

EN

BALEARES

De conformidad con lo es¬

tablecido en el art. 3.°
del Decreto Orgánico de la
Inspección de Seguros So¬
ciales Obligatorios de 28
de junio de 1935 (Gac. del
30) y art. 114 de la nueva

Ley Municipal, acudimos a
esa Alcaldía con el ruego
de que se sirva disponer
que por los agentes de su
autoridad sean entregados
a los patronos que al mar¬
gen se expresan los adjun¬
tos requerimientos, debién¬
dose recoger sus cns
con la firma de los intere¬
sados y expresión de la fe¬
cha de esta entrega para su
devolución a esta Depen¬
dencia dentro del más breve
plazo posible.

Anticipándole las gra¬
cias le saludamos atenta¬
mente .

Palma de Mallorca, de

2.0. SKI 1937..de 193...11*a&0 1 ri•
/?E1 Inspector De". Autoridad

Militar en la Caja de Pensiones para la Vejez

cfo c/IlcaJde de —7—¿



 



íibíío es 0jjp aojjbivibnl

0O0

En contestación a su atento escrito de fecha

14 del actual, tengo la satisfacción de remitir
0£ sbi'ioll ©IIbO .aaieiTol .a*ipM emisL

a 7. , debidamente revisadas, las declaraciones
.2? 2n tbebo-D •iB'iensO ellBO , ajsnei'ioY . Bi9Vfi9u 9íi¡ isT,

de los individuos que al respaldo se relacionan,
• 5 J8*i9vífí ©b omiii elInO . as^ioTiol jjb·ïb-D ©ihíbI

propietarios de fincas radicantes en este termi-
*£ ®n s'ieviH t'fi . afíieiiol .jcjbtbO s9bixB*fT

no municipal.

Hl ■j». .

Dios guarde a Y. muchos años.

Montuiri 18 de septiembre de 1937.

Segundo -año Triunfal.

Ej. Alcalde,

Sr. Alcalde de



Individuos que se citan.
• 0O0

Brioal 9b oti^oae oinslB ua b nóiosd-39d-noo n£

‘IÍÍÍÍ1Ï9T 9b fíOÍOO.SlSIÍBa bI o^net tlBLrÍOB I©b -1--
Jaime Mora Sitjar. Porreras. Calle Florida n? 40

aanoxoBisIosé asi _tesf>B3iv©i etnemsbïdeb t . v b
Jaime Sitjar üervera, Porreras. Calle General Goded, n 7^
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Jaime Garau Burguera. Porreras. Calle -rimo de Rivera 3.
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iráxides Garau. Porreras. Primo de Rivera nL 3.
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Por si tiene a bien ordenar

hacerlo páblico para conocimiento

del vecindario de ese término par¬

ticipo a T. que en el Coraal Comán

de esta Tilla se halla detenida

una perra* de unos tí-es artos* co¬

lor encarnado* tiene una raya blan¬

ca en la cat)Qza % patas blancas *

quien acredite ser su propietario

podrá pasar a recogerla en un pla-

ITiva y Arriba Bspaftal

Sr.Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri.

ALCALDÍA
O E

ALGAIDA
BALEARES



 



¿íecibí los documentos enviados a la Alcaldía

por la delegación de Industria de Baleares, acompañados
del escrito n2 700 de dicha dependencia del dia 17 del

actual.

Montuiri 21 de septiembre de 1937.



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA ■-'n oficio mimero 262® de

#

23 de no

vi entre lí Itimo , ·,er· i tí a a • Les
Número

di?1, oí) ra 8 u ent r a gí <° i os i nt r 8a

dos, las licencias absolutas oorr

pendientes * a los individuos púa v i
na r :e n s a e>: pr asen y r o ga b a la r e ni i

si^n a este Cuereo del pase ocarti-

Arti liaros
J iu n I - i ra l i e s C Is r

id i ;u a i lí i c o i h u J e r v 3 n

1 U r\i ii t, .■ «ou : otmabs en mdr ■

es da uno de ellos y cono ha s t¡ i £
oha no se ha recibido con estación,
a a p ar o de V, se sirva c onu n i c a rt, ¡ a

a l re au l t'a do da cían t o in tarenaba

on dicho oficio,

Jios guarda a ¥, muchos - nos,

fa ina 17 di-, septiembre d j 1937 e 2“

l Coronel

fIRMñDOi

GERARDO MARTÍNcZ D£ T¿JADA

„ M calda del Ayuntamiento de



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° 7 2 8 -

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones de! ser¬

vido de SECCIONITOUSTRIM*

0 f • 6.99*-Antonio ülixex Mis
Carretera Manacor*

Oí* 700.-Gabriel G-omila Aloy
Pza. Vieja 9

de esta Delegación de Industria, que ai

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a ios interesados, reco¬

giendo de ellos ei recibo o enterado ai

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la oficina de mi

cargo.

Palma lfr de Sepbre de 193 1.
f El Ingeniero Jefe, actol

St. -Alcalde de-
MONTUIRI.
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])« orden del llm0f3«&0? Auditor de es¬

ta Cornac idanoia Militar14a1 «gado do ests Cea-

tro (ho? au liquidaeiàn) la ruego que a la

mayor brevedad posible dd ouenta j presen¬

te la oporvuna liquidscifin de las oxuogs de

hiex*i*o que fueron entregadas a ©se ítuiioi-

pio para ios donantes de oro,aeuyo fin aou-

i'&irá la persona on pilen delegue a las

Jfiaínas do Susor&poidn Nacional ÍBiputa-

oidn iroviuoial) durante las horas SAO a

V¿ de la m&fMtti* a entregar 3.a oentidad en

metálico raoogida,y al sobrante,en su oaso

de aquellas araces-

Dios ¿guarde a Td,iauoho» anos-

Palma//sepbre de 1337,?!‘-T

íün. DI

OH AlC AlbíC DE



 



Con el fin de unir al expedien¬

te individual que me hallo tramitan¬

do por débitos a la Hacienda Publi¬

ca, por el concento contributivo

fondos complementarios Transportes

Canon Imspeccion, he de merecer de

su digna rectitud me expida certi¬

ficación de los bienes inmuebles

que figuran a nombre de P. Barto¬

lomé Ribas Balaguer, cara en su dia

poder enajenar los bienes que re¬

sultan a su favor caso de no sol¬

ventar sus débitos.

Píos guarde a V. muchos años. .

Pelanitx a 17 de Senbre. 1.927
año Triunfal

Sr. Alclade del Ayuntamiento de MONTUIRi
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Alcaldia de Felanitx Adjunto me complazco m remi-

DALEAR.ES tir a 7. una notificación de mul-

negociado ...Sacre..tari.a ta di 5 nía Juanean Ko

NÚMERO 6lò
oa ne es® ciudad,por si tiene a

üien ordenar sea entregada a la in

teresada y devolverme el duplica¬

do una v6Z i irmado por la misma,

quedando a la recíproca en casos

anaio os.

Dios guarde a V. muchos arios,

ïelarritx 17 Septiembre 19o7.-1 i

El Alcalde interino

Icalde Presidente del A/untamiento de

M 0 N T ü i
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Junta Pro-Solución Paro Obrero
PALMA DE MALLORCA

BALEARES

Inspección

N.°

Le remito la adjunta comnnicación

para el Sr. Bausá rogándole la haga llegar

al interesado y devolver a esta Inspección

el duplicado debidamente firmado.

nios guarde a v. muchos años,

palma 16 Septiembre 1937.-Segundo Año Triunfal

511 Inspector Jefe

Sr. Secretario del Ayuntamiento de Montuiri



 



 



 



ALCALDÍA
o e

ALGAIDA

BALEARES

Núm.

B&eg© & V. diga® ordenar qu©

por lo?- sa® d loa ae©£tambr&io© ®© ha-

¿m
. dbllso qa'<~ la o óbrense volate¬

ría del 9&p&r?li&i&jrte General e©

líUlUllifs de aeta t^?¿xiifé© del a«-

to&l ©Jeroleie que eorrespeiide a

lop f&r&rtere* estará abierta de*-

de feeha basta ©1 ci{& 15 del

i&eg próxima de 9 a 13 todo a lo®

dfes 9& loe bajo® de asta £aaa Con-

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntani lento de Montuirl.
<
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AYUNTAMIENTO
- DE -

PORRERAS
BALEARES

Súm Ruego á V, que á la brevedad posibl
se sirva ordenar sea remitida á esta Al¬

caldia la declaración jurada de bienes

que haya presentado ante la Comisión Lo

cal encargada de la Suscripción Pro- Mo

vimiento Nacional, de su digna presiden

cia, Don Jaime Mora Sitjar, á fin de co'

brarle su importe juntamente con la deel

claración que tiene hecha en Porreras.

Dios guarde á V. muchos años.

Porreras á 14 de Sepbre de 1937-11.T.

El Alcalde

!Arriba y viva España!

Sr. Alcalde de Montuiri.
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Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Baleares

CIRCULACION

Número

Con arreglo a lo dispuesto

en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de haber

dado cumplimiento a la notifi¬

cación expresada.

EL INGENIERO JEFE,

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obliga¬
dos a transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir
de la fecha que las reciben.»



 



ALCALDIA DE MANACOR

BALEARES

Al objeto de poder atender al pago

de obligaciones vencidas con cargo al /

presupuesto de Administración de Justi¬

cia de este partido judicial,ruege a V*

ordene se efectúe antes del dia 25 del

corriente mes,el ingreso en la Caja de

este Municipio de la cuota depe¬

setas que está adeudando el Ayuntamien¬

to de esa por contingente del dicho Pre¬

supuesto correspondiente al año en curso

Dios guarde a V*muchos años*

Manacor,9 do septiembre de 1957* - 2c T#

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



 



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado

N.0 lUü.X

Úx&ccUb

Tenga la bondad do avisar al

Sr#Corredor de almendrón vecino se en

pueblo,para que remita a. la mayor bre¬
vedad a este negociado los timbres y

sellos correspondientes cue faltan a

sus recibos y cuyos nombres y canti da-

des le incido,rogándolo lo entregue

al.interesado.

Dios guarde a V. muchos anos

El Jefe del negociado

Sr# \1 calilo do

Palma 9 Septiembre 1937 92 T.

■t



 



AUDITORIA DE GUERRA

RALEARES
t

En contestación a su oficio de fecha
de ayer referente al intent© de cobro por
varios vecinos de esa villa de oro queden#
tregaron para el Movimiento Nacional y que
manifestaron haber extraviado los recibos
acreditativos de su entrega,cúmpleme mani¬
festarle que n© es posible dar una confor¬
midad de carácter general y que procede hace!
las consultas concretas sobre los casos que
se vayan presentando*

Dios guarde a V* muchos años*
Palma 7 Septiembre 1937* II T*

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Mon-
tuiri



 



 



 



*

JEFATURA
DE LOS

SERVICIOS DE INTENDENCIA
DE

BALEARES

A la Sección

Negociado

Número ..

A los efectos oportunos tengo el

honor de remitir a V. los documentos

relacionados al margen G.Qna.e.c.iiQ.nt e

a—aa--eaax-i-ta--d-9—f-Qoíia- 51 d e

a gesto - pp4 J¡-,

guarde. _a. Lapa-ña -y

a ^..-íoaciiaa años.*

Palma .6.... de Sapt-iemteQ-
de 1937....- II-T.

= El af E=J«|e.

El J^fe de la Sección

Sr. Alcalde ...del....A vuntamiQ.n.t.a....d.e....Mon.tu.i-r-i„



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

a«*®d® s1© ©ráenaá© e©a la lagislacié»

Yi§®»t®, ¡ae perjait® acampanar eedmla d® oita—

©iím par* la racima d® ésa Margarita ular

qme tít® ea la ca 1® d® Garcia ^miz 36,

r®gamd®J® al mism® ti®mp® se sirra daralreriaa

aaa rez diligenciada la akil.% edpia.

^i®s guarde a ^d. Maches añas

28 Afí® Triunfal

^alma, 3 de septi®®!» re d® 1937

21 DELEGADO DEL TTíABAJO

Sr. Alcalde da M®ntmiri



 



qE ?/o\

:*foN
Comp*ñia 62

4ERE1^ Ot
¿y

<*> //

Tengo el honor do comunicarlo

ue #n curapllml mt o do Ordenes Supo-1
rieres deoera remitirme con la iaayor;|
urgencia los datos ouo adquiera o qv

obran en oso juntamiento, relativosI

a los antecedentes y actividades* uo-|
litioo-secialse d® los Individuos

per t«mono lente© a oeta Arma y que

al r srpaldr» m indican.

Dios guarde a TJd, muchos años*

Anorto do Pollensa 2^ Septiembre do

1937. 2 Triunfal.

,Cai

Sr. Alcaid© d vi Ayuntamiento de Montuiri,



Nombras
Bartolomi Kamoaal Alqy
Rafaal Marfcorall Homila

Domicilio
Yanrall 9 Moníuiri
Fosada \2 Montairi



 



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.B 36

/.* Oficina

Adjunto tengo el honor de

devolver a V.S. el recibo

que me remitió con su escrit'

n2 316 de 1^ del actual pues

el importe de las raciones

deben ser devueltas por el

soldado Bartolomé Vert Andrei

toda vez que la reclamación
le corresponde hacerla el

Cuerpo O.Cr. 30 Julio 1932

para lo cual es necesario qu

el citado individuo haga en¬

trega del pasaporte.

Dios guarde a España yva

V.S. muchos años.

Palma 25 Sepbre 1937 22 T.

El CORONEL

M 0 N T U I R

SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
«os demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de ios urgentes y ordinarios.—Tasa,
hasta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—-Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente
debte entregarse en el t.cr reparto de la mañana.

TELEGRAMA GON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor, la hora de entregs al destinatario.

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vanoJ
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas poi
destinatario adicional. , r

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que funcio.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma«
dragada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4/2í> pesetas; cada 100 palabias
más, -5,50 peseras.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabras
más, 1,75 pesetas.

Para TELEGRAMAS CON .RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.



CSITÍRO DE BTCAUTACIOIT
de

ORO Y VALORES

Este Centro de Incautación de Oro y Valores*recibe

en el uia de hoy del Ayuntamiento de

la cantidad de PTAS ^LVi^bo t/ ~

correspondientes a J2 £P - cruces de hierro,distinti¬

vo de los donantes de oro,entregadas a los vscinos de

aquella Villa; y - cruces,como remanente dé las que

recibió dicho Ayuntamiento para su reparto.

Palma . 1937.2°,?.

Conforme/



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas poí mi
como apoderado, durante el.

trimestre de 193p^rogan dolé que
se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Palma

4

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

A.
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REGIMIENTO MIXTO DE MALLORCA

Número

<£¿1/1^0 lí judU di. ivniti\ oi Y’ dwu-
vnintvd jui. ^í tj,u*ioin in ía fiií<zei¿n jui. dc
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u$umjííimintadb’ ’

^lio·d ^uoi^idi. u Y- mueAod oinvó.
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Si Teniente 9U Coronel, ler. «Tefe.

Sctvofc (UcaGi (Bonotilucional 3e Montülrl »
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ALCALDÍA DE MANACOR

baleares Bor el M»-J,,Sr.Delegado de Hacien¬
da de esta provincia ha sido aprobado cor.*

fecha 27 del corriente mes,el Presupuesto de
gastos e ingresos para las atenciones de la.
Administración de Justicia de este Partido

Judicialyfornado para el próximo ejercicio
de 1938. *

Complázcome en participarlo a Ti los e fec¬
tos de consignación de V/-/ ^/“pesetas en el
Presupuesto Ordinario de ese Ayuntamiento?que
le corresponden satisfacer para las dichas -/
atenciones; disponiendo se efectúe ingreso deh
la misma en la Caja de este Municipio,por trii
mestres adelantados.

h

5



ALCALDÍA DE MANACOR

baleares Por el 101*Sr.Delegado de Hacien¬
da de esta provincia ha sido aprobado con

fecha 27 del corriente mes,el Presupuesto de

gastos e ingresos para las atenciones de la.
Administracion de Justicia de este Partido

Judicial.Tornado para el próximo ejercicio
de 1938a

Complázcame en participarlo a 7.a los efec¬
tos de consignación de V/-/ ese tas en el
Presupuesto Ordinario de ese Ayuntamiento,que

le corresponden satisfacer para las dichas /
atenciones; disponiendo se efectúe ingreso de
la misma en la Caja de ests Municipio3por tri
me strss adelantados.



 



OBRAS PÚBLICAS
Miguel Santandreu, 1 - (Ensanche)

CUERPO NACIONAL

DE

El Ingeniero Don Gabriel Roca,
INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

en oficio de fecha 20 del corrien—
Provincia de las Baleares

te, me dice lo siguientes
Número w Vista la instancia presentada

por D* Baltasar Martorell Ribas
vecino de Muntuiri, en la que so¬
licita del Sr* Ingeniero Jefe se

Negociado PERSONAL*

digne admitirle para una de las vacantes de peo¬
nes camineros existentes en esta provincia, ten¬
go el honor de informar a V*S* que no puede acce-
derse a lo solicitado por disponer el artículo
72 del reglamento para la organización y servicio
del Cuerpo de Camineros, que los camineros peo¬
nes serán de nombramiento, mediante examen, de
la Dirección General de Obras públicas, hoy Co¬
misión de Obras públicas y Comunicaciones entre
los individuos que figuren en la relación de áspid
rantes declarados aptos para desempeñar el cargo p
por la Jefatura de Obras públicas de aquella*= Lo
que tengo el honor de informar a V*S* con inclu¬
sión de la instancia de referencia, para la reso¬
lución que estime pertinente*”

Y congorme esta Jefatura con el anterior in¬

forme, lo trafilado a Vd« para su conocimiento

y efectos*
Dios guarde a Vd. muchos años*
Palma 25 de Octubre de 1937

( 22 Año Triunfal )
EL inge:_“

Sr* Don Baltasar Martorell Ribas ri*



 



COMISIÓN DEPURADORA
DEL

PERSONAL DEL MAGISTERIO

BALEARES1.° La conducta profesional del Maestro. . /-•' •*-2.° La conducta religiosa del mismo. >■3.° La conducta social y particular.4.° Si formó parte de alguna Asociación secreta.5.° Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal
caso el partido o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos,
especialmente desde la revolución del 6 de Octubre de 1934. ¿M* - * ' O6.° Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en
el sentido disolvente que informan las agrupaciones del
“Frente Popular,, y Asociaciones secretas. ¡ r.7.° Si ha simpatizado con alguno de los partidos nacionalistas
catalán, vasco, navarro, gallego, etc. . ( ? i

La Comisión está autorizada para reclamar de cuantas Autoridades,
Centros y personas lo estime conveniente, los informes que crea nece¬
sarios sobre la conducta del personal cuyos antecedentes y actuación le
corresponda investigar (Art. 2.° de la Orden de 10 de Noviembre de 1936.)

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar
por parte de todos los que oficialmente intervengan en ella, la más ab¬
soluta reserva. Espera, por tanto, esta Comisión, de su reconocido
celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán de respon¬
der a la más estricta imparcialidad, sin recurrir a censurables reservas
mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de tiempo, y que sabrá
sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos, con la mi¬
rada puesta solo en el bien de la educación de la infancia, que es la es¬

peranza mejor de la nueva España.
Dios guarde a V. S. muchos años. .

Palma de Mallorca ,.^/^de de 1937.

Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados
en los expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia
Civil y de un Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “Ramón Llull” -- Palma.

TA UEGO a V. se sirva emitir, dentro de
un plazo máximo de^mc^ diA#, informe

sobn¿?D. '

¿j&vca , y
Maestro de

en el que harán constar de un modo directo
y concreto:



 



COMISIÓN DEPURADORA

PERSONAL DEL MAGISTERIO

UEGO a V. se sirva emitir, dentro de
áximo de ocho^días. informeR

un pl
sobre D

a/o mávimn

BALEARES

Maestrq de
en el que harán
y concreto:

'trn&u*/
ñstar de un modo directo

AajM1.° La conducta profesional del Maestro. 'u' t ’ -2.° La conducta religiosa del mismo. J^AJÀ-^^Àa3.° La conducta social y particular. L.v -a ^¿j&****«** à4.° Si formó parte de alguna Asociación secreta. < # ,< ,■/-«.-*.5.° Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal
caso el partido o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos,
especialmente desde la revolución del 6 de Octubre de 1934. ~ : t ’ v-6.° Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en

el sentido disolvente que informan las agrupaciones del
“Frente Popular,, y Asociaciones secretas.7.° Si ha simpatizado con alguno de los partidos nacionalistas
catalán, vasco, navarro, gallego, etc. * ? } f

La Comisión está autorizada para reclamar de cuantas Autoridades,
Centros y personas lo estime conveniente, los informes que crea nece¬
sarios sobre la conducta del personal cuyos antecedentes y actuación le
corresponda investigar (Art. 2.° de la Orden de 10 de Noviembre de 1936.)

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar
por parte de todos los que oficialmente intervengan en ella, la más ab¬
soluta reserva. Espera, por tanto, esta Comisión, de su reconocido
celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán de respon¬
der a la más estricta imparcialidad, sin recurrir a censurables reservas
mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de tiempo, y que sabrá
sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos, con la mi¬
rada puesta solo en el bien de la educación de la infancia, que es la es¬

peranza mejor de la nueva España.
Dios guarde a V. S. muchos años. / /?
Palma de Mallorca^í^L de ¿HZ de 1937.

El Presidente,

Sr. D.
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son informes obligados

en los expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia
Civil y de un Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “Ramón Llull” -- Palma.



 



COMISIÓN DEPURADORA
UEGO a V. se sirva

PERSONAL DEL MAGISTERIO

BALEARES

R!
un plazo máximo,

sobre D.

emitir, dentro de

ocho^días, informe

Maestro de

en el que harán constar de un modo directo
y concreto:

La conducta profesional del Maestro. (} cu i.A
La conducta religiosa del mismo. ¿ J
La conducta social y particular. v /
Si formó parte de alguna Asociación secreta, yo á <-»• ‘'A
Sus actuaciones políticas, si las ha tenido, señalando en tal

caso el partido o partidos en que ha militado o su simpatía hacia ellos,
especialmente desde la revolución del 6 de Octubre de 1934.6.° Si orientó su enseñanza o su actuación profesional en

el sentido disolvente que informan las agrupaciones del
“Frente Popular,, y Asociaciones secretas.7.° Si ha simpatizado con alguno de los partidos nacionalistas
catalán, vasco, navarro, gallego, etc. , A . a

La Comisión está autorizada para reclamar de cuantas Autoridades,
Centros y personas lo estime conveniente, los informes que crea nece¬
sarios sobre la conducta del personal cuyos antecedentes y actuación le
corresponda investigar (Art. 2.° de la Orden de 10 de Noviembre de 1936.)

La tramitación de los expedientes será secreta, debiéndose guardar
por parte de todos los que oficialmente intervengan en ella, la más ab¬
soluta reserva. Espera, por tanto, esta Comisión, de su reconocido
celo y patriotismo, que los informes que se interesan habrán de respon¬
der a la más estricta imparcialidad, sin recurrir a censurables reservas
mentales o sentimentalismos fuera de lugar y de tiempo, y que sabrá
sobreponerse para obrar en justicia y sin apasionamientos, con la mi¬
rada puesta solo en el bien de la educación de la infancia, que es la es¬

peranza mejor de la nueva España.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Palma de Mallorca de 1937.

Presidente,
+À

Sr. D.-jL
Nota. A tenor de lo dispuesto en la Orden de 10 de Noviembre último, son inlormes obligados

en los expedientes de depuración, los del Alcalde, Cura Párroco, Comandante del puesto de la Guardia
Civil y de un Padre de Familia bien reputado, del lugar en que radique la Escuela.

Los informes diríjanse al Instituto Nacional “Ramón Llull” — Palma.



 



¿L·l¿o-

Conforme interesaba en su atento es¬

crito del dia 5 del actúan, tengo el

honor de remitir a V. S., bajo este

mismo pliego, la declaración jurada

de bienes pr sentada por ¿on Pedro

Mateu M;, irata.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Montuiri 6 de octubre de 1937.

El Alcalde,

Jefe del Negociado de la Suscripción Nacional

fes

Palma



 



En la villa de Montuiri, a los veinticuatro dias del mes de

octubre de mil novecientos treinta y siete, ante @1. Señor Al¬

calde Don Sebastián Eauzá Molí, comparecieron las vecinas de

esta villa Juana Ana, Margarita y Francisca Yich Ribas, acompa

nadas de sus maridos Antonio Manera Mayol la primera, Jerónimo
Pocoví la segunda y José Cerdà Miralles la tercera, al objeto

de renunciar los derechos que poseen sobre una sep>ultura del

cementerio de este municipio. Hallándose presente Da Antonia

Yich RibasijL unánimemente manifestaron:

Que su ladre Juana Ana Ribas Ribas, poseía una sepultura en

el cementerio de esta villa y al fallecer quedaron herederos

de la misma las comparecientes juntamente con la otra hermana

Antonia Yich, y conviniendo a sus intereses, por medio de la

presente, renuncian a favor de su repetida hermana Antonia

madre tienen en la actualidad

Los respectivos maridos autorizan a los comparecientes para

la cesión que acaban de realizar.

Da imtonia Yich Ribas, acepta todos los derechos && le han

sido traspasados.

En prueba de ello firman todos los comparecientes, en el

lugar y fecha arriba indicados,

(



 



MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL
DE

BALEARES

Núm.

A fin de que se pueda normalizar convenientemente la situación adminis¬
trativa de esta Mancomunidad, precisa que en el plazo de quince días se sirva remitir,
directamente a la Secretaría-Contaduría de la misma (Sección Provincial de Administra¬
ción Local), los siguientes documentos:1.°—Pago de igualas médicas a Jas fuerzas de Carabineros y Guardia Civil.
—(Orden 18 Julio y art.° 3.°, Orden 29 Agosto l935). — Se remitirá el nombre, apellidos y
residencia del médico o médicos que durante los años 1936 y 1937 hayan prestado el ser¬
vicio a las fuerzas de Carabineros de la demarcación.

Iguales datos serán remitidos con referencia a la demarcación de la Guar¬
dia civil.

Precisa también sea ingresado en esta Mancomunidad el importe de las
igualas médicas de Carabineros y Guardia civil, correspondientes a los dos años expresados.2.°— Quinquenios de los Sanitarios Municipales. (Art.° 32 del Reglamento
de Inspectores Veterinarios municipales de l4 de Junio de 1935 y Orden de 27 de Abril
de 1936).—En virtud de lo dispuesto en el Reglamento citado, de l4 de Junio de 1935, pre¬
cisa consignar en el Presupuesto de esta Mancomunidad, para el ejercicio de 1938, el quin¬
quenio ordinario correspondiente a los Veterinarios titulares que actúen en propiedad en el
cargo, y los quinquenios atrasados que les correspondan a partir de 1. de Julio del expre¬
sado 1935. (Léase el art.° 32 del citado Reglamento).

Igualmente precisa consignar en el Presupuesto indicado el quinquenio ordina¬
rio que corresponda a los Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, Médicos Tocólogos,
Practicantes y Comadronas titulares, a razón del 10 °/. del haber que tenían en l.° de
Enero de 1936, y los quinquenios atrasados que pudieran haberles correspondido respecti?1
vamente durante los años 1936 y 1937.

A este efecto se remitirán las oportunas actas de conformidad respecto a
la cuantía y número de quinquenios correspondientes a cada uno de los Sanitarios de esa

Corporación, las cuales irán fechadas y firmadas por los interesados y por esa Alcaldía, en

representación del Ayuntamiento, autorizadas por el Secretario municipal.
Se remitirá, también, nota expresiva del aumento de quinquenio a los far*

macéuticos titulares, si es que corresponde para el presupuesto de 1938.
5.° — 4/r<3Sos.—Con el fin de que pueda practicarse una liquidación verda*

dera al finalizar el presente ejercicio, y no teniendo esta Mancomunidad los datos necesa*

rios para ello, ya que varios Ayuntamientos, según noticias que se tienen, han hecho
operaciones directas con los Sanitarios, precisa sea remitida acta firmada en la misma for¬
ma que la que se expresa en el apartado 2.° de esta Circular, referente a la cuantía y fecha
del crédito por cualquiera de los conceptos siguientes: Atrasos anteriores a l.° de Julio de
1935; Atrasos por haberes, entre l.° de Julio de 1935 y l.° de Agosto de 1937; Atrasos por

medicamentos, etc. ■

En el caso de que, ese Ayuntamiento tuviera seguridad de no adeudar por

los plazos indicados cantidad alguna a los Sanitarios remitirá, no obstante, la oportuna
certificación que así lo acredite. .

No he de encomiar a esa Alcaldía la importancia y urgencia del servicio
que se ordena, que espero ver realizado sin dificultad y en el plazo y forma señalados.

Dios guarde a Vd. muchos años.

Palma, l5 de Octubre de 1937.—2.° Triunfal.

Señor Alcalde de



 



Jurado Mixto del Trabajo Rural.

Grupo

Sección

Psima de Mallorca

En fecha Q del mes en curso, por este
Jurado Mixto se remitió a Y.S. una notifi¬
cación, a la que se acompañaba copia de una
Sentencia dictada en 7 del mismo raes por el
Sr. Presidente de este Organismo, para que
Y.S. se sirviera notificarla y entregarla
al vecino de esa localidad, D. Juan Ferrando,
que habité, en la Plaza de España.

No habiendo devuelto Y.S. 1» notifica¬
ción firmada por dicho señor, suplico a V.S.
active el envío de la misma para que obre en
el correspondiente expediente.

Dios salve a España y guarde a Y.S. la
vida muchos años.

Palma, 20 Octubre 1957 (Segundo Año
Triunfal) .

Saludo a Franco:
Arriba España!

Sr. Alcalde de Montuiri.



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Ruego a V. S. tenga a bien ordenar
1929

al mozo del reemplazo d&W& y cupo

de esa JTOUS

y iJiQ iUO Hí&MM. MIMuLLS

se presente ante esta Caja el próximo

día 25 a las 9 y media horas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma 21 de octubre de 1937

Sr. Alcalde Constitucional de Mo.&tu.tri

16132: “ M IR



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.m 36

1.* Oficina

Según Or* de Plaza de 20 de
los corrientes, quedan moviliza¬
dos los individuos residentes en
esa localidad del reemplazo 1929
que al respaldo se relacionan,
los cuales el día 25 del actual
tienen que efectuar sin defecto
su presentación en el centro de
Movilización de este Regimienta
a las nueve horas de su mañana.

Lo que comtoic© a V* para que
por los medios que están a su al¬
cance avisen a los interesados,
dándome cuenta de los no avisados
y motivo* Todos los casados deben
presentar un certificado acredi¬
tativo de dicho estado*

Píos guarde a V* muchos años,
palma 21 Octubre 1937* 22 T.

PALMA N.m 36

1.* Oficina

El coronel,

Sr. Alcalde de



Bespaldo qu© se cita

Gabriel Miralles Amengua1
Antonio pprtell Llladó
Gabriel UdTda Garcia
Jaime Miralles Manresa
Antonio Mezquida Verger



BASE AEREA DE MALLORCA

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

N.° Ref.

Su Ref.
Habiéndose editado por esta Jefa¬

tura la adjunta guia de la Organiza¬
ción de la Defensa Pasiva Antiaerea

y creyéndola de gran utilidad para

los diferentes miembros de la misma,
le remito a ejemplares del
mismo para que se sirva distribuirlos
entre los elementos que crea más con¬

veniente y cuyo importe de pesetas

2*50 ejemplar le adeudo en cuenta es¬

perando se servirá hacerlo efectivo
en la brevedad que le sea posible.

Al mismo tiempo le agradecerá me

comunique el número de ejemplares que

crea posible distribuir en esta loca¬

lidad para remitírselos urgentemente.
Dios guarde a España y a Va. mu¬

chos años.

Palma a 21 de Octubre de 1937

«r * Presidente del

II año 'Triunfal

Antiaeronautica

Comité Loe



 



MR j? ILü lüR-i-xi RRGIliISL·lÜ D3 MALLORCA

Relación nominal del personal de este Regimiento que sirvió voluntario en el
mismo, en distintos años y que por razón de son nacimiento pertenecen al reempla¬
zo de 1929, sepan la G.Cr* de 19 de abril de 1937 (B.üai2 183) el cual debe efec¬
tuar su incorporación a este Regimiento, segon lo dispuesto en la 0.General de la
Comandancia Militar de Raleares de ¿Q del actua1-

C3a ses omb: m H 9 Residencia Observaciones

Aerta 29
TI

[i crn0U v. Llora Muir r

Gabriel Rosiñoll Cerda
Jaime Sana Salamanca
Antonio García Liiralles
José Garcia Sastre
Matso Cerdà Pizá
Bartolomé Miralles Cerda

Montuin
n :

unan,

Palma R3 dé Octubre 1937 II I
Al'Comandante Mayor



 



 



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N,9 36

Oficina

Núm. £L£..á^...

í^gtín or. de Plszs de 20 de
los corrientes, qnedsn nevilizsde
las individúes residentes en esa
lecslidsd del reeiaplozo ~de 1929
que si respalde se relación??»,
los ctisles el d£s 25 del actual
tienen que efectuar sin defecto
su presentación en el centro de
Movilización da'asta .1 eximíante
a las nueve horss dé ju msfta&B*

TjQ que co .mni^o & ?* pero
que, por los m odios que es ten a
su slceUca svis n a los intore*»
Sí^dos, dandome cuenta de los ne
eví a a dtt a y sao tiva • dado a le s oa~
ábdas deben presentar un cortifi^
cade acreditativo de dicha cota-*
¿o.

. Di o s ¿ú - rd a 11 V. i uaho éq jpftüé»
Palés ?.l Octubre de 19 £7 2Q2*

El coronel,



 



ARTILLERIA

REGIMIENTO DE MALLORCA Dispuesto exx la Orden General del

q M dia 20 del actual, (¿ue los indivi-
Número r!...L.A...L.

dúos del reemplazo de 1929, que fi¬

guran en la adjunta relación y tie¬

nen su residencia en esa localidad,

efectuen su incorporación a este Re¬

gimiento el dia 25 del corriente,

ruego a Y. se sirva ordenarles que

a las 9 horas del citado dia se pre¬

senten en las Oficinas de este Cuer¬

po (Mar 4); esperando me comunique

los nombres de aquellos a quienes

no se haya podido ordenar dicha pre¬

sentación.

Dios guarde a V*muchos anos.

Palma 22 de octubre de 1927 2^ T.

{iERAROO MARTÍNEZ DE TEJADA.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
íIon tu ir i



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Sdlcaldía
en 2 de Cdbril de Í935, referente ai an¬

ticipo de ¡os haberes de ¡as amas exter¬
nas dependientes de ¡a Casa ‘-provincial
de la fnfancia, tengo e¡ gusto de remitir
a O. ¡a nómina de las que residen en

esa d coi respondiente al mes

de ¡a fecha.
ciPalma a. ZZ de • í ''r de 193Z

El Presidente, d?-



 



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección Comunico a V. que juntamente con su
30 escrito de 27 del actual, se lian reci-Negociaao ~~ bido^en esta Comandancia General la

Número cantidad de 50 pesetas inporte de la
multa impuesta al vecino de esa Don
Miguel Serra Mrbona, por no haberse
provisto dentro del plazo señalado por
mi Autoridad, del documento de requisa
particular, habiendo dispuesto su in¬
greso en la Suscripción Nacional.

Dios guarde a Y. muchos años.
Palma, 30 Octubre 1937. 22 T,

De orden de S.IM
NI Teniente Coronel Jefe de E.M.

Alcalde del Ayuntamiento de
MOHTÜIRI.



 



Excmo. Señor:
Desde que se inició el Alzamiento Na¬

cional Salvador de España la Comandancia
Militar, depósito de armas y centro de
reunión de los Milicianos, están instala¬
dos en el Salón de Sesiones de esta Ayun-&
tamiento, en el cual hay también la Biblic
teca ^ublica, Caja de caudales y otros
efectos para los que no se dispone de
otro local adecuado. La casa Consistorial
de esta villa se compone solamente de la
Secretaría y Salón de sesiones y debido j
a la falta de otras dependencias la Comi¬
sión Gestora celebra sus sesiones en la
Secretaría, que ademós sirve para oficinas
del Ayuntamiento, despacho del Alcalde,
QCt. ect., siendo muchas las ocasiones
que no es posible atender al ublico como
se debe.

Esta falta de local para Comandancia
no era tan sentido anteriormente porque
casi todos los Comandantes Militares y
Jefes de Milicias que ha habido en esta |
villa eran hijos déla localidad y tenian
casa $ropfcaprnpie&ádtiendo como ahora j
la necesidad deutilimar continuamente el
Salón de Sesiones.

En esta villa escasean las casas que
reúnan las debidas condiciones para la
instalación de la Comandancia Militar y I
Milicias Nacionales, solamente en algunas I
pertenecientes a personas da muy buena i
posición, que no viven en Ilontuiri ni las
utilizan para nada podrían instalarse di¬
chas dependencias, pero sus propietarios I
se niegan a arrendarlas. Y siendo deseo
de esta Alcaldía que la Comandancia Mili-I
tar y Milicias de esta villa dispongan de I
un local que reúna las condiciones sufi¬
cientes para que puedan cumplir diguarnen- I
te los servicios que tienen encomendados, I
sin que el Ayuntamiento se vea privado del
poder atender a los vecinos que en estos
tiempos tienen que acudir con frecuencia :



a las oficinas municipales^ dirige a
V. E. la presente exposición por si
considera oportuno utilizar para los
aludidos servicios alguna de las e-anas
que están deshabitadas, con lo que se
resolvería una necesidad vivamente sen¬

tida en esta villa.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Montuiri 50 de octubre de 1957.

Segundo 4ño Triunfal
'ti Alcalde,

Exorno. Sr. Comandante Militar de Baleares.
Palma



Sección Provincial he Administración Local

Sr.L.Oriofre Sureda
Secretario del Ayunts.
Montuiri.

l.:i querido amigo y eomp^:Tengo en mi poder la hoja sanitaria qáe remitió a

ese Ayuntamiento la Inspección proval.que fue llenada laor los titulares y en la
que V.firmó el comprobado y conforme .Ve o que al Tlédiuo D.Matias ITunar, además de ¡
las 3.000 ptas.que se le consignan por el nuevo haber(Ley de 11 de julio de 1934
se le aíladerylfoo ptas.por dos quinquenios a cargo del Ayuntamiento equivalentes
al 10 por 100 de su haber.

Yo entiendo respecto a los quinquenios citados que etfcos se dan por servicios

prestados y con cargo al sueldo que se tenia antes,pues me parece un absurdo quel
los quinquenios pasados se abonen con referencia al 10 por 100 de un sueldo quel
ha de empezar a devengarse todavia(ia enero 1935). I

Ruego pues que a la mayor brevedad posible rae aclare este extremo, de acuerdo I



siempre con el Médico a fin de evitarnos lios y reclamaciones,yá que teniendo

que hacer el presupuesto de la nueva Mancomunidad de Municipios es necesario

que las consignaciones de titulares sean exactas.

Esperando sus noticias se reitera suyo affmo.amigo q.e.s.m.

Palma 26/10/34.



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR*

Sección...4.1

Negociado.

Número

No habiéndose provisto dentro del|
pl&zo señalado poi m autoxidad uOj.
documento de ^Requisa Pai’ticu.la** el
vecino de esa D* Miguel Serra bo¬
na domiciliado en la calle de Sar¬
cia Giménez n^ 14, propietario de
la motocicleta marca ;jLcion matri¬
cula M. 2.566, he tenido por conve¬
niente imponerle la multa de G1H-
CUEl'ITA pesetas, la que hara efecti¬
va en esa Alcaldia dentro el^plazo
de 48 horas de su notificación, con
el fin de que sea remitida a esta
Comandancia para su ingreso an la
Suscripción Nacional.

Debiendo apercibirle de que caso
de contravenir la presente orden,
sera castigado coii multa da ma^ei
cuantía, sin perjuicio de las res
ponsábilidádes en que pueda incurr;

Dios guarde a V. muchos anos.
Palma go dü octubre de 1937.2 srT

De orden de 3.311.
El Teniente Coronel Jefe de E.M.

Alcalde del Ayuntamiento de
n o n
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(7 g le ruega encarecida mente tenga la bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, las

adjuntas flojas información por lo c/ue le expresa

las más sinceras gracias por anticipado.

%aLiA °MaLn tyCL juMJur-

aprouecfia gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

consideración.

Palma de )í(a Horca 3 Ode de 193y?~

V¡ch"8550
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4pa.n/Ja
gamité Síaeal de 9alma, de °ÏÏlcdLanadea,

^
e¿ ulentm e

a L)U ij le ruec/a enea recicla mente tenga la bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, las

adjuntas frojas información por lo gue le expresa

las más smee/as gracias por anticipado.

(fali<iel / iHaL·icjct (' Lucir
apro aecha gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

co ns iclera ción.

cfPalma de fila Horca de de 193f

Vich‘8550



 



 



 



V

Industrial-Pueblos.

Sirvase entregar al vecino de esa

P. José Mas Verd,c'on domicilio en la ca¬

lle del Principe n2 l,el adjunto Oficio
por el que se le comunica el acuerdo re- •

caido en su instnaicia fecha 18 de Pebre-

Sr* Alcalde de MONTUIBI.



 



N2 Multa 847

ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

VDO AÑO TRIUNFAL

fJtmíÁ. ESPAÑAJ

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Viva V. muchos años.

Palma .15. .Q.c.t.u.br.e de 1937.....

EL ALCALDE,

ór. Alcalde dej„ontuiri&&



 



Hafael ^erdá Martorell, natural y vecino de Montuiri,

mayor de edad, casado, a V. atentamente acude y expone:

Que con su hermano PedroiCerdá y sus hermanos políti¬

cos Lorenzo y Pablo Servera Munar, desean arreglar el muro

de contención que existe en la calle del General Mola, lin¬

dante con sus fincas de Sa Torre, y necesitando para ello

el permiso de la Corporación municipal,

SUPLICA a V. se digne someter esta instancia a la Comi¬

sión Gestora a fin de que se conceda al fixponente la corres¬

pondiente autorización y se le señale la alineación corres—

p ondiente.

Gracia que espera alcanzar de la benevolencia de V.

cuya vida guarde Dios muchos años,

Montuiri 15 de octubre de 1937,

Sr. Alcalde de

Montuiri



 



i?a

-

ïiÚM. fit

mi entrega ft los 1 tere-

a&dos, adJunto recito a V® los

oarlillas mili tere® cl© -1©e indiví

duos que S9 saenoíonen en 1» a&Jtm

%n tül^GÍén duplicada ; esperando

s© servirá devolverle uno de diefec

olios duplicados ocn el recluí é&~

1 idamente firmado.*

Dios guarda » ¿apañe y « V® au-

chos años*

0* O 1. j*fi» . w de 1.9Í57

Segando frluufol®

21 Comandante*

41 3r« alcalde d



 



sr. ¿,1o.‘¡I cl o proslcUnta do

e/£o¿Afi£(AA4^
> * *. U i '* * • • * 3 * * '# * *

palma I5 do O o tul re áol 11 Aík fv
» * <) O * '• # * 3

Muy sr. Me y d mi más distinguida considera e ióm
1 ' De todos, üb lien s/lirio el homona,1.

que se ha rendido a nuestros ooidofi, r los,héroes que bravnmnte lucha¬
ron y vencieron en tierres de porto-Cristo*

El Monumento erigido en el puert 3 do
Mane cor es de todos y prre. todos*-Represante la gesta inmortal que su¬
pieron escribir con cu congre los.invencibles mallorquinesÓSin distin¬
guir de cueles pueblos 6 ciudad, 6* Esto tribute de sangro do los que

cayeron obligaba los que hemos sobrevenido,c contribuir por un igu?1
a tal obre.*-Q,ue no se pueda decir que hubo una ciudad o un pueblo que ,
nc se sintiere patriótico.-Tendrían que responder sus actuales^dirigen¬
tes de esta responsabilidad moral ante los veniderob generaciones.-

He q.u£ el porque esta Comisión pro-
Monamente se dirige a osd Ayuntamientoque Vd. tan dignamente preside,
come representación genuina de todos-ios habitantes de: esc Municipio.-

fío han recaudado ciertas cantidades
en forma particular jíiudlantu sollos Pro "Monumento, que no cubran más
que una tercera parto del valor total de las obras ,-

palta todavía mucho dinorow-Y> por

ello>estados seguros que las aportaciones municipales cubrirán on exce¬
so el déficit actual»-

Falange' Española. Tradicionalista y

délas PONS, que gustosamente se encargo' de la recaudación por conducto,
do la Delegación provincial de Prensa y propaganda suplica n esa Corpo¬
ración municipa.l su óbolo*-

En la seguridad de que será' de im¬
portancia equivalante al sentimiento de patriotismo otras veces demos¬
tra do por esa población y que en este caso supone honrar a los márti¬
res que dieron sú vida on defensa, de todos por Dios y Por España,-

. te
1 ./ viA' \
i ** ^ <> y

4o <C I
tí -

.
,

Firme:.do; Sg-baptian Sancho; -'V‘

Atentamente le saludo brazo en rito*.— N
por la Comisión Pro-Monumento
El Delegado provincial de

prensa y propaganda.

I r \ ú P TU/. HifiR, i-ja í I I
co. T •T>n FU, Tino



 



Desde «el advenimiento del Glo¬
rioso Movimiento nacional Salvador
de España,no se ha hecho efectivo
el importe del material escolar
que percibían todas las escuelas
nacionales, por conducto de la Seo
ción Administrativa de II Enseñan*
za de esta provincia, para el sos¬
tenimiento de las mismas, o sea,
entre otros conceptos, para himple
,za..X aseo del local-escuela, sumi¬
nistróle tinta, yeso, papel, plu¬
mas y demás útiles de enseñanza.

Verbalmente he expuesto a Vd.
repetidas veces la imposibilidad
de atender a tales necesidades,
con cargo al peculio particular de
las señores maestras y maestros
como tampocosería prudente el hacer
lo con cargo al de los niños que as
aisten a la escuéla.

Por la cuenta adjunta verá Vd.
las cantidades que llevamos desem¬
bolsadas y como quiera que en el ac
tual curso, la asistencia es bastan
te numerosa y ante el pelágro de
una deficiente limpieza, a Vd. acu¬
do en demanda de las siguientes pe¬
ticiones:
II.-Habilitar por ese Ayuntamiento
crédito para suministrar el materia;
a esta Escuela de mi cargo, compren
diendo estos tres conceptos: limpie
za del local, tinta y cáarion.
21.-Abonar con cargo al referido
crédito, la cuenta adjunta.
31.- Adquirir por ese Ayuntamiento



libros de lectura modernos.

lo que en consideración a su pro¬
bado patriotismo y acendrado amor a
la enseñanza, me complazco en exponer
a Vd. para la mejor marcha de este
Grupo Escolar.

Dios guarde a Vd, muchos años.

Montuiri 11 octubre de 1.937.
Segundo Año Triunfal.

El Director

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa

Presente.



Alcaldía de

Registro de Entrada, núm.°.

Registro de Salida, núm.°

\

El funcionario Municipal que suscribe,
CERTIFICO: que constituido en el domicilio de

le he notificado el contenido de una cédula expedida por el Jurado
Mixto del Trabajo de Baleares Grupo ^Sección
en de de mil novecientos

la que, prèvia lectura, le entrego y en su prueba fiima
g¡

conmigo en 1 a

RHMBMBgpr:: de—l'a¬
firma del Funcionario, Firma del Interesado,

/ \

Previo registro en Secretaría devuélvase este despacho al Señor Pre¬
sidente del Jurado Mixto del Trabajo de Baleares, Grupo \ Sec¬
ción

a de de

Sello de la Alcaldía,
/

El Alcalde,



3.a AGRUPACION ADMINISTRATIVA
DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE BALEARES

CALLE REINA ESCLARAMUNDA, 27

JURADO MIXTO DE TRABAJO
DE

Tengo el gusto de remitir a V. la adjunta cédula,

mandada expedir por este Jurado Mixto para su noti¬

ficación CÏ .? :S. .Vr ir; Xl. .. À-. .VI V . X. . Xi.vi.O. 5 .y — .. 0.1x31 li X" i.
Número .J?'.'.

Ministerio de la Gobernación R. O. de 31

de Julio de 1929, (Gaceta l.° de Agosto), se ha
servido disponer como deber de los Alcaldes,
Presidentes de todos los Municipios españoles,
el de facilitar la labor de los Comités Parita¬

rios, hoy Jurados Mixtos, en cuanto se refiere
a la inspección de sus acuerdos y curso de las
citaciones y notificaciones, en aquellas loca¬
lidades donde no existan entidades paritarias.

Palma de Mallorca de de 19... .7.
El Presidente,

y le ruego que una vez cumplimentada, se sirva devol¬

verme este despacho con la urgencia posible y por el

mismo conducto de su recibo.

Sr. Alcalde de ....Intuiru
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V.01A De
BALEARES ^

.. . , , Reemplazos.Negociado de 5.

N.° í 0.X..1
Adjunto remito a V.S. urna cédula de notifi-

caeion para el mozo Francisco Mescuida Plovins
coa domicilio ea esa Can Juaa de se Cova;rogán¬

dole haga que llegue a su destino y b® dos re¬

mitido el duplicado debidamente firmado.
Bios salve a España y guarde a Y.S. muchos

años.

Palma, 5 de Octubre de 1937,

Segundo año Triunfal El Alcalde,
Yiva España

Sr. Alfaide de Montuiri.



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Habiendo presentado D. Miguel Ferrando
de esa vecindad instancia solicitado la
bonificación del 50 por^100 del vehículo
4904 como de servicio Medico de que disfru¬
taba en el año 1932, y examinados los an¬
tecedentes del Negociado aparece en el Padr
de 1932 dicho vehículo con la bonificación,
expresada y continuado en el año 1933 con
la cuota total, lo pongo en su conocimiento
a los efectos de que se sirva informar la
mayor urgencia las causas que ^motivaron
el cambio de cuota de un Padrón a otro*

Dios guarde a Y. muchos años

Sr* Alcalde de
MOKTUIRI



 



PROGRAMA de loa festejos que se celebrarán en .

esta villa en honor del onomástico de S. B. el
Generalísimo Franco, mañana dia 4 del actual*

A las «. Misa solenne y Comunión general, con
asistencia de los niños y niñas de las
Escuelas•

.. Obsequio del Ayuntamiento a los niños
y niñas de las Escuelas.

• . 4. Descubrimiento de la lápida del Excmo*
General Franco, que dará el nombre a

la actual calle Mayor. En este acto
estarán formadas las Milicias y los .

niños y niñas de las Escuelas.
Después de este acto, la comiti¬

va se dirigirá al Grupo Escolar, en don
de tendrá lugar la colocación del cua¬
dro del glorioso Ausente Jo3Ó Antonio
Primo de Rivera.

Montuiri 3 de octubre de 1.93?
Segundo Año flifcnnfal♦

El Alcalde



AyuntamientoéProvinciadeBateares DECLARACIÓNJURADAquepresentaD condomicilioenestaVilla,callen0 ,delasexistenciasde trigo,paja,cebada,harinayaceite,deconformidadalosefectosdelarticulo15 delbandodefecha23deJuliode1936delCOMANDANTEMILITARDEBALEARES. ■MAL!OHftUtH*-ÜOMftRg^gHOS.SVI EXISTENCIAS
TRIGO

PAJA

CEBADA

HARINA

ACEITE

(QQ.mm.)

(QQ,mm.)

(QQ.mm)

(QQ.mm.)

(litros)

COSECHA, Consumoy siembra,

dede193 El
Declarante,



ALCALDÍA DE MANACOR
Bata Alcaldía da conformidad a

baleares las disposiciones vigente»,ha formada
—-— el proyecto de Presupuesto ordinario pa<*

ra la» atenciones de Administración de Justicia de este
partido que ha de regir en el próximo año de 1958$ que**
dando señalado para la celebración de la Junta que ha
de proceder al axámen,censura y aprobación del mismo,
©1 día once del corriente mes y hora de las dies*

En dicho día y hora de las once,también se celebrará
la Junta para el escámen,censura y aprobación de la Cuan
ta general definitiva del propio ramo,correspondiente
al Presupuesto del ejercicio de 1936*

tengo el gusto de participarlo a V*para que el Ayun¬
tamiento de su digna Presidencia designe Representante
que concurra a los expresados actos,que tendrán lugar
en esta Casa Consistorial*

Sírvase acusarme recibo de la presente y participar¬
me el nombra y apellidas del Representante designado,
rogándole se digne manifestarle que la asistencia a los
expresados actos es obligatoria y que de no concurrir
a los mismos,esta Alcaldía se verá peclsada a proceder
contra él a lo que hubiere lugar*

Dios salve & España y guarde a V.muchos años*

Sr* Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MONTUIRI*



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Suscripción Pro-Movimiento Nacional

Negociado.

N.°.
1075.

Por interesar a éste Fegoaiado,le

ruego envie a la mayor urgena:ia la deala-

ración jurada de bienes presentada en esa

por el vecino D* Pedro Mateu Mairata.

Dios guarde a Td.muchos años

Palma 5 de Octubre 1937

£1 Jefe del Fegociado.

SR AiGALDK DS MülffTJIRT



 



Alcaldía de Montuiri

Los individuos que a continuación se expresan han sido citados
para que el dia 25 del actual, a las nueve horas, se presenten
al Cuerpo a que pertenecen y que también se detalla:

vi
Regimiento de Infantería.

GABRIEL MIRALLES AMENGUA!.

<5a jOJ/í /l a ./ -

ANTONIO PORTELL LLAPO

gLÁhSX/y\„ / Jo^sÁiS \s-

GABRIEL CERDA GARCIA.

aZTL'CÁyCX,

C

fi ¿Vt>t?

-4

■' - &■- ¡-%/ ggg

s.

4

4

JAIME MIBALIE S MAM SHA.

/
i A>

l /

ANTONIO ME S QOIDA VERGER. 4pL·<l·oL*A^
s) C7 / / i /;■
S /. U-'v L·" l.st-

K
O (2^ &

BALTASAR MARTORELL RIBAS.

Regimiento Artillería

MIGUEL MORA MURAR.

Cs

y a /
o/&xJ£ IS

GABRIEL ROSSI^OL CERDA

. > -5^>

PUMO-O&Jr&JM/h
JAIME SANS SALAMANCA.

¡I
ANTONIO GARCIA MIRALLES,

fiv

' ,0 4-



BALTA dAiï TOUS AMEHGUAX.

MATEO MIRALLES JORDA.
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Muy
Sr.

mío:
La

Corporación
municipal
de

Palma,
en

la

última
sesión

aprobó
la

siguiente
moción

que
tuve
el

honor
de

formular:

Excmo.
Señor.

Bien

persuadido
de
la

significación
de

nuestra
isla

por
su

envidiable

posición
topográfica
y

de

su

extraordinaria
importancia

por

todo
lo

que

afecta
a

la

vida
del

mar,

considero
que,

uno
de

los

primeros
anhelos

para

cuantos
nos

preocupamos
de
la

prosperidad
de

Mallorca,
ha
de

ser,
el

de

la

construcción
del

nuevo
puerto,

urgentísima
mejora,

repetidas
veces
in¬

tentada,
y

la

necesidad
de

cuya

realización
se

ha

puesto,
como
nunca,

de

manifiesto
en

las

actuales

circunstancias.
Teniendo

esto
en

cuenta,
y

seguro
de

interpretar
los

sentimientos
de

todos
los

ciudadanos,
me

honro

en

proponer
a

la

Comisión
Gestora

que

acuerde
solicitar
la

ayuda
y

coope¬

ración
decidida
de

los

Excmos.
Sres.

Almirante,
Comandante

Militar
y

Go¬

bernador
Civil
de
la

provincia,
de
la

Excma.

Diputación
Provincial,
de
la

Audiencia
Territorial,
de

todos
los

Ayuntamientos
de
la

isla,

Corporaciones,

Sindicatos
y

particulares;
en

una

palabra,
de

todo

cuanto
significa,

repre¬

senta
e

integra
la

vida
de

Mallorca,
para

impetrar
y

obtener
de
la

Supe-

itff
I

x

u
m
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Muy Sr. mío: La Corporación municipal de Palma, en la última sesión
aprobó la siguiente moción que tuve el honor de formular:

Excmo. Señor.

Bien persuadido de la significación de nuestra isla por su envidiable
posición topográfica y de su extraordinaria importancia por todo lo que
afecta a la vida del mar, considero que, uno de los primeros anhelos para
cuantos nos preocupamos de la prosperidad de Mallorca, ha de ser, el de
la construcción del nuevo puerto, urgentísima mejora, repetidas veces in¬
tentada, y la necesidad de cuya realización se ha puesto, como nunca,
de manifiesto en las actuales circunstancias. Teniendo esto en cuenta, y
seguro de interpretar los sentimientos de todos los ciudadanos, me honro
en proponer a la Comisión Gestora que acuerde solicitar la ayuda y coope¬
ración decidida de los Excmos. Sres. Almirante, Comandante Militar y Go¬
bernador Civil de la provincia, de la Excma. Diputación Provincial, de la
Audiencia Territorial, de todos los Ayuntamientos de la isla, Corporaciones,
Sindicatos y particulares; en una palabra, de todo cuanto significa, repre¬
senta e integra la vida de Mallorca, para impetrar y obtener de la Supe-
rioridad la inmediata realización de la ansiada mejora7,,l^,,,,,^^,,,,^^^^^^^

Con ella entiendo interpretaremos el sentir y cooperaremos eficazmente
a la obra de nuestro Generalísimo e ilustre Caudillo, el Excmo. Sr. D. Fran¬
cisco Franco que tanto se desvela para cuanto representa prosperidad para
nuestra España, y a la par contribuiremos a que llene Mallorca el impor¬
tantísimo papel que le corresponde, así bajo el aspecto militar, como tam¬
bién, en el sentido turístico y sea, su nuevo puerto, el símbolo de su

proverbial hospitalidad y de su futura grandeza.
Casas Consistoriales, 12 de Noviembre de 1937.—2.0 año triunfal.

MATEO ZAFORTEZA

Y deseando conseguir la
muy pronto sea un hecho, la ejecución de tan importante mejora, le ruego, que
se digne comunicarme su parecer y actuación, y en su caso, la resolución tomada
por la Entidad o Corporación que represente.V-

Dios salve a España y guarde la vida de ..j,..... muchos años.
Palma 16 Noviembre 1937.

EL ALCALDE,

MATEO ZAFORTEZA
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
BALEARES Sr. Alcalde de Montuiri

PARTICULAR

Palma, 24 de nov, de 1937

Mi distinguido amigo: El día que estuvo
Vd, a visitarme había entendido que las mil pesetas de que disponían para

la cantina eran dadas por ese Ayt°, Ahora me entero que se trata de una

subvención del Estado.En ese caso carezco yo de atribuciones para permitir

la inversión de dicha suma en cosa distinta que en la cantina. Si se trata¬

ra de una subvención del Ayt° hubiera bastado la voluntad de Vds. para de¬

dicarlos a otro fin/Mediante una simple transferencia de crédito. Y ya que
de todas formas hay que invertir dicha suma en la cantina, mi consejo es

que entre en funciones cuanto antes para dar de comer a los niños de las
familias necesitadas.

De Vd. atento S.S. y amigo q.s.m.e.



 



*

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° I.2.Q.Q..

para cumplimentar órdenes de la Superioridad,
ruegolo se sirva remitirme a la mayor Prevedad
posible relación de las fábricas y molinos hari¬
neros de ese termino municipal, especificando
para cada uno los siguientes exir

i

Propietario de la fábrica ó Mole' a
Localidad en donde so.encuentra instalado,
fuerza que muevo la industrie..
Capacidad do mol turne ion en las .24 -horas.
Decímetros lineales de molcuración, ó numero

y diámetro do piedras blancas.
Piedras negras suplementarias que tenga el mo
lino .

Observaciones: en actividad ó parado.

Dios guarde .a Yd. muchos años.

Palma de Mallorca 15 do Noviembre do 1937.= 2^ T.

EL INGENIERO JEPE ACIAL,

ev

3r. Alcalde



 



AÏUETAMIiíETO LE MOKTüEtl.

Propietario de la fábrica o molino (^ÀjÇ^Cò^A^yO
Localidad en que su encuentra instalad o

Capacidad de multuración en las 24 ahoras,

Decímetros lineales de molturación, o número $ diámetro de

piedras blancas

Piedras negras suplementarias que tenga el molino.

Observaciones: en actividad o parado.

Montuiri ti & de noviembre de 1937
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EL GOBERNADOR DE BALEARES

PARTICULAR

SE. ALCALDIA DE

MOÏÏ ÏUIBI

Mí apreciado amigo: En el mes de septiembre al timo, mi ante»
cesor en el cargo, como Presidente gel Comité Delegado del Patro¬
nato Hacional Ai^ t¿í taba re uló soy dirigió a V. ana carta circular en
la que, secundando la iniciativa y cumpliendo las ordenes del Exmo
Sr. Presidente General Martínez anido, por mediación de asa Alcal¬
día dirigió un llamamiento a cuantas personas pudieran contribuir a
la aácmisleíón de camas con destino a enfermos de tuberculosis, fi¬
jando como cantidad mínima para cada municipio el Importe de una
cama, que es de 2J0 ptas.

T como dado el tiempo transcurrido, no be tenido noticia
alguna de la recaadaoión v por otra parte, no es posible creer que
ese vecindario, cuyo espíritu de caridad y acendrado patriotismo
me son conocidos, se resista a contribuir con algun donativo a tan
magjia obra para la resolución integral de tan arduo problema, má¬
xime tratándose de una enfermedad que tantos estragos causa en Ba -

learas; yo be llegado a sospechar sí por esa Alcaidía no se ba con¬
cedido a dicha circular toda la atención que la misma merece pues,
repito, de haberse percatado de la importancia y trascendencia ^de
tal obra, es evidente que con solo haber hecho alguna indicación
a varias de las personas mas pudientes de ese pueblo, se habrían
ya reunido, por lo menoá, las 250 ptas, importe de una cama, y



quizas el de varías*

Por tanto, como estoy empeñado en que dicha circular no sea
letra muerta % tengo la seguridad de que por poco Ínteres que 7*
se tome dejara a su pueblo en al lugar que le corresponde y asi,
entre todos los pueblos, pondremos ía Provínola a la altara que la
obra ■y las oirounstancias requieren, espero me diga a vuelta oo -
rreo los trabajos que al efecto lleva realizados # loa que se pro¬
pone efectuar para conseguir que los fines perseguidos por nuestro
insigne Caudillo son tan humanitaria empresa, se vean secundados
en esa localidad* <

Su espera, pues,
amigo

de sus noticias
( ' ■ ■ *

q* l* e* l* m*

T. siempre afmo.

Palma ll noviembre 1937* II triunfal. íArriba España!



Sevilla o,., áe 1937

II Año Triunfal

Dispuesta çpr la Orden de 16 de septiembre de
1937 - II Año Triunfal - publicada en el Boletín Oficial

del Estado correspondiente al 17 de septiembre da 1937

(ns 33?) que a los efectos de la revisión de las Bibliote¬

cas abiertas al publico sean remitidos por los Centros de

que aquellas denendan a la Junta constituida en cada cabeza

de Distrito Universitario, índices o ficheros de los libros

o publicaciones que las referidas Bibliotecas contengan, me

permito encarecer de V... que a la mayor brevedad posible
umpi lUiE.nte esta' cisposicrcn, enviando los efectes menciona11

dos, al

Sr Presidente de la Comisión depuradora de Bibliotecas

Universidad de Sevilla

Caso de que la Biblioteca a su cuidado careciere de índices o

ficheros, le ruego que inmediatamente proceda a su confección

y nosteriormenté a su pronto envio, como así lo prescribe la

expresada Orden..

Con este motivo, me ofrezco de V.. muy att^ s. s.

q. e. s. m

El Presidente de la Comisión



 



Pedro Cerdà Martorell, mayor de edad, Teniente de Arti¬

llaría retirado, actualmente incorporado en el Ilegimiento

de Artillería de Palma, Vocal de la Comisión Gestora de

esta villa, a V. 3. atentamente acude y expone:

Que al iniciarse el Alzamiento Nacional Salvador de

España fuá designado para el cargo de Vocal de la Comisión

Gestora de este Municipio, Al ser aceptados los servicios

del exponente en el Ejercito y destinado en el Eegimiento de

Artillería tuvo que trasladar su residencia en Palma» En

vista de que su estancia en dicha ciudad será seguramente

continuada, por la presente formula la dimisión de su cargo

de Vocal de la Comisión Gestora de la villa de Montuiri,

esperando se dignará someterla a la Corporación de su pre¬

sidencia y dar cuenta a la Superioridad, y que dado el moti¬

vo alegado, será aceptada»

Gracia que espera alcanzar de la, benevolencia de V, B.

cuya vida guarde Dios muchos años.

Montuiri 19 de noviembre de 1937

Segundo Ano Triunfal.

Sr. Alcálde de

Mont uir i
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Acta
del

Médico
Titular.

En
la

villa'
de

Montuiri,
Baleares,
a

los

tres
dias
del

aesMs
de

noviembre
de

mil

novecientos
treinta
y

cióte,
se

reunió
en'esta

Caca

Consistorial
el

dedico
Titular
de

este

Ayuntamiento
Don

Matías
Munar
Durán,
el

Sr.

'lcalde
don
Se¬

bastián
Bauzpá
Molí,

asistido
del

infrascrito
Secretario

del

Ayuntamiento,
al

objeto
de

dar

cumplimiento
a

la

Circu

lar
del
dia
15

de

octubre
último,

dictada
por
la

Jíancomuni

dad

Sanitaria
de

esta

provincia.

Abierto
el

acto
por
al

Sr.

Presidente,
fueron

estudiado

por
los

señores

concurrentes
los

extremos
i’ue

comprende
la

aludida
Circular
y

por

unanimidad
se

acordó
hacer

constar,

ía.-due
en
el

presupuesto
ordinario

para
el

año

1958,



i

limo. Señor:
Conforme interesaba en su atenta

Circular del dia 15 de octubre últi¬
mo, tengo el honor de remitir a V. I.
bajo este mismo pliego, las actas y c
certificaciones relativas ‘a los haberes
y débitos por atrasos a los sanitarios
de* este municipio.

Teniendo en cuenta que el importe de
los medicamentos que se suministran
anualmente para la Beneficencia Munici-
oipal y Guardia Civil es superior al
que se continua en el presupuesto de la
Mancomunidad, esta Alcaldía considera
que para el próximo año de 1958, puede
consignarse la cantidad de 500,00 pese¬
tas por dicho concepto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Montuiri 5 de noviembre de 1937.

Segundo Año Triunfal.
El Alcalde,

*

ssSS»

limo. Sr. Presidente de la Mancomunidad Sanitaria.
Palma de Mallorca.



limo. Señor:
Conforme interesaba en su atenta

Circular del dia 15 de octubre últi¬
mo, tengo el honor de remitir a V. I.
bajo este mismo pliego, las actas y c
certificaciones relativas a los haberes
y débitos por atrasos a los sanitarios
do- este municipio.

Teniendo en cuenta que el importe de
los medicamentos que se suministran
anualmente para la Beneficencia Muniat¬
ol pal y Guardia Civil os superior al
que se continua en el presupuesto de la
Mancomunidad, esta Alcaldía considera
que para el próximo año de 1958, puede
consignarse la cantidad de 500,00 pese¬
tas por dicho concepto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Montuiri 5 de noviembre de 1937.

Segundo Año Triunfal.
El Alcalde,

limo. Sr. Presidente de la Mancomunidad Sanitaria.
Palma de Mallorca
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limo. Señor:
En cumplimiento de lo interesado en

su atenta Circular del dia 15 de octu¬
bre último, tengo el honor de manifesta
a V. I. que el médico que presta los
servicios a la fuerza de la Guardia Ci¬
vil, cuya demarcación comprende los tér¬
minos de San Juan y Montuiri,; se llama
Don Matias Munar Darán, que tiene su
residencia en esta localidad*

.Con arreglo a la Orden de 29 de No¬
viembre de 1935, las igualas médicas
familiares de la Gua. Civil no podrán
exceder cte seis en cada demarcacidn y
serán satisí^ohas por todos los pueblos
de la misma, proporción al ndrnero de
habitantes de dada- pueblo* Calculadas
las igualas a raàén de 25 pesetas cada
una, conforme establece la Orden de
2 9 de agosto del mis mcNagío, cor responde
al expresado médico, por los.servicios
que presta a dicha fuerza, lsNqantidad
de 130,00 pesetas anuales, que con arre¬
glo al dltimo censo de poblacidn apro¬
bado, deben distribuirse como sigue:

A carga del Ayuntamiento de Can
Juan (2351 habitantes) .63,75 ptas*

A cargo del Ayuntamien¬
to de Montuiri (3179 h) 86,25 id*

Total. , 150,00

Dios guarde a "V. I* muchos años*
Montuiri 3 de noviembre de 1937.

Segundo Año Triunfal#
El Alcalde f

limo* Sr. Presidente de la Mancomunidad
Palma *

Sanitaria.
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Ilmo. Sr

limo. Señor:
Conforme interesaba en su atenta Cir¬
cular del dia 15 de octubre Último,
tengo al honor de remitir a V. I.,
bajo este mismo pliego, las actas y
certificaciones relativas a los habe¬
res y débitos por atrasos de los Sa¬
nitarios de este municipio.

En relación a los atrasos que se
adeudan...al médico Don Matías Munar
Durán, por igualas de la Gua. Civil
correspondientes a.los años 1956 y
1937, su importa seré ingresado a
esa Mancomunidadantes de finalizar
el presente año.

Teniendo en cuenta que el importe
de los medicamentos que se suminis¬
tran anualmente para la Beneficencia
municipal y G-ua. Civil es superior
al que se continua en el presupuesto
de la Mancomunidad, esta Alcaldía con
sidera que para el próximo año de
193b, puede consignarse la cantidad
de 500,00 pesetas por dicho concepto.

Dios guarde a Y.I. muchos años.
Montuiri 3 de noviembre de 1937.

Segundo Año Triunfal.
El Alcalde ,

Presidente de la Mancomunidad Sanitaria.
Palma*



 



.acta del Lié lie o Titular.

\ \
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En la villa' de Montuiri , Baleares, a los tres dias del
mesmes de noviembre de mil novecientos treinta y siete, se
reunió en 'esta Casa Consistorial el Medico Titular de este
Ayuntamiento Don Matias . uñar Duran, el Sr• *Icalde don oe-
bastián Bauzpá Molí, asistido del infrascrito Secretario
del Ayuntamiento, al objeto de dar cumplimiento a la Circu¬
lar dei dia 15 de octubre último,, dictada por la Mancomuni¬
dad Sanitaria de esta provincia.

Abierto el acto por el Sr. Presidente, fueron estudiados

por los señores concurrentes lo-s extremos que comprende la
aludida Circular y por unanimidad se acordó hacer constar:

12.-que en el presupuesto ordinario para el año 1938,
3 de 1 ' su e Id cr d~e "5 • G 0 o, 0 C ^ e¿¡ # y*

del M

del Medico Titular, deben consignarse 900,00 pesetas por tres
quinquenios a que dicho medico tiene derecho y la cantidad
de pesetas, por las utilidades que al expresado funcio¬
nario abona la Corporación municipal.

2q.-Que al .médico de referencia en 1958 se le ha de abonar
la cantidad de 150,00 pesetas por seis igualas medicas de
la Gua. Civil, que con arreglo al número de habitantes que
componen la Demarcación, han de distribuirse en la siguiente
forma: a cargo del yuntamiento de Montuiri (3179 hab.) 86,25
pesetas y a cargo del de San Juan (2351 hab.) 63,75 pesetas.
Estas cantidades deberán consignarse también en los respec¬

tivos presupuestos*■

30 # _jji Ayuntamiento de Montuiri no adeuda cantidad alguna
al má.dico sr. Munar por el concepto de atrasos.

Y después



de prestar el médico ^on iviatias Munar su conformidad a los

extremos que se han consignado en la presente acta, se levanto

la reunión, de todo lo que yo el Secretario, certifico;

*

h -

v* T

Acta de la Comadrona titular.

En la villa de Kontuiri, Baleares, a los tres dias del

mes de noviemore de mil novecientos treinta y siete, se

reunieron en esta Casa Consistorial la Comadrona de este

municipio Di Magdalena G-arau G-omila y el señor Alcalde Don

Sebastián Bauzá Molí, asistido del infrascrito Secretario

del Ayuntamiento, al objeto de dar cumplimiento a la Circu¬

lar del dia 15 de octubre dltimo, dictada por la Mancomunidad

Sanitaria de esta provincia.

Abierto el acto por el Sr. Presidente y estudiada por los

señores Concurrentes la aludida Circular, por unanimidad,

acordóse hacer constar:
I

[w-wiwai.. -vez, mn «w dX^^ilua_..ltahienao sido nombrada Di Magdalena G-arau G o mi la
para el cargo de Comadrona Titular el dia 30 de noviembre

de 1934, no le corresponde percibir en el año 1938, quinquenio

alguno, y

28--^ue este Ayuntamiento no debe a la expresada señora

I^ "L V ninguna cantidad por el concepto de atrasos.

Y después de prestar la Sra. Garau su conformidad a los

extremos que se han consignado en esta acta, se levantó la

reunión, de todo lo que yo el Secretario, certifico;

9 '< :

. -
, ,

«■
¿U

r 1



Acta de la Comadrona Titular

ln la villa de Montuiri, provincia de Baleares, a los tres dias

del mes de noviembre de mil novecientos treinta y siete, se

reunieron en esta Casa Consistorial la Practicante Titular Di

Juana Ana Verger berra y el Br. Alcalde Pon Sebastián Bauzá

Molí, asistido del infrascrito Secretario, al objeto de dar

cumplimiento a la Circular del dia 15 de octubre, dictada por

la mancomunidad Sanitaria de esta provincia.

abierto el acto por el sr. Presidente y estudiada por los se¬

ñores concurrentes la aluida Circular, por unanimidad se acordó

hacer c onstar:

12.-Que habiendo sido nombrada la señora Verger para el cargo

de Practicante con carácter accidental en 5 de agosto de 1936,

no le corresponde percibir en 1938 cantidad alguna por el con¬

cepto de quinquenios.

£2.-Que con arreglo arla cantidad consignada por el concepto

de igualas módicas de la ü-ua. Civil, corresponden a la Practi¬

cante Titular 45,00 pesetas importe del 30 por ciento de la can¬

tidad asignada al módico titular por el indicado concepto, usta

cantidad, debe satisfacerse por los pueblos que constituyen la

demarcación, a proporción del mimero de habitantes, por lo

tanto debe distribuirse, como sigue: Ayuntamiento de Llontuixi

(3179 hab.) 25,80 pesetas y Ayuntamiento de Can Juan (2351 hab.)

19,20 pesetas.

32.-Ai Ayuntamiento de montuiri no adeuda a la Sra. Verger

cantidad alguna por el concepto de atrasos.

Y después da prestar la ora. Verger su conformidad a los extre

mos que se han consignado en esta acta, se levantó la sesión, de

todo lo que yo el decretarlo certifico;
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dequinquenios

limo» Señor:
En cumplimiento de lo interesado en

su atenta Circular del dia 15 de octu¬
bre último, tengo el nonor de manifesté,
a V. I. que el módico que presta los
servicios a la fuerza de la Guardia Ci¬

vil, cuya demarcación comprendo los tór
minos de Can Juan y Uontuiri, se llama
ion ¡istias ¡íunar Darán, que tiene su
residencia en esta localidad.

Con arreglo a la Orden de 29 de No¬
viembre de 1935, las igualas módicas
familiares de la Gua. Civil no podrán
exceder de seis en cada demarcación y
será satisfechos por todos los pueblos
de la misma en proporción ai número de
habitantes de cada pueblo. Calculadas
las igualas a razón de 25 pesetas cada
una, conforme establece la Orden de
29 de agosto del mismo año,corresponde
al expresado módico,por los servicios
que presta a dicha fuerza, la cantidad
de 150,00 pesetas anuales, que con arre
glo al último censo de población apro¬
bado deben distribuirse como sigue:

A carga del Ayuntamiento de lan
Juan (2351 Labitantes) 63,75 ptas.

A cargo del Ayuntamien¬
to de Aontuiri (3179 li) 86,25 id.

Total .150,00

Dios guarde a V. I. muchos años.
Montuiri 3 de noviembre de 1937.

legundo A o Triunfal.
El Alcalde 9

o. 3r. Presidente de la mancomunidad sanitaria.
Palma.



 



 



 



limo. Señor:
Kn cumplimiento de lo interesado en su
atenta Circular del dia 15 de octubre
último, tengo el honor de manifestar a
Y. I. que el médico que presta los ser¬
vicios a la fuerza de la Oua. Civil,
cuya demarcación comprende los términos
de Montuiri y San Juan, se llama Don
Matias I%nar Durán, que tiene su resi¬
dencia en esta vüía>

A dicho módico se le deben por el con-
ceto de igualas módicas, las correspon¬
dientes alos años 1936 y 1937, que te¬
niendo en cuenta lo preceptuado en la
Orden de 29 de agosto de 1935 , arti 3,
en lo que se, y esliere a la cuantía de lai
iguala1T''y‘~la de" 29 de noviembre siguien^
te en lo referente al número de iguales
que puede haber en caaa demarcación y
forma de pagar su importe, con aixHÚflQExa;
arreglo al número de habitantes de los
pueblos que la integran, examinado el
último censo de población aprobado,
bhxxjbx^ de las ciento cincuenta pesetas
a que asciende las igualas deben san-
tarfacer este Ayuntamiento 86,25 pesetas
y San Juan 63,75 pesetas anuales.

9~} / ¿C*-’ -COeee^íc, sytsecJieJÍ, -Ce-a ÁcJ^ae-e— ¿SCC-cAwy
.

, fV •_ / ..A
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limo. Señor :

Conforme interesaba en su atenta

Circular del dia 15 de octubre áltimo,

tengo el honor de remitir a V". I., bajo

este mismo pliego, las actas y certi¬

ficaciones relativas a los haberes y

débitos por atrasos a los sanitarios de

este municipio.

En relación a los atrasos que se adeu¬

dan al Medico Titular Don Matias Munar

Duran por igualas médicas de los familia¬

res de la G-ua. Civil correspondientes a

los años 1936 y 1937, he de manifestar a

V. I. que serán igresados antes de fina¬

lizar el presente año*

Teniendo en cuenta que el importe de

los medicamentos que se suministran

anualmente a los pobres de solemnidad

y Cua. Civil es superior ala cantidad

que se consigna en el Presupuesto de

esa Mancomunidad esta Alcaldía conside-



ra q,ue para el alo próximo pueden contj.-

nuarse para dicho conectpo la cantidad* de

500,00 pesetas.



Juzgado Eventual
del

Coate» D* Julio Rocha»

CajaHe He el utas
Cuartel ae Caballería*

íielaciSn que se cita»

Anto ni o Mane ra Vich
Gabriel Mateu Oliver*
Margarita Mateu Oliver»
ML gue 1 May o 1 May o 1
Pablo Servera Munar*
Lorenzo- Servera Munar*
Juan Sarnpol Cerdà
Juan Mateu Oliver*

Para su constancia y efec¬
tos en la causa, ne 505 de
este año, que me nallo ins¬
truyendo sobre denuncias
contra L» Miguel ferrando
Obrad or y 15» florentino An-
dre u Mart i nez , le rué go me
remita un informe detalla¬
do de la conducta cersonal
y de los antecedentes noli
tico-sociales de cada uno

¿e los vecinos de esa que
al margen se relacionan^
firmantes toaos ellos de
las citadas uenuncias*
Líos guarde a Vd» muchos
an os»

Palma 2 de Noviembre ae

1907*- 29 Año Triunfal
El comandante Juez

£r» Alcalde de líontuiri»
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AYUNTA MIM TO DE MONTÜIRI.

KelaciUn de los individuos revistados por la Alcaldía de
durante el mes de noviembre de 1937.

Nombres y apellidos ni Observaciones

Montuir i

Miguel Ciar tíastre

Gabriel Miralles Miralles

Juan Martorell Cuart

1 Present ó título.fecha 4 de noviembre
de 1937, expedido por el Sr. Coronel
Director del Parque de Artf de Palma,
que acredita el derecho a percibir
la pensión de 337,50 ptas. mensuales.

1 Presentà escrito del Gobierno Mili-
tarde Baleares Je 15 ae julio de 1908
reproduciendo otro de 9 de noviembre
de 1900 que le dá derecho al percibo
de 90,00 pesetas anuales.

1 Presentí? documento acreditativo de
derecho a percibir 1600,00 ptas. anua¬
les como retirado de la Gua . Civil por
Inútil.

Total revistados 3

Montuiri



 



PROVINCIAL
DE BALEARES

& OMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

S? ios efectes convenidos en la dr¬

en Q de ddbrii de 1935, referenie al an¬

ticipo de los haberes de las amas exter¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la Cnfancia, tengo el gusío de remitir
a <V. la nómina de las que residen en

esa coi respondiente al mes

Núm.



 



GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial
de

Beneficencia

de Baleares

Núm.

Se herí recibido ¡s« este tehie?&o CJen-trsl tea aotac ra*

Sobre ollas teage* a bien st&nifesrt&r &. f.JL qae
como so ®oH te aquella# que a © regaten pnj? tefi «ati¬
entes 16f17 y 16 te te ln» vrui*ol£a de 14 te ..e.--/.- de l
1899 f e&reeiefklo a,e lct« oostfiftioju** qm 9xl&w dicha
I:cstrueel<)nf no me gmfértm m mXx$m en mí Orlan, j por¬
tento no puít&sr ejareor les fnnclcu.es propia® do i»
Jimias a que alud'*te**

te qtí® üomümiQQ o fd* para que quede ala *f# io
le eenetiiaeite te la. «fnate a que h&o£# rute reacia

«aeráte.jftfi 3 03 te feote* 24 de Agosto
Meo guarde a .Enpaite y te iride da Vd* mucho#

ario®*

JMLm 26 de. Tfe<fia¿tere de
11 Ce be raedor

c

4

Sr* Alcalde cte Morrtuiri



 



No haoiesdose recibido llasta

fecha la estadística de yaguas y

gas ado mular de ambos sexos que s<

iafeeresaba en ni escrito do fecha

14 da Septiembre ultime sírvase r<

mí ti ría a la brevedad posible*

Dios guarde a 7d. nuche? anos,

Palma, 11 de Noviembre de 1937

•21 fritar) Jefe

3r* Alcalde del Ayuatamiento de Llootuiri

<•vSáivi
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n® r> 'u br&wlad posible «is esta¬

dística ie fe^as y barres isi
e@m® de l pMÉi mular de ambos^exei
que e&i &t es ©b asa Wr&ise hubící
tx reeesd# ti do o tnzridealidad, ea
iT e tari sti cr 3. n 1 ú& ms d i»,a 1 sa da
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/% 1 3© «idopeuidaeílo d# que di-
;bç$ è^tos seao exactes por ser asi?

necesarios y tceer usa

swm.

pórtatela

jios guaras a Ya.muchos ?*Eos
Palma 14 4a Septiembre ae 1937 £

Jeior * teslte tel f yus* t^iiesto
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Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬
jeto, entregándole el adjunto
oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez
dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

EL INGENIERO JEFE. ? /

Sr. Alcalde de

n.-«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha



 



ARMA DE AVIACIÓN

REGIÓN AÉREA DE BALEARES

MAYORÍA

Huego a V* se sirva avisar a los sol

dados del reempla m de 1929 y cupo de -

ese Ayunta miéoto # que al dorso se relaclo

nan pera que se presenten con la Gsáxl&iSi

urgencia ante esta Jefatura de Aviación

advirtiéndoles que de no hacerlo les pa

reren los perjuicios a que hubiere lu¬

gar .

Dios guarde a ¥. muchos años

falsía 18 noviembre 1937
Segundo año Triunfal.

El Gostandanie Mayor

Sr Alcalde de MONTUIRI



RESPALDO QUE SE CITA

Francisco Bauza Barceló



DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

M *4» tíar< *< <*■«'} i» r»*n •*<

-¿HSrVMíAW'r IA<54¿XVi4 ív TÀ * .(5 ^/'Vj.<íï >J <|p?

si#:- ai *!**»£** jr*r ^¿-A&rs’f a Xn* iaa«

3V«,aí¿4,5-«-'%% <?>** 1a ■ -VP>WIR -leo*! 4>a

íÜá<?4» -i y j **$$ **• &v£5f«

v ;*? ' %*£%#<$ x. ;ígr.^^. «<r yiaypii» a IMu >a v*,*

ir# Álealáe de Montuiri
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DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

Servicio de0oioo3cioB xbmmm

AX objeto te ípo asta telégrafos pueda proco-
al noabrnalent© ét Xas personas ¿*a© deten osas

tltüfr la Omisión faspateasa tex Kegistx© do Oolo
oaoion Obrera .po tete funcionar «n oso tenlolpio,
se serrina td* reaitir a Xa sisáis» sm la aayor ez<
fmu&a po&fbXo» Xm mtmtmtmm datos$

W*> fmwnm par Xm @sls^&sls&a& loo&~
los te le» Sindicatos» do patrons» f obraros do Xa
0*If*S* te eso Municipio*
t*- te diales temas so expresara» los sobres y
los dos i¿ peíXidos do los propuestos sai eos© sao
do&tioilios y profe&l onoa.

teta tetepi&iá* aspara dsi rseoaooldo oslo
te Yd*f qoe pondrá te su parto la Massari» astl~
vldsd pira *ps «a brete plano mm un Saeteo Xa sons»
titsviér, te Xa referida Coaiaion txmp&mtora*

Mas salsa a tapáis y piaste a Yd* asteas atea*
Yalaa X£ d« Moví estee te 1937* £s*f»

:?B0 t m“ wr sean* nofiitom



 



DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

INTERVENCION

CEDULAS PERSONALES

Núm. ../v

Me complazco en remitirle un ejem¬
plar de las Tarifas del impuesto de cédu¬
las personales, con arreglo al acuerdo de
la Diputación provincial de 23 de noviem¬
bre de 1926, a fin de que pueda comprobar
si los interesados al solicitar la autoriza¬
ción de algún pago de la Caja municipal
exhiben la cédula correspondiente, cir¬
cunstancia que hará constar al dorso del
talón de pago respectivo, consignando el
número de orden de la cédula, su clase, el
punto y la fecha de su expedición; confor¬
me previene el artículo 19 de la Instruc¬
ción para la administración y cobranza
del impuesto de cédalas personales de 4
de noviembre de 1925 (Gaceta del dia 7).

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre moles¬
to caso de tener que imponer multas a los
contraventores de la citada Instrucción,
con arreglo a lo prevenido en el artículo
58 de la misma.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma.

El Presidente,

le 192

■i?- -



 



DELEGACIÓN DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.°

nmfiQio m
mm$ iimmwm

lm mn 1© &top*ooto m el
Ho^lcarnee Pomo f Hedida© vigoato* ©1

**+#••«*##

paaorS la plantillo 00 Contracta día át
éo$« Bologs&áéfi a eaa poblaeida «1 objete
do verificar y eos* probar loo pena©* »4fc~
daa o laotraonto* 4o passar de ooo reo&ï**
darte*

lo que tango el gueto 4* cocual cari© a
•«o ¿lo&l&i» regateóle lo hago ©otear o
au® adalni. otndoo ©o© aíttei»©i4ft a lo feote
Indie&Oo» telo #& aüee o atorio roo*

Meo ooteo a Arpona jr guardo a Vd* ao»
oteo &Sae» ^

Poíno de lio rao i% $
xráiímao iwtn'ài&àt*

m

í$r« ¿leeXdi» do
c. Jh . .

V^J^VV',



 



Ayuntamiento de San Juan Habiéndose acordado proce-

SAN JUAN (Mallorca) der al cobro en su periodo volun-

Núm Z£&
tario del Reparto General de U—

tilidades correspondiente al ano

actual, los dias 19 y 20 de los corrientes y

horas de 8 a 12, y afectando a varios vecinos

de esa localidad, ruego a V. se sirva hacer el

bando acostumbrado. En los mismos dias y horas
tendra lugar la cobranza de la contribución

territorial, quedando a la reciproca en casos

análogos.

Dios guarde a V. muchos años.

San Juan a 16 de noviembre de 1937. 22 T.

El Alcalde.

Sr. Alcalde de
MONTUIRI



 



SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DE

PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

ftfúm .6. .3.2...

Ruego a V. 3 ae.....di¿;xLS.....Q.r.denar
-sea entregado a la interesa da

Cerda...... e 1
.adjunto oficio., referente ~a la
reposición en su. carL:o- de lia es¬

tro. nacional,

de cuyo dQ.C.UCe.nt.Q deberá

exigirle en el acto de la entrega un

recibo, reintegrado con timbre de 025

pesetas, que espero tendrá usted a bien

remitir a esta Sección, o e¡ presente
oficio con la diligencia de ant.re&a

Viva V. S. muchos años.

Palma,.16..de noviembre de... 19 3 7
de 193

El Jefe de ia Sección,



 



Multa ne 929

ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

N.°

Dña. Carmen Vanrell Rosich

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de
este pueblo, que al margen

ss expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Dios ¿bÚEP&SLéf • muchos años.

SEGUNDO AÑO TRIUNFAL
iVm* FSPAÑAÍ

Palma ...16....N.Qviembre de 1937.

EL ALCALDE,

CP

Ór. Alcalde de Montulrl



 



Pirvaes remitir á Junta al

’lBta&álato reelijo ce la pre? ente la

néMm del mee de Agosto (COnHUlIrlS)

jttfitiqee importa ptas

ficai^ con loe correspondientes recibís
de cada uno de loe' tubo i diarios;. or-so

ñ& no recibirla enseguida pesará mt

comisionado á era para recoger!? s, ó

sus costas*

Bios guarde é V.ruchos años.

Palma, 18 de noviembre 1937*11 f.

1 .Presia ©nt@.

! J ¥1 ¥A aiSB&mn

BE/. Alcalde de



 



■re vident© de la «íunta
;■ iàio Pra-Otóba*-

r*4p> -tx&btñ. ’ito
íil t -íXt0 j

a®l act
días 1-0 B%-

Q XàM 6 i

do au pp_
gana ciase y .pa* ni»„
Ihsoir exigi%nda%X pago

'
- fi

fel xxemo» fer*
■jPr uv 1 ¿o ial del
trie&tee, en e&<

e e v, o o«t wcfc/rá

^:Ík%0£·%í %■. 4fe ï' '--. ^|' ’• - ‘' ■'
* iz¡ber:f&viKi 3ja£te&ts por el Gobier¬

ne aek>fctado a una imitaseis
ti3 fi*4t» e una 1 o rfesí~--*u9» que

libra eX x.apuesto es Xa s oonausi**
o ione s dc feagc preoXo de sjoXo que s#
apreside lo cUfs' <pesiíbl.e al di^a par
dies to dlspuaute per -^1 D#aret© n$
774, esta lira fcl de no la, advierl© a fi-*

pilcar#a dieho>becreto es to-
gor9 sia toleranciae da nin—

pin concepto; es
del Bello de

cinco edutiao<?, p<m, cada consusicids
individual de dxs& cuntimos*«ál
propio tiempo recuerdo a ?&• coa©
á lea làa’ Prs ai dent s fe esa Junta Mu»i-
cipal la obligación es que se en¬
cuentra de velar per el curspiiiaient ©
exacto leí repetido ¿ eccet©, y la
rasponosbllidad en que incurre al n©
fe acer1o, ’'sieruf© responsable por tas¬
to ue la® Tr»i*rao© ióneu que en esta
Kuaicipxo se cometiera»**

he que j^r tioipo a Vd« para qua en
0S eat at*l’'. ciixiento pu consienta bs-j ©
g* onc^p $p alguno que se infrinjas las
f ÍÍÇW4A tonas de. le Uiperiodad, psas
èe lo contrari© f«rl inexorable es 1
aplicación de las ..acción* 8 que pro-
ced^n*

Bfcpcro iimrl el recibo de la pr
í'SIlt^ $523. ©i £4 u,p¿. XÇII :*Q ç|sàS -O

^H^aái
▼ ¿i de



 



iSfi .üxqïïíQ • -¿x* President© d© X& «Junta
£ X' ov 1 iso ial. 4®.X 1u fi 8 i di o Pt o -*Co ïï). ba—
t i ®nt@i}4§n ©.9 crit oda 14 do 1 a ct im 1
mas àé oct.ubre. íltimc, ma dio© lo al*~
guie nta;

" Interfn sa contesta por cl Oobicr-
no Goneral dai Bata do a ona instancia
so licitando se adopte una i o mala que
equilibre el impuesto en las consumi—
o iones de ba¿o precio de modo que se
aproximo lo mà's posible al diea por
Ciento dispuesto por el le orate nt
774, esta Presidien© la advierto a :¿d*
que se aplicar dicho he ex etc en to¬
do au vigor, sin toleranciae da nin¬
guna clase y por ningún conceptoj es
decir exigiendo el pago del sello de
cinco cuntimos por cada con sumielda
individual de dioz cuntimos««Al
propio tiempo recuerdo a VcU como
Alcalde Presidente ds esa Junta linni—
eipal la obligación en que se en¬
cuentra de velar por el.cumpliaieato
exacto del repetido leeroto, y la
responsabilidad en que incurre al no
hacerlo, siendo responsable por tan¬
to de las infracción®s que en este
Municipio se cometieran’* *

I»o que ticipc a Vd* para que en
au establecimiento ño con si anta ba¿o
concepto alguno que se infrinjan las
d i S£>g© lesione® de la iaperiodad, pues

-.de lo contrario $,®ré inexorable en la
aplicación'da las sano iones que pro¬
cedan*

Sapero firnmrÓ el reci s la pre¬
sente en el duplicado que se acompaña

Mpntuiri 15 de noviembre de lb37•
hlt - .bogando



ño i’yiuníal•
fU)t

2K¿sz

Sr, Don ^/té^Z^l·luuyfj ¿foï'Tra (¿vÉr
intuir i.



+

K.Ol·LLX 4'px.uLO-La
ma altor^ca

a Lm. Lj le ruega encarecidamente tenga ta bondad
de ordenar sean entregadas a los interesados, las

adjuntas hojas información por lo cjue le expresa

las más sinceras gracias por anticipado.

aprovecha, gustoso esta oportunidad para reiterarle
las seguridades de su más distinguido aprecio g

co ns iderac ion.

Palma de áfíallorea /4 de de 193 ?

Vich'8550



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Numero H PI/Jj
Ruego a V. S. tenga a bien ordenar

al mozo del reemplazo de 193 1 y cupo

de esa población, ■■■BÁátíTD.L.QaJÉ......GCuJ.IL/.x
TOUS Y MIGUEL MáSSANUT....SEBYBBrí

se presente ante esta Caja el próximo

día 13. a las 9 y media horas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palma 1.0... de l¿O.U.Í.£Mb.T*..Q.... de 1937 3 •2!/"' I

Sr. Alcalde Constitucional de Montulri...

5 leiaa-Min



 



1
i
* junta PROVINGIAL DE SUBSIDIO -El Excmo Sr Comandante General

pro - combatientes^-^de Baleares me remite con fecha
tif ratfarfç de 10 del cc.escrlto denuncia formulada

por el Sr Comandante Militar de Montuiri
Reg sJf en el que manifiesta;

Que él y el vecino de esa villa Gabriel
Gomila poco vi, se fueron a tomar una copa
de licor en el .café denominado Can pieras
propiedad de Pedro Miralles Mateu de 39.
años de edad.Una vez que hubo cobrado di¬
chas copas,cuyo importe era de 0*20 ptas
y viendo que no le daba ni le cobraba el
importe del sello Pro Coipbatientes,le pre¬
gunté el motivo por el cual no daba di¬
cho sello,manifestando que no lo daba,pero
que si lojrqueria, tenia .sacando al propio
tiempo unos cuantos que tenia en el cajón
del mostrador.I como quiera que ello con¬
ti tuye una infracción del articulo 4£ del
Decreto del Gobierno de Burgos de 9 de ene
ro de este año propone a la respetable au¬
toridad de V.ÏÏ. la imposición de una multa

3n su vista esta Presidencia teniendo
en cuenta que el referido Pedro Miralles
Mateu ha infringido dicho Decreto y que
la denuncia es cursada por el Sr Coman¬
dante Militar de Montuiri que cumplida¬
mente ha velado por la vigencia de este
impuesto de ear&cter patriótico,ha aeor-
dado imponerle la multa de DOSCISUTÀS pe¬
setas.Multa que ese Alcaldia cobrará del
repetido Miralles Mateu en el termino de
48 horas al recibo de este oficio,del que
dará igualmente cuenta al infractor.

Una vez cobrada la multa se servirá
esa Alcaldia remitirla a la Secretaria
de esta Junta provincial sin demora ni
excusa alguna.

Al propio tiempo ha de advertirle esta
Presidencia que los Alcaldes Presidentes
de las Juntas Municipales de Subsidio
Pro Combatientes son las encargadas de ve¬
lar por el exacto cumplimiento y aplica-A41 a i3 a. n ^ t/JTcián del Decreto num 174,toda vez que



que para ello es Autoridad Delegada de "
la provincial. *

Ya que son puntuales en el cobro de los
devengos de subsidiarios de esa villa que
disfrutan de este beneficio merced a este
Decreto del glorioso CAUDILLO FRANCO,es
también justo que se vele y exija a todo
ciudadano el cumplimiento de esta dispo¬
sición.

Dios guarde a V.ms.años.
Palma 12 de ííovbre. 1937 .II A Triunfal.

El Presidente.

Sr Alcalde de MOUTUIRI.



** * * '>

4- 4 Garau,Delogado por la Alcaldia de Montuiri ha depositado en esta Junta la cantidad de 2 00
(Doscientas ) pesetas importe de la $ulta impuesta al
vecino de dicha villa Pedro Miralles Mateu por infrac¬ción del sello Pro Combatientes*

Palma 15 novbre 37«II Triunfal*



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Número
Para su entrega al interesado re¬

mito a 7* la cartilla militar del mO'

so ANTONIO HOMAR MIRALLES, por ese -

cupo y reemplazo de 1929,rogándole -

tenga a bien devolverme una de las -

relaciones que se acompañan con el r

recibí reglamentario,

Dios gyarde a 7. muchos años.

Palma 7 de Nobre de 1937• IImTr*

Sr. ALCALDE del AYUNTAMIENTO de MONTUIRI



 



BASE NAVAL DE BALEARES

reservado
S. I. P. Sr* Alcalde de Montuiri*

<71

Con motivo de abrir el correspondiente

expe diente de información,por haber so-

licitafto el ingreso en la Marina como

Marinero Voluntario:BALTASAR ARBONA

MAS»labrador,domiciliado en la Calle

de Pozo Huevo s*2 14 ,en esa Villa,le

ruego se sirva ordenarle se presente
ante esta Jefatura del S*I.P. el pró¬
ximo jueves dia 11 del actual*

Dios guarde a V* muchoá años;
Palma 8 de Noviembre de 1937

Según do Año Triunfal*

th JEFE DEL S*I*P*

Antonio Ferraout Sbert



 



h» emt régeú' on os to fscha * ♦ . vW^VSV* * « «mutas

11 ítor»' en♦.VvWfC^w vida.

Pe Xnc, 3. . •<? o . .ào 1937-11 T.



 



Multa n2 908

ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

N. o çin

Don Juan Oliver Sastre

SEGUNDO AÑO TRIUNFAL

i VIVA ESPAÑAl

Tengo el honor de in¬

cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

Dios ^bsaardè. muchos años .

Palma...9....de.. N.qyíem.brde 1937....

EL ALCALDE,

ór. Alcalde de ...Mo.ntuifci



 



úu.m„GiJH mmmouh
m bajo m ammmm

En cumplimiento de lo ordenado por el
l£>:cmo* Sr. Presidente de le Junt"? Tècnics
del Estado, sobre constitución del <>KBVICIO ,

.Dl HÜIKCQHPGRàClQK AL TRABAJO DK LOS CÍMBá-
TÏSBTIS», publicado en el Boletín Oficial
del Estada de 16 de Octubre y Boletín Ofi¬
cial áe la Provincia, se servirá V.S. publi-
car urgentemente por medio de Bandos o Pre¬
gones y demás medio» de máxima difusión en
su'localidad* la obligación que tienen los
?utronos de cualquier actividad industrial,
comercial o agrícola, Empresas y particula¬
res, que haya» tenido o tengan en lo sucesi¬
vo algüln profesional, empleado u obrero, mi¬
litarizado o movilizado, de presentar una de¬
claración Jurada por duplicado ante el ayun¬
tamiento de su presidencia, en la que h gen
constar los siguientes d tos;
Apellidos y nombre del empleado*
tt&A. "
Profesión y cargo que ocupaba.
Sueldo o salario que percibía.
Fe eh** en que dejé de prestar sus servicios.
Cuerpo o Unidad ©a que quedó enrolado*
Si Xa vacante no hubiere quedado reserv u*,
r& zones y sansas de silo.

Isbas Declareclones Juradas serán envia¬
das por V.S. a ©Ate Delegación dentro de los
dos días siguientes al de su recepción, ue.
se fija en el piase del quince de Noviembre
de mil novecientos treinta y siete, en el que
deberán est* r presentadas n ©se ^yunt miento*

Baga llegar a conocimiento de los intcre¬
ar dos que el incumplimiento y la falta de pre¬
sentación de las referidas decl raciones Jur -

das, í ai como la comprobación de Inexactitudes
u ocultaciones en les mismas, serán s nclona<1 s
can multa de 50 e 5*000 peaet* s, con carácter
ejecutivo y sin lugar a recurso ni apelación*

Sapero expremará V*S. su celo p ra que
l'> iniciativa del Caudillo y Jefe- del Estado



m proteger le vueltn aX trabajo de los que
están ofrendando su vida por la Patrie, se
tres secundada por todas las utcridades y
I&presis de su jurisdicción, vigilando para
au tris exacto cumplimiento y denunciándome
inmediatamate en siquier ocultación de que
tuviera V.B* conocimiento.

Dios salve a Espete y guarde a Y.S. le
vicie .muchos aftas.

.Palma, 10 noviembre 193? (II ¿dio Triun
fetj.

£1 Delegado Provincial de Trabajo,



Caja de Recluta núm. 57

Pueblo d e m ontu iri

éfíelación nominal de? los recluías del expresado Pueblo que? han sido pro*

vistos por esta caja de la cartilla militar* correspondiente, con expresión del numero

de? cada una p reemplazo a que pertenecen.
14-164- M. MIR. - CADENA. 11

Reemplazo N.° de la cartilla NOMBRES N.° Observaciones

1929 2044125 ANTONIO HOMAR MIRALLES

Palma 7. de Nobre di

1

? 193?

r£y A r»

. II. Tr.

zZZZ
*

I ^
5 - 7:,::?£*<*]

■ t

XdL^j> Recibí.
Dia 19 de noviembre c

Já 1 Interesado,
. e 192 7.



N. Observaciones



ÀDMCH. RENTAS PUBLICAS PATENTE NACI CHAL CIRCULACION

AUTOMOVILES

Sr. Alcalde de Montuiri

El vehículo ne 4904- que figura en él Padrón de clase A
nombre ce Miguel Ferrando Obrador debe continuarse con la
bonificación del 90 por 100 como Médico, por haberse acorda¬
do así en virtud de instancia del interesado,

P«lm* 4 noviembre 1937- 22 Triunfal



 



*

Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR
, .

Visto su escrito de 2 del actual,|

Sección sírvase V. disponer sea remitida al

Negociado Paraue de Intendencia de esta Plaza
Número /

la manta reglamentaria en el Ejercit*

que cumplimentando mi Bando de 20 de

pasado mes ha sido depositada en esa

Alcaldía •

Dios guarde a V. muchos años.

Palma 4 de Noviembre de 1.937.II.T.|
EL COMANDANTE GENERAL.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Kontuiri.



 



EDICTO DE COBRANZA
EN SUS PERIODOS VOLUNTARIOS

Zona de Manacor Término municipal de

Recaudador de
as Contribuciones territorial e industrial de dicha Zona.

HAGO SABER: Que publicado en el «Boletín Oficial» de esta provincia el
anuncio fijado los días en que ha de verificarse la cobranza de la contribución
■■

y ^ .. .4^^^ corres -
pondiente al ffUjjd/l:Juc trimestre del actual año, la relativa al atado termino
tendrá lugar en

los días ./...él. Z.¿ irrzzzz: : de
r' Z' yT !

desde las heát 1 las /V OL- / O horas

^4,9/ mismo hago saber: Que el segundo per iodo de recaudación voluntaria pa¬
ra el cobro de las cuotas de contribución que no ha\an satisfecho los contribu¬
yentes durante el primero, tendrá efecto desde

"

ambas inclusive, en las Oficinas de la Recaudación, s?/as
6'7¿ /o calle nú m yfi preven ienclo que, con

arreglo a la base lj dil Real decreto de 2 de Marzo de 1926 y artículo j2 del
Reglamento de jü de Junio del mismo año, dictado pora su ejecución, /os que de
jaren transcurrir el día ¡0 del tercer mes de1 trimestre sin satisfacer sus recibos,
incurrirán en apremio sin más m tifieación ni requerimiento, pero silos satisfacen
durante los 10 últimos días de dichi mes, solo tendrán que abonar un i0 por lOO
de recargo, que autoínáticamente se elevará al 2O por 100 el día ¡.° del trimestre si¬
guiente.

Lo que annucfifix n7 pidSç^sji cumplimiento de los disposiciones citadas.tí *V C u\\l
a f de, de lg J p

-A,V

í T*

M

7

(Sello)
- /* *

J^jfgS
Publiquese y fíjese este edicto en los parajes de costm

a de de lg
EL ALCALDE,

(Sello)



 



Comandancia General
de Baleares

ESTADO MAYOR

Sección.....4A

Negociado 31
Número ¿A

Consecuente a su escrito de 30

de octubre último n2 399 en el que

rae propone una de las casas deshabi¬

tadas para la instalación de la Co¬

mandancia Militar, sírvase informar¬

me si hay alguna casa de persona so¬

bre quien se instruya espediente de

incautación de bienes.

Dios guarde a Y. muchos años.

Palma 3 de noviembre de 1937.32T.

De orden de S.S.

SI Teniente Coronel Jefe de S.M.

3r. Alcalde de Ayuntamiento de
M01TTUIRI.



 



ARTILLERÍA

REGIMIENTO DE MALLORCA La Orden General de ¿30 de Mayo úl¬
timo, modificada por otra de 8 de sepj
tiembre sigílente, dispone que los in-

Número dividuos licenciados pertenecientes
a reemplazos ^ue están en filas, asis]
ta a instrucion siete días al mes y
residiendo en esa Villa el artillero,
del reemplazo de 1931, BERNARDO MES¬
QUINA SSRRA, con domicilio en la ca¬
lle Ramón Llull número 9, sirvase V. I
ordenarle se presente en la Oficina
de este Cuerpo (Mar, 4|, con urgencia
para recibir ordenes relativas al
punto donde tiene que asistir para
efectuar la citada instrucción; espe
rando me comunique la fecha en que
se le haya dado la orden correspon¬
diente .

Dios guarde a V, muchos anos
Palma 3 de noviembre de 1937.2fi.T.

El Coronel

Sr. -alcalde del -ayuntamiento de

Montuiri



 



Resumen del movimiento del Matadero Municipal de k VV\ durante el
pasado mes de

RESES SACRIFICADAS

Vacuno
Kilos

canal

Lanar y
cabrío

Kilos

canal
Cerda

Kilos

canal
Aves

(7
Decomiso

v .

5' f ¿vr n //> z/ n

El Inspector Municipal Veterinario,

Resumen del movimiento de producción y de venta de leche durante el pasado
mes en el municipio de

Litros producidos
Vaca Cabra

Consumo en fresco

aproximado
Valor del

litro

Cantidad

exportada
Cantidad

importada Decomisos

y y y Ç- o~o
- «

t )f\trVvtuw-iv. ¿ de de 193 7
El Inspector Municipal Veterinario,



 



Montuiri



 



 



 



 



443?



 



PALMA N* 36

CORONEL

Ruego a Vd. que, con la urgencia posible
me informe sobre la conducta y antecedentes

político sociales del soldado de la Compañía
de Ametralladoras del 7.° Batallón...J.D X; I

...LIES GABAÏÏ.. (.Palma.., 4.9..)
por ser necesarios para la buena marcha de
este Regimiento.

Dios guarde a España y a Vd. muchos
años.

Palma A:i:.JÍdóaiS3T:á.0 A. T.

El Coronel



 



COMANDANCIA GENERAL
DE

BALEARES

Estado Mayor, - vÍst? su ?SCPÍ° de 26J del actual manifestando haber regresa
do a sus respectivos Cuerpos, los sol

n dados de esta guarnición que pasaron
Sección .• los dias 25 y 26 en esa localidad,in-

2? vitados por los vecinos de la misma,me
Negociado es grato hacer a V. y vecindario pro-
Númem J sente mi agradecimiento por el agasa-

jo de que fueron objeto; así como la
satisfacción que me produce, el concep
to que a todos han merecido dichos in
dividuos y que han sido siempre virtu
des de los que visten el honroso uni
farrme militar.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma 29 de diciembre de 1937 2° T.

El Comandante General.

Sr. Alcalde del Ayuntandonrifco de

MONTUIRI



 



ARTILLERIA

REGIMIENTO DE MALLORCA

Número 0^^)^

A Para el correspondiente reintegro

del certificado que del artillero BAR¬

TOLOME ADRO VER ROIG-, interesa en su ate.

to oficio número 476 de 14 del actual,

he de manifestar a v, precisa se remit

a este Regimiento una póliza de ü'25

pesetas y un sello pro-paro de O'IO.

Dios guarde a V. muchos anos.

Palma 17 de diciembre de 1937. II. T.

Número .3..*2/..3.^1.

El Coronel

ñ£RAi<00 MARTÍNEZ De TtJAL· ·

Alcalde del Ayuntamiento de

MOÏFTUIRI.



_ ----- »



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número Af/r.
3

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta
Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha7
ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma Jl/....de¿2^^^CL de 193^..

EL INGENIERO JEFE,

Con arreglo a lo dispuesto

en el art . 289 del Código de
la Circulación, se servirá

Art. 289 del Código de la Circulación. - «Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez dias, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



Jefatura de Obras Públicas
Provincia de Baleares

CIRCULACIÓN

Número JAA
Jf/?

Con arreglo a lo dispuesto
en el art . 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

días, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma de^2<£^^7c de 193 £>.

EL INGENIERO JEFE, J/-

Art. 289 del Código de la Circulación. — «Los Alçaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a

transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben».



 



l'o En cumplimiento de las instrucciones úl¬
timamente recibidas de la aubdelegación Pro¬
vincial ,publicadas en el Boletín Oficial del
Estado de 12 de Diciembre cte.,procedo a remi¬
tirle los dos adjuntos pliegos para que sean
conocidas y aplicadas en las Salas de proyec¬
ción, debiendo vigilarse por los Agentes depen¬
dientes de la Alcaldía el exacto dáMgencia-
miento de lo ordenado.

Por haber perdido actualidad e interes los
sucesos acaecidos con fecha anterior al 18 de
Julio de 1936,queda prohibida la proyección
en todas las Salas de Espectáculos de España,
los noticiarios,producidos con anterioridad
a la fecha anteriormente expresada.

Dios salve a España y guarde a V, muchos

Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MONTUIRI



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociadolnclus t rial -Pueb los.

En denuncia formulada contra el vecino

deesa Localidad D.Gabriel Gomila Aloy,por supues

ta ocultación al Tesoro,de 3 molinos trigo y una
mafiina de aserrar madera,el limo.Sr.Delegado ha

abordado que por esa Alacldia,se hagan las opor
tunas gestiones,p^r^ que sea invitado,el susodi-e
cho Sr.Gomila,para que a la mayor brevedad formu
le la correspondiente declaración de Alta,por el

no^eO'



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

ÍHS¡

Cumpliendo la circular del Excmo.
3r. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el....iíf.&.....
trimestre de 193rogándole que

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta Jos efectos legales.



 



 



 



Adjunto, devuelvo a
Y. , con la nota de apro-;
bación, los do curientu o
detallados al margen,
formados por esa Corpo¬
ración para el próximo
ejercicio de 193.JT

Sírvase Y. acusar re¬
cibo de obrar en su po¬
der los expresados docu

Señor Alcalde



 



JUNTA TECNICA DEL ESTADO
COMISION DE AGRICULT.YTRAB. AGRIC.

SERVICIOS DE POSITOS

1

Siendo ese Ayuntamiento uno de los obligados a crear

un Pósito local por disposición del R. D. de 27 de Di¬
ciembre de 1929, esta Comisión, ha acordado requerir a

V. para que, en término de 8 días, remita cumplimentada
la adjunta cédula que cortara por la línea trepada.

De no haberse ingresado aún lo cuota correspondiente
al ano 1937, remitirá inmediatamente su importe al
Servicio Central de Pósitos, adscrito a esta Comisión en

Burgos, mediante giro postal, precedido de un oficio en

que se detalle su cuantía, concepto, fecha y lugar de im¬

posición.
En cuanto a la cuota de 1938, tendrá buen cuidado

de incluirla en los Presupuestos del mismo ano y girarla
en su día (dentro del i.er trimestre) en la forma indicada.

Dios guarde a V. muchos anos.

Burgos a^/^.^0^ 'AA^d*-dc 1937 (2.° Triunfal)
El Presidente,

Provincia de Ayuntamiento de

PREGUNTAS
RESPUESTAS

Pesetas Cts.1.a ¿Qué total de pesetas abonó el Ayuntamiento,
hasta fines de 1936, para crear el pósito local?.
De las pesetas citadas,2.a ¿Cuantas deben obrar en el Servicio Central
de Madrid?3.a ¿Cuantas en el Pósito local, si este funciona ya?.4.a ¿Cuanto importa el Presupuesto municipal de
ingresos de 1937?

5 .a ¿Cuanto importa el 1° 0 de dicho presupuesto

y, por lo tanto la cuota que debe abonarse en

1937, para la creación del nuevo pósito? . .

6.a ¿Se ingresó ya dicha cuota por el Ayunta*
miento? HÍ7.a Si se ingresó en el Servicio Central en Burgos
¿Cual es el núm. de la carta de pago que lo
acredita?8.a Si se ingresó en el pósito local, por estar este

funcionando, ¿en el parte de qué mes se refleja
tal ingreso?

El Núm.

(21

Certificamos de la exactitud de los datos que
anteceden.

\L)

* de de 1937
El Presidente, El Seoretario,

(1) Póngase si ó no según proceda.
(2) Póngase el mes que sea,



 



Sr.
F

AlcaldfiL PresSIGlcU. l-6 CiG Palma 31 Diciembre 1537

Muy Sr. mío \ de más distinguida consideración»

Me permito confirmar la circular de fecha 15 de Oc¬
tubre pasado, que dirigió esta Delegación Provincial, en nombre de la
0omisión Pro—Mcnunent** erigido en Porto—Oliste, a todas las
cieñe & Mun i c i pales.

untie las centasiaciones recibidas destaca singularmen¬
te por sus sentimientos de Hermandad y verdadero patriotismo, la reci¬
bida de la Alcaldia cíe Vil-^aliarea que rice textualmente lo siguiente:

,fBn contestación a. su escrito, tengo ei honor de ccuuni—
car a Y. que esta Cerperación de mi 'presidencia en sesión de ayer- acor¬
dó proponer a esá Comisión se -proceda a un reparto de las. pesetas que
todavía falta pagar por el Monumento erigido en el Puerto do Manacor
entro los Ayuntamientos de la isla y en proporción al numero de ore

habitantes, y cada uno que satisfaga la cantidad que le correspondan
lo que traslade a Y. a les efectos oportunos!*.

le agradecerla sinceramente se sirviera honrarme con

su nueva comunicación en la que se indicará si eaa Corporación, que
tan dignamente preside encuentra procedente adherirse a* tal prepuesta.

En la seguridad de su atención, aprovecho esta ocasión
liara ofrecerme.

Por Dios, España y su Revolución Raeional-dindicalis ta

EL DELEGADO PROVINCIAL DE
PEEN ¿A Y PROPAGANDA

Firmado ¿ SEBASfIAE PANCHO

3ALUD0 A FRANCO
! ! ARRIBA mSPAÍLS !!



 



12 No habiendo recibido contestación del

oficio que le fue dirigido el 10 del ote*,

y para dar inmediato cumplimiento a la Or¬

den de la Secretaría Señera! del astado de

fecha 29 de ¿¿ayo ultimo,le intereso que en

el plazo mas breve posible me remita pro-

pueara cío oeregona, (j u e ,reunu 1 •.a s mejores

condi c i o n o n pa r; i que ostento la represan

'tacion de los sorvicios de Tensa y Pro¬

paganda a el astado en ese Ayuntamiento, que

se -i ¡ -i ..a 3iicxu vado j a es <>a t¿ ur i s o. i o c i on •

'Di 3o eai ve-'•-••• Sonata y guardo a Y. muchos
años •

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MONTUIRI



 



Alcaldía de Montuiri

ií ¿elación de las clases pasivas revistada por esta Alcaldía durante
el mes de diciembre de 1937*

/ Hombres y apellidos Observaciones

Antonio ¿lartora 11 Alcover 1

¡¿aria ¿ibas Trobat 1

Presentó escrito acreditativo del
drecho a percibir la pensión anual
de 30 pesetas por la cruz del Mérito
Militar.
Presento documento que le
al percibo de mil pesetas
da del Bridada de la Oua.
Juan Mas roooví.

da derecho
como viu-
Civil don

Total 2

llontuiri 31 de diciembre de 1937.
B1 Alcalde,



 



EI lima* Sr. Administrador de Eentas
fábricas, on escrito da fecha 4 del
actual,me dice lo siguiente;

"ün denuncia formulada contra el veci¬
no de asa localidad L. Gabriel G omi la
Aloy, por supuesta ocultación al Tesoro
de tres molinos de trugo y una máquina
de aserrar madera, el limo. Sr. Delegado
ha acordado que esa Alcaldía haga las
oportunas gestiones para que sea invita¬
do el susodicho Sr. G-omila, para que a
la mayor brevedad formule la correspon¬
diente declaración de Alta, por el más
arriba indicado concepto".

Lo que traslado a Yd. para su conoci¬
miento y a los efectos de que dentro de
la mayor brevedad presente en estas ofi*
ciñas municipales las oportunas decla¬
ra c iones de alta, a fin de que puedar
dar' ctienta de ello a la Superioridad •

Dios guarde a Y. mpchos años*
Hontiiiri 17de diciembre de 1937.

Scgundo Año Triunfal.
El Alcalde,

Sr. Lon uaoriel Gomila Aloy.

*

Montuir i .



 



Sr. alcalde:

Habiendo sido incluido en la lista de
morosos en el pago del impuesto munici
pal de Consumo, el que suscribe y su
padre, ruego a Vd. respetuosamente©
sirva objetar a la Junta del Reparti¬
miento Municipal las siguientes peti-v
ciones:

1=•- Mi padre don Jaime Perelló ¿rbona
permaneció solamente al frente del car¬

go hasta el 14 de septiembre del año
en curso, ya que e± siguiente día fue
trasladado a can xiorenzo, viniendo por

obligado a pagar ocho meses y me-tanto
dio.

2%.- El que suscribe estuvo suspendido
de empleo y sueldo hasta el 20 de abriL
de 1.937, no cobrando sueldo alguno ni
del Estado, ni del Municipio desde el
li de octubre 1.936 hasta la fecha da¬
la reposición* Total 6 meses 20 días.

El año pasado abone al Ayuntamiento
la cuota de consumo, y el 15 fo pro—Movi¬
miento íntegra, manifestándome al ges4
tionar el descuento del tiempo de sus¬
pensión que el actual año, abonaría la
cuota tenfltárendo en cuenta el tiempo de
suspensión. En consecuencia suplico a
Vd. se me rebaje la cuota anual a razón
de los 5 meses y 10 días que llevo al
frente de mi cargo.

Oios guarde a Vd. muchos años.
Montuirj/14 diciembre 37.-2^ T.

El Maestro

faceté*£ pi



 



Ayuntamiento de Montuiri; Repartimiento general de Utilidades
Primer trimestre del ejercicio de 1936 Núm. de orden i O

He recibido de D.

la cantidad de. pesetas cts.

que en dicho trimestre le corresponde satisfacer por los concep¬
tos siguientes:

Por cuota del Reparto, parte personal . . .

Idem del id., parte real .

Total

Corresponde al trimestre.

Montuiri a

Pesetas Cts.

. Ái.o ChiJ

/o

de de 193
El Recaudador,

Son ptas. cts.

Calle núm

Repartimiento general de Utilidades
—

1-"A TI

egundo trimestre de 193

Ayuntamiento de Montuiri
Núm. de orden

He recibido de D.

la cantidad de - pesetas cts.

que en dicho trimestre le corresponde satisfacer con arreglo a los
repartos que se detallan en el recibo del primer trimestre, aproba¬
dos para el indicado año.

Montuiri a de de 193
El Recaudador,

Son ptas. cts.

Calle núm

Repartimiento general de Utilidades Ayuntamiento de Montuiri

Tercer trimestre de 193 Núm. de orden

He recibido de D.
™

cantidad de pesetas cts.

que en dicho trimestre le corresponde satisfacer con arreglo a los
repartos que se detallan en el recibo del piimer trimestre, aproba¬
dos para el indicado año.

Montuiri a de - de 193
El Recaudador,

Son jtffc ptas. vcts.

Calle ' núm

Repartimiento general de Utilidades Ayuntamiento de Montuiri
Cuarto trimestre de 193 Núm. de orden

He recibido de D.

la cantidad de - pesetas cts.

que en dicho trimestre le coesrrponde satisfacer con arreglo a los
repartos que se detallan en el recibo del primer trimestre, aproba¬
dos para el indicado año.

iiri ade de 193 &Montuiri

Son /-t V ptas. írV cts.

Calle núm.

El Recaudador,

f



 



Tengo el honor de participar a V.
que la Comisión Gestora de esta villa,
en sesión celebrada el dia diez y sie¬
te da noviembre de este año, acordó
nombrarle Agente Ejecutivo de este
Ayuntara! ente, a fin de que pueda
apremiar a los contriboyentes morosos
por Repartimiento General de Utilida¬
des, Arbitrios municipales, impuestos,
multas y demás créditos de esta Corpora^
ción.

Por su gestión percibirá el setenta
y cinco por ciento del recargo que con
arreglo al Estatuto de Recaudación se

ex$ija a los contribuyentes que satis¬
fagan sus cuotas y los gastos de proce¬
dimiento que con arre vio al citado tex¬
to legal exigirá direntámente de los
contribuyentes morosos.

Dios guarde a V. muchGS años.
Montuiri le de diciembre de 1957.

Segundo Año Triunfal
El Alcalde.

Sr. Don Jual Palmer y Montaner
Ayuntamiento de

gente Ejecutivo del

Montuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

P los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Sdlcaldía
en 2 de Pkril de 1935, referenie al an¬

ticipo de los haberes de las amas extor¬
nas dependientes de la Casa Provincial
de la fnfancia, tongo el gusto de remitir
a <V. la nómina de las que residen en

esa correspondiente al mes

de la fecha,
Palma a de.9só¿Ptoff de 193/?.

El Fi>eM4feníe, //~

ór. Alcalde de.



 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

Y de las J. O. N. S.

Milicias de 1.a línea

Pla^a Mayor

Número

Aloy Manera ,Damian

ARRIBA ESPAÑA!!

Rue¿;,o a üd aes sirva ordena

nos sean remitidas a esta Plana,'

Mayor, informes sobre los indi¬

viduos que al margen se expresa.

Dios guarde a Ud muchos años

Palma 2 de Diciembre 1937
2T

Sr Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri

F.E.T.-Mod. 327-1000-20-X-37



 



<¡§if

** COIAHDAHCIA MILITAR DE MARItlA
D E

BALEARES

<1

Adjunto tengo el honor de remitir a W.

papeletas de citación del individuo Balta

sar Arbona Has vecino de esa localidad

Galle Pozo nuevo PQ14 por si tiene bien

ordenar que por un Agente de su Autoridad

sean entregadas al interesado firmando el

duplicado y una vez asi me sea devuelta

para la debida constancia en esta depen¬

da.

Dios guarde a Vd. muchos años



 



BASE AEREA DE MALLORCA

SERVICIO ANTIAERONÁUTICA
JEFATURA

INFRAESTRUCTURA

Habiendo observado que en esa lo¬
calidad no se observa con la debidadrecti-
tud las disposiciones sobre alumbrado dic¬
tadas por esta Jefatura encarezco a Vd.
se sirva ordenar las medidas oportunas pa¬
ra que aquellas disposicionas sean previa¬
mente cumplidas.

Dios guarde a España y a Vd.muchos
años.

Palma 6 de Diciembre de 1938.-22 ,T.
11 Jefe Acctal.de Antiaeronáutica.

Sr.Presidente del Subcomité local de Montuiri.



 



GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial
de

Beneficencia
de Baleares

Núm...

¡VIVA ESPAfíA! 22 AfiO TRIUNFAL.

Habiendo recibido en este Gobierno

Civil, un oficio de ese Ayuntamiento,|
en el que se me comunica el ingreso
en el Banco de España de las recau¬

daciones del Día del Plato Unico y
Sin Postre, el día 7 de Diciembre,
debo significar a Vd. que debía efec-|
tuar dichos ingresos del día 20 al
25 de cada mes. Por otra parte le
recuerdo la obligación de ceñirse ex-
trictamente a la Circular nfi 3419
(B.O. 11068) cuyo incumplimiento en
alguna de sus partes, ocasiona graves|
transtornos en la administración.

Dios guarde a España y la vida de
Yd. muchos años.

Palma 9 de Diciembre de 1937.
El Gobernador.

Sr. Alcalde de Mcntuiri.



 



El Alcalde = Presidente de la Comisión Gestora

del

Jim o. Ayuntamiento de Manacor
4%t% otü * Rm$í& jf op&fgmTt&M

Saluda

el s3?*.sl<¿BjW<5.. -i#.... Kontuiri

jr.

fejr.inrá. M ...mi...pjf.fcg i&...popul«£.....&&.. etmtro

p& j$o isiy la #titra iu n' fea r¿ © f X fe 1 fe d.#I fe$£Ui&áti 4 o

ü&\ oó&botiesto*esjp#r^3fiao do ©ti pst* i®tierno

doré ÍA./&C&&?. p.o.p.ml.«..*riíltó....p.arm aüso£ií£i&n.fc0

aprovecha gustoso esta ocasión para ofrecer a dicho señor

las seguridades de su consideración personal más distinguida.

Manacor • de de 19 fe



 



 



DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE TRABAJO

BALEARES

Servicio de ..0o.1 .o.aa.c.i.o.n Obrera

«cuso recibo de su oficio 456 de fe¬

cha de 4 de diciembre de ^937 así como tam¬

bién de las declaraciones juradas relativas

al ”Sevicia de reincorporación al trabajo

de los combatientes”.

Dios Salve a España y guarde a V. la vi¬

da muchos anos.

Ealmaldé' Mállorcaj ll de diciembre.de 1937

(II Ano Triunfal).

11 "delegado provincial de Trabajo.

Saludo.a Franco:

arriba Españaí

Si.TAlcáldéode Montuiri



 



Juzgado Eventual. Hollándome instruyendo

Juzgado: Vio Romo 29, eso Vi lia, domiciliad o calle

principal,izquierda, de taimo n9,34, peón comine¬

ro, ruego n Vd.remitn n éste
Juzgado informes sobre su con

ducta y antecedentes, como

también cualquier neto del

mismo del que tenga conoci¬

miento, que por acción u omi-
1 sien hoyo- significado apo¬

sición o hay* tenido relación

con el Movimiento Raciono 2

So Ivcdor de Espan a. Le rue¬

go tnrabien moni fie ste si ho

pertenecido dicho individuo,

n algún partido político o

sindical y caso afirmativo

cuel, y si he s id o. directivo.

DIOS -



 



lüe veo en el caso de denunciar a *.

c. que les individuo® que a continuación
se relacionan han infringido las dispo¬
siciones de esa Jefatura sobre el alum-

brado, pues a yesar de que esta Alcaldía
ha recordado al vecindario, mediante
pregón, la necesidad de se adoptaran
medidas para evitar que las lucas de las
casas fueran vistas desde el exterior,
& e ha comprobado que en la s líl timas no¬
ches se veían luces en sus casas desde
las afueras del pueblo:

uahriel Roscar Jaume, Galle Baja.
Antonia Ana M^yol Oliver, Calle del

General 3anjurjo.
Miguel Bauzá Gomila, Calle del Gene¬

ral Franco.
Gabriel Sampoí b^tre, Calle del Ge¬

neral Franco.
Pedro Oerdá Cerdtf, calle del General

Mola.
Antonio ^artorell Gomila, Calle del

General Mola.
Pedro Mas Sampol, Galle de ^rimo de

Rivera.
B© que pongo en su superior conoci¬

miento para que se digne adoptar la re¬
solución que proceda.

Montuiri 14 de diciembre de 1937.
Segundo Año Triunfal.

El Alcalde,

Sr. Jefe de Antiaeronautica de Baleares.
Pal na



 



Éxcmo. Señor:

luengo el honor de remitir a V. E. la '

cantidsdde 238,30 pe astas, importa de

lo recaudado an esta villa ”Pro-Aguinaldd
del Combatiente”. Lo recdgido en especie

(un"saco de unos 70 kilogramos de azúcar,

y cuatro sacos do almendras) fueron depon

sitados en al negociado correspondiente

del Ayuntamiento de esa Ciudad.

Dios guarde a Y. 3. muchos años.

Montuiri 16 de diciembre de 1937.

El Alcalde, j



 



i X í r. /.lo? lee de Monto ir i.

Muy Mr. mi or¬
re han recibido en esta oficina varios

efectos mandados por Frentes y Hospitales do esa localidad con deseo mani¬
festado de que sea entregado su contenido a determinados soldados.

Como lo que se recibe en esta oficina seré mandado en bloque
donde disponga la superioridad es casi imposible que puedan llegar al des¬
tino indicado los paquetitos individuales recibidos, por tanto, sérvate pa¬
sar por esta oficina a recoger los paquetes individuales que podrá Vd. man¬
dar directamente por agencia a determinado destino si así lo desea, lo cual
podrá hacer antes del dia 14 ele ©¿te mes.

rjn caso de que on la citada fecha no haya pasado a recoger
dichos paquetes, s© mandarán colectivamente donde disponga la superioridad
para que sean entregados donde croa conveniente.



 



lima, or. Administrador de Aent
ïóbiioas, sn escrito de fecha 4 del
actual,me circe io siguiente:

"ün denuncia formulada contra el veer

no de esa localidad 1). Gao riel Gomila

Aloy, per supuesta ocultación al Tesoro
de tres molinos de trig^o y una máquina
de aserrar madera, el limo, Sr. Delegado
ha acordado que esa Alcaldía haga las
oportunas gestiones para que sea invita
do ©1 susodicho Sr. Gomila, para que a
la mayor brevedad formule la correspon¬
diente declaración de Alta, por el más
arriba indicado concepto*'.

Sr. Don Gao riel Gomila Aloy.
Montuir i



 



En cumplimiento de lo ordenado por la Su¬

perior idad, le intereso proceda con la máxi¬

ma urgencia a remitir al Gobierno Civil el

importe obtenido en metálico en ese termino,

de la Suscripción «Aguinaldo del Combatiente*»

juntamente con las listas de donantes* En¬

viándose los donativos en especie al Almacén

liabilitado en J alma en la calle de San. Caye¬

tano n& <¿*

Bios guarde a V* muchos años.

Felanitx 17 Dic iemere 1937.-2a T.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MONTUIRI



 



¿.ata Alcaldía, a fin de dar alo¿amiente j
a un námero de la Gua. Civil, ha intere -|
sano de Vd. que, siera posible, median¬
te el abono de los derechos correspon- i
dientes, proporcionara una cama, tres I
mantas y dos sábanas, y Y. en vez de |
contestar de una manera correcta acce¬

diendo a la petición o excusándose por
no poder complacerme en lo que deseaba,
ha contestado con palabras despectivas
para la autoridad municipal.

Considera esta Alcaldía que ha sido
una prontitud que habrá Va. tenido al
contestar en la forma :ue lo ha hecho^hJ
creyendo que recapacitará sobre el gfan-
servicio que en los momentos actuales
puede prestar,proporcionando lo necesa¬
rio para descargar a quienes con las
armas sirven a la Patria, reitero de Vd.
la petición en la seguridad de que dará
las máximas facilidades para que esta
Alcaldía pueda prestar el alojamiento
conforme preceptúan las d isp o silo iones
vigente s.

Píos guarde a V. muchos años.
¿lontuiri 17 de diciembre de 1937.

£egundo Año Trlunfa1•
Si Alcalde,

Montuir i



 



Adjunto recito a /&• e&n la neta de apro¬
bación ©X pairan Se edifioios y solaros Se esa
población* que h& de regir ©1 prori,o ejerei-
eié áe 1938 * significándole q«© cuando se reci-
ban Im recites talonarios para el ilene de
la» a&trioes* se lo eeofcdálcará oportunamente,

.mse Vi# «curar el oportuno recibo*
£io@ t- vd* jmci'Os aftas»

Bei» l937«fc*A*f*

Sr* Alcalde de * •

c/(Às$4l/L·Oirt



 



OFICINA LOCAL

DE COLOCACIÓN OBRERA

MANACOR

Cumpliendo ordenes de la Oficina Pro¬

vincial de Colocación Obrera, tengo el

deber de recordar a V# la obligación de

remitir a esta Oficina Local - Casas Con¬

sistoriales -, dentro de los primeros •

días de cada semana, relación del número

de obreros en paro forzoso existentes en

el Registro de su dirección, detallando

a que actividades se dedican los mismos;

como asimismo debo advertirle la necesi¬

dad de remitirla tanto si lef afecta o no
el citado problema.

Dios guarde a V. muchos años.

Manacor, 22 de diciembre de 1937. 2-T.

.1 Presidenta

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de MONTUIRI



 



TUNGO el \honor de comní

r& que lo h$g& .llegar a los ioldsdos'pert
nedente8 ■«. este Bón* que el dfa 2f &n$t

próxvno,solüomte, tienen-que incorporarse
los pe tened entes s 1& 1J C'OHMài & ?éi.^úo
2t feche de incorporació m^lqs àèjm 2*
CU*al àtm 10; pam los de U 3Ü Ci&.el dft
17 y pe.ra los ue 1$ 4* Cía 9 al dta 24

Díob salva t España y guard* $ ?. lo¬

chos S.ñGS»

Áríi 23 o- i o iwihre 1937* 2 * ¿ti u nf ■>,

El Gomná&nte Jefe * . -

Sr. A L C l L D II D L

¡s¡És**&¡áh .

LCHTUIRI



 



vmmÍM m aim* mis&r;a lo©
individuos qn# ai respaldo ^
relaoiaim^j gero que citmn cl#
efectuar sa ïneorpamoion m su
destino ml í% l«"d*
blonda htftB lo «i ñí& 10*©igni«
fiofaáol# q- o la no tnoorprn»
elfo haeo r: .feresoia unios y
wmlmlmmmim mi m& ie Inoro*

1&M mrie ^ ¥*amdi08 alies*
tofertts 24 Diciembre ÜÜf*2aT

El comandaste

Sr* Acaldaste áel 1%& lyutets da



MONTUIRI

RELACION
QUE
SE

CITA.

Solda.
2a,

Miralles
Cerda
Antonio
Marró

Calle
Sedro
31

*



Exem©. oeñor:

ïengè el hener de manifestar a V„

E• que en el día de bey, a las seis

de la tarde, han regresada a sus

Cuerpos respectivas les saldades que

han pasado las fiestas de Navidad en

esta villa.

Esta Alcaldía agradece a Y. E. el

honor que ha concedido al pueble de

¿éniuiri de que un grupo de comba¬

ti© ntes nos henrsra durante las ex¬

presadas fiestas de Naviaad, debien-

de hacer constar que es digna de te-

do encemi© la cenducta que durante su

estancia en esta villa han ebservade.

Dios guarde a Y. E. muches añes.

Mentuiri 26 de diciembre de 193?.

i:’:v'E r A lealde,

Exeme. Sr. Cemandante idilitar de Baleares. ^ ,Palma.



 



Excm©. Señor:

Habiendo acordad© la Comisión Ges¬

tora de esta villa solicitar «1 con¬

curse del Sr. Arquitecte de osa Exorna
'■m

Diputación provincial para determinar

©1 trazad© de varias cloacas par© la

recogida de aguas en algunas calles

de esta población y la rasante del

final de la calle de Palma, ruege a’

V. E. se digne dar las órdenes opor¬

tunas para que el funcionario de re¬

ferencia se traslade a esta villa,

con al objete de efectuar loe traba¬

jos procedentes.

Dios guada a Y. E. muchos años,

ilentulri 27 de diciembre de 1937.

El Alcalde,

• Sr._Presidente de la Diputación Provincial.
Palma.

Exorne



 



 



 



Modelo A. Número

Cargo al ^Ministerio de

Mes de de 193

TRANSPORTES MILITARES
>-«»♦«►-<;——

EXTRACTO de la Revista numérica de la fuerza del 0)
'....i.. que sale hoy día de la fecha, en virtud

de (2) / 1

fecha

registrado al número
(s) Desde a É.1.L

Inua. del P, de H- de Intendencia á Intervención Militara*

CLASES

Categoría

de

coches.

Número

de hombres.

Exceso

de equipaje.

Kilogramos. OBSERVACIONES

Generales, Jefes y Ofi¬
ciales ....

Suboficiales

Tropa
1

Este personal viaja con el ganado y material que figuran en la lista número

de de 193
El Jefe de la fuerza,

(4) La presente lista sirve para el trayecto de a
El Jefe de transportes militares,

Revistados Jefes, Oficiales, Subofícioles,
individuos de tropa y caballos, constándome además el embarque

de carros y kilogramos de equipaje.
El Comisario de Guerra,

Conforme:

£1 Representante de la Empresa en el trayecto,

(1) Cuerpo o arma a que pertenece el interesado.
(2) Pasaporte u orden y autoridad que lo expide.

(3) Trayecto general a recorrer.

(4) Trayecto parcial.
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Ion Bartolomé v'exg@r Berra, secretario del Ayuntamiento de la villa d<
Montuiri, Baleares,

CERTIFICO* lúe en el día de hoy se remiten a Palma los si¬
guientes recibos, para que sea reintegrado su importe ^©r
1.a Bsicina. Diputación Provincial, en concepto de bagajes:

Al Sargenta de la Grúa. Civil don Enrique Luque... 10*00 ptas
Al Carabinero D. Antonio Caria ... 12,00 id.
Al Gua. Civil Den tlartín Soria 15,00 id.
Al Carabinero Ion José Gut iérrez................. 15f00 id.

Total.... 52

Y para que conste, extiendo la presente en ilontupri a
veintiocho de diciembre de mil novecientos treinta y siete.

El Secretario,
V2 BS

El Alcalde,



 



Sres. Maestro» y Maestras de este Grupo:

Don Sebastián Perelld Llull, Director,

.. fiafael Bennasar Manresa...". Maestc interino de Seccidn.

Doña Jerdnima ¿uan Cerdá. propietaria Seccidn párvulos.
(del 18 nobre.193?)

.. francisca Vidal Oliver. Propietaria Seccidn niñas.

Margarita Pont fiiutort. Provisional Seccidn niñas



 



Imprenta fiosselfe
Capitán Crespí de Validaura n.° 8

PORRERAS

bü

Para dar cumplimiento a la
Circular núm. 3.781 del Servicio

Provincial Veterinario en que se

ordena un servicio de estadísti¬

cas para conocer la matanza de
reses de Abasto en la localidad

Esta su casa confecciona

los Libros Registros, lo mismo

que los estados mensuales que se

ti,£..ne.D. que -mandar el orimer día

hábil de cada mes.

En espera de verme favore¬
cido con su grato encargo se rei¬
tera de V. suyo affmo.

# q . e . s . m.
MIGUEL ROSSELLÓ

Porreras, Diciembre 1937.
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